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DECRETO N° 160/2019
VISTO:
El Memorándum N° 139/19, emanado del bloque FPV. de la Concejal Miriam G. Mora, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande el día 31 de julio de 2019, bajo el N° 544;
el Decreto Municipal N° 609/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 31 de julio de 2019, a las 14.20 hs., 
bajo el N° 545.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA CONCEJAL DEL BLOQUE FPV-PJ A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 09.00 hs., del día 31 de julio de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Concejal del bloque FPV- PJ, Sra. María E. Duré.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 31 de julio 2019.

DURE
CAPARRÓS

DECRETO N° 161/2019
VISTO:
El Memorándum N° 140/19, emanado del bloque FPV de la Concejal Miriam G. Mora, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande el día 01 de agosto de 2019, a las 11.05 hs. bajo el N° 545;
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 09.00 hs., del día 01 de agosto de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 2° del Cuerpo, Sra. Miriam G. Mora
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.

MORA
CAPARRÓS

DECRETO N° 162/2019
VISTO:
El Memorándum N° 110/19, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
González, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande el día 05 de agosto de 2019, a las 10.13 hs. bajo el N° 547;
el Decreto Municipal N° 615/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 05 de agosto de 2019, a las 13.05 
hs., bajo el N° 549.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 16.00 hs., del día 04 de agosto de 
2019, la Intendencia local del Municipio de Río Grande se encuentra a cargo de la 
Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. González.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

MORA
CAPARRÓS

DECRETO N° 163/2019
VISTO: 
El Memorándum Nº 025/2019, emanado de la Secretaría Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección legislativa el día 
07 de  agosto de 2019, a las 10.40 hs., bajo el Nº 561.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 11.00 hs., día 07 de agosto de 2019, 
la Secretaría Legislativa y Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de 
Río Grande se encuentra a cargo del Director Legislativo del Cuerpo, Sr. Fernando 
A. RIVERO.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de agosto de 2019.

MORA
RIVERO

DECRETO N° 164/2019
VISTO:
El Memorándum N° 113/19, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
González, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, el día 07 de agosto de 2019, bajo el Nº 558;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. 
González solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 
Interés la trayectoria política del Sr. Esteban “Chiquito” Martínez;
que Esteban “Chiquito” Martínez nació en la ciudad de Río Grande en el año 1940, en 
un hospital que funcionaba en el frigorífico de la Margen Sur y fue el primer Intendente 
de la ciudad de Río Grande, electo en democracia, durante cuatro periodos consecutivos 
desde el 11 de diciembre de 1983 hasta el 13 de diciembre de 1991, además de ser 
Diputado Nacional (M.C.) y Concejal (M.C.) en años posteriores;
que durante su gestión en la intendencia ordenó la Administración Pública Municipal 
creando las áreas de Rentas Municipal, la Secretaría de Finanzas, el Tribunal de Faltas 
y la Secretaría de Desarrollo Social; gestionó la municipalización de Obras Sanitarias y 
la creación de espacios como el Vivero Municipal, con el objetivo de forestar la ciudad; 
que este Cuerpo de Concejales realiza esta distinción por iniciativa del Concejal Estu-
diantil Lucas Vargas, quien en el marco del programa “Concejales por un día”, realizó 
junto a sus pares, un homenaje a la figura de Esteban “Chiquito” Martínez, por ser el 
primer Intendente de la ciudad de Río Grande, electo en democracia, durante cuatro 
periodos consecutivos de dos años;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la trayectoria política del Sr. Esteban 
“Chiquito” Martínez, por ser el primer Intendente de la ciudad de Río Grande electo 
en democracia.
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, al Sr. 
Intendente (M.C.) Esteban “Chiquito” Martínez. 
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de agosto de 2019.

MORA
RIVERO

DECRETO N° 165/2019
VISTO:
El Memorándum Nº 112/19, emanado del bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
González, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande el día 07 de agosto de 2019, bajo el Nº 557;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal González solicita 
la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de declarar de Interés Municipal 
la trayectoria política del Sr. Oscar “Mingo” Gutiérrez, por pertenecer al primer cuerpo 
de Concejales electos en democracia;
que Oscar “Mingo” Gutiérrez, es escritor, historiador y Concejal Mandato Cumplido de 
la ciudad de Río Grande, nacido en la ciudad de Río Gallegos el 28 de marzo de 1953;
que hasta el día de la fecha hizo un aporte extraordinario a la historia social fueguina y 
rescató del olvido a nuestros antiguos pobladores, anécdotas y hechos de la región sur;
que trabajó desde el primer día hábil de 1977 en LRA 24 Radio Nacional de Río 
Grande, hasta julio de 2018 cuando se jubiló tras cumplir más de 41 años de servicio 
en la administración Pública;
que en el año 1983 formó parte del primer Cuerpo de Concejales de la ciudad de Río 
Grande electos en democracia junto a Enzo Filosa, Sergio Barrientos, Marta Mondino 
y Osvaldo Raúl Pagano;
que este Cuerpo de Concejales realiza esta distinción por iniciativa del Concejal estu-
diantil Lucas Vargas, quien en el marco del programa “Concejales por un día”, realizó 
junto a sus pares un homenaje a Oscar “Mingo” Gutiérrez por haber formado parte 
del primer Cuerpo de Concejales de la ciudad de Río Grande, electos en democracia;
que este Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Articulo 1º.- DECLARAR de Interés Municipal la trayectoria política del Sr. Oscar 
“Mingo” Gutiérrez, por formar parte del primer Cuerpo de Concejales de la ciudad de 
Río Grande electos en democracia.
Articulo 2º.- HACER efectiva entrega del presente Decreto, en concepto de distinción, 

EJECUTIVO: Secretaría de Promoción Social

Licitación Pública Nº 20/2019

EJECUTIVO: Secretaría de Obras y Servicios Públicos

Licitación Pública Nº 21/2019
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RESOLUCION RR.HH. N° 153/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 326/19 de fecha 23/07/19; ingresado a Recursos Humanos C.D 
con Memorándum Nº 173/19 de fecha  23/07/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo  a los efectos de DEJAR SIN EFECTO a partir del día 01 de Julio de 2019, 
la percepción del Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) asignado al Agente 
Adscripto al Concejo Deliberante de la ciudad de Río Grande, Sr. ALVAREZ JOSE 
IGNACIO DNI N° 31.932.110, que la vigencia del mismo fuera instrumentado 
según RESOLUCION R.H.C.D Nº 098/19 de fecha 15/04/19, precedentemente 
expuesto para su desafectación se debe llevar a cabo el presente procedimiento 
administrativo, y en el uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, 
dado que se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal  y de acuerdo al 
DECRETO C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) DEJAR SIN EFECTO a partir del día 01 de Julio de 2019 la percepción del 
Plus Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) asignado al Agente Adscripto al Concejo Deli-
berante de la ciudad de Río Grande, Sr. ALVAREZ JOSE IGNACIO DNI N° 31.932.110.
Artículo 2º) NOTIFICAR al Agente Sr. ALVAREZ JOSE IGNACIO DNI N° 
31.932.110, en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 173/19 ingresado a R.H.C.D el 
día 23/07/19 con trámite Nº 326/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D. – Ejercicio Financiero correspondiente. 
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR. 
Río Grande, 24 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 154/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 327/19 de fecha 23/07/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 109/19 de fecha  15/07/19; 
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar de Alta mediante Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. LOPEZ SERGIO SEBASTIAN DNI N° 27.787.725 por 
el período comprendido desde el día 01 de Julio de 2019 hasta el 14 de Diciembre de 
2019; quién se desempeñará como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(diez) de la Administración Municipal más la asignación del Plus Legislativo (DE-
CRETO Nº 171/12) y del Adicional del 35% (DECRETO Nº 101/15) y en uso de las 
facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. LOPEZ SERGIO SEBASTIAN DNI N° 27.787.725, por el período 
comprendido desde el día 01 de Julio de 2019 hasta el 14 de Diciembre de 2019; cum-
pliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
 Artículo  2º) AUTORIZAR a la Agente Planta Contratada del C.D, Sr. LOPEZ 
SERGIO SEBASTIAN DNI N° 27.787.725, a percibir la retribución mensual corres-
pondiente a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal más la asignación 
del Plus Legislativo (DECRETO Nº 171/12) y del Adicional del 35% (DECRETO Nº 
101/15), y por el periodo descripto en el Art.1º.-
Artículo  3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en 
virtud de lo solicitado mediante memorándum Nº 109/19 ingresado a R.H.C.D el día 
23/07/19 con TRAMITE Nº 327/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE 
PERSONAL” – PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo  4º) REGISTRAR – COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS  
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR  EN  EL BOLETIN OFICIAL 
MUNICIPAL – CUMPLIDO –  ARCHIVAR.
Río Grande, 24 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 155/2019
VISTO:
La RESOLUCION Nº 150/19 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO:
Que  en el   Considerando, en el Art. 1º) de dicho Acto Administrativo es incorrecto el 
nombre del Agente y que es necesario realizar el presente a los efectos de salvar dicha 
falencia  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.
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al Concejal (M.C.), historiador y escritor Oscar “Mingo” Gutiérrez.  
Articulo 3°.- REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de agosto de 2019.

MORA
RIVERO

DECRETO N° 166/2019
VISTO:
El Memorándum Nº 050/19, emanado de la Secretaría Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
08 de agosto de 2019,a las 15.00 hs, bajo el Nº 564;
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Articulo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 15.00 hs. día 08 de agosto de  2019, 
REASUME sus funciones el Secretario Administrativo del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Sr. Fernando A.Andrade.
Articulo 2º.- COMUNICAR que a partir de las 15.00 hs., del día 08 de agosto de 
2019, la Secretaría Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se 
encuentra a cargo del Secretario Administrativo del Cuerpo; Sr. Fernando A. Andrade.
Articulo 3°.- REGISTRAR, COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 08 de agosto de 2019.

MORA
ANDRADE

DECRETO N° 167/2019
VISTO:
El Memorándum N° 26/19, emanado de la Secretaria Legislativa del Concejo Delibe-
rante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 09 de 
agosto de 2019, a las 12.35 hs., bajo el N° 565; y 
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 12:30 hs., del día 09 de agosto de 
2019, REASUME sus funciones la Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, Lic. Mabel L. Caparros.
Artículo 2º.-  REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECU-
TIVO MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. 
CUMPLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

MORA
CAPARRÓS

DECRETO N° 168/2019
VISTO:
El Decreto Municipal N° 0642/19, ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande el día 12 de agosto de 2019, a las 12:00 hs., 
bajo el N° 569
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- COMUNICAR que a partir de las 23:00hs, del día 09 de agosto de 2019, 
la Presidencia del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se encuentra a 
cargo de la Vicepresidente 1° del Cuerpo, Sra. Verónica E. GONZÁLEZ.
Artículo 2°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 12 de agosto de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 169/2019
VISTO:
El Memorándum N° 242/19, emanado del bloque P.V. de la Concejal María L. COLAZO, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande el día 13 de agosto de 2019, bajo el N° 573;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande;
las previsiones del artículo 99, y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. CO-
LAZO solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de 
Interés Cultural Municipal la técnica del Movimiento Vital Expresivo que imparte la 
Sra. Virginia Haydee Villarejo;
que el Movimiento Vital Expresivo es una técnica que tiene como objetivo contribuir al 

desarrollo integral del ser humano a través de la práctica de técnicas psico-corporales, 
rescatando la sabiduría corporal, alcanzando una alineación de cuerpo, mente y espíritu. 
Recuperando así el sentido de la vida, transformando el pensamiento en conciencia y 
la conciencia en acción;
que la pionera en Movimiento Vital Expresivo en Río Grande es la Prof. Virginia Haydee 
Villarejo, quien inició con esta actividad hace 10 años en Tierra de Teatro y luego exten-
diéndose a centros de salud, jardines, colegios, eventos de la movida saludable, y otros 
espacios culturales de Río Grande, ofreciéndolo para adultos jóvenes y de la tercera edad;
que ha propiciado la divulgación de esta técnica en jornadas y capacitaciones en toda 
la provincia;
que toda la actividad referida a Movimiento Vital Expresivo ha sido y sigue siendo un 
espacio para que los vecinos y vecinas de Río Grande puedan empoderarse y vivir una 
vida plena, creativa y vital;
que el Municipio de Río Grande, en el art. 45 de su Carta Orgánica Municipal, “…
reconoce a la cultura como el conjunto de manifestaciones en que se expresa la vida de 
sus habitantes en sociedad… En tal sentido el Municipio contribuye a:… 2- Estimular 
la creación y difusión de bienes culturales 3- Asegurar a todos los habitantes el derecho 
de acceder a la cultura”;
que por lo expuesto, es necesario que el Concejo Deliberante otorgue el debido recono-
cimiento a quienes día a día contribuyen a la divulgación de la cultura y las actividades 
de relajación y expresión corporal.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA 

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1°.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal la técnica psico-corporal de 
Movimiento Vital Expresivo que imparte la Sra. Virginia Haydee Villarejo en Tierra 
de Teatro desde hace diez años.  
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción, a la 
Sra. Virginia Haydee Villarejo por su dedicación y esfuerzo constante en la difusión 
de esta técnica en la ciudad de Río Grande. 
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 170/2019
VISTO:
El Memorándum N° 244/19, emanado del bloque P.V. de la Concejal María L. Colazo, 
ingresado a la Dirección Legislativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río 
Grande, el día 13 de agosto de 2019, bajo el Nº 574;
las facultades conferidas al Concejo Deliberante por la Carta Orgánica del Municipio 
de Río Grande, las previsiones del artículo 99; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal María L. Colazo 
solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Cultural Municipal la 3° Muestra Fotográfica Abierta “Paisajes y trabajos del Campo 
Fueguino”, a realizarse en la ciudad de Río Grande del 24 de agosto al 06 de septiembre 
del corriente año en el Museo Fueguino de Arte;
que desde el año 2017, se realiza la muestra fotográfica abierta “Paisajes y trabajos del 
campo fueguino”, en la que los vecinos de la ciudad de Río Grande y Ushuaia pueden 
observar el encanto del entorno natural de la zona rural, ya que consiste en imágenes 
que retratan las labores cotidianas que se realizan en el campo fueguino y las bellezas 
del paisaje de la zona norte de Tierra del Fuego;
que cada año, la muestra se renueva con nuevas imágenes que continúan con la misma 
temática a fin de hacer llegar a los ciudadanos riograndenses una diversidad de miradas 
de la actividad rural de nuestra provincia, dando a conocer, cómo se vive en el ámbito 
rural de Tierra del Fuego;
que esta obra merece su reconocimiento en tanto refleja la experiencia viva de la vida 
en los campos de la isla de Tierra del Fuego llevando a todos los rincones de nuestra 
ciudad y de nuestra provincia, la cultura, el esfuerzo y la dedicación por el trabajo 
fuera de los centros urbanos;
que la muestra se realizará en las ciudades de Río Grande y Ushuaia y es organizada 
por los miembros encargados de la Fiesta del Ovejero y Foto Alfio, con el apoyo de 
la Asociación Rural Tierra del Fuego, el Registro Nacional de Trabajadores Rurales y 
Empleadores –RENATRE- la Unión Argentina de Trabajadores Rurales y Estivadores 
–UATRE-, el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico 
Sur y el Instituto Fueguino de Turismo;
que el art. 45 de la Carta Orgánica Municipal establece que: “El Municipio…   Res-
peta la identidad multicultural de su comunidad y valora positivamente las diferentes 
vertientes que la componen. En tal sentido el Municipio contribuye a:… 2. Estimular 
la creación y difusión de bienes culturales”;
que en razón de lo expuesto, nos vemos en el deber de efectuar el presente recono-
cimiento. 

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 1° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
DECRETA

Articulo 1°.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal  la 3° Muestra Fotográfica 
Abierta “Paisajes y trabajos del campo fueguino”, a realizarse entre el 24 de agosto y 
el 06 de septiembre del 2019 en el Museo Fueguino de Arte. 
Artículo 2º.- HACER efectiva entrega del presente, en concepto de distinción al Sr. 
Zaninni  por su dedicación y esfuerzo constante en la difusión de esta técnica en la 
ciudad de Río Grande. 
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

GONZÁLEZ
CAPARRÓS

DECRETO N° 171/2019
VISTO:
el Memorándum N° 243/19, emanado de la Secretaria de Presidencia del Concejo 
Deliberante del Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
13 de agosto de 2019, a las 11.15hs., bajo el N° 575; y
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 10:00 hs., del día 13 de agosto de 
2019, REASUME sus funciones el Presidente del Concejo Deliberante del Municipio 
de Río Grande, Sr. Alejandro G. NOGAR.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 172/2019
VISTO:
El Memorándum N° 114/19, emanado del  bloque FORJA de la Concejal Verónica E. 
González Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, ingresado a la Dirección 
Legislativa el día 13 de agosto de 2019, bajo el N° 576;
las facultades conferidas por la Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Memorándum de referencia en el Visto, la Concejal Verónica E. GONZA-
LEZ solicita la elaboración del Decreto correspondiente a efectos de Declarar de Interés 
Cultural Municipal la obra de la banda HIT AND JAFORAS y su disco “TODO NUEVO”;
que HIT AND JAFORAS es una banda enérgica y divertida, que utiliza diferentes 
estilos musicales para componer sus canciones, constituyendo una propuesta fresca y 
original por tener letras propias;
que la joven banda ya cuenta con su primer disco “TODO NUEVO” grabado en el 
estudio de Híbrido Producciones, en la ciudad de Río Grande, con canciones propias 
que van desde el reggae, ska y rock, hasta el jazz y los boleros;  
que el 13 de julio de 2019 dieron el primer show del año en instalaciones del Club 
Sportivo, donde presentaron “TODO NUEVO”, el evento contó con la colaboración 
de artistas de diversas disciplinas quienes aportaron los elementos justos para la con-
creción de un espectáculo único;
que HIT AND JAFORAS fue una de las bandas que aportó su obra al disco “Bandas de Fuego 
vol.2”, donde trabajaron junto a Gaspar Benegas, actual guitarrista de Carlos “el indio” Solari;
que la banda cerró el año siendo telonera de Hilda Lizarazu, ex líder de Man Ray, en 
el marco del festival de Lenga, en la ciudad de Tolhuin;
que participan activamente en shows y eventos a beneficio, ya que tienen como norte 
el compromiso social con la comunidad local y provincial;
que el Concejo Deliberante se encuentra facultado para el dictado del presente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Cultural Municipal la obra de la banda HIT AND 
JAFORAS y su disco “TODO NUEVO, presentado ante el público el 13 de julio del 
2019, en instalaciones del Club Sportivo de Río Grande.
Artículo 2º.- HACER entrega del presente, en concepto de distinción, a la banda HIT 
AND JAFORAS compuesta por: Celeste Sastre, voz principal; Jonathan Cid, trompeta y 
coros; Facundo Merlos, bajo y coros; Matías Montelongo, batería; Gabriel Almeida, per-
cusión; Pablo Zapata, saxofón; Ezequiel Altamirano, guitarra y Alexis Caceres, teclado.
Artículo 3°.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DECRETO N° 173/2019
VISTO:
el Memorándum N° 050/19, emanado de la Secretaria Administrativa del Concejo 
Deliberante del Municipio de Rio Grande, ingresado a la Dirección Legislativa el día 
14 de agosto de 2019, a las 09.00hs., bajo el N° 580.
CONSIDERANDO:
Que corresponde realizar el trámite administrativo pertinente.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

Artículo 1º.- COMUNICAR que a partir de las 09:00 hs., del día 14 de agosto de 2019, 
la Secretaría Administrativa del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande se 
encuentra a cargo de la Secretaria Legislativa del Cuerpo, Lic. Mabel L. Caparros.
Artículo 2º.- REGISTRAR. COMUNICAR AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 
MUNICIPAL. PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL. CUM-
PLIDO ARCHIVAR.
Río Grande, 14 de agosto de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIONES RECURSOS HUMANOS
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POR ELLO:
LAVICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando, el Art. 1º) de la RESOLUCION Nº 
150/19 de RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar el nombre del Agente 
Planta Contratada Sra. MARIN OSSES CRISTINA ALEJANDRA DNI N° 33.484.979 
– Legajo N° 6049/6, quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:             
Donde dice: … “Al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. MARIN OSSES CRISTINA 
SOLEDAD DNI N° 33.484.979”
Debe decir:… “Al Agente Planta Contratada del C.D; Sra. MARIN OSSES CRISTINA 
ALEJANDRA DNI N° 33.484.979”
Artículo 2º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 156/2019
VISTO:
La RESOLUCION Nº 153/19 de RECURSOS HUMANOS DEL C.D; y
CONSIDERANDO:
Que en el  Considerando y en el Art. 1º)  de dicho Acto Administrativo es incorrecta 
la descripción en cuanto a la situación de revista del Agente Sr. ALVAREZ JOSE 
IGNACIO DNI N° 31.932.110,  y que es necesario realizar el presente a los efectos de 
salvar dicha falencia  y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) MODIFICAR el Considerando y el  Art. 1º) de la RESOLUCION Nº 
153/19 de RECURSOS HUMANOS C.D en cuanto a modificar la descripción de la 
situación de revista del Agente Sr. ALVAREZ JOSE IGNACIO DNI N° 31.932.110, 
quedando redactado en forma correcta de la siguiente manera:
Donde dice: … “Agente Adscripto al Concejo Deliberante de la ciudad de Rio Grande, 
Sr. ALVAREZ JOSE IGNACIO DNI N° 31.932.110”…
Debe decir: … “Agente Planta Contratada del C.D Sr. ALVAREZ JOSE IGNACIO 
DNI N° 31.932.110”… 
Artículo 2º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 157/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 319/19 de fecha 05/07/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con 
Memorándum Nº 207/19 de fecha  28/06/19;
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo a los efectos de renovar  el  Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y los Sres., OYARZO PEREIRAS FERNANDO NICOLAS DNI 
N° 34.375.732 quien percibirá la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 
(Diez) de la Administración Municipal mas con la Asignación del Plus Legislativo (De-
creto Nº 171/12), MACCAGNANI DEBORAH JACQUELINE DNI N° 36.300.421,y 
GARCES CASAS JOSE SEBASTIAN DNI Nº 41.321.466 quienes percibirán la retribu-
ción mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal, 
y que el período de Contratación comprende desde el día 01 de Agosto de 2019 hasta 
el 30 de Septiembre de 2019, cumpliendo funciones como Personal Administrativo 
del Concejo Deliberante de Rio Grande, y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre 
el Concejo Deliberante y el Sr. OYARZO PEREIRAS FERNANDO NICOLAS DNI N° 
34.375.732, por el período comprendido desde el 01 de Agosto de 2019 hasta el 30 de Septiem-
bre de 2019, quién  cumplirá funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante 
de Rio Grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (Diez) 
de la Administración Municipal más la Asignación del Plus Legislativo (Decreto Nº 171/12). 
Artículo 2º) APROBAR Y AUTORIZAR el Contrato de Empleo Público celebrado 
entre el Concejo Deliberante y los Sres. MACCAGNANI DEBORAH JACQUELINE 
DNI N° 36.300.421 y GARCES CASAS JOSE SEBASTIAN DNI N° 41.321.466, 
por el período comprendido desde el 01 de Agosto de 2019 hasta el 30 de Septiembre 
de 2019, quiénes  cumplirán funciones como Personal Administrativo del Concejo 
Deliberante de Rio Grande, percibiendo la retribución mensual correspondiente a la 
Categoría 10 (Diez) de la Administración Municipal. 

Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 207/19 ingresado a R.H.C.D el día 05/07/19 
con TRAMITE Nº 319/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º)REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 158/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 333/19 de fecha 01/08/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 138/19 de fecha 28/06/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de renovar el Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y el Sr. SALCEDO MATIAS NAIQUEN DNI Nº 36.708.526, 
quién cumplirá funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de 
Rio Grande; percibiendo la retribución mensual correspondiente a la Categoría 10 (diez) 
de la Administración Municipal mas la asignación del Plus Legislativo (Decreto C.D 
Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15).
Que el periodo de contratación comprende desde el día 01 de Julio de 2019 hasta el 14 
de Diciembre de 2019 y en uso de las facultades que le son propias.
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que 
se encuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al Decreto Nº 022/07.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2° A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º) APROBAR el Contrato de Empleo Público celebrado entre el Concejo 
Deliberante y el Sr. SALCEDO MATIAS NAIQUEN DNI Nº 36.708.526, por el período 
comprendido desde el día 01 de Julio de 2019 hasta el día 14 de Diciembre de 2019, cum-
pliendo funciones como Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio Grande.
Artículo 2º) AUTORIZAR  al Agente Planta Contratada del C.D; Sr.SALCEDO MA-
TIAS NAIQUEN DNI Nº 36.708.526, a percibir la retribución mensual correspondiente 
a la Categoría 10 (diez) de la Administración Municipal mas la asignación del Plus 
Legislativo (Decreto C.D Nº 171/12) y del Adicional del 35% (Decreto C.D Nº 101/15), 
por el período descripto en el Artículo 1º) de la presente.
Artículo 3º) El gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud 
de lo solicitado mediante memorándum Nº 138/19 ingresado a R.H.C.D el día 01/08/19 
con TRAMITE Nº 333/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” 
– PRESUPUESTO del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO - PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MU-
NICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.

MORA
CAPARRÓS

RESOLUCION RR.HH. N° 159/2019
VISTO:
El TRAMITE Nº 338/19 de fecha 06/08/19; ingresado a Recursos Humanos C.D con                          
Memorándum N° 151/19 de fecha 06/08/19; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de dar por finalizado el Contrato de Empleo Público celebrado entre el 
Concejo Deliberante y la Sra. CASTELLO BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638 a 
partir del día 01 de Agosto de 2019, por aplicación de la Clausula 6º (Sexta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 147/19. 
Que de acuerdo a lo actuado; corresponde DAR la BAJA pertinente para proceder pos-
teriormente a la respectiva liquidación final y en uso de las facultades que le son propias 
Que el suscripto está autorizado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se en-
cuentra facultado por la Carta Orgánica Municipal y de acuerdo al DECRETO C.D Nº 022/2007.

POR ELLO:
LA VICEPRESIDENTE 2º A/C DE LA PRESIDENCIA

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO  DE RIO GRANDE

R E S U E L V E:

Artículo 1º)  RESCINDIR, a partir del día 01 de Agosto de 2019 el Contrato de Em-
pleo Público; celebrado entre el Concejo Deliberante y la Sra. CASTELLO BRENDA 
SHELEN DNI Nº 34.375.638, por aplicación de la Clausula 6º (Sexta) de Contrato, 
instrumentado según RESOLUCION R.H.C.D Nº 147/19, la cual se desempeñaba como 
Personal Administrativo del Concejo Deliberante de Rio grande.
Artículo 2º) PROCEDER a abonar la liquidación final por baja, imputándose el gasto 
que demande el cumplimiento de la presente Resolución en virtud de lo solicitado me-
diante memorándum Nº 151/19 ingresado a R.H.C.D el día 06/08/19 con TRAMITE Nº 
338/19; será imputado a la partida de “GASTOS DE PERSONAL” – PRESUPUESTO 
del C.D - Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo 3º)  NOTIFICAR al Agente Planta Contratada del C.D, Sra. CASTELLO 
BRENDA SHELEN DNI Nº 34.375.638,  en las formas y términos de L.P.A – Ley Nº 141.
Artículo 4º) REGISTRAR - COMUNICAR A LA DIRECCION DE RECURSOS 
HUMANOS DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE - PUBLICAR EN EL BOLETIN 
OFICIAL MUNICIPAL – CUMPLIDO – ARCHIVAR.
Río Grande, 07 de agosto de 2019.

MORA
RIVERO
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RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0622/2019
VISTO:
El Expediente Nº 856/2019 del registro del Concejo Deliberante; yCONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. CAROLINA 
MASDEU, DNI Nº 25.943.161; en representación de la web www.noteentusiasmestanto.
com, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. CAROLINA MASDEU, DNI Nº 25.943.161; en representación 
de la web www.noteentusiasmestanto.com, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/05/2019 hasta el 31/07/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor de la Sra. CAROLINA MASDEU, DNI Nº 25.943.161; la cual asciende a la suma men-
sual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - 
Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0623/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1274/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JA-
VIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web www.informacionestdf.
com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, 
en representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal María 
Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma 
total de $ 18.000,00 (PESOS Dieciocho mil con 00/100), abonándose mensualmente 
la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la 
suma mensual de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000,00 (PESOS 
Dieciocho mil con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0624/2019
VISTO:
El Expediente N° 1534/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Srta. RODRIGUEZ 
JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del Bloque del P.V., Doña MARIA 
LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 80.000,00 (PESOS ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal 
del Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/07/2019 hasta el 31/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 80.000,00 (PESOS ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 80.000,00 (PE-
SOS ochenta mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0625/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1540/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de las Facturas tipo “B”; 0001-00002004; 0001-00002005; 
0001-00002006; 0001-00002007; 0001-00002008; 0001-00002009; 0001-00002010 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 7.980,00 
(PESOS siete mil novecientos ochenta con 00/100), por la adquisición de diarios 
locales mes de Abril del 2019, para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Director  Administrativo C.D, 
Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del 
CD, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo “B” 0001-00002004; 0001-00002005; 
0001-00002006; 0001-00002007; 0001-00002008; 0001-00002009; 0001-00002010 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 7.980,00 
(PESOS siete mil novecientos ochenta con 00/100), por la adquisición de diarios 
locales mes de Abril del 2019, para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Director  Administrativo C.D, 
Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del 
CD, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR las Facturas tipo “B” 0001-00002004; 0001-00002005; 0001-
00002006; 0001-00002007; 0001-00002008; 0001-00002009; 0001-00002010 de VICTOR 
VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 7.980,00 (PESOS siete mil 
novecientos ochenta con 00/100) , a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.280,00 ( PESOS dos 
mil doscientos ochenta  con 00/100), a la Partida de U.O N° 13; y la suma de $ 5.700,00 
(PESOS cinco mil setecientos con 00/100), divido en partes iguales a las Partidas N° 
10; 04; 08; 05; 06; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
RTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 01 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0626/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1539/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000107 de la Sra. ZUÑIGA CECILIA 
DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250, en representación de la web www.elfueguino.
com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, publicado el 
01/06/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000107 de la Sra. ZUÑIGA 
CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250, en representación de la web www.
elfueguino.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil 
con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, 
publicado el 01/06/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000107 de la 
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Sra. ZUÑIGA CECILIA DEL CARMEN, DNI Nº 25.102.250; la cual asciende a la suma 
total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0627/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1541/2019  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000614 del Sr. D’AGOSTINO OSCAR 
DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Patria”, 
publicado el 25/05/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000614 del Sr. D’AGOS-
TINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 
5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse 
el “Día de la Patria”, publicado el 25/05/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal 
Alejandro Nogar.-  
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000614 del Sr. 
D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma 
total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de  $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0628/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1542/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000539 de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad esporádica 
al conmemorarse el “Día de la Patria”, publicado el día 25/05/2019; según lo solicitado 
por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000539 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Patria”, publicado el día 25/05/2019; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000539 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 20.000 (PESOS Veinte 
mil), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Fi-
nanciero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0629/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1543/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000536 de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad esporá-
dica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, publicado el día 01/06/2019; según lo 
solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 

inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000536 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, publicado el día 01/06/2019; 
según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000536 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), 
a la Partida “3.9.4.” U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 
2019.-  
ARTÍCULO 4º.-REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNI-
CIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0630/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1544/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000372 de la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 
(PESOS Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de 
la Provincia”, publicado el día 01/06/2019; según lo solicitado por la Sra. Concejal 
María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000372 de la Sra. BERSIER 
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS 
Seis mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, 
publicado el día 01/06/2019; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000372 
de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma 
total de $ 6.000,00 (PESOS Seis mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS Seis 
mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - 
Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0631/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1545/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000538 del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ 
AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, 
publicado el día 01/06/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000538 del Sr. MEDINA 
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a la suma total de 
$ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse 
el “Día de la Provincia”, publicado el día 01/06/2019; según lo solicitado por el Sr. 
Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000538 del 
Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual asciende a 
la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0632/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1546/2019  del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000615 del Sr. D’AGOSTINO OSCAR 
DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS 
Diez mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, 
publicado el 01/06/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000615 del Sr. D’AGOSTINO OS-
CAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS 
Diez mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, 
publicado el 01/06/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000615 del Sr. 
D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805; la cual asciende a la suma 
total de $ 10.000,00 (PESOS Diez mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de  $ 10.000,00 (PESOS 
Diez mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0633/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1548/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “C” 00001-00000013 del Sr. RUIZ CARDENAS 
WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación de la web www.elriogran-
dense.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, publicado 
el 01/06/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 00001-00000013 del Sr. RUIZ 
CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; en representación de la web www.
elriograndense.com.ar; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco 
mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, 
publicado el 01/06/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00001-00000013 del Sr. 
RUIZ CARDENAS WALTER OMAR, DNI Nº 31.932.177; la cual asciende a la suma 
total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0634/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1550/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00003-00000220 de PULPO PRODUCCIONES, 
propiedad del Sr. ÁGUILA JORGE HORACIO, DNI Nº 16.295.935; la cual asciende a 
la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica 
al conmemorarse el “Día de la Provincia”, publicado el día 01/06/2019 en radio LA 
MAÑANA LIDER; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00003-00000220 de PULPO PRO-
DUCCIONES, propiedad del Sr. ÁGUILA JORGE HORACIO, DNI Nº 16.295.935; la 
cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, publicado el día 01/06/2019 en radio 
LA MAÑANA LIDER; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00003-00000220 de 
PULPO PRODUCCIONES, propiedad del Sr. ÁGUILA JORGE HORACIO, DNI 
Nº 16.295.935; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0635/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1555/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000562 de RADIO FUEGO S.R.L; la cual 
asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad esporádica en 
programa especial de radio por el “Rally de las Estancias y Petróleo”, publicado los días 
07, 08 y 09 de Junio de 2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000562 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), por publicidad espo-
rádica en programa especial de radio por el “Rally de las Estancias y Petróleo”, publicado los 
días 07, 08 y 09 de Junio de 2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-  
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000562 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 20.000 (PESOS Veinte 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 20.000 (PESOS Veinte mil), 
a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0636/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1556/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0324-00000069  de RADIO Y TELEVISIÓN 
ARGENTINA S.E.; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día  de los Veteranos y Caídos en 
Malvinas”, publicado los días 01 y 02 de Abril de 2019, en RADIO NACIONAL; 
según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0324-00000069  de RADIO Y TELE-
VISIÓN ARGENTINA S.E.; la cual asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco 
mil), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día  de los Veteranos y Caídos 
en Malvinas”, publicado los días 01 y 02 de Abril de 2019, en RADIO NACIONAL; 
según lo solicitado por la Sra. Concejal María Eugenia Duré.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0324-00000069 de 
RADIO Y TELEVISIÓN ARGENTINA S.E.; la cual asciende a la suma total de $ 
5.000 (PESOS Cinco mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), a la 
Partida “3.9.4.” U.O. 6, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0637/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1557/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0003-00000619 del Sr. D’AGOSTINO OSCAR 
DOMINGO,DNI N°12.996.805 la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cin-
co mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día del Trabajador”, 
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publicado el 01/05/2019; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0003-00000619 del Sr. D’AGOSTINO OS-
CAR DOMINGO,DNI N°12.996.805 la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día del Trabajador”, 
publicado el 01/05/2019; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0003-00000619 del Sr. 
D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO,DNI N°12.996.805   la cual asciende a la suma 
total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0638/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1558/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000564 de RADIO FUEGO S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil), por publicidad esporádica 
en programa especial de radio por el “Rally de las Estancias y Petróleo”, publicado los 
días 07, 08 y 09 de Junio de 2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000564 de RADIO FUEGO 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez mil), por publicidad espo-
rádica en programa especial de radio por el “Rally de las Estancias y Petróleo”, publicado 
los días 07, 08 y 09 de Junio de 2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000564 de 
RADIO FUEGO S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 10.000 (PESOS Diez 
mil), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000 (PESOS Diez mil), a 
la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0639/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1559/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0004-00000930 de IMAGEN PROVINCIAL 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 15.210,00 (PESOS Quince mil doscientos 
diez con 00/100), por publicidad esporádica con mensaje institucional en su medio grá-
fico, publicado el día 13/05/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0004-00000930 de IMAGEN PROVIN-
CIAL S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 15.210,00 (PESOS Quince mil doscientos 
diez con 00/100), por publicidad esporádica con mensaje institucional en su medio gráfico, 
publicado el día 13/05/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0004-00000930 
de IMAGEN PROVINCIAL S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 15.210,00 
(PESOS Quince mil doscientos diez con 00/100), a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 15.210,00 (PESOS 
Quince mil doscientos diez con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0640/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1565/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00004492 de PATAGONIA LIGHTING, 
de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 11.154,00 
(PESOS once mil ciento cincuenta y cuatro con 00/100), por la compra de artículos de 
electricidad para ser instalados en el Anexo de Administración del C.D,  según lo soli-
citado por el A/C Director del área, Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado 
por el Secretario Administrativo del C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 0001-00004492 de PATAGONIA 
LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 
11.154,00 (PESOS once mil ciento cincuenta y cuatro con 00/100), por la compra de artí-
culos de electricidad para ser instalados en el Anexo de Administración del C.D,  según lo 
solicitado por el A/C Director del área, Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado 
por el Secretario Administrativo del C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0001-00004492 
de PATAGONIA LIGHTING, de BARRIOS MATIAS DANIEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 11.154,00 (PESOS once mil ciento cincuenta y cuatro con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-   
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $11.154,00 (PESOS 
once mil ciento cincuenta y cuatro con 00/100), a la Partida de “2.7.8”, de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-    
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0641/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1566/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00000112 de FLORERIA JARDIN 
FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma total de 
$ 7.300,00 (PESOS siete mil trescientos con 00/100), por la compra de dos palmas, 
con motivo de un nuevo aniversario de la “PREFECTURA NAVAL ARGENTINA”, 
entregada en carácter protocolar, según lo solicitado a través del A/C Jefe de Ceremo-
nial y Protocolo C.D, Don ROBERTO ALTAMIRANO, por el Presidente del Concejo 
Deliberante del Municipio de Río Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” N° 00004-00000112 de FLORERIA 
JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual asciende a la suma 
total de $ 7.300,00 (PESOS siete mil trescientos con 00/100), por la compra de dos 
palmas, con motivo de un nuevo aniversario de la “PREFECTURA NAVAL ARGEN-
TINA”, entregada en carácter protocolar, según lo solicitado a través del A/C Jefe de 
Ceremonial y Protocolo C.D, Don ROBERTO ALTAMIRANO, por el Presidente del 
Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, Don ALEJANDRO NOGAR.- 
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 00004-00000112 
de FLORERIA JARDIN FUEGUINO de WILBERGER CARMEN ELISA, la cual 
asciende a la suma total de $ 7.300,00 (PESOS siete mil trescientos con 00/100), a 
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-   
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $7.300,00 (PESOS siete 
mil trescientos con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-    
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0642/2019
VISTO:
El Expte. N° 499/19, Nota Ingresada en la Dirección Administrativa del C.D. bajo el 
Nº 565/2019, de fecha 13/03/2019; y
CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a lo informado por la Concejal del bloque de la F.P.V., Doña MIRIAM 
G. MORA, a través de la Dirección Administrativa C.D, bajo nota N° 565/2019 de 
fecha 13/03/2019, en relación al contrato de Locación de Servicios con la Licenciada 
GOMEZ KREDER YULIANA ANDREA, DNI N° 36.733.297; Se solicita dejar sin 
efecto desde el 01/03/19 al 30/06/19; Por lo expuesto corresponde la desafectación 
presupuestaria automática del Expediente N° 499/2019, aprobado mediante Resolución 
N°0211/19, por un monto de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil con 00/100).- 

Que el suscripto esta facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Articulo 
26º, Inciso 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 y en la Carta Orgánica Municipal de 
Río Grande - Artículos 84º y 89º inc. 2).-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Anulación del Expediente N° 499/2019, S/Contrato  
GOMEZ KREDER YULIANA ANDREA, aprobado mediante Resolución N°0211/19.- 
ARTÍCULO 2º.-APROBAR la desafectación presupuestaria automática corres-
pondiente al Expediente N° 499/2019,aprobado mediante Resolución N°0211/19, S/
Contrato GOMEZ KREDER YULIANA ANDREA, por un monto de $ 120.000,00 
(PESOS ciento veinte mil con 00/100)a través del Departamento Contable del C.D. -
ARTÍCULO 3º.- PROCEDER a la desafectación presupuestaria de la partida “342.3” UO. 
05, por la suma total $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil con 00/100), correspondiente 
al Ejercicio Financiero 2019; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-.
Río Grande, 05 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0643/2019
VISTO:El Expediente Nº 1437/2019, la Resolución Administrativa Nº 0612/2019; y
CONSIDERANDO: 
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 0612/2019, en el Conside-
rando y en el Articulo N° 1°, donde DICE:….meses de MARZO-ABRIL Y MAYO….., 
DEBE DECIR:……meses de FEBRERO MARZO Y ABRIL. -                                    
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- MODIFICAR la Resolución Administrativa Nº 0612/2019,. en el 
Considerando y en el Articulo N° 1°, donde DICE:….meses de MARZO-ABRIL Y 
MAYO….., DEBE DECIR:……meses de FEBRERO MARZO Y ABRIL -       
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR - PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0644/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1600/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000729 de VALE LA PENA Agencia de 
Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 35.985,00 
(PESOS treinta y cinco mil novecientos ochenta y cinco con 00/100); por emisión de 
pasajes aéreos, según Resolución Administrativa N° 0604/2019.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000729 de VALE LA PENA 
Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de 
$ 35.985,00 (PESOS treinta y cinco mil novecientos ochenta y cinco con 00/100); por 
emisión de pasajes aéreos, según Resolución Administrativa N° 0604/2019.-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000729 de 
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende 
a la suma total de $ 35.985,00 (PESOS treinta y cinco mil novecientos ochenta y cinco 
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D. 
ARTICULO 3º.-IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 35.985,00 (PESOS 
treinta y cinco mil novecientos ochenta y cinco con 00/100), a la Partida de “3.7.1”, 
de la U.O. N° 08, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0645/2019
VISTO:
El Expte. N° 164/19, Nota Ingresada en la Dirección Administrativa del C.D. bajo el 
Nº 582/2019, de fecha 13/03/2019; y
CONSIDERANDO: 
Que de acuerdo a lo informado por la Concejal del bloque de la U.C.R., Don PAULINO 
ROSSI, a través de la Dirección Administrativa C.D, bajo nota N° 582/2019 de fecha 
13/03/2019, en relación al contrato de Locación de Servicios con el Diseñador de ima-
gen y sonido, Sr. ALVAREZ JOSE IGNACIO DNI N° 31.932.110; Se solicita dar de 

baja a partir del 01/04/19, Por lo expuesto corresponde la desafectación presupuestaria 
automática del Expediente N° 164/2019, aprobado mediante Resolución N°093/19, por 
un monto de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco mil con 00/100).- 
Que el suscripto esta facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Articulo 
26º, Inciso 2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 y en la Carta Orgánica Municipal de 
Río Grande - Artículos 84º y 89º inc. 2).-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR la Anulación del Expediente N° 164/2019, S/Contrato  
ALVAREZ JOSE IGNACIO, aprobado mediante Resolución N°093/19.- 
ARTÍCULO 2º.-APROBAR la desafectación presupuestaria automática correspon-
diente al Expediente N° 164/2019,aprobado mediante Resolución N°093/19, S/Contrato 
ALVAREZ JOSE IGNACIO, por un monto de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco con 
00/100) a través del Departamento Contable del C.D. -
ARTÍCULO 3º.- PROCEDER a la desafectación presupuestaria de la partida “342.9” UO. 
09, por la suma total $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco con 00/100), correspondiente 
al Ejercicio Financiero 2019; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-.
Río Grande, 23 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0646/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1090/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BARONA 
MARCELA JULIA, DNI Nº 22.537.277, en representación de la web www.patagonia24.
com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/05/2019 hasta el 15/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la con-
tratación, la cual se fija en la suma total de $ 16.704 (PESOS Dieciséis mil setecientos cuatro).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. BARONA MARCELA JULIA, DNI Nº 22.537.277, 
en representación de la web www.patagonia24.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura 
Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de con-
tratación es a partir del 15/05/2019 hasta el 15/08/2019; la cual se fija en la suma total 
de $ 16.704 (PESOS Dieciséis mil setecientos cuatro), abonándose mensualmente la 
suma de $ 5.568 (PESOS Cinco mil quinientos sesenta y ocho).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. BARONA MARCELA JULIA, DNI Nº 22.537.277, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 5.568 (PESOS Cinco mil quinientos sesenta y ocho) a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 16.704 (PESOS 
Dieciséis mil setecientos cuatro), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 23 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0647/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1288/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SOLIS JULIO 
JORGE, DNI Nº 20.723.006; en representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, y el Sr. 
Concejal Paulino Rossi, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS Veintiún mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006; en 
representación de “GRAN LASERRE S.R.L.”, y el Sr. Concejal Paulino Rossi, ad re-
feréndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 21.000 (PESOS 
Veintiún mil), abonándose mensualmente la suma de $ 7.000 (PESOS Siete mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. SOLIS JULIO JORGE, DNI Nº 20.723.006, la cual asciende a la suma mensual 
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de $ 7.000 (PESOS Siete mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 21.000 (PESOS 
Veintiún mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 9; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 23 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0648/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1388/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. GARRO 
JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, en representación de “JAF S.R.L.”, y la Sra. 
Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, 
cuyo lapso de contratación es a partir del 15/06/2019 hasta el 15/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre el Sr. GARRO JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, 
en representación de “JAF S.R.L.”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 15/06/2019 hasta el 15/09/2019; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS 
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. GARRO JOSÉ IGNACIO, DNI Nº 13.727.004, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS 
Nueve mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 23 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0649/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1389/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. VARAS CAR-
LOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en representación de “FAIR PLAY PRODUCCIONES” 
y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/06/2019 hasta el 15/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en repre-
sentación de “FAIR PLAY PRODUCCIONES” y la Sra. Concejal María Laura Colazo, 
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es 
a partir del 15/06/2019 hasta el 15/09/2019; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 
(PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).- 
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a 
favor del Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a la suma men-
sual de $ 3.000 (PESOS Tres mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS 
Nueve mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.- 
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 23 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0650/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1390/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO 
S.R.L”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/06/2019 hasta el 15/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 

la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 
26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO S.R.L”, y la Sra. Concejal María 
Laura Colazo, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 15/06/2019 hasta el 15/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 23 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0651/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1391/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN 
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.
ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/06/2019 hasta el 15/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS Dieciocho mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en 
representación de la web www.sur54.com.ar”, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 15/06/2019 hasta el 15/09/2019; la cual se fija en la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), abonándose mensualmente la suma de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 6.000 (PESOS Seis mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 18.000 (PESOS 
Dieciocho mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 10; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - 
Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 23 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0652/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1397/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA 
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de “SC ASOCIADOS 
S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/06/2019 hasta el 15/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.600 (PESOS Treinta mil seiscientos).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, 
en representación de “SC ASOCIADOS S.R.L.”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 15/06/2019 hasta el 15/09/2019; la cual se fija en la suma total de $ 30.600 

(PESOS Treinta mil seiscientos), abonándose mensualmente la suma de $ 10.200 
(PESOS Diez mil doscientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ALMADA MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 10.200 (PESOS Diez mil doscientos) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 30.600 (PESOS 
Treinta mil seiscientos), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 23 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0653/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1535/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. LENCI-
NA SOFIA  DNI Nº 33.852.248 y la Concejal del bloque del P.V., COLAZO MARIA 
LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 26/06/2019 hasta el 26/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. LEN-
CINA SOFIA DNI N° 33.852.248 y la Concejal del bloque P.V., COLAZO MARIA 
LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 26/06/2019 hasta el 26/10/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor 
de la Dra. LENCINA SOFIA DNI Nº 33.852.248, la cual asciende a la suma mensual de $ 
30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PE-
SOS ciento veinte mil) a la Partida de “342.3.” U.O 10, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0654/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1601/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de las Facturas tipo “B”; 0001-00002011; 0001-00002012; 
0001-00002013; 0001-00002014; 0001-00002015; 0001-00002016; 0001-00002017 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 9.240,00 
(PESOS nueve mil doscientos cuarenta con 00/100), por la adquisición de diarios 
locales mes de Mayo del 2019, para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Director  Administrativo C.D, 
Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del 
CD, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo “B” 0001-00002011; 0001-00002012; 
0001-00002013; 0001-00002014; 0001-00002015; 0001-00002016; 0001-00002017 
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 9.240,00 
(PESOS nueve mil doscientos cuarenta con 00/100), por la adquisición de diarios 
locales mes de Mayo del 2019, para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del 
Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el A/C Director  Administrativo C.D, 
Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo del 
CD, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR las Facturas tipo “B” 0001-00002011; 0001-
00002012; 0001-00002013; 0001-00002014; 0001-00002015; 0001-00002016; 
0001-00002017 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma 
total de $ 9.240,00 (PESOS nueve mil doscientos cuarenta con 00/100) , a través de 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.640,00 ( PESOS dos 
mil seiscientos cuarenta  con 00/100), a la Partida de U.O N° 13; y la suma de $ 6.600,00 
(PESOS seis mil seiscientos con 00/100), divido en partes iguales a las Partidas N° 10; 
04; 08; 05; 06; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0655/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1622/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000394 de TAKKU SRL equipamien-
tos de oficina, Equipamientos para la Industria y el Comercio, la cual asciende a la suma 
total de $ 66.925,00 (PESOS sesenta y seis mil novecientos veinticinco con 00/100), por 
la compra de cuatro sillones y un archivero, para uso en la Dirección de Administrativa 
del C.D, según lo solicitado por la A/C Jefa Departamento Administrativo del C.D, 
Doña ADRIANA PEREZ GODOY y autorizado por el Secretario Administrativo del 
C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0003-00000394 de TAKKU SRL 
equipamientos de oficina, Equipamientos para la Industria y el Comercio, la cual ascien-
de a la suma total de $ 66.925,00 (PESOS sesenta y seis mil novecientos veinticinco 
con 00/100), por la compra de cuatro sillones y un archivero, para uso en la Dirección 
de Administrativa del C.D, según lo solicitado por la A/C Jefa Departamento Admi-
nistrativo del C.D, Doña ADRIANA PEREZ GODOY y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000394 de 
TAKKU SRL equipamientos de oficina, Equipamientos para la Industria y el Comercio, 
la cual asciende a la suma total de $ 66.925,00 (PESOS sesenta y seis mil novecientos 
veinticinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 66.925,00 (PESOS 
sesenta y seis mil novecientos veinticinco con 00/100), a la Partida de “421.7”, de la 
U.O. N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0656/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1623/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0001-00124060 de MATAFUEGOS RIO GRAN-
DE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 2.750,00 (PESOS dos mil setecientos 
cincuenta con 00/100), por la compra de un extintor de 5 kg, para  su uso en la Dirección 
Administrativa del C.D.,  según lo solicitado por el A/C Director Administrativo del 
C.D., Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo 
del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0001-00124060 de MATAFUEGOS 
RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 2.750,00 (PESOS dos mil 
setecientos cincuenta con 00/100), por la compra de un extintor de 5 kg, para  su uso en 
la Dirección Administrativa del C.D., según lo solicitado por el A/C Director Adminis-
trativo del C.D., Don CARLOS ALBERTO CABRAL  y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0001-00124060 de 
MATAFUEGOS RIO GRANDE SRL, la cual asciende a la suma total de $ 2.750,00 
(PESOS dos mil setecientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.750,00 (PESOS dos mil 
setecientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “421.10” de la Unidad Organizacional 
N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de julio de 2019.

MORA
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0657/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1607/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el  Técnico 
Superior en Periodismo Deportivo Sr. SANTORO RAMIRO FRANCISCO DNI Nº 
36.733.286 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; cuyo 
lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 14/12/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 137.500,00 (PESOS ciento treinta 
y siete mil quinientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 
(PESOS veinticinco mil).-
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Técnico 
Superior en Periodismo Deportivo Sr. SANTORO RAMIRO FRANCISCO DNI Nº 
36.733.286  y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 14/12/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 137.500,00 (PESOS ciento treinta 
y siete mil quinientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 
(PESOS veinticinco mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor del Técnico Superior en Periodismo Deportivo Sr. SANTORO RAMIRO FRAN-
CISCO DNI Nº 36.733.286, la cual asciende a la suma total de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 137.500,00 (PESOS 
ciento treinta y siete mil quinientos con 00/100) a la Partida “342.4.” de la U.O. N°04, 
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de julio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0658/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1614/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Ingeniero MENE-
SES CRISTIAN DNI Nº 32.473.214 y la Concejal del bloque F.P.V., Doña MARIA EU-
GENIA DURE; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Ingeniero 
MENESES CRISTIAN DNI Nº 32.473.214 y la Concejal del bloque F.P.V., Doña MARIA 
EUGENIA DURE; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Ingeniero MENESES CRISTIAN DNI Nº 32.473.214, la cual asciende a 
la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PESOS 
ciento veinte mil con 00/100), a la Partida de “342.9”, de la U.O. N°06, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de julio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0659/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 1615/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Contadora 
Sra. NORA AMELIA VIVEROS DNI Nº 10.503.114 y la Concejal del Bloque del 
FPV-PJ, Doña MARIA EUGENIA DURE; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/06/2019 hasta 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 80.000,00 (PESOS ochenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre Contadora Sra. NORA AMELIA VIVEROS DNI Nº 10.503.114 y la 
Concejal del Bloque del FPV-PJ, Doña MARIA EUGENIA DURE; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/06/2019 hasta 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 

contratación, la cual se fija en la suma total de $ 80.000,00 (PESOS ochenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Contadora Sra. NORA AMELIA VIVEROS DNI Nº 10.503.114, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100); a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 80.000,00 (PESOS 
ochenta mil), a la Partida “342.4”, de la U.O. N° 06, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL 
MUNICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de julio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0660/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1616/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada  
Sra. ANDREA PATRICIA OZAMIZ DNI Nº 24.973.496 y la Concejal del bloque del 
F.P.V-PJ, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/06/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada  
Sra. ANDREA PATRICIA OZAMIZ  DNI Nº 24.973.496  y la Concejal del bloque del 
F.P.V-PJ, Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/06/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Licenciada Sra. ANDREA PATRICIA OZAMIZ  DNI Nº 24.973.496, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 120.000,00 (PESOS 
ciento veinte  mil con 00/100) a la Partida de “342.9”, de la U.O. N° 6, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de julio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0661/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1618/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:                            
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado 
Sr. GEREZ ISAAC BRAIAN DNI Nº 31.326.493 y la Sra. Concejal del Bloque del 
FPV-PJ Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/06/2019 hasta 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre el Abogado Sr. GEREZ ISAAC BRAIAN DNI Nº 31.326.493 y la 
Sra. Concejal del Bloque del FPV-PJ Doña MARÍA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/06/2019 hasta 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 120.000,00 (PESOS ciento veinte 
mil), abonándose la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Abogado Sr. GEREZ ISAAC BRAIAN DNI Nº 31.326.493, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 120.000,00 
(PESOS ciento veinte mil), a la Partida “342.3”, de la O.U. N°06; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de julio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0662/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1619/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Sra. WO-
LANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445 y la Concejal del Bloque del 
P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
06/07/2019 hasta el 06/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre la Sra. WOLANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445 
y la Concejal del Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 06/07/2019 hasta el 06/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. WOLANIUK MARIELA ELIZABETH DNI Nº 30.348.445, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PE-
SOS sesenta mil con 00/100), a la Partida “342.4”;  de la U.O. N° 10, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de julio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0663/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1620/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. CA-
ROLINA LUCIA MARTINEZ ALVAREZ Nº 37.173.577 y la Concejal del bloque 
del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 
05/07/2019 hasta el 05/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $  60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. 
CAROLINA LUCIA MARTINEZ ALVAREZ  DNI Nº 37.173.577  y la Concejal del 
bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a 
partir del 05/07/2019 hasta el 05/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Dra. CAROLINA LUCIA MARTINEZ ALVAREZ DNI Nº 37.173.577, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil); a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS 
sesenta mil) a la Partida de “342.3”, de la U.O. N° 10, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de julio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0664/2019
VISTO: 
El Expediente Nº 1651/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado 
Sr. MARU ROBERTO DANIEL DNI Nº 20.572.0361 y la Concejal del Bloque del 
FPV-PJ, Doña MARIA EUGENIA DURE; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/06/2019 hasta 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la 
contratación, la cual se fija en la suma total de $80.000,00 (PESOS ochenta mil con 00/100), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 

que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de 
Servicios entre el Abogado Sr. MARU ROBERTO DANIEL DNI Nº 20.572.0361 y 
la Concejal del Bloque del FPV-PJ, Doña MARIA EUGENIA DURE; cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/06/2019 hasta 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 80.000,00 (PESOS ochenta mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100).- 
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Abogado Sr. MARU ROBERTO DANIEL DNI Nº 20.572.0361, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil con 00/100); a través 
del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 80.000,00 (PESOS 
ochenta mil), a la Partida “342.3”, de la U.O. N° 06, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.-  REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de julio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0665/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1652/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Abogado Sr. MAR-
CHISIO SEBASTIAN DARIO, DNI Nº 24.833.457 y el Concejal del Bloque de la  U.C.R., Don 
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre el Abogado Sr. MARCHISIO SEBASTIAN DARIO, DNI Nº 24.833.457 y el 
Concejal del Bloque de la U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 90.000,00 (PESOS noventa mil con 
00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Abogado Sr. MARCHISIO SEBASTIAN DARIO, DNI Nº 24.833.457, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil con 00/100), a 
través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 90.000,00 (PE-
SOS noventa  mil con 00/100), a la Partida “342.3”;  de la U.O. N° 09, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.- 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de julio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0666/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1653/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Analista de 
Sistema, Sr. BLANCO RAUL JAVIER, DNI Nº 23.643.962 y el Concejal del Bloque 
de la  U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y cinco 
mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco 
mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servi-
cios entre el Analista de Sistema Sr. BLANCO RAUL JAVIER, DNI Nº 23.643.962 y el 
Concejal del Bloque de la U.C.R., Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación 
es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
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ba la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 75.000,00 (PESOS setenta y 
cinco mil con 00/100), abonándose mensualmente la suma de $ 25.000,00 (PESOS 
veinticinco mil con 00/100).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Analista de Sistema Sr. BLANCO RAUL JAVIER, DNI Nº 23.643.962, la 
cual asciende a la suma mensual de $ 25.000,00 (PESOS veinticinco mil con 00/100), 
a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 75.000,00 (PESOS 
setenta y cinco mil con 00/100), a la Partida “342.9”;  de la U.O. N° 09, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de julio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0667/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1655/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Lic. RELA-
CIONES INTERNACIONALES Sra. LAVORI HENNINGER ANA CAROLINA DNI 
Nº 28.509.862 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL H.; 
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Lic. RE-
LACIONES INTERNACIONALES Sra. LAVORI HENNINGER ANA CAROLINA 
DNI Nº 28.509.862 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON DER THUSEN RAUL 
H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/07/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 40.000,00 (PESOS cuarenta mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 20.000,00 (PESOS veinte mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual según condiciones contractuales a 
favor de la Lic. RELACIONES INTERNACIONALES Sra. LAVORI HENNINGER 
ANA CAROLINA DNI Nº 28.509.862, la cual asciende a la suma total de $ 20.000,00 
(PESOS veinte mil); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma total de $ 40.000,00 (PESOS 
cuarenta mil) a la Partida “342.9.” de la U.O. N°04, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 24 de julio de 2019.

NOGAR
OYARZO

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0668/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1284/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MARTÍN 
MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en representación de la web www.sur54.com.
ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS Veinticuatro mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre el Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, en 
representación de la web www.sur54.com.ar”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir 
del 01/06/2019 hasta el 31/08/2019; la cual se fija en la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 8.000 (PESOS Ocho mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor del Sr. MARTÍN MARCELO ARIEL, DNI Nº 21.485.282, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 8.000 (PESOS Ocho mil) a través del DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 24.000 (PESOS 
Veinticuatro mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - 
Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0669/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1526/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI 
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de “FM LA ISLA”, y 
la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 22.500,00 (PESOS Veintidós mil 
quinientos con 00/100).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, 
en representación de “FM LA ISLA”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad 
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a 
partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019; la cual se fija en la suma total de $ 22.500,00 
(PESOS Veintidós mil quinientos con 00/100), abonándose mensualmente la suma de 
$ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos con 00/100).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende 
a la suma mensual de $ 7.500,00 (PESOS Siete mil quinientos con 00/100) a través del 
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 22.500,00 (PE-
SOS Veintidós mil quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0670/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1527/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “MD PRODUC-
CIONES”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del 
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 
30/09/2019, en la web www.fmfuego.com.ar.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 
26.649.562, en representación de “MD PRODUCCIONES”, y la Sra. Concejal María 
Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019, en la web www.fmfuego.
com.ar; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose 
mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0671/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1528/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ANDRADA 
MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO 
S.R.L”, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 

inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 
26.649.562, en representación de “RADIO FUEGO S.R.L”, y la Sra. Concejal María 
Eugenia Duré, ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/09/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprue-
be la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil), 
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. ANDRADA MERCEDES JULIETA, DNI Nº 26.649.562, la cual 
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.- 
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS 
Quince mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 6; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0672/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1560/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. GIORDANO 
AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVICIOS”, 
y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de 
contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000 (PESOS Sesenta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato 
de Información Pública entre la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, 
DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVICIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro 
Nogar, Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 
01/07/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 60.000 (PESOS 
Sesenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA , DNI Nº 25.700.440, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 12.000 (PESOS Doce mil) a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000 (PESOS 
Sesenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 3; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0673/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1561/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. GIORDANO 
AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVI-
CIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, ad referéndum del Presidente del Concejo 
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/07/2019 hasta el 30/11/2019.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe 
la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000 (PESOS Sesenta mil).- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de 
Información Pública entre la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA, DNI 
Nº 25.700.440; propietaria de “NG SERVICIOS”, y el Sr. Concejal Alejandro Nogar, 
ad referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es 
a partir del 01/07/2019 hasta el 30/11/2019; la cual se fija en la suma total de $ 60.000 
(PESOS Sesenta mil), abonándose mensualmente la suma de $ 12.000 (PESOS Doce mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales 
a favor de la Sra. GIORDANO AMIEVA NATALIA ADRIANA , DNI Nº 25.700.440, 
la cual asciende a la suma mensual de $ 12.000 (PESOS Doce mil) a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000 (PESOS 
Sesenta mil), a la Partida “3.9.4” U.O. 7; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio 
Financiero 2019.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0674/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1681/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de las Facturas Nº 80020-25601271/5; 80020-25601008/7, las cuales 
ascienden a la suma total de $ 27.945,20 (PESOS veintisiete mil novecientos cuarenta y 
cinco con 20/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, por el servicio de gas correspondiente 
al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito 
en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sito en 
calle Lasserre N° 318, período JUNIO/2019, de acuerdo a lo solicitado por el Director 
A/C Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas Nº 80020-25601271/5; 80020-25601008/7, 
las cuales ascienden a la suma total de $ 27.945,20 (PESOS veintisiete mil novecientos 
cuarenta y cinco con 20/100) de CAMUZZI GAS DEL SUR, por el servicio de gas 
correspondiente al Anexo Administrativo del Concejo Deliberante del Municipio de 
Rio Grande, sito en calle Estrada N° 498, y Concejo Deliberante del Municipio de Rio 
Grande, sito en calle Lasserre N° 318, período JUNIO/2019, de acuerdo a lo solicitado 
por el Director A/C Administrativo del C.D., Don CARLOS CABRAL y autorizado 
por el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 80020-25601271/5; 80020-
25601008/7, las cuales ascienden a la suma total de $ 27.945,20 (PESOS veintisiete mil nove-
cientos cuarenta y cinco con 20/100),  a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 27.945,20 (PESOS 
veintisiete mil novecientos cuarenta y cinco con 20/100), a la Partida de “3.1.3”; de la 
UO 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0675/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1716/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00024029  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 66.847,00 (PESOS sesenta y seis mil ochocientos cuarenta 
y siete con 00/100), por la compra de equipos de computación, según lo solicitado desde 
el Dpto. de Fílmico por el Sr. DANIEL ETCHEVERRÍA, y autorizado por el Presidente 
del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00024029  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 66.847,00 (PESOS sesenta y seis mil 
ochocientos cuarenta y siete con 00/100), por la compra de equipos de computación, 
según lo solicitado desde el Dpto. de Fílmico por el Sr. DANIEL ETCHEVERRÍA, y 
autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00024029  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 66.847,00 (PESOS sesenta y seis mil ochocientos 
cuarenta y siete con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 66.847,00 (PESOS 
sesenta y seis mil ochocientos cuarenta y siete con 00/100), a la Partida de “421.8”, de 
la U.O. N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0676/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1717/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00024027  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 4.650,00 (PESOS cuatro mil seiscientos cincuenta con 
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00/100), por la compra de una PC/DISCO HD S-ATA 2TB WD BLUE, solicitado 
por el Sr. DANIEL ECHEVARRIA, Dpto. Fílmico de este C.D., y autorizado por la 
Vicepresidente 2° A/C Presidencia C.D., Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00024027  de RAYUELA 
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 4.650,00 (PESOS cuatro mil seiscientos 
cincuenta con 00/100), por la compra de una PC/DISCO HD S-ATA 2TB WD BLUE, 
solicitado por el Sr. DANIEL ECHEVARRIA, Dpto. Fílmico de este C.D., y autorizado 
por la Vicepresidente 2° A/C Presidencia C.D., Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00024027  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 4.650,00 (PESOS cuatro mil seis-
cientos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.650,00 (PESOS cuatro 
mil seiscientos cincuenta con 00/100), a la Partida de “421.8”, de la U.O. N° 13, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0677/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1718/19 y del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el per-
tinente pedido de pago de la Factura tipo “C” 00012-00002185 de POLICIA DE 
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 43.356,60 (PESOS 
cuarenta y tres mil trescientos cincuenta y seis con 60/100), por 36 turnos de servicios 
adicionales de vigilancia durante el mes de JUNIO del  año 2019, según lo solicitado 
por la Vicepresidente 2° A/C Presidencia, Doña MIRIAM G. MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

     
ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “C” 00012-00002185 de POLICIA DE 
LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 43.356,60 (PESOS 
cuarenta y tres mil trescientos cincuenta y seis con 60/100), por 36 turnos de servicios 
adicionales de vigilancia durante el mes de JUNIO del  año 2019, según lo solicitado 
por la Vicepresidente 2° A/C Presidencia, Doña MIRIAM G. MORA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “C” 00012-00002185 de 
POLICIA DE LA PROVINCIA DE TDF, la cual asciende a la suma total de $ 43.356,60 
(PESOS cuarenta y tres mil trescientos cincuenta y seis con 60/100) a través de DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-  
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 43.356,60 (PESOS 
cuarenta y tres mil trescientos cincuenta y seis con 60/100), a la Partida de “3.9.3.” de 
la U.O. N°13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0678/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1719/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0019-00021137 de MUEBLERIA MONACO, 
de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 4.400 (PESOS 
cuatro mil cuatrocientos 00/100), por la compra de dos sillas Apilable 700 Fija Ecocuero, 
solicitado por la Concejal Dure.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)”.

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0019-00021137 de MUEBLERIA 
MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 4.400 
(PESOS cuatro mil cuatrocientos 00/100), por la compra de dos sillas Apilable 700 
Fija Ecocuero, solicitado por la Concejal Dure.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0019-00021137 de 
MUEBLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma 
total de $ 4.400 (PESOS cuatro mil cuatrocientos 00/100)  
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.400 (PESOS cuatro 

mil cuatrocientos 00/100), a la Partida de “421.7”, de la U.O. N° 6, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0679/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1720/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000319 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 6.000,00 (PESOS seis 
mil con 00/100); por la compra de una placa c/escudo “Gesta de Malvinas” el Jefe del 
Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO ALTAMIRANO, y autorizado por 
el Presidente del C.D., Don ALEJENDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000319 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total 
de $ 6.000,00 (PESOS seis mil con 00/100); por la compra de una placa c/escudo 
“Gesta de Malvinas” el Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO 
ALTAMIRANO, y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJENDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000319 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 6.000,00 (PESOS seis mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 6.000,00 (PESOS seis 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0680/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1721/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000322 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS cinco 
mil con 00/100); por la compra de 10 marcos oficio para enmarcar decretos y decla-
raciones, solicitado por el Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO 
ALTAMIRANO, y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” Nº 00002-00000322 de Mundo Premiacio-
nes, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 
(PESOS cinco mil con 00/100); por la compra de 10 marcos oficio para enmarcar decretos 
y declaraciones, solicitado por el Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO 
ALTAMIRANO, y autorizado por el Presidente del C.D., Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000322 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 5.000,00 (PESOS cinco mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-   
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS cinco 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019. 
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0681/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1722/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000321 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 2.880,00 (PESOS 
dos mil ochocientos ochenta con 00/100); por la compra de 30 medallones con cinta 
e impresión “Concejales Estudiantiles 2019”, para ser entregados a los participantes 
del Proyecto, solicitado por el Jefe del Dpto. Administrativo Ceremonial y Protocolo 
del C.D., Don ROBERTO ALTAMIRANO, y autorizado por la Vicepresidente 2° A/C 

Presidencia, Doña VERONICA GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000321 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total 
de $ 2.880,00 (PESOS dos mil ochocientos ochenta con 00/100); por la compra de 30 
medallones con cinta e impresión “Concejales Estudiantiles 2019”, para ser entrega-
dos a los participantes del Proyecto, solicitado por el Jefe del Dpto. Administrativo 
Ceremonial y Protocolo del C.D., Don ROBERTO ALTAMIRANO, y autorizado por 
la Vicepresidente 2° A/C Presidencia, Doña VERONICA GONZALEZ.- 
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000321 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a 
la suma total de $ 2.880,00 (PESOS dos mil ochocientos ochenta con 00/100); a través 
de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-   
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 2.880,00 (PESOS dos 
mil ochocientos ochenta con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de 
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0682/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1723/19, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido 
de pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000322 de Mundo Premiaciones, de GOMEZ 
MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total de $ 10.000,00 (PESOS 
diez mil con 00/100); por la compra de 20 marcos oficio para enmarcar decretos y de-
claraciones, solicitado por el Jefe del Dpto. de Ceremonial y Protocolo Don ROBERTO 
ALTAMIRANO, y autorizado por la Vicepresidente 2º A/C PRESIDENCIA DOÑA 
VERONICA GONZALEZ
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000322 de Mundo Pre-
miaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la suma total 
de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100); por la compra de 20 marcos oficio para 
enmarcar decretos y declaraciones, solicitado por el Jefe del Dpto. de Ceremonial y 
Protocolo Don ROBERTO ALTAMIRANO, y autorizado por la Vicepresidente 2° A/C 
Presidencia, Doña VERONICA GONZALEZ.- 
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” Nº 00002-00000322 
de Mundo Premiaciones, de GOMEZ MUÑOZ JUAN MANUEL, la cual asciende a la 
suma total de $ 10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100); a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-   
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez 
mil con 00/100), a la Partida de “3.9.1”, de la U.O. N° 03, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0683/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1724/19 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 0038-00024092  de RAYUELA S.R.L, la cual 
asciende a la suma total de $ 27.000,00 (PESOS veintisiete mil con 00/100), por la 
compra de cartuchos de tinta p/impresora, para uso en la Dirección de Compras y Su-
ministro de este C.D., según lo solicitado por el Director, Don PEDRO MARTINEZ, y 
autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 0038-00024092  de RAYUELA S.R.L, 
la cual asciende a la suma total de $ 27.000,00 (PESOS veintisiete mil con 00/100), por 
la compra de cartuchos de tinta p/impresora, para uso en la Dirección de Compras y 
Suministro de este C.D., según lo solicitado por el Director, Don PEDRO MARTINEZ, 
y autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE.-

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 0038-00024092  de 
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 27.000,00 (PESOS veintisiete 
mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 27.000,00 (PESOS 
veintisiete mil con 00/100), a la Partida de “2.5.5.”, de la U.O. N° 13, de acuerdo al 
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-    
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0684/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1725/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO: 
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” N° 0003-00000719 de KALÉN, de JHANS-
SON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 24.068,40 (PESOS 
veinticuatro mil sesenta y ocho con 40/100), por la compra de equipos de limpieza, 
para su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por el A/C Jefe Departamento 
de Maestranza del C.D., Don JUVENAL FERREIRA y autorizado por el Secretario 
Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 
26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río 
Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” N° 0003-00000719 de KALÉN, de 
JHANSSON MARTIN ROSENDO, la cual asciende a la suma total de $ 24.068,40 
(PESOS veinticuatro mil sesenta y ocho con 40/100), por la compra de equipos de 
limpieza, para su uso en esta casa Legislativa, según lo solicitado por el A/C Jefe 
Departamento de Maestranza del C.D., Don JUVENAL FERREIRA y autorizado por 
el Secretario Administrativo del C.D., Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-  
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” N° $ 24.068,40 
(PESOS veinticuatro mil sesenta y ocho con 40/100), a través de DEPARTAMENTO 
CONTABLE DEL C.D.-   
ARTICULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 24.068,40 (PESOS 
veinticuatro mil sesenta y ocho con 40/100), a la Partida de “421.10”, de la U.O. N° 
13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0685/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1772/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000155 de NATALIA ADRIANA 
GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma total de $ 
12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse 
el “Día de la Patria”, publicado el 25/05/2019 en pantalla de NG SERVICIOS; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000155 de NATALIA 
ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende a la suma 
total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), por publicidad esporádica al conme-
morarse el “Día de la Patria”, publicado el 25/05/2019 en pantalla de NG SERVICIOS; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Alejandro Nogar.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000155 de 
NATALIA ADRIANA GIORDANO AMIEVA, DNI N° 25.700.440; la cual asciende 
a la suma total de $ 12.000,00 (PESOS Doce mil con 00/100), a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 12.000,00 (PESOS 
Doce mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 7, de acuerdo al Presupuesto del C.D. 
- Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0686/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1774/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000281 de “JAM PRODUCCIONES”, 
propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual 
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asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publicidad 
esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, publicado el 01/06/2019; según 
lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000281 de “JAM PRO-
DUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 
92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 
00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, publicado 
el 01/06/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000281 de 
“JAM PRODUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, 
DNI N° 92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil 
con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0687/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1775/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00003-00000877 de SC ASOCIADOS S.R.L; la 
cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), por publi-
cidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, publicado el 01/06/2019; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00003-00000877 de SC ASOCIADOS 
S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil con 00/100), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, publicado el 
01/06/2019; según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00003-00000877 de 
SC ASOCIADOS S.R.L; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco 
mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0688/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1776/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el perti-
nente pedido de pago de la Factura tipo “B” 00004-00000029 de la página web www.
nuevahoramagazine.com.ar, propiedad de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZABET, 
DNI N° 27.589.745; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco mil 
con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, 
publicado el 01/06/2019;  según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00004-00000029 de la página web 
www.nuevahoramagazine.com.ar, propiedad de la Sra. TRISCIUZZI DÉBORA ELIZA-
BET, DNI N° 27.589.745; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 (PESOS Cinco 
mil con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, 
publicado el 01/06/2019;  según lo solicitado por el Sr. Concejal Raúl Von der Thusen.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00004-00000029 de la 
página web www.nuevahoramagazine.com.ar, propiedad de la Sra. TRISCIUZZI DÉ-
BORA ELIZABET, DNI N° 27.589.745; la cual asciende a la suma total de $ 5.000,00 
(PESOS Cinco mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-

ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 5.000,00 (PESOS 
Cinco mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 4, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-   
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0689/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1777/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00000280 de “JAM PRODUCCIONES”, 
propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 92.706.768; la cual 
asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos con 00/100), 
por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, publicado el 
01/06/2019; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.- 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00000280 de “JAM PRO-
DUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, DNI N° 
92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro mil quinientos 
con 00/100), por publicidad esporádica al conmemorarse el “Día de la Provincia”, 
publicado el 01/06/2019; según lo solicitado por la Sra. Concejal María Laura Colazo.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00000280 de 
“JAM PRODUCCIONES”, propiedad del Sr. MURGA RUIZ JORGE ALEJANDRO, 
DNI N° 92.706.768; la cual asciende a la suma total de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro 
mil quinientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 4.500,00 (PESOS Cuatro 
mil quinientos con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 10, de acuerdo al Presupuesto 
del C.D. - Ejercicio Financiero 2019.  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

RESOLUCIÓN ADM. C.D. N° 0690/2019
VISTO:
El Expediente Nº 1778/2019 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente 
pedido de pago de la Factura tipo “B” 00002-00001602 de TIEMPO FUEGUINO 
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince mil con 00/100), 
por publicidad esporádica institucional, al conmemorarse el “Día de la Reafirmación de 
los Derechos sobre las Islas Malvinas”, publicado el 10/06/2019 en su medio gráfico; 
según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado 
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º 
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica 
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo “B” 00002-00001602 de TIEMPO 
FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 15.000,00 (PESOS Quince 
mil con 00/100), por publicidad esporádica institucional, al conmemorarse el “Día de 
la Reafirmación de los Derechos sobre las Islas Malvinas”, publicado el 10/06/2019 en 
su medio gráfico; según lo solicitado por el Sr. Concejal Paulino Rossi.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo “B” 00002-00001602 de 
TIEMPO FUEGUINO S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 15.000,00 (PESOS 
Quince mil con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 15.000,00 (PESOS 
Quince mil con 00/100), a la Partida “3.9.4.” U.O. 9, de acuerdo al Presupuesto del 
C.D. - Ejercicio Financiero 2019.-  
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MU-
NICIPAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 29 de julio de 2019.

NOGAR
CAPARRÓS

DEPARTAMENTO EJECUTIVO

DECRETOS

DECRETO MUNICIPAL Nº 0563/19
VISTO: El Expediente Nº 6566/2019.
El Decreto Municipal Nº 0552/2019.
El Trámite Nº 27167/2019 de fecha 17/07/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 17/07/2019 a la hora 07:25, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 2º del presente, 
en el Considerando y Artículos 1º y 5º del Decreto Municipal Nº 0552/2019 de fecha 
10/07/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 17/07/2019 a la hora 07:25, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio, de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Nº 6566/2019.
ARTICULO 2º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículos 1º y 5º del Decreto 
Municipal Nº 0552/2019 de fecha 10/07/2019 atento a la modificación del tramo: 
USHUAIA / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 6566/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0564/19
VISTO: El Trámite Nº 26528/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 12/07/2019 a la hora 09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 
aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función 
con funcionarios del gobierno provincial.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
12/07/2019 a la hora 09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 aproxi-
madamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función con 
funcionarios del gobierno provincial.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión y la Secretaría de Salud, 
la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0565/19
VISTO: El Trámite Nº 26794/2019 de fecha 15/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 12/07/2019 a la hora 20:00 aproxima-
damente, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo 
Agustín TITA, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 12/07/2019 a la hora 20:00 aproximadamen-
te, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín 
TITA, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Coordinación de Gabi-

nete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, quedará a cargo de la Secretaría 
de Salud y la Secretaría de Promoción Social.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0566/19
VISTO: El Trámite Nº 26922/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 16/07/2019 a la hora 09:30, estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 
aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función 
con funcionarios del gobierno provincial.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el 
día 16/07/2019 a la hora 09:30, estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 
aproximadamente, con motivo de mantener diversas reuniones inherentes a su función 
con funcionarios del gobierno provincial.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaría de Pro-
moción Social y la Secretaría de Salud, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
Prof. María Gabriela CASTILLO.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0567/19
VISTO: El Trámite Nº 27130/2019 de fecha 17/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 16/07/2019 a la hora 20:00 aproxima-
damente, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo 
Agustín TITA, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/07/2019 a la hora 20:00 aproximada-
mente, el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo 
Agustín TITA, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que el Secretario de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, quedará a cargo de las Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana y la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
TITA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0568/19
VISTO: El Trámite Nº 26306/2019 de fecha 10/07/2019, emitido por el Contador 
General de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 05/07/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 05/07/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0569/19
VISTO: El Trámite Nº 26529/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 12/07/2019 a la hora 09:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 12/07/2019 a la hora 09:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0570/19
VISTO: El Trámite Nº 26918/2019 de fecha 15/07/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
16/07/2019 a partir de la hora 09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 
aproximadamente, con motivo de asistir a diversas reuniones inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
16/07/2019 a partir de la hora 09:00, estimando su regreso el mismo día a la hora 20:00 
aproximadamente, con motivo de asistir a diversas reuniones inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Finanzas Públicas y de la Secretaría de Participación y Gestión Ciuda-
dana, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0571/19
VISTO: El Trámite Nº 27101/2019 de fecha 17/07/2019, emitido por la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 16/07/2019 a la hora 20:30, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 16/07/2019 a la hora 20:30, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0572/19
VISTO: El Trámite Nº 26917/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección 
General de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 16/07/2019 a partir de la hora 12:00, 
regresando a sus funciones habituales el día 18/07/2019 a la hora 12:00 aproximada-
mente, por motivos inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia de la Secretaria de Obras y Servicios Pú-
blicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, el día 16/07/2019 a partir de la hora 12:00, 
regresando a sus funciones habituales el día 18/07/2019 a la hora 12:00 aproximada-
mente, por motivos inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana, la Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaría de Coordinación de Gabi-
nete y Control de Gestión, la Secretaría de Promoción Social y la Secretaría de Salud, 
la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0573/19
VISTO: El Trámite Nº 27356/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección Ge-
neral de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 18/07/2019 a la hora 13:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/07/2019 a la hora 13:00, la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0574/19
VISTO: El Trámite Nº 27419/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 19/07/2019, por razones personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, el día 19/07/2019, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la  Secretaría de Finanzas Públicas, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
María Gabriela CASTILLO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0575/19
VISTO: El Trámite Nº 27461/2019 de fecha 19/07/2019, emitido desde la Dirección 
de Administración dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, desde el día 19/07/2019 por 
razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Coordinación de Ga-
binete y Control de Gestión, Lic. Paulo Agustín TITA, desde el día 19/07/2019 por 
razones particulares.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0576/19
VISTO: El Trámite Nº 26400/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que la Secretaria de la Producción y Ambiente, 

Tec. Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, comienza a usufructuar su Licencia de Invierno, 
a partir del día 22/07/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Secretaria de la Producción y Ambiente, Tec. 
Sonia Elizabeth CASTIGLIONE, comienza a usufructuar su Licencia de Invierno, a 
partir del día 22/07/2019.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de la Producción y Ambiente, la Secretaría de Promoción Social y la 
Secretaría de Salud, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela 
CASTILLO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0577/19
VISTO: El Expediente Nº 7067/2018.
Los Decretos Municipales Nº 1083/2018 y 243/2019.
 El Trámite Nº 27107/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
 CONSIDERANDO:
Que mediante el Decreto Municipal Nº 1083/2018, se implementó el Programa de 
Mejoramiento de Espacios Públicos.
Que a través del Trámite Nº 27107/2019, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de prorrogar el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, a 
partir del día 01/07/2019 y hasta el día 31/12/2019, por el término de seis (06) meses, 
siendo los destinatarios hasta 50 (cincuenta) beneficiarios.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- PRORROGAR el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, a 
partir del día 01/07/2019 y hasta el día 31/12/2019, por el término de seis (06) meses, 
siendo los destinatarios hasta 50 (cincuenta) beneficiarios, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 7067/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la corres-
pondiente afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0578/19
VISTO: El Expediente 1105/2019.
La Resolución S.P.S Nº 0016/2019.
El Dictamen Nº 116/2019 – Trámite Nº 27064/2019 de fecha 16/07/2019, emitido 
desde la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.P.S Nº 0016/2019 de fecha 01/02/2019, se procedió a 
instruir sumario administrativo al agente Municipal Sr. GONZALEZ, Julio Oscar, 
Legajo Nº 4666/3, asimismo; se designó a la Dra. SAMBAD, Mariela, Legajo Nº 
4431/8 y a la Dra. BRAVO, Mariela, Legajo Nº 3720/6, como co-instructoras su-
mariantes, para que tomen debida intervención individual o conjuntamente en las 
presentes actuaciones.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 116/2019 – Trámite Nº 27064/2019 de fecha 16/07/2019, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte 
en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- TENER por emitido el informe establecido en el Artículo 91 del 
Reglamento de Investigaciones y el dictamen requerido por el Artículo 5, apartado 1 
e) de la Ordenanza Municipal Nº 2479/07, conforme a las actuaciones obrantes en el 
Expediente 1105/2019. 
ARTÍCULO 2º.- APLICAR la sanción disciplinaria de CESANTÍA al agente municipal, 
Sr. GONZALEZ, Julio Oscar, Legajo Nº 4666/3, por haber incurrido en la causal de 
abandono de servicio establecida en el Artículo 32, Inciso b del Decreto reglamentario 
1797/80 del R.J.B.F.P.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR al interesado en los términos y condiciones de la LPA. 
con copia del Dictamen Nº 116/2019 – Trámite Nº 27064/2019 de fecha 16/07/2019.
ARTÍCULO 4º.- HACER SABER al interesado que contra el acto administrativo 
procede recurso de reconsideración, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de 10 
(diez) días a partir de su notificación. (Artículo 127 L.P.A.).
ARTÍCULO 5º.- DECLARAR la inexistencia de perjuicio fiscal. 
ARTÍCULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, Archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

DECRETO MUNICIPAL Nº 0579/19
VISTO: El Expediente N 1738/2018.
La Resolución S.P y A. Nº 0021/2018.
El Dictamen Nº 117/2019 – Trámite Nº 27065/2019 de fecha 16/07/2019, emitido 
desde la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución S.P. y A. Nº 0021/2018 de fecha 20/04/2019, se procedió a 
instruir sumario administrativo al Agente Municipal, Sr. BARRIENTOS, Isaías Tadeo, 
Legajo Nº 3628/5, asimismo; se designó a la Dra. BRAVO, Mariela, Legajo Nº 3720/6 
y a la Dra. SAMBAD, Mariela, Legajo Nº 4431/8, como instructoras sumariantes.
Que la Asesoría Letrada de este Municipio, ha tomado debida intervención, emitiendo 
Dictamen Nº 117/2019 – Trámite Nº 27065/2019 de fecha 16/07/2019, el cual es parte 
integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte 
en todos sus términos.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- TENER por emitido el informe establecido en el Artículo 91 del 
Reglamento de Investigaciones y el dictamen requerido por el Artículo 5, apartado 1 
e) de la Ordenanza Municipal Nº 2479/07, conforme a las actuaciones obrantes en el 
Expediente N 1738/2018. 
ARTÍCULO 2º.- APLICAR la sanción disciplinaria de CESANTÍA al Agente Mu-
nicipal, Sr. BARRIENTOS, Isaías Tadeo, Legajo Nº 3628/5, por haber incurrido en 
la causal de abandono de servicio establecida en el Artículo 32, Inciso b del Decreto 
reglamentario 1797/80 del R.J.B.F.P.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR al interesado en los términos y condiciones 
de la LPA. con copia del Dictamen Nº 117/2019 – Trámite Nº 27065/2019 
de fecha 16/07/2019.
ARTÍCULO 4º.- HACER SABER al interesado que contra el acto administrativo 
procede recurso de reconsideración, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de 10 
(diez) días a partir de su notificación. (Artículo 127 L.P.A.).
ARTÍCULO 5º.- DECLARAR la inexistencia de perjuicio fiscal. 
ARTÍCULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, Archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0580/19
VISTO: El Trámite Nº 26567/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica el traslado del Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
12/07/2019 a partir de la hora 09:00, por tareas inherentes a su función.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º- COMUNICAR el traslado del Secretario de Participación y Ges-
tión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, hacia la Ciudad de Ushuaia, el día 
12/07/2019 a partir de la hora 09:00, por tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA.
ARTICULO 3º.- DEJAR establecido que el presente traslado se realizó sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0581/19
VISTO: El Trámite Nº 26762/2019 de fecha 15/07/2019, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 12/07/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 12/07/2019 a la hora 20:00, el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN
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DECRETO MUNICIPAL Nº 0582/19
VISTO: El Trámite Nº 26764/2019 de fecha 15/07/2019, emitido desde la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, el día 15/07/2019, por motivos personales.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, el día 15/07/2019, por motivos personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la  
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, el Secretario de Finanzas Públicas, 
C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0583/19
VISTO: El Trámite Nº 27340/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 18/07/2019 a la hora 13:00 aproxima-
damente, el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando 
RUNIN, se reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 18/07/2019 a la hora 13:00 aproximadamente, 
el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se 
reintegró a sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0584/19
VISTO: El Trámite Nº 24194/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Auditoria 
Interna del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que la Auditora Interna del Municipio de Río 
Grande, C.P. AGUILA PEREYRA, Sarina, comienza a usufructuar su Licencia Espe-
cial de Invierno, a partir del día 24/06/2019; y asimismo se comunica su ausencia por 
razones particulares los días 10 y 12 de Julio del 2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Auditora Interna del Municipio de Río Grande, 
C.P. AGUILA PEREYRA, Sarina, comienza a usufructuar su Licencia Especial de 
Invierno, a partir del día 24/06/2019.
ARTICULO 2º- COMUNICAR la ausencia de la Auditora Interna del Municipio de 
Río Grande, C.P. AGUILA PEREYRA, Sarina, los días 10 y 12 de Julio del 2019 por 
razones particulares.
ARTICULO 3º.- MIENTRAS dure la ausencia de la Auditora Interna, permanecerá A/C 
de la Auditoria Interna del Municipio de Río Grande, el Director General de Auditoria, 
C.P. LADETTO Jorge, Legajo Nº 5667/7.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0585/19
VISTO: El Trámite Nº 27622/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 19/07/2019 a la hora 21:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 19/07/2019 a la hora 21:00, el Secretario 
de Finanzas Públicas, C.P. Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, se reintegró a 

sus funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0586/19
VISTO: El Trámite Nº 27766/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a 
partir del día 29/07/2019, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALDEA, 
Mariné Alejandra, Legajo Nº 5151/9, quien cumple funciones como Coordinadora 
Legal y Técnica de Compras y Contrataciones, dependiente de la Dirección General 
de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del día 
29/07/2019, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. ALDEA, Mariné Alejandra, Legajo 
Nº 5151/9, quien cumple funciones como Coordinadora Legal y Técnica de Compras y Con-
trataciones, dependiente de la Dirección General de Compras, Secretaría de Finanzas Públicas.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0587/19
VISTO: El Trámite Nº 27817/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 22/07/2019 a la hora 17:00, regre-
sando el día 23/07/2019 a la hora 18:00 aproximadamente, por razones personales.
Que se deja establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, ni pasajes.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Intendente del Municipio de Río Grande, 
Prof. Gustavo Adrián MELELLA, el día 22/07/2019 a la hora 17:00, regresando el día 
23/07/2019 a la hora 18:00 aproximadamente, por razones personales.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia del Muni-
cipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º- DEJAR establecido que la presente ausencia se realiza sin viáticos, 
ni pasajes.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0588/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 1076/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 08/01/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 076/2019 - Trámite Nº 0425/2019 de fecha 10/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0563/2019 de fecha 03/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. CÁRDENA OYARZO, Juan Pedro, DNI Nº 18.786.144 y VARGAS 
FERRANDO, Elba Elena, DNI Nº 92.776.575; han cumplido con las obligaciones 
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 
895/97 y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 16378/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a los Sres. CÁRDENA OYARZO, Juan Pedro, DNI Nº 
18.786.144 y VARGAS FERRANDO, Elba Elena, DNI Nº 92.776.575; en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 1076/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 10, Macizo 49 de la Sección “H”, sito en calle Juan 
Manuel de Rosas Nº 1593  de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 224,75 
Mts2 (Doscientos Veinticuatro Metros Cuadrados con Setenta y Cinco Decímetros 
Cuadrados), según T.F-2-133-85, a favor de los Sres. CÁRDENA OYARZO, Juan 
Pedro, DNI Nº 18.786.144 y VARGAS FERRANDO, Elba Elena, DNI Nº 92.776.575;  
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 1076/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los Sres. CÁRDENA OYARZO, Juan Pedro, DNI Nº 
18.786.144 y VARGAS FERRANDO, Elba Elena, DNI Nº 92.776.575; en forma y 
tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0589/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 4059/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 11/03/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 053/2019, Trámite Nº 0349/2019 de fecha 25/03/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0511/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. GARCÍA, Zenovia, DNI Nº 12.174.590, ha cumplido con las obligaciones emergen-
tes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 15022/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. GARCÍA, Zenovia, DNI Nº 12.174.590, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 4059/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catas-
tralmente como Parcela 14, Macizo 89 de la Sección “F” de la Ciudad de Río Grande, 
con una superficie de 240,00 Mts2 (Doscientos Cuarenta Metros Cuadrados), según 
T.F 2-1-10, a favor de la Sra. GARCÍA, Zenovia, DNI Nº 12.174.590, en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 4059/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. GARCÍA, Zenovia, DNI Nº 12.174.590, en 
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0590/19
VISTO: El Expediente Letra “G” Nº 5075/2012.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 11/12/2018, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 004/2019, Trámite Nº 0137/2019 de fecha 14/02/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0512/2019 de fecha 25/04/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. GARCÍA HERNÁNDEZ, Paulina, DNI Nº 92.638.273 y el Sr. BARRÍA GA-
LLARDO, José David, DNI Nº 18.749.069, han cumplido con las obligaciones emergentes 
del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 15017/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. GARCÍA HERNÁNDEZ, Paulina, DNI Nº 
92.638.273 y el Sr. BARRÍA GALLARDO, José David, DNI Nº 18.749.069, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 5075/2012.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente como 
Parcela 16, Macizo 120 de la Sección “A” de la Ciudad de Río Grande, con una superficie 
de 172,82 Mts2 (Ciento Setenta y Dos Metros Cuadrados con Ochenta y Dos Decímetros 
Cuadrados), según T.F-2-48-85, a favor de la Sra. GARCÍA HERNÁNDEZ, Paulina, 
DNI     Nº 92.638.273 y el Sr. BARRÍA GALLARDO, José David, DNI Nº 18.749.069, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “G” Nº 5075/2012.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. GARCÍA HERNÁNDEZ, Paulina, DNI Nº 
92.638.273 y el Sr. BARRÍA GALLARDO, José David, DNI Nº 18.749.069, en forma 
y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0591/19
VISTO: El Expediente Letra “H” Nº 1110/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 07/06/2019, emitido por la Dirección de Tierras Fiscales, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 131/2019, Trámite Nº 692/2019 de fecha 10/06/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 700/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Tierras 
Fiscales, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. RAYAN, Raúl Esteban, DNI Nº 14.560.867 con la Sra. CHODIL MILLA-
CURA, Honoria Bernardita, DNI Nº 92.820.631, en condominio con el Sr. HARO 
DELGADO, Juan Ángel, DNI Nº 92.656.194, ha cumplido con las obligaciones 
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 
895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 22947/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a los Sres. RAYAN, Raúl Esteban, DNI Nº 14.560.867 
con la Sra. CHODIL MILLACURA, Honoria Bernardita, DNI Nº 92.820.631 y al Sr. 
HARO DELGADO, Juan Ángel, DNI Nº 92.656.194, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “H” Nº 1110/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 1, Macizo 52 de la Sección “H” de la Ciudad de Río 
Grande, con una superficie de 224,75 Mts2 (doscientos veinticuatro metros cuadrados 
con setenta y cinco decímetros cuadrados), según T.F 2-133-85, a favor de los Sres. 
RAYAN, Raúl Esteban, DNI Nº 14.560.867 con la Sra. CHODIL MILLACURA, Ho-
noria Bernardita, DNI Nº 92.820.631, en condominio con el Sr. HARO DELGADO, 
Juan Ángel, DNI Nº 92.656.194, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “H” Nº 1110/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los Sres. RAYAN, Raúl Esteban, DNI Nº 14.560.867 
con la Sra. CHODIL MILLACURA, Honoria Bernardita, DNI Nº 92.820.631 y al Sr. 
HARO DELGADO, Juan Ángel, DNI Nº 92.656.194, en forma y tiempo establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0592/19
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 4117/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 06/03/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 087/2019 - Trámite Nº 0455/2019 de fecha 11/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0614/2019 de fecha 15/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. SOTELO, Evelyn Andrea, DNI Nº 26.217.070; ha cumplido con las obli-
gaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal 
Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 17205/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
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se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. SOTELO, Evelyn Andrea, DNI Nº 26.217.070; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 4117/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 18, Macizo 83 de la Sección “F”, sito en calle Playerito 
Rabadilla Blanca  Nº 141,  de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 
mts2 (Doscientos Cuarenta Metros Cuadrados), según T.F-2-1-10, a favor de la Sra. 
SOTELO, Evelyn Andrea, DNI Nº 26.217.070;  en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “S” Nº 4117/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. SOTELO, Evelyn Andrea, DNI Nº 26.217.070; 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0593/19
VISTO: El Expediente Letra “B” Nº 1664/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 04/02/2019, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 047/2019 - Trámite Nº 0306/2019 de fecha 21/03/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0566/2019 de fecha 06/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. BARRÍA GONZÁLEZ, José Baldovino, DNI. Nº 92.707.818 y MIRAN-
DA NAUTO, Emilia Del Transito, DNI. Nº 92.805.912, han dado cumplimiento a los 
requisitos exigidos por las leyes en vigencia.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, ha verificado que la documentación obrante en el expediente de referencia 
es la correcta, en un todo de acuerdo a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
Que la Dirección Municipal de Tierras dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, ha verificado la documentación obrante en el Expediente de referencia, 
la que se especifica de fs. 01 a fs. 52 avalando el cumplimiento de la normativa citada.
 Que mediante Trámite Nº 11371/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a los Sres. BARRÍA GONZÁLEZ, José Baldovino, DNI. 
Nº 92.707.818 y MIRANDA NAUTO, Emilia Del Transito, DNI. Nº 92.805.912, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 1664/1997.
ARTICULO 2°.- ADJUDICAR EN VENTA a los Sres. BARRÍA GONZÁLEZ, José 
Baldovino, DNI. Nº 92.707.818 y MIRANDA NAUTO, Emilia Del Transito, DNI. Nº 
92.805.912, el predio identificado catastralmente como Parcela 13, Macizo 104 de la 
Sección “H” con una superficie de 200,00 Mts2 (Doscientos Metros Cuadrados), según 
T.F-2-79-91, de la Ciudad de Río Grande, el cual asciende a la suma de $ 233.813,81 
(Pesos Doscientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Trece con 81/100), en conformidad 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “B” Nº 1664/1997.
ARTICULO 3º.- LA FORMA DE PAGO se establece de acuerdo al Acta Compromiso 
Plan de Pago suscripto con la Adjudicataria, por un monto total de $ 233.813,81 (Pesos 
Doscientos Treinta y Tres Mil Ochocientos Trece con 81/100), pagadero en treinta y seis 
(36) cuotas iguales, mensuales y consecutivas de $ 7.489,65 (Pesos Siete Mil Cuatro-
cientos Ochenta y Nueve con 65/100), cada una de ellas con el interés correspondiente 
a la T.N.A. vigente, ascendiendo a un total de $ 269.627,77 (Pesos Doscientos Sesenta 
y Nueve Mil Seiscientos Veintisiete con 77/100).
ARTICULO 4º.- NOTIFICAR a los Sres. BARRÍA GONZÁLEZ, José Baldovino, 
DNI. Nº 92.707.818 y MIRANDA NAUTO, Emilia Del Transito, DNI. Nº 92.805.912, 
en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0594/19
VISTO: El Trámite Nº 27918/2019 de fecha 24/07/2019, emitido desde la Secretaría 
Privada de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que, a través del mismo, se comunica que el día 23/07/2019 a la hora 18:00, el Inten-
dente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a 
sus funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 23/07/2019 a la hora 18:00, el Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0595/19
VISTO: El Trámite Nº 27776/2019 de fecha 23/07/2019, emitido desde la Secretaría 
de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 23/07/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Salud, Dra. Judit Jesica Rosana, DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 23/07/2019 a la hora 09:00, la Secretaria de 
Salud, Dra. Judit Jesica Rosana, DI GIGLIO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0596/19
VISTO: El Trámite Nº 27642/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Administración dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, 
Prof. María Gabriela CASTILLO, comienza a usufructuar Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2018, a partir del día 25/07/2019.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR que la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
María Gabriela CASTILLO, comienza a usufructuar Licencia Anual Reglamentaria 
correspondiente al año 2018, a partir del día 25/07/2019.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia de la Secretaria, permanecerá A/C de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el Secretario de Finanzas Públicas, C.P. 
Oscar Alejandro BAHAMONDE BARRIA.
ARTICULO 3º.- DEJAR ESTABLECIDO que la Secretaria de Salud, Dra. Judit 
Jesica Rosana, DI GIGLIO, quedará a cargo de la Secretaría de Promoción Social, la 
Secretaría de la Producción y Ambiente y la Secretaría de Coordinación de Gabinete 
y Control de Gestión.
ARTICULO 4º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0597/19
VISTO: El Trámite Nº 25711/2019 de fecha 02/07/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aceptar la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/07/2019, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DOMINGUEZ, Jorge 
Oscar, Legajo Nº 1837/6, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como 
Sereno, dependiente de la Dirección de Administración, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, 
otorgada mediante Resolución de Anses.
Que el suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto en confor-
midad a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir 
del día 01/07/2019, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. DOMINGUEZ, Jorge 
Oscar, Legajo Nº 1837/6, Categoría 19 (Diecinueve), quien cumple funciones como 
Sereno, dependiente de la Dirección de Administración, Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana, por habérsele concedido el Beneficio de la Jubilación Ordinaria, 
otorgada mediante Resolución de Anses.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas (Dirección de Haberes) 
proceder a abonar la Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria 
correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente norma. Publicar y 
cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0598/19
VISTO: El Expediente Nº 6861/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto 
Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica Municipal, Disposiciones 
Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 
0831/2014, 1060/2017 y 0087/2019.
El Trámite Nº 28025/2019 de fecha 24/07/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el Trámite de referencia, se comunica el traslado del Intendente del Muni-
cipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires 
el día 25/07/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra ciudad el día 31/07/2019 a la 
hora 08:25 aproximadamente, con motivo de realizar gestiones inherentes a su función.
Que a tal efecto, se deberá extender la respectiva orden de pasajes vía aérea tramos: 
RIO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR el traslado del Intendente del Municipio de Río 
Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Buenos Aires el día 
25/07/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra ciudad el día 31/07/2019 a la hora 
08:25 aproximadamente, con motivo de realizar gestiones inherentes a su función, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6861/2019.  
ARTICULO 2º.- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Muni-
cipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- AUTORIZAR el pasaje vía aérea tramos: RIO GRANDE / BUENOS 
AIRES / BUENOS AIRES / RIO GRANDE.
ARTICULO 6º.- REGISTRAR. Comunicar al Con-
cejo Deliberante. Publicar y cumplido, archivar.                                                                                                                                        
                                                                                                                                                      
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0599/19
VISTO: El Trámite Nº 27530/2019 de fecha 19/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de promover, a partir del día siguiente a su notificación, a la Categoría 
21 (Veintiuno) de la escala salarial vigente, a la agente municipal, Sra. MARTINEZ, 
María Belén, Legajo Nº 5391/1, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección 
de Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, quien cumple funciones como administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- PROMOVER, a partir del día siguiente a su notificación, a la Categoría 
21 (Veintiuno) de la escala salarial vigente, a la agente municipal, Sra. MARTINEZ, 
María Belén, Legajo Nº 5391/1, Categoría 19 (Diecinueve), dependiente de la Dirección 
de Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, quien cumple funciones como administrativa.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0600/19
VISTO: Los Decretos Municipales Nº 1060/2018 y 0322/2019.
El Trámite Nº 27874/2019 de fecha 23/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Admi-
nistrativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º y 2º del 
presente, en el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0322/2019 y el Artículo 4º del 
Decreto Municipal Nº 1060/2018, referente al Programa denominado “ValorizArte”.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente, en conformidad 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 0322/2019, 
referente al Programa denominado “ValorizArte”, a partir del 01/08/2019:

Donde dice: “…estableciéndose para ello un máximo de cien (100) cupos para tal fin”.
Debe decir: “…estableciéndose para ello un máximo de doscientos treinta (230) 
cupos para tal fin”.

ARTICULO 2º.- MODIFICAR el Artículo 4º del Decreto Municipal Nº 1060/2018, 
a partir del 01/08/2019:

Donde dice: “…APROBAR los Anexos I, II, III y IV…”
Debe decir: “…APROBAR el Anexo I que se adjunta al presente”.

ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0601/19
VISTO: El Expediente Letra “P” Nº 177/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 08/01/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 091/2019 - Trámite Nº 0459/2019 de fecha 11/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0703/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. PIANA, Carlos Ariel DNI. Nº 17.179.681 y RIGAS, Sandra Noemí, 
DNI Nº 18.372.088, han cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto de 
adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 17017/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal                         
Nº 3281/2014 y Modificatorias a los Sres. PIANA, Carlos Ariel DNI. Nº 17.179.681 y 
RIGAS, Sandra Noemí, DNI Nº 18.372.088, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Letra “P” Nº 177/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 06, Macizo 71 de la Sección “A”, sito en calle Francisco 
Bilbao Nº 718 de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 199,25 Mts2 (Ciento 
Noventa y Nueve Metros Cuadrados con Veinticinco Decímetros Cuadrados), según 
T.F-2-9-77, a favor de los      Sres. PIANA, Carlos Ariel DNI. Nº 17.179.681 y RIGAS, 
Sandra Noemí, DNI. Nº 18.372.088, en conformidad a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Letra “P” Nº 177/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a los Sres. PIANA, Carlos Ariel DNI. Nº 17.179.681 
y RIGAS, Sandra Noemí, DNI Nº 18.372.088, en forma y tiempo establecido por la 
Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0602/19
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 4024/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 04/04/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 107/2019 - Trámite Nº 0489/2019 de fecha 23/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0625/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que los Sres. MANCUELLO, Rosana Mariel, DNI Nº 22.679.972 y MAIDANA, Ramón 
Alfredo, DNI. Nº 16.320.583; han cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto 
de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 16786/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, 
se encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por 
la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y 
Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A
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ARTICULO 1º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Orde-
nanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catas-
tralmente como Parcela 18, Macizo 96 de la Sección “F”, sito en calle Playero Rojizo 
Nº 323, de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 240,00 mts2 (Doscientos 
Cuarenta Metros Cuadrados), según T.F-2-1-10, a favor de los Sres. MANCUELLO, 
Rosana Mariel, DNI Nº 22.679.972 y MAIDANA, Ramón Alfredo, DNI. Nº 16.320.583; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “M” Nº 4024/2007.
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR a los Sres. MANCUELLO, Rosana Mariel, DNI Nº 
22.679.972 y MAIDANA, Ramón Alfredo, DNI. Nº 16.320.583; en forma y tiempo 
establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0603/19
VISTO: El Expediente Letra “A” Nº 3237/2002.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 08/01/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 106/2019 - Trámite Nº 0490/2019 de fecha 23/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0627/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. ACUÑA, José Luis, DNI Nº 24.789.113; ha cumplido con las obligaciones 
emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 
895/97 y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 16782/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal  Nº 
3281/2014 y Modificatorias a el Sr. ACUÑA, José Luis, DNI Nº 24.789.113; en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 3237/2002.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado 
catastralmente como Parcela 03, Macizo 119 de la Sección “H”, sito en calle Teniente 
General Juan Domingo Perón  Nº 285,  de la Ciudad de Río Grande, con una superficie 
de 197,00 mts2 (Ciento Noventa y Siete Metros Cuadrados), según T.F-2-74-04, a favor 
del Sr. ACUÑA, José Luis, DNI Nº 24.789.113;  en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “A” Nº 3237/2002.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a el Sr. ACUÑA, José Luis, DNI Nº 24.789.113; en 
forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0604/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 3969/2007.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 06/03/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 062/2019 - Trámite Nº 0396/2019 de fecha 05/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0622/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. CARVALLO, Yanina Soledad, DNI Nº 29.782.976; ha cumplido con 
las obligaciones emergentes del Decreto de adjudicación exigido por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación 
y Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación 
exigida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal 
entiende pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, 
conforme a la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 15516/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 
3281/2014 y Modificatorias a la Sra. CARVALLO, Yanina Soledad, DNI Nº 29.782.976; 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C”   Nº 3969/2007.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97, y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente como 

Parcela 22, Macizo 60 de la Sección “F”, sito en calle Chorlo Ártico  Nº 19,  de la Ciudad de 
Río Grande, con una superficie de 240,00 mts2 (Doscientos Cuarenta Metros Cuadrados), 
según T.F-2-22-06, a favor de la Sra. CARVALLO, Yanina Soledad, DNI    Nº 29.782.976;  
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 3969/2007.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. CARVALLO, Yanina Soledad, DNI Nº 
29.782.976; en forma y tiempo establecido por la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0605/19
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 1312/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatorias.
La Ordenanza Municipal Nº 3281/2014 y Modificatorias.
El Informe Técnico de fecha 22/01/2019, emitido por la Dirección Municipal de Tierras, 
dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 068/2019 - Trámite Nº 0415/2019 de fecha 09/04/2019, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica dependiente de la Dirección Municipal de Tierras, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 0730/2019 de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que el Sr. CUTRO, Francisco Antonio, DNI. Nº 16.989.009 y la Sra. ARANDA, Lidia 
Estela, DNI. Nº 17.316.632, han cumplido con las obligaciones emergentes del Decreto 
de adjudicación exigido por la Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que la Dirección Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana ha verificado la existencia de la totalidad de la documentación exi-
gida, como así también se observa que no existe impedimento alguno y por tal entiende 
pertinente, extender la certificación de cumplimento de las obligaciones, conforme a la 
Ordenanza Municipal Nº 895/97 y modificatorias. 
Que mediante Trámite Nº 15093/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que, en virtud de lo expuesto precedentemente, el Departamento Ejecutivo Municipal, se 
encuentra facultado para el dictado del presente, en virtud de los prescripto por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y Modificatorias, Carta Orgánica Municipal y Constitución Provincial.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- INCLUIR dentro de los alcances de la Ordenanza Municipal                         
Nº 3281/2014 y Modificatorias a los Sr. CUTRO, Francisco Antonio, DNI. Nº 16.989.009 
y la Sra. ARANDA, Lidia Estela, DNI. Nº 17.316.632, en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 1312/1997.
ARTICULO 2º.- DECLARAR CUMPLIDAS las obligaciones impuesta por la Ordenanza 
Municipal Nº 895/97 y modificatorias, respecto del predio identificado catastralmente como 
Parcela 26, Macizo 70 de la Sección “H”, de la Ciudad de Río Grande, con una superficie de 
200,00 Mts2 (Doscientos Metros Cuadrados), según T.F-2-25-86, a favor del Sr. CUTRO, 
Francisco Antonio, DNI. Nº 16.989.009 y la Sra. ARANDA, Lidia Estela, DNI. Nº 17.316.632, 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Letra “C” Nº 1312/1997.
ARTICULO 3º.- NOTIFICAR al Sr. CUTRO, Francisco Antonio, DNI. Nº 16.989.009 
y la Sra. ARANDA, Lidia Estela, DNI. Nº 17.316.632, en forma y tiempo establecido 
por la Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos. 
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar. Cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0606/19
VISTO: El Trámite Nº 27587/2019 de fecha 19/07/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de dejar sin efecto, a partir del día siguiente de su notificación, la función 
de Notificador Oficial, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANTANA LEU-
QUEN, Cristian Nicolás, Legajo Nº 4444/0, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple 
funciones a cargo del departamento de Administración, dependiente de la Dirección 
de Administración, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO, a partir del día siguiente de su notificación, la 
función de Notificador Oficial, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. SANTANA 
LEUQUEN, Cristian Nicolás, Legajo Nº 4444/0, Categoría 22 (Veintidós), quien cumple 
funciones a cargo del departamento de Administración, dependiente de la Dirección de 
Administración, Subsecretaría de la Producción y Ambiente, Secretaría Homónima.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0607/19
VISTO: El Trámite Nº 27588/2019 de fecha 19/07/2019, emitido desde la Coordina-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana; y

CONSIDERANDO:
Que en función a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de adicionar, a partir de su notificación, la función de Notificador Oficial, 
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BOLÍVAR, Leonardo David, Legajo Nº 
3790/0, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones a cargo de la Coordinación 
de Desarrollo Industrial, Dirección Homónima, Subsecretaría de la Producción y 
Ambiente, Secretaría Homónima.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- ADICIONAR, a partir de su notificación, la función de Notificador 
Oficial, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. BOLÍVAR, Leonardo David, 
Legajo Nº 3790/0, Categoría 23 (Veintitrés), quien cumple funciones a cargo de la 
Coordinación de Desarrollo Industrial, Dirección Homónima, Subsecretaría de la 
Producción y Ambiente, Secretaría Homónima.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

DECRETO MUNICIPAL Nº 0608/19
VISTO: El Trámite Nº 28602/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 29/07/2019 a la hora 09:00, la Se-
cretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 29/07/2019 a la hora 09:00, la Secretaria de 
Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO, se reintegró a sus funciones habituales 
en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 30 de julio de 2019

NOGAR
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0609/19
VISTO: El Decreto Municipal Nº 0598/2019.
El Trámite Nº 28740/2019 de fecha 31/07/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 0598/2019, se comunicó el traslado del Intendente 
del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, hacia la Ciudad de Bue-
nos Aires el día 25/07/2019 a la hora 08:00, con regreso a nuestra ciudad el día 31/07/2019 
a la hora 08:25 aproximadamente, con motivo de realizar gestiones inherentes a su función
Que a través del Trámite Nº 28740/2019, se comunica que el regreso previsto del In-
tendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, fue reprogra-
mado para el día 06/08/2019 a la hora 23:00 aproximadamente, por razones de agenda.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el regreso previsto para el día 31/07/2019 a la hora 
08:25 del Intendente del Municipio de Río Grande, Prof. Gustavo Adrián MELELLA, 
establecido a través del Decreto Municipal Nº 0598/2019, fue reprogramado para el 
día 06/08/2019 a la hora 23:00 aproximadamente, por razones de agenda.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure su ausencia permanecerá A/C de la Intendencia 
del Municipio, quien se encuentre a Cargo de la Presidencia del Concejo Deliberante 
de nuestra Ciudad.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
DI GIGLIO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0610/19
VISTO: El Trámite Nº 28679/2019 de fecha 31/07/2019, emitido por el Contador 
General de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Os-
car Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, a partir del día 31/07/2019, por razones particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Finanzas Públicas, C.P. Oscar 
Alejandro BAHAMONDE BARRÍA, a partir del día 31/07/2019, por razones particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de 
la  Secretaría de Finanzas Públicas y la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, la 
Secretaria de Promoción Social, D.I. Analía Inés CUBINO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
CUBINO

DECRETO MUNICIPAL Nº 0611/19
VISTO: El Trámite Nº 28489/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 29/07/2019, el Secretario de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 29/07/2019, el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0612/19
VISTO: El Trámite Nº 28540/2019 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica la ausencia del Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, a partir del día 30/07/2019, por 
motivos particulares.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administra-
tivo, conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º- COMUNICAR la ausencia del Secretario de Participación y Gestión Ciuda-
dana, Dr. Federico Armando RUNIN, a partir del día 30/07/2019, por motivos particulares.
ARTICULO 2º- MIENTRAS dure la ausencia del Secretario, permanecerá A/C de la  
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, la Secretaria de Salud, Dra. Judit 
Jesica Rosana, DI GIGLIO.
ARTICULO 3º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL Nº 0613/19
VISTO: El Trámite Nº 28877/2019 de fecha 31/07/2019, emitido desde la Coordinación 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo, se comunica que el día 31/07/2019, el Secretario de Par-
ticipación y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus 
funciones habituales en este Municipio.
Que es preciso comunicar su regreso emitiendo la presente norma administrativa.
Que el Suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
D E C R E T A

ARTICULO 1º.- COMUNICAR que el día 31/07/2019, el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, Dr. Federico Armando RUNIN, se reintegró a sus funciones 
habituales en este Municipio.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
RUNIN
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RESOLUCIONES

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5562/19
VISTO: El Expediente Nº 6416/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23459/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698.
Que por Informe Técnico Nº 3994/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23459/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. MUGRABI, Roberto José, DNI. Nº 27.286.698, según Informe Técnico 
Nº 3994/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6416/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5563/19
VISTO: El Expediente Nº 6344/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23052/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SALVAREZZA, Lionel Alejandro, DNI. Nº 37.836.299.
Que por Informe Técnico Nº 4190/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23052/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SALVAREZZA, Lionel 
Alejandro, DNI. Nº 37.836.299, según Informe Técnico Nº 4190/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6344/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5564/19
VISTO: El Expediente Nº 6298/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23081/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. ORUE, Ovidio, DNI. Nº M7.535.578.
Que por Informe Técnico Nº 3862/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23081/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 

citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ORUE, Ovidio, DNI. Nº M7.535.578, según Informe Técnico 
Nº 3862/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6298/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5565/19
VISTO: El Expediente Nº 6541/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22946/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de                  $ 
7.500,00(Pesos Siete Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del Sr. LEGUIZAMON, Crisando 
Urbano, DNI. Nº 12.847.366.
Que por Informe Técnico Nº 3850/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22946/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00(Pesos Siete Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. LEGUIZAMON, Crisando Urbano, DNI. Nº 12.847.366, según Informe 
Técnico Nº 3850/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6541/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5566/19
VISTO: El Expediente Nº 6535/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24550/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00(Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (2) pares 
de anteojos recetados, a favor de la Sra. ZERDA, Verónica Mabel, DNI. Nº 30.225.207.
Que por Informe Técnico Nº 4151/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24550/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de dos (2) pares de anteojos recetados, a 
favor de la Sra. ZERDA, Verónica Mabel, DNI. Nº 30.225.207, según Informe Técnico                  
Nº 4151/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6535/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5567/19
VISTO: El Expediente Nº 6533/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24483/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00(Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SANCHEZ VELAZQUEZ, Cristian Lorenzo, DNI. Nº 31.932.184.
Que por Informe Técnico Nº 4156/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24483/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00(Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SANCHEZ VELAZ-
QUEZ, Cristian Lorenzo, DNI. Nº 31.932.184, según Informe Técnico Nº 4156/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6533/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5568/19
VISTO: El Expediente Nº 6532/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24481/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 8.500,00(Pesos 
Ocho Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. ROYANO, Yazmil Iriana, DNI. Nº 49.045.782.
Que por Informe Técnico Nº 4157/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24481/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00(Pesos Ocho Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. ROYANO, Yazmil Iriana, DNI. Nº 49.045.782, según Informe Técnico  
Nº 4157/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6532/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5569/19
VISTO: El Expediente Nº 6531/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24464/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
AMPUERO RUIZ, Verónica del Carmen, DNI. Nº 18.752.955.
Que por Informe Técnico Nº 4114/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24464/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. AMPUERO RUIZ, 
Verónica del Carmen, DNI. Nº 18.752.955, según Informe Técnico Nº 4114/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6531/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5570/19
VISTO: El Expediente Nº 6530/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24382/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. DÍAZ, Aída Luz, DNI. Nº 30.882.337.
Que por Informe Técnico Nº 4105/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24382/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DÍAZ, 
Aída Luz, DNI. Nº 30.882.337, según Informe Técnico Nº 4105/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6530/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5571/19
VISTO: El Expediente Nº 6512/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24684/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
Siete Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MATEO DE OLEO, Celina, DNI.      Nº 95.406.383.
Que por Informe Técnico Nº 4129/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24684/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos Siete Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MATEO DE OLEO, Celina, DNI. Nº 95.406.383, según Informe Téc-
nico Nº 4129/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 6512/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5572/19
VISTO: El Expediente Nº 6529/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24380/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
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ALTAMIRANO, Walter Daniel, DNI. Nº 31.502.991.
Que por Informe Técnico Nº 4104/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24380/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALTAMIRANO, 
Walter Daniel, DNI. Nº 31.502.991, según Informe Técnico Nº 4104/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6529/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5573/19
VISTO: El Expediente Nº 6501/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24561/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.880,00 (Pesos 
Dos Mil Ochocientos Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adqui-
sición de anteojos recetados, a favor de la Sra. MERCADO, Agustina Guadalupe, 
DNI. Nº 36.346.287.
Que por Informe Técnico Nº 4149/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24561/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.880,00 (Pesos Dos Mil Ochocientos 
Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. MERCADO, Agustina Guadalupe, DNI. Nº 36.346.287, según Informe 
Técnico Nº 4149/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6501/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5574/19
VISTO: El Expediente Nº 6400/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23415/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RAMIREZ, Silvana Alejandra, DNI. Nº 25.040.886.
Que por Informe Técnico Nº 3999/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23415/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RAMIREZ, Silvana 
Alejandra, DNI. Nº 25.040.886, según Informe Técnico Nº 3999/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6400/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5575/19
VISTO: El Expediente Nº 6399/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23400/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.210,00 (Pesos 
tres mil doscientos diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALVAREZ, Antonella Del Pilar, 
DNI. Nº 38.063.138.
Que por Informe Técnico Nº 4004/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23400/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.210,00 (Pesos tres mil doscien-
tos diez con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. ALVAREZ, Antonella Del Pilar, DNI. Nº 
38.063.138, según Informe Técnico Nº 4004/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6399/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5576/19
VISTO: El Expediente Nº 6403/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23436/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
FERNANDEZ, Cristian Darío, DNI. Nº 35.134.666.
Que por Informe Técnico Nº 3982/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23436/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FERNANDEZ, 
Cristian Darío, DNI. Nº 35.134.666, según Informe Técnico Nº 3982/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6403/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5577/19
VISTO: El Expediente Nº 6347/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23051/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DIAZ, Myrian Elizabeth, DNI. Nº 21.805.411.
Que por Informe Técnico Nº 4059/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 23051/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. DIAZ, Myrian Elizabeth, DNI. Nº 21.805.411, según Informe 
Técnico Nº 4059/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6347/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5578/19
VISTO: El Expediente Nº 6323/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22885/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.800,00 (Pesos Seis Mil 
Ochocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GERTEL, Gustavo Emanuel, DNI.                     Nº 37.222.027.
Que por Informe Técnico Nº 3810/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22885/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.800,00 (Pesos Seis Mil Ochocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. GERTEL, Gustavo Emanuel, DNI. Nº 37.222.027, según Informe Técnico 
Nº 3810/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente    Nº 6323/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5579/19
VISTO: El Expediente Nº 6326/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22842/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. CORIA, Claudio Matías, DNI. Nº 37.509.632.
Que por Informe Técnico Nº 3830/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22842/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CORIA, Clau-
dio Matías, DNI. Nº 37.509.632., según Informe Técnico Nº 3830/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6326/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5580/19
VISTO: El Expediente Nº 6011/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22390/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. ORELLANO, Nancy Noemí, DNI. Nº 29.921.245.
Que por Informe Técnico Nº 3722/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22390/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. ORELLANO, Nancy 
Noemí, DNI. Nº 29.921.245, según Informe Técnico Nº 3722/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6011/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 17 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5581/19
VISTO: El Expediente Nº 6324/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22884/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CARRION, Gabriel, DNI. Nº 43.300.014.
Que por Informe Técnico Nº 3795/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22884/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CARRION, 
Gabriel, DNI. Nº 43.300.014, según Informe Técnico Nº 3795/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6324/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5582/19
VISTO: El Expediente Nº 6319/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 25º, Decreto Reglamentario Nº 
292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 117º 
de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 87/2019 – Anexo 
II, Licitación Pública.
El Trámite Nº 25688/2019 de fecha 02/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios 
del Programa Alimentario Municipal, correspondiente al mes de Agosto/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $9.537.900,00 
(Pesos Nueve Millones Quinientos Treinta y Siete Mil Novecientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite 
de referencia, para la conformación de los Módulos Alimentarios del Programa Alimen-
tario Municipal, correspondiente al mes de Agosto/2019, por la suma aproximada de 
$9.537.900,00 (Pesos Nueve Millones Quinientos Treinta y Siete Mil Novecientos con 
00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 6319/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5583/19
VISTO: El Expediente Nº 6286/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25188/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pe-
sos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad 
y alojamiento en la Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. LIMACHI JULIAN, 
Cesar David, DNI. Nº 94.463.736.
Que por Informe Técnico Nº 4178/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25188/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, movilidad y alojamiento en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. LIMACHI JULIAN, Cesar David, DNI. Nº 
94.463.736, según Informe Técnico Nº 4178/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6286/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5584/19
VISTO: El Expediente Nº 6277/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23376/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. CARABALLO, Georgina Jaquelina, DNI. Nº 32.371.175.
Que por Informe Técnico Nº 4020/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23376/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor de la Sra. CARABALLO, Georgina Jaquelina, DNI. Nº 
32.371.175, según Informe Técnico Nº 4020/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6277/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5585/19
VISTO: El Expediente Nº 6355/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23819/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VALLEJOS RODRIGUEZ, Casimira, DNI. Nº 94.411.339.
Que por Informe Técnico Nº 4077/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23819/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. VALLEJOS RODRIGUEZ, Casimira, DNI. Nº 94.411.339, según Informe 
Técnico Nº 4077/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6355/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5586/19
VISTO: El Expediente Nº 6340/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22400/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio 
de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CARRASCO GARCIA, Ángela 
Romina, DNI. Nº 32.768.380.
Que por Informe Técnico Nº 3743/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22400/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz y gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. CARRASCO GARCIA, Ángela Romina, DNI. Nº 
32.768.380, según Informe Técnico Nº 3743/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6340/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5587/19
VISTO: El Expediente Nº 6351/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23442/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VERA VERA, Héctor Javier, DNI. Nº 19.034.801.
Que por Informe Técnico Nº 4026/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23442/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. VERA VERA, Héctor Javier, DNI. Nº 19.034.801, según Informe Técnico Nº 
4026/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6351/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5588/19
VISTO: El Expediente Nº 6341/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 21921/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
BARRIENTOS ESPINDOLA, Daiana Karina, DNI. Nº 34.375.095.
Que por Informe Técnico Nº 3516/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 21921/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BARRIENTOS ES-
PINDOLA, Daiana Karina, DNI. Nº 34.375.095, según Informe Técnico Nº 3516/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6341/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5589/19
VISTO: El Expediente Nº 6219/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23035/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. GALLARDO, Viviana Natali, DNI.     Nº 37.507.716.
Que por Informe Técnico Nº 3853/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23035/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. GALLARDO, Viviana Natali, DNI. Nº 37.507.716, según Informe Téc-
nico Nº 3853/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente   Nº 6219/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5590/19
VISTO: El Expediente Nº 6235/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23303/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 

Sr. SALES, Camilo Ismael, DNI. Nº 35.209.335.
Que por Informe Técnico Nº 3899/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23303/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SALES, Ca-
milo Ismael, DNI. Nº 35.209.335, según Informe Técnico Nº 3899/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6235/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5591/19
VISTO: El Expediente Nº 6231/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23126/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. MOLINA, Simón Esteban, DNI. Nº 36.128.502.
Que por Informe Técnico Nº 3885/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23126/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. MO-
LINA, Simón Esteban, DNI. Nº 36.128.502, según Informe Técnico Nº 3885/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6231/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5592/19
VISTO: El Expediente Nº 6578/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26417/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. ARIAS, Jesica Daiana, DNI Nº 37.121.924.
Que por Informe Técnico Nº 4173/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26417/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la 
Sra. ARIAS, Jesica Daiana, DNI Nº 37.121.924, según Informe Técnico Nº 4173/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6578/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
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presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5593/19
VISTO: El Expediente Nº 6234/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23300/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. TECA MONTECINO, Susana Cecilia, DNI. Nº 93.931.550.
Que por Informe Técnico Nº 4003/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23300/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TECA MON-
TECINO, Susana Cecilia, DNI. Nº 93.931.550, según Informe Técnico Nº 4003/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6234/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5594/19
VISTO: El Expediente Nº 6580/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25400/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SISNEROS, Nivia, DNI Nº 18.031.895.
Que por Informe Técnico Nº 4203/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25400/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SISNEROS, 
Nivia, DNI Nº 18.031.895, según Informe Técnico Nº 4203/2019, conforme las actua-
ciones obrantes en el Expediente Nº 6580/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5595/19
VISTO: El Expediente Nº 6417/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23461/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. FEDERRATH, Juan Franco, DNI. Nº 35.885.670.
Que por Informe Técnico Nº 3992/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23461/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. 
FEDERRATH, Juan Franco, DNI. Nº 35.885.670, según Informe Técnico Nº 3992/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6417/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5596/19
VISTO: El Expediente Nº 6575/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26410/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino movilidad y manutención en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor del Sr. MOLINA, Julio Roberto, DNI Nº 27.740.216.
Que por Informe Técnico Nº 4172/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26410/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino movilidad y manutención en la Provincia 
de Buenos Aires, a favor del Sr. MOLINA, Julio Roberto, DNI Nº 27.740.216, según 
Informe Técnico Nº 4172/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 6575/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5597/19
VISTO: El Expediente Nº 6260/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24737/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago servicio de luz y gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. BREA, Claudia Alejandra, DNI. Nº 21.816.871.
Que por Informe Técnico Nº 4165/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24737/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago servicio de luz y gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. BREA, Claudia Alejandra, DNI. Nº 21.816.871, según Informe Técnico 
Nº 4165/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6260/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5598/19
VISTO: El Expediente Nº 6604/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26430/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ACOSTA, Paula Silvina, DNI. Nº 21.051.070.
Que por Informe Técnico Nº 4174/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26430/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. ACOSTA, Paula Silvina, DNI. Nº 21.051.070, según Informe Técnico Nº 
4174/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6604/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5599/19
VISTO: El Expediente Nº 6644/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26471/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cua-
tro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. MIRANDA, Raúl Enrique, DNI. Nº 18.140.499.
Que por Informe Técnico Nº 4187/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26471/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos Cuatro Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. MIRANDA, Raúl Enrique, DNI. Nº 18.140.499, según Informe 
Técnico Nº 4187/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente   Nº 6644/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5600/19
VISTO: El Expediente Nº 5963/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22471/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. OCHOA GORTAN, Ailen Alejandra, DNI.                 Nº 37.908.848.
Que por Informe Técnico Nº 3758/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22471/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. OCHOA GORTAN, Ailen Alejandra, DNI. Nº 37.908.848, según Informe Técnico         
Nº 3758/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5963/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5601/19
VISTO: El Expediente Nº 6330/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22799/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor del Sr. ANTUNEZ, Eliseo Joel, DNI. Nº 32.119.009.
Que por Informe Técnico Nº 3825/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22799/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ANTUNEZ, 
Eliseo Joel, DNI. Nº 32.119.009, según Informe Técnico Nº 3825/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6330/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5602/19
VISTO: El Expediente Nº 5970/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22464/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PEDRASA, Pablo Antonio, DNI. Nº 31.062.635.
Que por Informe Técnico Nº 3764/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22464/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. PEDRASA, Pablo Antonio, DNI. Nº 31.062.635, según Informe Técnico                    
Nº 3764/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5970/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5603/19
VISTO: El Expediente Nº 5971/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22463/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
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ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. LESCANO ALVAREZ, Andrea Florencia, 
DNI. Nº 43.361.548.
Que por Informe Técnico Nº 3751/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22463/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor de la Sra. LESCANO ALVAREZ, Andrea Florencia, DNI. Nº 
43.361.548, según Informe Técnico Nº 3751/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 5971/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5604/19
VISTO: El Expediente Nº 6294/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24363/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CRUZ, José Carlos, DNI. Nº 12.297.859.
Que por Informe Técnico Nº 4098/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24363/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CRUZ, José Carlos, 
DNI. Nº 12.297.859, según Informe Técnico Nº 4098/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6294/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5605/19
VISTO: El Expediente Nº 6290/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23458/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MALLON, Edgar Humberto, DNI. Nº 40.844.368.
Que por Informe Técnico Nº 3995/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23458/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 

00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. MALLON, Edgar Humberto, DNI. Nº 40.844.368, según Informe Técnico 
Nº 3995/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6290/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5606/19
VISTO: El Expediente Nº 6008/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22445/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. COLEMIL ROLON, Lucia, DNI. Nº 22.740.687.
Que por Informe Técnico Nº 3717/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22445/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. COLEMIL 
ROLON, Lucia, DNI. Nº 22.740.687, según Informe Técnico Nº 3717/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6008/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5607/19
VISTO: El Expediente Nº 6070/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22886/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. CARRIZO, Marcela Fabiana, DNI. Nº 20.108.973.
Que por Informe Técnico Nº 3834/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22886/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil qui-
nientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz y gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CARRIZO, Marcela Fabiana, DNI. Nº 
20.108.973, según Informe Técnico Nº 3834/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6070/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5608/19
VISTO: El Expediente Nº 6222/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23121/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 

Sra. CEBALLO VENTURA, Wineldy Yissel, DNI. Nº 95.104.744.
Que por Informe Técnico Nº 3889/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23121/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CEBALLO 
VENTURA, Wineldy Yissel, DNI. Nº 95.104.744, según Informe Técnico Nº 3889 
/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6222/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5609/19
VISTO: El Expediente Nº 6178/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23316/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GONZALES, Mayra, DNI. Nº 94.983.534.
Que por Informe Técnico Nº 3980/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23316/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. GONZALES, Mayra, DNI. Nº 94.983.534, según Informe Técnico Nº 3980/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6178/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5610/19
VISTO: El Expediente Nº 6259/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22878/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
HERRERA, Alejandra Verónica, DNI. Nº 22.905.042.
Que por Informe Técnico Nº 3802/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22878/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HERRERA, Alejandra 
Verónica, DNI. Nº 22.905.042, según Informe Técnico Nº 3802/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6259/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5611/19
VISTO: El Expediente Nº 6191/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23606/2019 de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Jesica Romina, DNI. Nº 32.335.002.
Que por Informe Técnico Nº 4045/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23606/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Jesica Romina, DNI. Nº 32.335.002, según Informe 
Técnico Nº 4045/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6191/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5612/19
VISTO: El Expediente Nº 6306/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23143/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
AGUILAR, Marcos Daniel, DNI. Nº 28.872.208.
Que por Informe Técnico Nº 3868/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23143/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AGUILAR, Marcos 
Daniel, DNI. Nº 28.872.208, según Informe Técnico Nº 3868/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6306/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5613/19
VISTO: El Expediente Nº 6010/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22392/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. DAVOLI, Andrea Silvana, DNI. Nº 25.774.817.
Que por Informe Técnico Nº 3723/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22392/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
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Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. DAVOLI, Andrea Silvana, DNI. Nº 25.774.817, según Informe Técnico 
Nº 3723/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6010/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5614/19
VISTO: El Expediente Nº 6299/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23117/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.344,24 (Pesos 
Siete Mil Trescientos Cuarenta y Cuatro con 24/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la              Sra. 
CUEVAS, Nancy Beatriz, DNI. Nº 25.068.964.
Que por Informe Técnico Nº 3893/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23117/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.344,24 (Pesos Siete Mil Trescientos 
Cuarenta y Cuatro con 24/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de 
luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CUEVAS, Nancy Beatriz, DNI.      
Nº 25.068.964, según Informe Técnico Nº 3893/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6299/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5615/19
VISTO: El Expediente Nº 6411/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23463/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. TINTILAY, Cristina Abelina, DNI. Nº 33.251.230.
Que por Informe Técnico Nº 3990/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23463/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. TINTILAY, Cristina Abelina, DNI. Nº 33.251.230, según Informe Técnico 
Nº 3990/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6411/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5616/19
VISTO: El Expediente Nº 6302/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23136/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.400,00 (Pesos dos 
mil cuatrocientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. MARTINEZ, Rodrigo Luciano, DNI. Nº 42.749.610.
Que por Informe Técnico Nº 3875/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23136/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.400,00 (Pesos dos mil cuatrocientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. MARTINEZ, Rodrigo Luciano, DNI. Nº 42.749.610, según Informe 
Técnico Nº 3875/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6302/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5617/19
VISTO: El Expediente Nº 6243/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23056/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
FERNANDEZ, José Ignacio, DNI. Nº 33.543.391.
Que por Informe Técnico Nº 4200/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23056/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. FERNANDEZ, 
José Ignacio, DNI. Nº 33.543.391, según Informe Técnico Nº 4200/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6243/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5618/19
VISTO: El Expediente Nº 6218/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23096/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor del Sr. ROMERO, Alejandro Agustín, DNI. Nº 32.726.611.
Que por Informe Técnico Nº 3864/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23096/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor del Sr. RO-
MERO, Alejandro Agustín, DNI. Nº 32.726.611, según Informe Técnico Nº 3864/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6218/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5619/19
VISTO: El Expediente Nº 6220/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23061/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. ERKIA, Ana Laura, DNI. Nº 37.469.260.
Que por Informe Técnico Nº 3859/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23061/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. ERKIA, Ana Laura, DNI. Nº 37.469.260, según Informe Técnico Nº 3859/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6220/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5620/19
VISTO: El Expediente Nº 6426/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24704/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 
(Pesos diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de movilidad y 
manutención en la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. AREVALO, Paola 
Alejandra, DNI. Nº 34.375.426.
Que por Informe Técnico Nº 4122/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24704/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de movilidad y manutención en la 
Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. AREVALO, Paola Alejandra, DNI. Nº 
34.375.426, según Informe Técnico Nº 4122/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6426/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5621/19
VISTO: El Expediente Nº 6009/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22444/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. HEREDIA, Clementina Beatriz, DNI. Nº 22.997.207.
Que por Informe Técnico Nº 3718/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22444/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HEREDIA, Clemen-
tina Beatriz, DNI. Nº 22.997.207, según Informe Técnico Nº 3718/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6009/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5622/19
VISTO: El Expediente Nº 6226/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23228/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, 
a favor de la Sra. JESS, Melisa Daniela, DNI. Nº 33.992.062.
Que por Informe Técnico Nº 3986/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23228/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda, a favor de la Sra. 
JESS, Melisa Daniela, DNI. Nº 33.992.062, según Informe Técnico Nº 3986/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6226/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5623/19
VISTO: El Expediente Nº 5966/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22468/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.200,00 (Pesos 
cuatro mil doscientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. PADIAL, Carina Marcela, DNI. Nº 23.408.187.
Que por Informe Técnico Nº 3724/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22468/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.200,00 (Pesos cuatro mil doscientos 
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con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. PADIAL, Carina Marcela, DNI. Nº 23.408.187, según Informe 
Técnico Nº 3724/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5966/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5624/19
VISTO: El Expediente Nº 5953/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22484/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. AGUIRRE BOSCH, Gisela Carolina, DNI.               Nº 35.752.136.
Que por Informe Técnico Nº 3733/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22484/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. AGUIRRE BOSCH, Gisela Carolina, DNI. Nº 35.752.136, según Informe Técnico    
Nº 3733/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 5953/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5625/19
VISTO: El Expediente Nº 6233/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23282/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
OSUNA, José Miguel, DNI. Nº 17.248.993.
Que por Informe Técnico Nº 4001/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23282/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. OSUNA, José Miguel, 
DNI. Nº 17.248.993, según Informe Técnico Nº 4001/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6233/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5626/19
VISTO: El Expediente Nº 6300/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23131/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.500,00 (Pesos 
siete mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. LIZARRAGA, Juan Manuel, DNI. Nº 37.908.961.

Que por Informe Técnico Nº 3880/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23131/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.500,00 (Pesos siete mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. LIZARRAGA, Juan Manuel, DNI. Nº 37.908.961, según Informe Técnico 
Nº 3880/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6300/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5627/19
VISTO: El Expediente Nº 6292/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22889/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CABELIER, Irene Cristina, DNI. Nº 34.978.240.
Que por Informe Técnico Nº 3808/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22889/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CABELIER, Irene Cristina, DNI. Nº 34.978.240, según Informe Técnico Nº 
3808/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6292/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5628/19
VISTO: El Expediente Nº 6484/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24341/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 18.000,00 (Pesos 
dieciocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales 
de construcción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. REYES, Silvia Noemí, 
DNI. Nº 30.198.675.
Que por Informe Técnico Nº 4112/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24341/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 18.000,00 (Pesos dieciocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de materiales de construc-
ción para la vivienda que habita, a favor de la Sra. REYES, Silvia Noemí, DNI. Nº 
30.198.675, según Informe Técnico Nº 4112/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6484/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 

presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5629/19
VISTO: El Expediente Nº 6285/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias- Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23180/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MORUA DIAZ, Nicolás Lionel, DNI. Nº 38.784.847.
Que por Informe Técnico Nº 3962/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23180/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MORUA DIAZ, 
Nicolás Lionel, DNI. Nº 38.784.847, según Informe Técnico Nº 3962/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6285/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5630/19
VISTO: El Expediente Nº 6118/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 24038/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección Oficina de 
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 21/06/2019, celebrado entre la Sra. CRECHI, Amalia Soledad de Profesión 
Abogada, D.N.I. Nº 27.366.264, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la realización de 1 (un) curso de Capacitación 
Teórico Practica denominado “Liquidación de Haberes Nivel Inicial” dirigido a toda 
la comunidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Dirección de la Oficina de 
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente, y conforme a las 
especificaciones técnicas que a ese fin determine la autoridad competente.
Que según Trámite Nº 24038/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 26813/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 21/06/2019, celebrado entre la Sra. CRECHI, Amalia Soledad de 
Profesión Abogada, D.N.I. Nº 27.366.264, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de la Producción y Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 6118/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5631/19
VISTO: El Expediente Nº 5261/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; 
Dictamen Nº 219/2008.

El Trámite Nº 20541/2019 de fecha 29/04/2019, emitido desde la Dirección de Oficina 
de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 29/05/2019, celebrado entre el Sr. MOLINA, Lucas Ariel de 
profesión Profesor de Enseñanza Media y Superior de Ciencias Económicas, D.N.I. 
Nº 25.858.278, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción y 
Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de dos (2) Cursos de Capacitación de-
nominados “Auxiliar Administrativo Contable Nivel Inicial” y auxiliar Administrativo 
Contable Nivel Avanzado” ambas están dirigido a estudiantes, empleados administrati-
vos, secretarías, público en general y emprendedores, que asisten a los talleres que se 
dictan en la Dirección de la Oficina de Empleo Municipal, dependiente de la Secretaría 
de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 20541/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 24175/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Profesionales de fecha 29/05/2019, celebrado entre el Sr. MOLINA, Lucas Ariel 
de profesión Profesor de Enseñanza Media y Superior de Ciencias Económicas, D.N.I. 
Nº 25.858.278, y este Municipio, representado por el Secretario de la Producción y 
Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 5261/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5632/19
VISTO: El Expediente Nº 6308/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 25122/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo de Software, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. OBANDO MUÑOZ, Guillermo David, D.N.I. Nº 
28.604.613, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, dependiente de la 
Secretaría de Modernización e Innovación, que se detallan a continuación: tareas de 
soporte Técnico Informático a los usuarios de la red municipal, asistencia On Site en 
las implementaciones de sistemas informáticos como gestión de RRHH, digitalización 
de legajos municipales y firma digital, asistencia técnica, mantenimientos correctivos 
y preventivos de equipos informáticos municipales.
Que según Trámite Nº 25122/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 26841/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. OBANDO MUÑOZ, Guillermo David, 
D.N.I. Nº 28.604.613, y este Municipio, representado por la Secretaria de Moderni-
zación e Innovación, según documentación obrante en el Expediente Nº 6308/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5633/19
VISTO: El Expediente Nº 6309/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
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87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 25128/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. VAZQUEZ DE NOVOA, Ignacio Martin, D.N.I. 
Nº 37.173.519, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios en la 
Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Inno-
vación, que se detallan a continuación: tareas administrativas y manejo eficaz en el 
uso de herramientas informáticos WINDOWS – INTERNET – WORD AVANZADO 
Y EXCEL AVANZADO PAQUETE OFFICE.
Que según Trámite Nº 25128/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 26820/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. VAZQUEZ DE NOVOA, Ignacio Martin, 
D.N.I. Nº 37.173.519, y este Municipio, representado por la Secretaria de Moderni-
zación e Innovación, según documentación obrante en el Expediente Nº 6309/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5634/19
VISTO: El Expediente Nº 6311/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 25143/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. ITUARTE, Guillermina Victoria, D.N.I. 
Nº 22.610.227, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la Di-
rección de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación, 
que se detallan a continuación: realizar relevamiento, control y diagnóstico de situación 
de la empresa Telefónica de Argentina del contrato suscripto donde se contempla el 
servicio de facturación de líneas, internet seguro, entre otros del Municipio, promover 
la elaboración de propuestas de simplificación administrativa.
Que según Trámite Nº 25143/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 26839/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. ITUARTE, Guillermina Victoria, D.N.I. 
Nº 22.610.227, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, según documentación obrante en el Expediente Nº 6311/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5635/19
VISTO: El Expediente Nº 6312/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 25124/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Coordinación Ob-

servatorio Estadístico, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Lic. en Informática SANDOVAL, Anahi Alejandra, D.N.I. 
Nº 27.138.116, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios que 
se detallan en el contrato en mención, en la Coordinación Observatorio Estadístico, 
dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación.
Que según Trámite Nº 25124/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 26836/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Lic. en Informática SANDOVAL, Anahi 
Alejandra, D.N.I. Nº 27.138.116, y este Municipio, representado por la Secretaria de Mo-
dernización e Innovación, según documentación obrante en el Expediente Nº 6312/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5636/19
VISTO: El Expediente Nº 6313/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 87/2019 y 
504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 25137/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Desarrollo de Software, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. VALLEJOS, Analia, D.N.I. Nº 35.885.780, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, “ad refe-
réndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación especifica de los servicios a la Coor-
dinación de Desarrollo de Software, dependiente de la Secretaría de Modernización e 
Innovación, que se detallan a continuación: Programación de las diversas solicitudes 
de aplicativos, mejoras y optimizaciones solicitadas sobre los mismos, análisis y diseño 
de sistemas, programación, desarrollo y mantenimiento de aplicaciones, asistir en la 
administración de sistemas informáticos.
Que según Trámite Nº 25137/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 26834/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. VALLEJOS, Analia, D.N.I. Nº 35.885.780, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 6313/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
RíoGrande,18dejuliode2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5637/19
VISTO: El Expediente Nº 6362/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 20862/2019 de fecha 30/05/2019, emitido desde la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
30/05/2019, celebrado entre el Sr. CORDOBA, David Sebastián, D.N.I. Nº 28.975.294, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 

del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en la Dirección de Educación, de-
pendiente de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones como Administrativo.
Que según Trámite Nº 20862/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 26661/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 30/05/2019, celebrado entre el Sr. CORDOBA, David Sebastián, D.N.I. 
Nº 28.975.294, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6362/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5638/19
VISTO: El Expediente Nº 6363/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Informe Técnico Nº 034/2019 emitido desde la Dirección de Administración, de-
pendiente de la Secretaría de Promoción Social
El Trámite Nº 22843/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 12/06/2019, celebrado entre el Sr. WHITE TRIVIÑO, Pablo Andrés D.N.I. Nº 
32.768.039, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones como 
administrativo.
Que según Trámite Nº 22843/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 26544/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 12/06/2019, celebrado entre el Sr. WHITE TRIVIÑO, Pablo Andrés D.N.I. 
Nº 32.768.039, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6363/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5639/19
VISTO: El Expediente Nº 6364/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 23962/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/06/2019, celebrado entre el Sr. DIAZ, Marcos Gabriel, D.N.I. Nº 30.882.407, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en la Dirección de Educa-
ción, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones como 
Administrativo.

Que según Trámite Nº 23962/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 26541/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. DIAZ, Marcos Gabriel, D.N.I. Nº 
30.882.407, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6364/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5640/19
VISTO: El Expediente Nº 6365/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 23062/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 13/06/2019, celebrado entre la Sra. OJEDA, Karina Vanesa, de profesión 
Profesora de 1º y 2º ciclo de la Educación General Básica D.N.I. Nº 31.454.033, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Educación, dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social, cumpliendo tareas en la materia que le compete y for-
taleciendo; además llevará talleres y seminarios referidos a la materia implementándolo 
en diferentes programas que se llevarán a cabo en la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 23062/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 26558/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 13/06/2019, celebrado entre la Sra. OJEDA, Karina 
Vanesa, de profesión Profesora de 1º y 2º ciclo de la Educación General Básica D.N.I. 
Nº 31.454.033, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6365/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5641/19
VISTO: El Expediente Nº 6413/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 25117/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Modernización e Innovación, dependiente de la Secretaría de Modernización e 
Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. CAYO VILLARROEL, Lorena Carina, D.N.I. 
Nº 29.174.995, y este Municipio, representado por la Secretaria de Modernización e 
Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios, que se 
detallan a continuación: asesoramiento de las acciones de cooperación internacional 
conjuntamente con los distintos organismos de Gobierno Nacional, Provincial y/o 
Municipal, instituciones privadas, fundaciones y organizaciones no gubernamentales, 
que favorezcan la celebración de los convenios y el desarrollo de estrategias, programas 
y proyectos en el ámbito del Municipio.
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Que según Trámite Nº 25117/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 26908/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. CAYO VILLARROEL, Lorena Carina, 
D.N.I. Nº 29.174.995, y este Municipio, representado por la Secretaria de Moderni-
zación e Innovación, según documentación obrante en el Expediente Nº 6413/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5642/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 551/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 602/2019.
El Trámite Nº 1246/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Natatorio 
Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1348/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. PUCCIO, Claudio Ariel, DNI Nº 35.799.190, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada 
socio del Natatorio Municipal “Eva Perón” dependiente de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades que desde el 
Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1246/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26934/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 602/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 551/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5643/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 552/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 603/2019.
El Trámite Nº 1243/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Natatorio 
Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1349/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Prof. de Ed. Física COSTA, Jorge Mario, DNI 
Nº 33.060.854, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, dictar clases en la Dirección de Natatorio 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los 
lugares y actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1243/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26932/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 603/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 552/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5644/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 554/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 605/2019.
El Trámite Nº 1227/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Natatorio 
Municipal de Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1351/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. SANTILLAN, Patricia Marcela, DNI Nº 28.712.333, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función realizar relevamientos de información, desarrollar 
y cargar bases de datos, registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos 
de pagos de facturas y realizar atención al público en la Dirección de Natatorios, de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 1227/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26907/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 605/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 554/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5645/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 555/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 606/2019.
El Trámite Nº 1244/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Natatorio 
Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1352/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. de la VEGA, Lucas Pablo, DNI Nº 38.088.426, y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, brindar atención al público de todas las edades, 
emisión de factura de pago para los socios activos, archivo de documentación, asistencia 
telefónica y derivación de llamadas, promoción de las actividades del Natatorio a través 
de la impresión de flyers y carteleras, ingreso de socios a las diferentes actividades 
mediante el manejo de base de datos y programas informáticos, emisión de carnet y 
atención personalizada a las personas con problemas de salud, el cual dependerá de la 
Dirección de Natatorio de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 1244/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26909/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 606/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 555/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5646/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 572/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 624/2019.

El Trámite Nº 1178/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Coordinación Depar-
tamento Médico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1373/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de En-
fermeros de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. CACERES, Víctor Hugo, DNI 
Nº 16.771.430, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, brindar atención y control de aptitud física 
a todos los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras 
instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como 
así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello, de 
igual manera deberá colaborar con los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en 
diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 1178/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26983/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 624/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 572/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5647/19
VISTO: El Expediente Nº 21/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0223/2019 y 1327/2019.
El Trámite Nº 23775/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 158/2018 de fecha 26/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14547 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0223/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 
31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
MAMANÍ, Pablo Damián, DNI Nº 29.735.269, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26663/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales Nº 158/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14547 en fecha 
14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0223/2019 de 
fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MAMANÍ, Pablo Damián, 
DNI Nº 29.735.269, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 21/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5648/19
VISTO: El Expediente Nº 96/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0701/2019, 1327/2019 y 2640/2019
El Trámite Nº 25816/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección de Parques 
y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 183/2018 (SOySP-DPyJ) de fecha 26/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14687 en fecha 29/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0701/2019 de fecha 29/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el 
día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre 
el Sr. ALARCÓN VARGAS, Luis Manuel, DNI Nº 36.708.586, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27007/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
183/2018 (SOySP-DPyJ) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14687 en fecha 
29/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0701/2019 de fecha 
29/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula 
Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ALARCÓN VARGAS, Luis Manuel, 
DNI Nº 36.708.586, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 96/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5649/19
VISTO: El Expediente Nº 6671/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 0087/2019.
El Trámite Nº 27079/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Subsecretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que 
se detalla en el trámite de referencia, para el armado y conformación de los Módulos 
Alimentarios, como refuerzo nutricional a niños que presentan bajo peso y/o anemia y 
adultos con patologías específicas, correspondiente al mes de Julio/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $ 342.803,59 
(Pesos Trescientos Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Tres con 59/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el 
trámite de referencia, para el armado y conformación de los Módulos Alimentarios, 
como refuerzo nutricional a niños que presentan bajo peso y/o anemia y adultos con 
patologías específicas, correspondiente al mes de Julio/2019, por la suma aproximada 
de $ 342.803,59 (Pesos Trescientos Cuarenta y Dos Mil Ochocientos Tres con 59/100), 
en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 6671/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5650/19
VISTO: El Expediente Nº 5879/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0864/2013, 0831/2014, 504/2018 y 0087/2019.
El Informe Técnico emitido desde la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 18722/2019 de fecha 16/05/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 00003-00000045, presentadas al cobro por la firma “SYMEL”, por la suma total 
de $ 1.549.870,00 (Pesos Un Millón Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos 
Setenta 00/100), correspondiente al mantenimiento y conservación de la red semafó-
rica correspondiente a los meses de marzo, abril y del día 01/05/2019 al 15/05/2019.
Que mediante Trámite Nº 26654/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00003-00000045, 
presentadas al cobro por la firma “SYMEL”, por la suma total de $ 1.549.870,00 
(Pesos Un Millón Quinientos Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Setenta 00/100), 
correspondiente al mantenimiento y conservación de la red semafórica correspondiente 
a los meses de marzo, abril y del día 01/05/2019 al 15/05/2019, en conformidad a las 
actuaciones que surgen en el Expediente Nº 5879/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5651/19
VISTO: El Expediente Nº 6390/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23171/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de$ 5.000,00(Pesos Cinco 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de luz y gas de 
vivienda que habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 24.079.017.
Que por Informe Técnico Nº 3971/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23171/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de los servicios de luz y gas de vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MARTINEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 24.079.017, según Informe Téc-
nico Nº 3971/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente     Nº 6390/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5652/19
VISTO: El Expediente Nº 6397/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23308/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00(Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. VERA, Juan Armando, DNI.    Nº 16.316.941.
Que por Informe Técnico Nº 3878/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23308/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00(Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. VERA, Juan Armando, DNI. Nº 16.316.941, según Informe Técnico          
Nº 3878/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6397/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5653/19
VISTO: El Expediente Nº 6404/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23439/2019 de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00(Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. FERNANDEZ, Pio Miguel, DNI. Nº 37.645.376.
Que por Informe Técnico Nº 4029/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23439/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00(Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que habi-
ta, a favor del Sr. FERNANDEZ, Pio Miguel, DNI. Nº 37.645.376, según Informe Técnico 
Nº 4029/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente   Nº 6404/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5654/19
VISTO: El Expediente Nº 6503/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24575/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de              $ 8.000,00(Pe-
sos Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. SOTO, Carolina Elizabeth, DNI.                     Nº 38.276.148.
Que por Informe Técnico Nº 4147/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24575/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00(Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a favor de la    Sra. 
SOTO, Carolina Elizabeth, DNI. Nº 38.276.148, según Informe Técnico Nº 4147/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6503/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5655/19
VISTO: El Expediente Nº 6507/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24636/2019 de fecha 25/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00(Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. SCHWAB, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 23.983.095.
Que por Informe Técnico Nº 4133/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24636/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. SCHWAB, Natalia Elizabeth, DNI. Nº 23.983.095, según Informe Técnico Nº 
4133/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente                         Nº 6507/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5656/19
VISTO: El Expediente Nº 6514/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24685/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de$ 6.000,00(Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
TORRES, Rebeca Ester, DNI. Nº 37.116.475.
Que por Informe Técnico Nº 4128/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24685/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00(Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TORRES, Rebeca Ester, 
DNI. Nº 37.116.475, según Informe Técnico Nº 4128/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6514/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5657/19
VISTO: El Expediente Nº 6515/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24686/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00(Pesos 
Ocho Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. MONJES, Silvia Soledad, DNI. Nº 28.524.503.
Que por Informe Técnico Nº 4127/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24686/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00(Pesos Ocho Mil Quinien-
tos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la   Sra. 
MONJES, Silvia Soledad, DNI. Nº 28.524.503, según Informe Técnico  Nº 4127/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6515/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5658/19
VISTO: El Expediente Nº 6528/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24362/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LEGUE GONZALEZ, Francisco Omar, DNI. Nº 92.627.163.
Que por Informe Técnico Nº 4202/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24362/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 

habita, a favor del Sr. LEGUE GONZALEZ, Francisco Omar, DNI. Nº 92.627.163, 
según Informe Técnico Nº 4202/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 6528/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5659/19
VISTO: El Expediente Nº 6544/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22909/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00(Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. IBAÑEZ, Juan Jesús, DNI.  Nº 41.795.856.
Que por Informe Técnico Nº 3844/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22909/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. IBAÑEZ, Juan Jesús, DNI. Nº 41.795.856, según Informe Técnico 
Nº 3844/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6544/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5660/19
VISTO: El Expediente Nº 6546/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22907/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 4.000,00(Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. BAEZ, Juan Ariel, DNI. Nº 27.996.451.
Que por Informe Técnico Nº 3843/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22907/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BAEZ, Juan 
Ariel, DNI. Nº 27.996.451, según Informe Técnico Nº 3843/2019, conforme las ac-
tuaciones obrantes en el Expediente Nº 6546/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5661/19
VISTO: El Expediente Nº 6547/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22904/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00(Pesos Seis 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. ESTIGARRIBIA MOLINA, Juan Alfredo, DNI. Nº 28.264.055.
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Que por Informe Técnico Nº 3816/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22904/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00(Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. ESTIGARRIBIA MOLINA, Juan Alfredo, DNI. Nº 28.264.055, según Informe Téc-
nico Nº 3816/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6547/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5662/19
VISTO: El Expediente Nº 6548/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22897/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00(Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. ARGÜELLO, Matías Miguel, DNI.  Nº 38.291.361.
Que por Informe Técnico Nº 3813/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22897/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARGÜELLO, 
Matías Miguel, DNI.  Nº 38.291.361, según Informe Técnico Nº 3813/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6548/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5663/19
VISTO: El Expediente Nº 6586/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25460/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00(Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MONTES MARTINEZ, Antolín Esteban, DNI.  Nº 19.000.298.
Que por Informe Técnico Nº 4090/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25460/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00(Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MONTES MARTINEZ, 
Antolín Esteban, DNI. Nº 19.000.298, según Informe Técnico Nº 4090/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6586/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5664/19
VISTO: El Expediente Nº 6588/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25592/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00(Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GONZALEZ, Santiago Nahuel, DNI.  Nº 36.733.613.
Que por Informe Técnico Nº 4202/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25592/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00(Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. GONZALEZ, Santiago Nahuel, DNI.  Nº 36.733.613, según Informe Técnico              
Nº 4202/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6588/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5665/19
VISTO: El Expediente Nº 6590/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25610/2019 de fecha 02/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00(Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CRUZ, Claudia Roxana Del Valle, DNI. Nº 29.820.413.
Que por Informe Técnico Nº 4106/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25610/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00(Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CRUZ, Claudia Roxana 
Del Valle, DNI. Nº 29.820.413, según Informe Técnico Nº 4106/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6590/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5666/19
VISTO: El Expediente Nº 6593/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24264/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00(Pesos Siete 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. FIGUEROA BARRIGA, Orlando Elías, DNI.  Nº 92.769.391.
Que por Informe Técnico Nº 4216/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24264/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00(Pesos Siete Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. FIGUEROA BARRIGA, Orlando Elías, DNI.  Nº 92.769.391, según 
Informe Técnico Nº 4216/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente  
Nº 6593/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5667/19
VISTO: El Expediente Nº 6379/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23154/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 2.500,00(Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor del Sr. PALACIOS, Lucas Ezequiel, DNI. Nº 36.733.955.
Que por Informe Técnico Nº 3897/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23154/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00(Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PALACIOS, 
Lucas Ezequiel, DNI. Nº 36.733.955, según Informe Técnico Nº 3897/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6379/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5668/19
VISTO: El Expediente Nº 12/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0243/2019 y 1327/2019.
El Trámite Nº 23775/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 163/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14549 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0243/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 
31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
RODRIGUEZ, Mario Fabián, DNI Nº 26.637.889, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26628/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
163/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14549 en fecha 
14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0243/2019 de 
fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a 
la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RODRIGUEZ, Mario 
Fabián, DNI Nº 26.637.889, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 12/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5669/19
VISTO: El Expediente Nº 23/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0152/2019 y 1327/2019.
El Trámite Nº 23768/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 159/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14522 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0152/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, 
de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MOLINA 
COLIN, Adolfo Alfredo, DNI Nº 92.889.632, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26646/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
159/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14522 en fecha 
14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0152/2019 
de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MOLINA COLIN, 
Adolfo Alfredo, DNI Nº 92.889.632, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 23/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5670/19
VISTO: El Expediente Nº 24/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0242/2019 y 1327/2019.
El Trámite Nº 23769/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 151/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14548 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0242/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el 
día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre 
el Sr. ALMONACID ÁLVAREZ, José Luis, DNI Nº 38.088.876, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26672/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
151/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14548 en fecha 
14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0242/2019 de fecha 
14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula 
Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ALMONACID ÁLVAREZ, José Luis, 
DNI Nº 38.088.876, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 24/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5671/19
VISTO: El Expediente Nº 25/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0220/2019 y 1327/2019.
El Trámite Nº 23767/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 168/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14544 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0220/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 
31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
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VILLA SANCHEZ, Ricardo, DNI Nº 18.798.972, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26620/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
168/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14544 en fecha 
14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0220/2019 de 
fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VILLA SANCHEZ, Ricardo, 
DNI Nº 18.798.972, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 25/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5672/19
VISTO: El Expediente Nº 28/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0247/2019 y 1327/2019.
El Trámite Nº 23771/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 161/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14553 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0247/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 
31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
PERALTA, René Argentino, DNI Nº 21.678.863, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26621/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
161/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14553 en fecha 
14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0247/2019 de 
fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. PERALTA, René Argentino, 
DNI Nº 21.678.863, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 28/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5673/19
VISTO: El Expediente Nº 29/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0154/2019 y 1327/2019.
El Trámite Nº 23770/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 160/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14524 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0154/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 
31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el 
Sr. PARODI, Diego Rafael, DNI Nº 16.381.077, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26636/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
160/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14524 en fecha 
14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0154/2019 de 
fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. PARODI, Diego Rafael, DNI 

Nº 16.381.077, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 29/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5674/19
VISTO: El Expediente Nº 30/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0381/2019 y 1327/2019.
El Trámite Nº 23728/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de 
Servicios Nº 164/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14637 
en fecha 18/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0381/2019 
de fecha 18/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RUITTI OBANDO, Maximiliano 
Francisco Luis, DNI Nº 39.392.617, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26625/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
164/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14637 en fecha 
18/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0381/2019 
de fecha 18/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RUITTI OBANDO, 
Maximiliano Francisco Luis, DNI Nº 39.392.617, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 30/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5675/19
VISTO: El Expediente Nº 41/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0246/2019, 1327/2019 y 2646/2019.
El Trámite Nº 23765/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 181/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14552 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0246/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, 
de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre la Sra. PÉREZ, 
Mara Belén, DNI Nº 33.991.976, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26760/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales Nº 181/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14552 en fecha 
14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0246/2019 de 
fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre la Sra. PÉREZ, Mara Belén, DNI 
Nº 33.991.976, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 41/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5676/19
VISTO: El Expediente Nº 123/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0257/2019, 1327/2019 y 2841/2019.
El Trámite Nº 24689/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 134/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14563 en 
fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0257/2019 
de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CORREA, Emmanuel 
Maximiliano, DNI Nº 33.484.681, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26996/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
134/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14563 en fecha 14/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0257/2019 de fecha 14/01/2019, 
a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CORREA, Emmanuel Maximiliano, DNI 
Nº 33.484.681, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 123/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5677/19
VISTO: El Expediente Nº 124/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0319/2019, 1327/2019 y 2845/2019.
El Trámite Nº 24728/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 144/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14599 en 
fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0319/2019 
de fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a 
la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. LIMA, Hugo Lucio, DNI 
Nº 39.392.912, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27162/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
144/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14599 en fecha 15/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0319/2019 de fecha 15/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. LIMA, Hugo Lucio, DNI Nº 39.392.912, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 124/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5678/19
VISTO: El Expediente Nº 125/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0317/2019, 1327/2019 y 2712/2019.
El Trámite Nº 24732/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 148/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14597 en 
fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0317/2019 
de fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a 
la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MELAGRANI, Marcos 
Atilio, DNI Nº 28.903.066, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26795/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
148/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14597 en fecha 15/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0317/2019 de fecha 15/01/2019, 
a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MELAGRANI, Marcos Atilio, DNI Nº 
28.903.066, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Pú-
blicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 125/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5679/19
VISTO: El Expediente Nº 126/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0313/2019, 1327/2019 y 2713/2019.
El Trámite Nº 24722/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 139/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14593 en 
fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0313/2019 
de fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. D’ALESSIO, Ángel 
Oscar, DNI Nº 17.957.240, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26785/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
139/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14593 en fecha 15/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0313/2019 de fecha 15/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. D’ALESSIO, Ángel Oscar, DNI Nº 17.957.240, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 126/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

          RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5680/19 
VISTO: El Expediente Nº 127/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0320/2019, 1327/2019 y 2714/2019.
El Trámite Nº 24736/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Nº 0143/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 
14600 en fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
0320/2019 de fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, 
de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MÉNDEZ, 
Raúl Alberto, DNI Nº 16.346.913, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26988/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
0143/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14600 en fecha 15/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0320/2019 de fecha 15/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. MÉNDEZ, Raúl Alberto, DNI Nº 16.346.913, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 127/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5681/19
VISTO: El Expediente Nº 164/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0368/2019, 1327/2019 y 2840/2019.
El Trámite Nº 24757/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 189/2018 de fecha 28/12/2018, registrado bajo el Nº 14632 en 
fecha 16/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0368/2019 
de fecha 16/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RIVAS, Miguel Ángel, DNI 
Nº 11.808.449, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27163/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
189/2018 de fecha 28/12/2018, registrado bajo el Nº 14632 en fecha 16/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0368/2019 de fecha 16/01/2019, 
a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RIVAS, Miguel Ángel, DNI Nº 11.808.449, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 164/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5682/19
VISTO: El Expediente Nº 165/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0263/2019, 1327/2019 y 2716/2019.
El Trámite Nº 24687/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 136/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14569 en 
fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0263/2019 
de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. BERNARDO, Claudio 
Juan, DNI Nº 29.097.109, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26503/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
136/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14569 en fecha 14/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0263/2019 de fecha 14/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. BERNARDO, Claudio Juan, DNI Nº 29.097.109, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 165/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5683/19
VISTO: El Expediente Nº 166/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0298/2019, 1327/2019 y 2717/2019.
El Trámite Nº 24712/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Nº 0138/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 
14578 en fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
0298/2019 de fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, 
de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. AMAYA, 
Miguel Ángel, DNI Nº 21.741.087, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que mediante Trámite Nº 26788/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
0138/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14578 en fecha 15/01/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0298/2019 de fecha 15/01/2019, 
a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. AMAYA, Miguel Ángel, DNI Nº 21.741.087, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 166/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5684/19
VISTO: El Expediente Nº 168/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0315/2019, 1327/2019 y 2718/2019.
El Trámite Nº 24755/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Nº 0140/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 
14595 en fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
0315/2019 de fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de 
acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. PÉREZ, Darío 
Fabián, DNI Nº 21.692.706, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26915/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
0140/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14595 en fecha 15/01/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0315/2019 de fecha 15/01/2019, 
a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. PÉREZ, Darío Fabián, DNI Nº 21.692.706, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 168/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5685/19
VISTO: El Expediente Nº 170/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0370/2019, 1327/2019 y 2719/2019.
El Trámite Nº 24747/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 137/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14634 en 
fecha 16/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0370/2019 
de fecha 16/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. OROZCO, Jonathan 
Matías, DNI Nº 30.852.309, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26973/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
137/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14634 en fecha 16/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0370/2019 de fecha 16/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. OROZCO, Jonathan Matías, DNI Nº 30.852.309, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un 

todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 170/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5686/19
VISTO: El Expediente Nº 190/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0259/2019, 1327/2019 y 2642/2019.
El Trámite Nº 24731/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 133/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14565 
en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
0259/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de 
acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MALDONADO 
ARISMENDI, José Luis, DNI Nº 92.644.929, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26746/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
133/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14565 en fecha 14/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0259/2019 de fecha 14/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. MALDONADO ARISMENDI, José Luis, DNI 
Nº 92.644.929, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 190/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5687/19
VISTO: El Expediente Nº 237/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0262/2019, 1327/2019 y 2721/2019.
El Trámite Nº 24750/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 146/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14568 en 
fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0262/2019 
de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. OYARZUN CAYUN, 
Bautista Genaro Joaquín, DNI Nº 41.058.986, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26998/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
146/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14568 en fecha 14/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0262/2019 de fecha 14/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. OYARZUN CAYUN, Bautista Genaro Joaquín, 
DNI Nº 41.058.986, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 237/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5688/19
VISTO: El Expediente Nº 252/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0314/2019, 1327/2019 y 2843/2019.
El Trámite Nº 24694/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-

trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 135/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14594 en 
fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0314/2019 
de fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GABUTTI, Alejandro 
Javier, DNI Nº 37.173.950, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26979/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
135/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14594 en fecha 15/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0314/2019 de fecha 15/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. GABUTTI, Alejandro Javier, DNI Nº 37.173.950, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 252/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.  
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5689/19
VISTO: El Expediente Nº 297/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0704/2019 y 1327/2019
El Trámite Nº 24681/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 187/2018 de fecha 28/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14690 en fecha 29/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0704/2019 de fecha 29/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 
31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
GIMÉNEZ, Andrés Gabriel, DNI Nº 39.035.308, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27010/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales Nº 187/2018 de fecha 28/12/2018, registrado bajo el Nº 14690 en fecha 29/01/2019, 
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0704/2019 de fecha 29/01/2019, 
a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. GIMÉNEZ, Andrés Gabriel, DNI Nº 39.035.308, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un todo 
de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 297/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5690/19
VISTO: El Expediente Nº 298/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0706/2019 y 1327/2019
El Trámite Nº 24692/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 186/2018 (SOySP-DOP) de fecha 28/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14692 en fecha 29/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0706/2019 de fecha 29/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 
31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
VALLINA, Cristian Marcelo, DNI Nº 26.649.679, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27008/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
186/2018 (SOySP-DOP) de fecha 28/12/2018, registrado bajo el Nº 14692 en fecha 
29/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0706/2019 de 
fecha 29/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. VALLINA, Cristian Marcelo, 
DNI Nº 26.649.679, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 298/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
.Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5691/19
VISTO: El Expediente Nº 6165/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 24325/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 102/2019 
(SOySP-DA) de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. RUIZ OJEDA, Susi Maca-
rena, D.N.I. Nº 93.768.443, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que la mencionada se desempeñara en la Secretaría Privada, dependiente de la Se-
cretaría de Obras y Servicios Públicos, teniendo como función la tarea de colaborar 
en la recepción de todo tipo de documentación, atención al público, carga digital de 
datos, reclamos y archivo.
Que según Trámite Nº 24239/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26879/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 102/2019 (SOySP-DA) de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. RUIZ OJEDA, 
Susi Macarena, D.N.I. Nº 93.768.443, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6165 /2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5692/19
VISTO: El Expediente Nº 6196/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 22034/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 90/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. SENKOVIC, Nicolás, D.N.I. 
Nº 35.356.974, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer de camión en la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24049/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26821/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Nº 90/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. SENKOVIC, 
Nicolás, D.N.I. Nº 35.356.974, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6196/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-

tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5693/19
VISTO: El Expediente Nº 6197/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen 
Nº 219/2008.
El Trámite Nº 21939/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 85/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. INSFRAN, Norberto Francis-
co, D.N.I. Nº 37.173.765, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer de camión en la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24049/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26869/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Nº 85/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. INS-
FRAN, Norberto Francisco, D.N.I. Nº 37.173.765, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 6197/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5694/19
VISTO: El Expediente Nº 6198/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 22042/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 88/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. MORAN, Sergio Hernán, D.N.I. 
Nº 23.224.312, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Mecánico en la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24049/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26842/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 88/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. MORAN, Sergio 
Hernán, D.N.I. Nº 23.224.312, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6198/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5695/19
VISTO: El Expediente Nº 6199/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 22050/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 80/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. ANDRADE, Carlos Humberto, 
D.N.I. Nº 29.567.999, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Mecánico en la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24049/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26811/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 80/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. ANDRADE, Carlos 
Humberto, D.N.I. Nº 29.567.999, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6199/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5696/19
VISTO: El Expediente Nº 6201/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 22071/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 86/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. LAUREANO, Walter Raúl, 
D.N.I. Nº 31.836.235, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Operador de Retroexcavado-
ra en la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24049/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26867/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 86/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. LAUREANO, Wal-
ter Raúl, D.N.I. Nº 31.836.235, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6201/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5697/19
VISTO: El Expediente Nº 6203/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.

El Trámite Nº 22072/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 87/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. MARTÍNEZ, Sergio Fabián 
D.N.I. Nº 25.754.080, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como mecánico en la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24049/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26881/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 87/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. MARTÍNEZ, Sergio 
Fabián D.N.I. Nº 25.754.080, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6203/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5698/19
VISTO: El Expediente Nº 6204/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 22069/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 89/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ, Raúl Oscar, 
D.N.I. Nº 21.610.942, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer de camión en la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24049/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26888/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 89/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. RODRIGUEZ, Raúl 
Oscar, D.N.I. Nº 21.610.942, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6204/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5699/19
VISTO: El Expediente Nº 6205/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 22067/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 84/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. HARO VITO, Erwin Alfredo, 
D.N.I. Nº 93.723.371, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer de camión en la 
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Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24049/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26870/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 84/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. HARO VITO, Erwin 
Alfredo, D.N.I. Nº 93.723.371, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6205/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5700/19
VISTO: El Expediente Nº 6207/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 24065/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Coordinación Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 76/2019 
(SOySP-DOP) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. GUIZADO, Emanuel Ma-
tías, D.N.I. Nº 32.130.961, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas administrativas en la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, relacionada a la recep-
ción de trámites, expedientes, y todo tipo de documentación, archivo y atención al público.
Que según Trámite Nº 24049/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26970/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 76/2019 (SOySP-DOP) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. GUIZADO, Ema-
nuel Matías, D.N.I. Nº 32.130.961, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6207/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5701/19
VISTO: El Expediente Nº 6209/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 24308/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 101/2019 
(SOySP-DA) de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. NAVARRO, Lidia Viviana, 
D.N.I. Nº 26.623.096, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección General de Administración, de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, teniendo como función la 
tarea de colaborar en la recepción de todo tipo de documentación, atención al público, 
carga digital de datos, reclamos y archivo.
Que según Trámite Nº 24239/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26882/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 

en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 101/2019 (SOySP-DA) de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. NAVARRO, Lidia 
Viviana, D.N.I. Nº 26.623.096, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6209/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5702/19
VISTO: El Expediente Nº 6210/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 24063/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 75/2019 
(SOySP-DOP) de fecha 21/06/2019, celebrado entre la Sra. VILLAFAIN, María Anto-
nella, D.N.I. Nº 40.000.495, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que la mencionada deberá llevar a cabo tareas administrativas en la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24049/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26886/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 75/2019 (SOySP-DOP) de fecha 21/06/2019, celebrado entre la Sra. VILLAFAIN, 
María Antonella, D.N.I. Nº 40.000.495, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6210/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5703/19
VISTO: El Expediente Nº 6289/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 21957/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 83/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. GUANCA, Luis Alberto, D.N.I. 
Nº 26.388.749, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Operador de Retroexcavado-
ra en la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24049/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26863/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 

Nº 83/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. GUANCA, Luis 
Alberto, D.N.I. Nº 26.388.749, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6289/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5704/19
VISTO: El Expediente Nº 6459/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 24034/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 78/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. AGUILAR OYARZUN, Luis 
Fernando, D.N.I. Nº 19.021.715, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer de camión en la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24240/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26859/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios Nº 78/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. AGUILAR 
OYARZUN, Luis Fernando, D.N.I. Nº 19.021.715, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 6459/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
.Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5705/19
VISTO: El Expediente Nº 6463/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 24547/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 96/2019 
(SOySP-DSP) de fecha 25/06/2019, celebrado entre el Sr. ROBLES, Ramón Rafael, 
D.N.I. Nº 16.457.908, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas correspondientes a ayudante de albañil 
en la División de Obras, Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24462/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26874/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 96/2019 (SOySP-DSP) de fecha 25/06/2019, celebrado entre el Sr. ROBLES, Ramón 
Rafael, D.N.I. Nº 16.457.908, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6463/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5706/19
VISTO: El Expediente Nº 6464/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 24518/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 95/2019 
(SOySP-DSP) de fecha 25/06/2019, celebrado entre el Sr. GAMARRA, Franco Nicolás, 
D.N.I. Nº 37.783.871, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas correspondientes a un ayudante elec-
tricista en la División Electricidad de la Dirección de Servicios Públicos, dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24462/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26876/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 95/2019 (SOySP-DSP) de fecha 25/06/2019, celebrado entre el Sr. GAMARRA, Franco 
Nicolás, D.N.I. Nº 37.783.871, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6464/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5707/19
VISTO: El Expediente Nº 6465/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 24822/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 93/2019 
(SOySP-DSP) de fecha 26/06/2019, celebrado entre el Sr. TORRES FERNANDEZ, 
Juan Antonio, D.N.I. Nº 14.834.894, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas correspondientes a un ayudante de 
albañil en la División Obras de la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24654/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26877/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios Nº 
93/2019 (SOySP-DSP) de fecha 26/06/2019, celebrado entre el Sr. TORRES FERNANDEZ, 
Juan Antonio, D.N.I. Nº 14.834.894, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6465/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5708/19
VISTO: El Expediente Nº 6466/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 24645/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 104/2019 
(SOySP-CPLyC) de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. SARMIENTO, Rodolfo 
Alberto, D.N.I. Nº 13.605.024, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas de relevamiento de precios en distintos 
comercios de nuestra ciudad, carga de datos en la Tabla de Actualización de Precios, 
en la Coordinación de Presupuesto, Licitaciones y Contrataciones, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24662/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26878/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 104/2019 (SOySP-CPLyC) de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. SARMIENTO, 
Rodolfo Alberto, D.N.I. Nº 13.605.024, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6466/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5709/19
VISTO: El Expediente Nº 6467/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 22022/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 82/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. BRUNO, Roberto Oscar, D.N.I. 
Nº 24.903.782, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Operador de Cargadora Fron-
tal en la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24240/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26852/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 82/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. BRUNO, Roberto 
Oscar, D.N.I. Nº 24.903.782, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6467/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5710/19
VISTO: El Expediente Nº 6468/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.

El Trámite Nº 22068/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 92/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. YESS, Marcelo Julián, D.N.I. 
Nº 27.378.544, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer de camión en la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24240/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26851/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 92/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. YESS, Marcelo 
Julián, D.N.I. Nº 27.378.544, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6468/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5711/19
VISTO: El Expediente Nº 6469/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 22064/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 81/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. ARANDA, Cristian de Jesús, 
D.N.I. Nº 28.391.727, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Operador de Cargadora Frontal 
en la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24240/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26849/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 81/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. ARANDA, Cristian 
de Jesús, D.N.I. Nº 28.391.727, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6469/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5712/19
VISTO: El Expediente Nº 6470/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 22073/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 91/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. TORRES ESPAÑA, Diego 
Martin, D.N.I. Nº 28.604.730, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como Operador de Motoniveladora 
en la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24240/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-

pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26844/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 91/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. TORRES ESPAÑA, 
Diego Martin, D.N.I. Nº 28.604.730, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6470/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5713/19
VISTO: El Expediente Nº 6385/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23165/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00(Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. FERNANDEZ, Silvia Carolina, DNI. Nº 26.693.658.
Que por Informe Técnico Nº 3905/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23165/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de luz de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. FERNANDEZ, Silvia Carolina, DNI. Nº 26.693.658, según Informe Técnico 
Nº 3905/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente     Nº 6385/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5714/19
VISTO: El Expediente Nº 6494/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23140/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de             $ 
4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. MAYDANA, Maximiliano 
Martín, DNI. Nº 39.259.252.
Que por Informe Técnico Nº 3871/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23140/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. MAYDANA, Maximiliano Martín, DNI. Nº 39.259.252, según 
Informe Técnico Nº 3871/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente   
Nº 6494/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5715/19
VISTO: El Expediente Nº 6497/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24340/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de$ 8.000,00(Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RUIZ, Natalia Azucena del Valle, DNI. Nº 34.190.729.
Que por Informe Técnico Nº 4205/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24340/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00(Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RUIZ, Natalia Azucena 
del Valle, DNI. Nº 34.190.729, según Informe Técnico Nº 4205/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6497/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5716/19
VISTO: El Expediente Nº 6502/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24562/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 2.680,00(Pesos Dos Mil 
Seiscientos Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. QUELIN ARGÜELLO, Micaela Fabiana, DNI. Nº 41.127.187.
Que por Informe Técnico Nº 4148/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24562/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.680,00(Pesos Dos Mil Seiscientos 
Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos receta-
dos, a favor de la Sra. QUELIN ARGÜELLO, Micaela Fabiana, DNI. Nº 41.127.187, 
según Informe Técnico Nº 4148/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Ex-
pediente Nº 6502/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5717/19
VISTO: El Expediente Nº 6504/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24580/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 3.118,00(Pesos Tres 
Mil Ciento Dieciocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. MOYANO, Cristian Javier, DNI. Nº 28.288.318.
Que por Informe Técnico Nº 4146/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
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Que según Trámite Nº 24580/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.118,00(Pesos Tres Mil Ciento Diecio-
cho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MOYANO, Cristian Javier, DNI. Nº 28.288.318, según Informe 
Técnico Nº 4146/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente   Nº 6504/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5718/19
VISTO: El Expediente Nº 6505/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24590/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de   $ 4.000,00(Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. PALACIO, Rocío Selene, DNI.      Nº 41.518.533.
Que por Informe Técnico Nº 4137/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24590/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. PALACIO, Rocío Selene, DNI. Nº 41.518.533, según Informe Técnico 
Nº 4137/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6505/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5719/19
VISTO: El Expediente Nº 6538/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24217/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 2.580,00(Pesos Dos 
Mil Quinientos Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 
anteojos recetados, a favor del Sr. RODRIGUEZ, Eduardo Damián, DNI. Nº 39.753.078.
Que por Informe Técnico Nº 4095/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24217/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.580,00(Pesos Dos Mil Quinientos 
Ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, 
a favor del Sr. RODRIGUEZ, Eduardo Damián, DNI. Nº 39.753.078, según Informe Téc-
nico Nº 4095/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente   Nº 6538/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5720/19
VISTO: El Expediente Nº 6539/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24212/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 5.000,00(Pesos Cinco 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MILLALONCO ALVARADO, Mariana Alejandra, DNI. Nº 41.903.916.
Que por Informe Técnico Nº 4094/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24212/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. MILLALONCO ALVARADO, Mariana Alejandra, DNI. Nº 41.903.916, según Informe 
Técnico Nº 4094/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente   Nº 6539/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 18 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5721/19
VISTO: El Expediente Nº 6645/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26736/2019 de fecha 15/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 4.000,00(Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vi-
vienda que habita, a favor del Sr. ALDERETE, José Héctor, DNI.           Nº 12.198.727.
Que por Informe Técnico Nº 4252/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26736/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. ALDERETE, José Héctor, DNI. Nº 12.198.727, según Informe Técnico              
Nº 4252/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6645/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5722/19
VISTO: El Expediente Nº 6596/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25640/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de             $ 4.000,00(Pe-
sos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. TEJADA, Cristian Andrés, DNI.         Nº 36.733.899.
Que por Informe Técnico Nº 4210/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25640/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. TEJADA, Cristian Andrés, DNI. Nº 36.733.899, según Informe Técnico  
Nº 4210/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6596/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5723/19
VISTO: El Expediente Nº 6595/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25633/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 4.000,00(Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor del Sr. BRITO, Damián Exequiel, DNI.           Nº 37.173.585.
Que por Informe Técnico Nº 4209/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25633/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. BRITO, Damián Exequiel, DNI. Nº 37.173.585, según Informe Técnico              
Nº 4209/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6595/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5724/19
VISTO: El Expediente Nº 6594/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25630/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 4.000,00(Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. HUAYGUA, Marian Gisele, DNI. Nº 38.088.570.
Que por Informe Técnico Nº 4208/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25630/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HUAYGUA, 
Marian Gisele, DNI. Nº 38.088.570, según Informe Técnico Nº 4208/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6594/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5725/19
VISTO: El Expediente Nº 6591/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25628/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00(Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CHOCANO VELAZQUEZ, Jonatán Exequiel, DNI.           Nº 37.173.921.
Que por Informe Técnico Nº 4207/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25628/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CHOCANO 
VELAZQUEZ, Jonatán Exequiel, DNI. Nº 37.173.921, según Informe Técnico              
Nº 4207/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6591/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5726/19
VISTO: El Expediente Nº 6587/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25530/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00(Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago del 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la  Sra. RUIZ COÑUE, Jesica 
Pamela, DNI. Nº 32.768.070.
Que por Informe Técnico Nº 4091/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25530/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago del servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. RUIZ COÑUE, Jesica Pamela, DNI. Nº 
32.768.070, según Informe Técnico Nº 4091/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente   Nº 6587/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5727/19
VISTO: El Expediente Nº 6585/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25453/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 3.718,65(Pesos 
Tres Mil Setecientos Dieciocho con 65/100), en concepto de Subsidio, destino pago 
de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor del Sr. QUARTINO, Carlos 
Humberto, DNI. Nº 20.097.154.
Que por Informe Técnico Nº 4092/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25453/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.718,65(Pesos Tres Mil Setecien-
tos Dieciocho con 65/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. QUARTINO, Carlos Humberto, DNI. Nº 
20.097.154, según Informe Técnico Nº 4092/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6585/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5728/19
VISTO: El Expediente Nº 6584/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25449/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 4.127,40(Pesos 
Cuatro Mil Ciento Veintisiete con 40/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. GARCÍA, Diego German, 
DNI. Nº 35.012.097.
Que por Informe Técnico Nº 4220/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25449/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.127,40(Pesos Cuatro Mil Ciento Vein-
tisiete con 40/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. GARCÍA, Diego German, DNI. Nº 35.012.097, según Informe 
Técnico Nº 4220/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6584/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5729/19
VISTO: El Expediente Nº 6542/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22941/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00(Pesos 
Diez Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
CUEVA, Florencia Nair, DNI. Nº 36.824.386.
Que por Informe Técnico Nº 3848/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22941/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00(Pesos Diez Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CUEVA, 
Florencia Nair, DNI. Nº 36.824.386, según Informe Técnico Nº 3848/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6542/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5730/19
VISTO: El Expediente Nº 42/2019
Los Decretos Municipales Nº 0004/2019 y 0106/2019.
La Constancia de fecha 19/07/2019, emitido desde la Dirección de Contaduría, depen-
diente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 27384/2019 de fecha 18/07/2019 emitido por la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:

Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de proceder a la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $258.453,43 
(Pesos Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres con 43/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente acto 
administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la rendición parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
Social otorgado a la Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos dependiente 
de la Secretaría de Promoción Social, cuyo monto asciende a la suma de $258.453,43 
(Pesos Doscientos Cincuenta y Ocho Mil Cuatrocientos Cincuenta y Tres con 43/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 42/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5731/19
VISTO: El Expediente Nº 6705/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25412/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GONZALEZ ALVAREZ, Cintia Micaela, DNI Nº 35.885.657.
Que por Informe Técnico Nº 4224/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25412/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. GONZALEZ ALVAREZ, Cintia Micaela, DNI Nº 35.885.657, según Informe 
Técnico Nº 4224/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6705/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5732/19
VISTO: El Expediente Nº 6707/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26308/2019 de fecha 05/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ENRIQUE, Hugo Ariel, DNI Nº 30.626.451.
Que por Informe Técnico Nº 4180/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26308/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ENRIQUE, Hugo Ariel, 
DNI Nº 30.626.451, según Informe Técnico Nº 4180/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6707/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5733/19
VISTO: El Expediente Nº 6430/2019.
 La Ley Nº 6/71 de Contabilidad Territorial, Articulo 26º, Inciso 2, Decreto Reglamenta-
rio Territorial Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorio Nº 1543/2012, 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – Parte Segunda, Ordenanza 
Nº 2848/2010 y Decreto Municipal Nº 864/2013, 831/2014, 1060/2017 y 87/2019.
El Trámite Nº 25415/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Edu-
cación, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 03/07/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 04/07/2019 
a la hora 22:00, del Director de Educación, dependiente de la Secretaría de Promoción 
Social, Lic. LÓPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, en representación 
del Municipio, para la realización de actividades y reuniones con la Universidad Nacional 
de la Patagonia Austral (UNPA) y la Universidad Salesiana (UNISAL).
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme el Decreto 
Municipal Nº 1060/2017. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad 
de Ushuaia, el día 03/07/2019 a la hora 07:00, regresando a nuestra Ciudad el día 
04/07/2019 a la hora 22:00, del Director de Educación, dependiente de la Secretaría 
de Promoción Social, Lic. LÓPEZ SILVA, Pablo Gustavo Daniel, Legajo Nº 5649/9, 
en representación del Municipio, para la realización de actividades y reuniones con 
la Universidad Nacional de la Patagonia Austral (UNPA) y la Universidad Salesiana 
(UNISAL), en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 6430/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5734/19
VISTO: El Expediente Nº 6536/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24548/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
BRAUTON RIVAS, Gabriel Alberto, DNI Nº 37.909.020.
Que por Informe Técnico Nº 4152/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24548/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BRAUTON 
RIVAS, Gabriel Alberto, DNI Nº 37.909.020, según Informe Técnico Nº 4152/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6536/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5735/19
VISTO: El Expediente Nº 6537/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24218/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
SANTANA TALMA, Ana Celia del Transito, DNI Nº 18.886.085.
Que por Informe Técnico Nº 4096/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24218/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.

Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANTANA TALMA, 
Ana Celia del Transito, DNI Nº 18.886.085, según Informe Técnico Nº 4096/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6537/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5736/19
VISTO: El Expediente Nº 6543/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22919/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
PEREZ, Martin Sebastián, DNI Nº 32.768.612.
Que por Informe Técnico Nº 3846/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22919/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. PEREZ, Martin 
Sebastián, DNI Nº 32.768.612, según Informe Técnico Nº 3846/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6543/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5737/19
VISTO: El Expediente Nº 6550/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24205/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.136,00 (Pesos 
dos mil ciento treinta y seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de anteojos recetados, a favor del Sr. SANTOS, Ricardo Fabián, DNI Nº 18.270.273.
Que por Informe Técnico Nº 4091/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24205/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.136,00 (Pesos dos mil ciento treinta 
y seis con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, 
a favor del Sr. SANTOS, Ricardo Fabián, DNI Nº 18.270.273, según Informe Técnico 
Nº 4091/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6550/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5738/19
VISTO: El Expediente Nº 6522/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24703/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. DUARTE, Yanina Verónica, DNI Nº 41.951.078.
Que por Informe Técnico Nº 4204/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24703/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DUARTE, 
Yanina Verónica, DNI Nº 41.951.078, según Informe Técnico Nº 4204/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6522/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5739/19
VISTO: El Expediente Nº 6516/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24688/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RODRIGUEZ PRADA, Luz Stella, DNI Nº 95.258.679.
Que por Informe Técnico Nº 4126/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24688/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRIGUEZ PRADA, 
Luz Stella, DNI Nº 95.258.679, según Informe Técnico Nº 4126/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6516/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5740/19
VISTO: El Expediente Nº 6381/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23158/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. SANCHEZ, Raúl Humberto, DNI Nº 28.788.308.
Que por Informe Técnico Nº 3910/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23158/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. SANCHEZ, Raúl Humberto, DNI Nº 28.788.308, según Informe Técnico 
Nº 3910/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6381/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5741/19
VISTO: El Expediente Nº 6694/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24843/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FARIAS, Juliana, DNI Nº 42.812.487.
Que por Informe Técnico Nº 4173/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24843/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. FARIAS, Juliana, DNI Nº 42.812.487, según Informe Técnico Nº 4173/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6694/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5742/19
VISTO: El Expediente Nº 6510/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24683/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. PILGUN, Tania Yanina, DNI Nº 35.356.668.
Que por Informe Técnico Nº 4130/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24683/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. PILGUN, Tania Yanina, DNI Nº 35.356.668, según Informe Técnico Nº 4130/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6510/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5743/19
VISTO: El Expediente Nº 6583/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25444/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DÍAZ, Analía Pamela, DNI. Nº 35.636.421.
Que por Informe Técnico Nº 4221/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25444/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago del servicio de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. DÍAZ, Analía Pamela, DNI. Nº 35.636.421, según Informe Técnico Nº 
4221/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente                Nº 6583/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5744/19
VISTO: El Expediente Nº 6631/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25912/2019 de fecha 02/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
HERNANDEZ MILLALONCO, Cristina Magdalena, DNI Nº 33.484.153.
Que por Informe Técnico Nº 4100/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25912/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. HERNANDEZ 
MILLALONCO, Cristina Magdalena, DNI Nº 33.484.153, según Informe Técnico 
Nº 4100/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6631/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5745/19
VISTO: El Expediente Nº 6597/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25655/2019 de fecha 02/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino hacer frente al pago de servicios 
de sepelio, a favor del Sr. MIERI, Oscar Antonio, DNI Nº 14.445.813.
Que por Informe Técnico Nº 4203/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25655/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 

en concepto de Subsidio, destino hacer frente al pago de servicios de sepelio, a favor del 
Sr. MIERI, Oscar Antonio, DNI Nº 14.445.813, según Informe Técnico Nº 4203/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6597/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5746/19
VISTO: El Expediente Nº 6609/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26032/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00 (Pesos 
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) pasaje 
aéreo, tramo RÍO GRANDE - FORMOSA, a favor de la Sra. SOLIS BORDON, Johana 
Carolina, DNI. Nº 26.291.383.
Que por Informe Técnico Nº 4105/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26032/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de un (1) pasaje aéreo, tramo 
RÍO GRANDE - FORMOSA, a favor de la Sra. SOLIS BORDON, Johana Carolina, 
DNI. Nº 26.291.383, según Informe Técnico Nº 4105/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6609/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5747/19
VISTO: El Expediente Nº 6493/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23034/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 15.000,00(Pesos 
Quince Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una (1) cocina y 
un (1) calefactor, a favor de la Sra. VALERIANO CANCHI, Placida, DNI. Nº 94.270.435.
Que por Informe Técnico Nº 3852/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23034/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 15.000,00(Pesos Quince Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de una (1) cocina y un (1) calefactor, a favor 
de la Sra. VALERIANO CANCHI, Placida, DNI. Nº 94.270.435, según Informe Técnico 
Nº 3852/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente     Nº 6493/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5748/19
VISTO: El Expediente Nº 6509/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24638/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.830,18 (Pesos 
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ocho mil ochocientos treinta con 18/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. JUAREZ, Gabriela 
Carolina, DNI Nº 36.609.793.
Que por Informe Técnico Nº 4131/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24638/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.830,18 (Pesos ocho mil ochocien-
tos treinta con 18/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y 
gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. JUAREZ, Gabriela Carolina, DNI Nº 
36.609.793, según Informe Técnico Nº 4131/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6509/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5749/19
VISTO: El Expediente Nº 6540/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24207/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 7.760,00(Pesos Siete 
Mil Setecientos Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos 
recetados, a favor de la Sra. FERNANDEZ ROSANO, Marisa Elizabeth, DNI. Nº 21.494.364.
Que por Informe Técnico Nº 4093/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24207/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.760,00(Pesos Siete Mil Setecientos 
Sesenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. FERNANDEZ ROSANO, Marisa Elizabeth, DNI.                      Nº 
21.494.364, según Informe Técnico Nº 4093/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6540/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5750/19
VISTO: El Expediente Nº 6545/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22908/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. AVILA, Evelin del Carmen, DNI Nº 45.330.487.
Que por Informe Técnico Nº 3842/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22908/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 

en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. AVILA, Evelin del Carmen, DNI Nº 45.330.487, según Informe Técnico Nº 
3842/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6545/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5751/19
VISTO: El Expediente Nº 6526/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24442/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.094,58 (Pesos 
cuatro mil noventa y cuatro con 58/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicios de luz y gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. YAÑEZ, María 
Cecilia, DNI Nº 33.759.198.
Que por Informe Técnico Nº 4158/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24442/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.094,58 (Pesos cuatro mil noventa y cuatro 
con 58/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. YAÑEZ, María Cecilia, DNI Nº 33.759.198, según Informe 
Técnico Nº 4158/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6526/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5752/19
VISTO: El Expediente Nº 6549/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22964/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita y manutención, a favor de la Sra. DIAZ, Stella Maris, DNI Nº 22.564.829.
Que por Informe Técnico Nº 3851/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22964/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita y 
manutención, a favor de la Sra. DIAZ, Stella Maris, DNI Nº 22.564.829, según Informe 
Técnico Nº 3851/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6549/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5753/19
VISTO: El Expediente Nº 6105/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 087/2019; 
Dictamen Nº 008/2010.
El Trámite Nº 22418/2019 de fecha 06/06/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
06/06/2019, celebrado entre la Sra. AGÜERO, Mariana Rosa, DNI. Nº 25.759.802, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. 

Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir las tareas administrativas conforme a lo 
sugerido por la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, 
destinado a realizar notas de pedido, confeccionando Historias Clínicas, atención al 
público, pedido de vacunas, etc. en el Centro Municipal de Salud Nº 2, tendrá relación 
directa con la Dirección de Salud Comunitaria y cumplirá con sus funciones conforme 
lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 22418/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010.
Que mediante Trámite Nº 26952/2019, emitido desde Auditoría Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 06/06/2019, celebrado entre la Sra. AGÜERO, Mariana Rosa, 
DNI. Nº 25.759.802, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 6105/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5754/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 573/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Ane-
xo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 626/2019.
El Trámite Nº 1180/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Coordinación Depar-
tamento Medico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1377/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de En-
fermeros de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. PEREZ, Mirta Esther, DNI Nº 
14.090.501, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, brindar atención y control de aptitud física a 
todos los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instala-
ciones dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también 
en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1180/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26949/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 626/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 573/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5755/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 567/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 618/2019.
El Trámite Nº 1181/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Coordinación Depar-
tamento Medico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1370/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfer-
meros de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. GODOY, María Clementina, DNI 
Nº 17.887.858, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, brindar atención y control de aptitud física 
a todos los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal, y a otras 
instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como 
así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello, de 
igual manera deberá colaborar con los proyectos de salud deportiva y evaluaciones en 
diferentes lugares de nuestra ciudad.

Que según Trámite Nº 1181/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26942/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 618/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 567/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5756/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 577/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 630/2019.
El Trámite Nº 1179/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Coordinación De-
partamento Medico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1379/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfer-
meros de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. AMPUERO, María Angélica, DNI 
Nº 16.295.939, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, brindar atención y control de aptitud física a 
todos los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instala-
ciones dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también 
en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1179/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26948/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 630/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 577/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
TITA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5757/19
VISTO: El Expediente Nº 1044/2019.
La Resolución Municipal Nº 1978/2019.
El Trámite Nº 19727/2019 de fecha 23/05/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 25689/2019 de fecha 02/07/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
23/05/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 46/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
20/03/2019, registrado bajo el Nº 14888 en fecha 25/03/2019, aprobado mediante Re-
solución Municipal Nº 1978/2019 de fecha 25/03/2019, de la Obra: “AMPLIACION 
PLAYON DEPORTIVO- PLAZA PEDRO PECHAR”, suscripto entre el Sr. ALU-
RRALDE, Guillermo Nilo, DNI Nº 14.083.431 y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo de 
fecha 23/05/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 46/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
20/03/2019, registrado bajo el Nº 14888 en fecha 25/03/2019, aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 1978/2019 de fecha 25/03/2019, de la Obra: “AMPLIACION PLAYON 
DEPORTIVO- PLAZA PEDRO PECHAR”, suscripto entre el Sr. ALURRALDE, Guiller-
mo Nilo, DNI Nº 14.083.431 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1044/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5758/19
VISTO: El Expediente Nº 2424/2019.
La Resolución Municipal Nº 2931/2019.
El Trámite Nº 20199/2019 de fecha 27/05/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 25735/2019 de fecha 02/07/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Plan de Trabajo y la Curva de Inversión 
presentado en fecha 30/04/2019 por el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 
13.759.293, ajustado al Acta de Inicio de Obra fecha 26/04/2019 del Contrato de 
Obra Nº 56/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 22/04/2019, registrado bajo el Nº 15036 
en fecha 26/04/2019, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2931/2019 de 
fecha 26/04/2019, correspondiente a la Obra: “REACONDICIONAMIENTO PASEO 
RECREATIVO BARQUITO AZUL”.
Que al expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
29/05/2019, del Contrato de Obra Nº 56/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 22/04/2019, 
registrado bajo el Nº 15036 en fecha 26/04/2019, aprobado mediante Resolución Mu-
nicipal Nº 2931/2019 de fecha 26/04/2019, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David 
Claudio, DNI Nº 13.759.293 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, como así también aprobar el Plan de Trabajo y la Curva 
de Inversión, ajustado al Acta de Inicio de Obra.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión presentado en 
fecha 30/04/2019 por el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, DNI Nº 13.759.293, ajustado 
al Acta de Inicio de Obra fecha 26/04/2019 del Contrato de Obra Nº 56/2019 (SOYSP-
DOP) de fecha 22/04/2019, registrado bajo el Nº 15036 en fecha 26/04/2019, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2931/2019 de fecha 26/04/2019, correspondiente a 
la Obra: “REACONDICIONAMIENTO PASEO RECREATIVO BARQUITO AZUL”, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2424/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de Plazo de 
fecha 29/05/2019, del Contrato de Obra Nº 56/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 22/04/2019, 
registrado bajo el Nº 15036 en fecha 26/04/2019, aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2931/2019 de fecha 26/04/2019, celebrada entre el Sr. SPLENDIANI, David Claudio, 
DNI Nº 13.759.293 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 2424/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5759/19
VISTO: El Expediente Nº 1675/2019.
La Resolución Municipal Nº 2935/2019.
El Trámite Nº 20324/2019 de fecha 28/05/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 25817/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta Plan de Trabajo y la Curva de Inversión 
presentado en fecha 03/05/2019 por la Sra. MARTINEZ, Juliana Carolina, DNI Nº 
36.551.956, ajustado al Acta de Inicio de Obra fecha 30/04/2019 del Contrato de 
Obra Nº 57/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 16/04/2019, registrado bajo el Nº 15038 en 
fecha 26/04/2019, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2935/2019 de fecha 
26/04/2019, correspondiente a la Obra: “MANTENIMIENTO DE CANTEROS Y 
MURALES EN CHACRA II- AÑO 2019”.
Que al expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
29/05/2019, del Contrato de Obra Nº 57/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 16/04/2019, 
registrado bajo el Nº 15038 en fecha 26/04/2019, aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2935/2019 de fecha 26/04/2019, celebrada entre la  Sra. MARTINEZ, 
Juliana Carolina, DNI Nº  36.551.956 y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, como así también aprobar el Plan de Trabajo y la Curva 
de Inversión, ajustado al Acta de Inicio de Obra.
 Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión presentado en 
fecha 03/05/2019 por la Sra. MARTINEZ, Juliana Carolina, DNI Nº 36.551.956, ajustado 
al Acta de Inicio de Obra fecha 30/04/2019 del Contrato de Obra Nº 57/2019 (SOYSP-
DOP) de fecha 16/04/2019, registrado bajo el Nº 15038 en fecha 26/04/2019, aprobado 
mediante Resolución Municipal Nº 2935/2019 de fecha 26/04/2019, correspondiente a 
la Obra: “MANTENIMIENTO DE CANTEROS Y MURALES EN CHACRA II- AÑO 
2019”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 1675/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta de Neutralización de 
Plazo de fecha 29/05/2019, del Contrato de Obra Nº 57/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
16/04/2019, registrado bajo el Nº 15038 en fecha 26/04/2019, aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 2935/2019 de fecha 26/04/2019, celebrada entre la  Sra. 
MARTINEZ, Juliana Carolina, DNI Nº  36.551.956 y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 

en el Expediente Nº 1675/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5760/19
VISTO: El Expediente Nº 6372/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23145/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de                      $ 
4.500,00(Pesos Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor de la Sra. CABRERA CON-
TRERAS, Cintia Estefanía, DNI. Nº 41.322.255.
Que por Informe Técnico Nº 3866/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23145/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00(Pesos Cuatro Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CABRERA CONTRERAS, Cintia Estefanía, DNI. Nº 
41.322.255, según Informe Técnico Nº 3866/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6372/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5761/19
VISTO: El Expediente Nº 6721/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26274/2019 de fecha 19/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
VILLARREAL, Franklin Edison, DNI Nº 22.722.542.
Que por Informe Técnico Nº 4160/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26274/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. VILLARREAL, Franklin 
Edison, DNI Nº 22.722.542., según Informe Técnico Nº 4160/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6721/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5762/19
VISTO: El Expediente Nº 6389/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23168/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SOTELO, Rocio Abigail, DNI Nº 40.740.361.
Que por Informe Técnico Nº 3970/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 23168/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SOTELO, 
Rocio Abigail, DNI Nº 40.740.361, según Informe Técnico Nº 3970/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6389/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5763/19
VISTO: El Expediente Nº 6708/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26374/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. CABRERA, Mirta Gladys, DNI Nº 18.373.193.
Que por Informe Técnico Nº 4162/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26374/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CABRERA, Mirta Gladys, DNI Nº 18.373.193, según Informe Técnico Nº 
4162/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6708/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5764/19
VISTO: El Expediente Nº 6382/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23160/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
AGUIRRE, Iván Alexander, DNI Nº 43.003.975.
Que por Informe Técnico Nº 3908/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23160/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. AGUIRRE, Iván 
Alexander, DNI Nº 43.003.975, según Informe Técnico Nº 3908/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6382/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5765/19
VISTO: El Expediente Nº 6371/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23144/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CALDERON, Diego Rolando, DNI Nº 14.551.167.
Que por Informe Técnico Nº 3867/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23144/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CALDERON, 
Diego Rolando, DNI Nº 14.551.167, según Informe Técnico Nº 3867/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6371/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5766/19
VISTO: El Expediente Nº 6374/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23148/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. TRIVIÑO GARRIDO, Gisela Tatiana, DNI Nº 37.836.036.
Que por Informe Técnico Nº 3966/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23148/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. TRIVIÑO 
GARRIDO, Gisela Tatiana, DNI Nº 37.836.036, según Informe Técnico Nº 3966/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6374/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5767/19
VISTO: El Expediente Nº 6519/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24697/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MOREYRA, Liliana Noemí, DNI Nº 30.386.789.
Que por Informe Técnico Nº 4212/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24697/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOREYRA, 
Liliana Noemí, DNI Nº 30.386.789, según Informe Técnico Nº 4212/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6519/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5768/19
VISTO: El Expediente Nº 6555/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24530/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MEREZ, Walter Leonardo, DNI Nº 31.035.753.
Que por Informe Técnico Nº 4154/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24530/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MEREZ, Walter Leonardo, 
DNI Nº 31.035.753, según Informe Técnico Nº 4154/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6555/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5769/19
VISTO: El Expediente Nº 6164/2017.
La Resolución Municipal Nº 0203/2018 y Nº 2534/2018.
El Trámite Nº 27338/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 0203/2018 de fecha 23/01/2018, se autorizó la 
ejecución de la Obra: “REMODELACION DEL ALBERGUE MUNICIPAL”, siendo el 
Presupuesto Oficial la suma de $ 865.131,63 (Pesos Ochocientos Sesenta y Cinco Mil 
Ciento Treinta y Uno con 63/100), se aprobó el Contrato de Obra Nº 01/2018 (SOYSP-
DOP) de fecha 04/01/2018, celebrado entre el Sr. RUIZ DIAZ, JESUS HUMBERTO, 
DNI Nº 12.696.173 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 27338/2019, se solicita el dictado del correspondiente 
acto administrativo a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, 
presentado el 02/02/2018 correspondiente al contrato Ut. – supra mencionado.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos los mismos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentado 
por el Sr. RUIZ DIAZ, JESUS HUMBERTO, DNI Nº 12.696.173, correspondiente al 
Contrato de Obra Nº 01/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 04/01/2018, aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0203/2018 de fecha 23/01/2018, correspondiente a la Obra: 
“REMODELACION DEL ALBERGUE MUNICIPAL”, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6164/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5770/19
VISTO: El Expediente Nº 6135/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1475/2017 y Nº 520/2019; 
Resolución S.P. y A. Nº 02/2019 y Nº 049/2019.

El Informe Técnico Nº 579/2019 – Trámite Nº 23254/2019 de fecha 13/06/2019, 
emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 23253/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 10/07/2019, celebrado entre el 
Sr. AGUILAR, Mariano Fabián, DNI. Nº 32.473.258, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisi-
ción de equipamientos para cervecería artesanal, de acuerdo al Informe Técnico Nº 
579/2019 – Trámite Nº 23254/2019.
Que mediante Trámite Nº 26752/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
10/07/2019, celebrado entre el Sr. AGUILAR, Mariano Fabián, DNI. Nº 32.473.258, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo 
al Informe Técnico Nº 579/2019 – Trámite Nº 23254/2019 y la documentación obrante 
en el Expediente Nº 6135/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
GII-397 de fecha 03/07/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 153.600,00 (Pesos Ciento 
Cincuenta y Tres Mil Seiscientos con 00/100) a favor del Sr. AGUILAR, Mariano 
Fabián, DNI. Nº 32.473.258, según condición contractual, realizando la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente, Categoría Programática 
602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de 
Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5771/19
VISTO: El Expediente Nº 6140/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1475/2017 y Nº 520/2019; 
Resolución S.P. y A. Nº 02/2019 y Nº 048/2019.
El Informe Técnico Nº 504/2019 – Trámite Nº 20970/2019 de fecha 31/05/2019, emitido 
desde la Coordinación Asistencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 20971/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección de Desarrollo 
Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 10/07/2019, celebrado entre la 
Sra. ALVAREZ, Delia Irene, DNI. Nº 12.686.078, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisición 
de insumos y máquinas para taller textil, de acuerdo al Informe Técnico Nº 504/2019 
– Trámite Nº 20970/2019.
Que mediante Trámite Nº 26741/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
10/07/2019, celebrado entre la Sra. ALVAREZ, Delia Irene, DNI. Nº 12.686.078, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo al 
Informe Técnico Nº 504/2019 – Trámite Nº 20970/2019 y la documentación obrante 
en el Expediente Nº 6140/2019.
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
AB778ZS de fecha 03/07/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 120.000,00 (Pesos Ciento 
Veinte Mil con 00/100) a favor de la Sra. ALVAREZ, Delia Irene, DNI. Nº 12.686.078, 
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 
6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada 
Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

MELELLA
CASTIGLIONE

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5772/19
VISTO: El Expediente Nº 5400/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen 

Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 21306/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 29/05/2019, celebrado entre la Sra. MOLINA OLIVA, Yanina Samanta, 
de profesión Médica, D.N.I. Nº 32.314.538, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que la mencionada se desempeñará Médica, prestando servicios en el Centro Municipal 
de Salud Nº 2, de la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de 
Salud, y se compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme a espe-
cificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 21306/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27557/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 29/05/2019, celebrado entre la Sra. MOLINA OLIVA, Yanina 
Samanta, de profesión Médica, D.N.I. Nº 32.314.538, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 5400/2019
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5773/19
VISTO: El Expediente Nº 3686/2011.
La Resoluciones Municipales Nº 2390/2011, 2565/2011, 2232/2012, 0114/2013, 
0770/2013, 2579/2013, 1288/2014, 2449/2014, 4137/2014, 4402/2015, 0853/2016, 
2298/2017 y 5004/2017, 3130/2018.
El Trámite Nº 13521/2019 de fecha 11/04/2019, emitido desde la Coordinación Legal 
y Técnica dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 14076/2019 de fecha 16/04/2019, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitaria, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta el Acta Acuerdo y Anexo I, de fecha 11/04/2019, 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 65/2012 (SOYSP-DOSM) de fecha 06/09/2012 
registrado bajo el Nº 8153 en fecha 29/10/2012, aprobado mediante Resolución Munici-
pal Nº 2232/2012 de fecha 29/10/2012, correspondiente a la Obra: “CONSTRUCCION 
PLANTA POTABILIZADORA 2000 M3 RIO GRANDE”, celebrada entre la Empresa 
PROALSA S.R.L, representada por la Sra. PROKOPIW, Karina Verónica, DNI Nº 
25.664.210 en carácter de Apoderada, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Acuerdo y Anexo I, de 
fecha 11/04/2019, correspondiente al Contrato de Obra Nº 65/2012 (SOYSP-DOSM) 
de fecha 06/09/2012 registrado bajo el Nº 8153 en fecha 29/10/2012, aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 2232/2012 de fecha 29/10/2012, correspondiente a la Obra: 
“CONSTRUCCION PLANTA POTABILIZADORA 2000 M3 RIO GRANDE”, cele-
brada entre la Empresa PROALSA S.R.L, representada por la Sra. PROKOPIW, Karina 
Verónica, DNI Nº 25.664.210 en carácter de Apoderada, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 3686/2011.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5774/19
VISTO: El Expediente Nº 6753/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 19814/2019 de fecha 23/05/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/05/2019, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, Ricardo, D.N.I. Nº 17.784.591, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que el mencionado se compromete a realizar tareas de custodia y vigilancia en el 
Centro de Transferencia sito en la calle Belgrano esquina Mackinlay de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 19814/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 27713/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 24/05/2019, celebrado entre el Sr. SANCHEZ, Ricardo, D.N.I. Nº 
17.784.591, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 6753/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5775/19
VISTO: El Expediente Nº 6407/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23451/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 
(Pesos ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. FLORES SALA DE MERCEDES, Valina, 
DNI Nº 95.097.632.
Que por Informe Técnico Nº 4008/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23451/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. FLORES SALA DE MERCEDES, Valina, DNI Nº 95.097.632, según Informe Téc-
nico Nº 4008/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6407/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5776/19
VISTO: El Expediente Nº 6384/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23164/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor del Sr. GARCIA, Claudio Raúl, DNI Nº 35.625.809.
Que por Informe Técnico Nº 3906/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23164/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. GARCIA, Claudio Raúl, DNI Nº 35.625.809, según Informe Técnico 
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Nº 3906/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6384/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5777/19
VISTO: El Expediente Nº 6559/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23944/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.659,09 (Pesos 
dos mil seiscientos cincuenta y nueve con 09/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. PIZARRO, Hugo 
Miguel, DNI Nº 18.273.603.
Que por Informe Técnico Nº 4072/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23944/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.659,09 (Pesos dos mil seiscientos 
cincuenta y nueve con 09/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio 
de luz de la vivienda que habita, a favor del Sr. PIZARRO, Hugo Miguel, DNI Nº 
18.273.603, según Informe Técnico Nº 4072/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6559/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5778/19
VISTO: El Expediente Nº 6553/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24334/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.798,00 (Pesos 
tres mil setecientos noventa y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino 
adquisición de anteojos recetados, a favor del Sr. MORALES MARQUEZ, Luis 
Alberto, DNI Nº 94.108.326.
Que por Informe Técnico Nº 4111/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24334/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.798,00 (Pesos tres mil setecientos noventa 
y ocho con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, 
a favor del Sr. MORALES MARQUEZ, Luis Alberto, DNI Nº 94.108.326, según Informe 
Técnico Nº 4111/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6553/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5779/19
VISTO: El Expediente Nº 6205/2017.
La Resolución Municipal Nº 4681/2017, Nº 0083/2018 y Nº 4475/2018.
El Trámite Nº 27341/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución Municipal Nº 4681/2017 de fecha 05/12/2017, se autorizó 
la ejecución de la Obra: “CONSTRUCCION PLAYA DE FAENA PORCINA”, siendo 
el Presupuesto Oficial por la suma de $ 3.244.957,60 (Pesos tres millones doscientos 
cuarenta y cuatro mil novecientos cincuenta y siete con 60/100) y asimismo se autorizó 

el llamado a Licitación Privada Nº 41/2017.
Que mediante la Resolución Municipal Nº 0083/2018 de fecha 09/01/2018, se aprobó 
el Contrato de Obra Nº 03/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 08/01/2018, registrado bajo 
el Nº 12994 en fecha 09/01/2018, celebrado entre la empresa J.P. SERVAL CONS-
TRUCCIONES S.A. representado por el Sr. ALVAREZ, PAULINO HORACIO DNI 
Nº 12.389.234 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que a través del Trámite Nº 27341/2019, se solicita el dictado del correspondiente 
acto administrativo a los efectos de aprobar el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, 
presentado el 18/01/2018 correspondiente al contrato Ut. – supra mencionado.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos los mismos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión, presentado por 
la empresa J.P. SERVAL CONSTRUCCIONES S.A. representado por el Sr. ALVAREZ, 
PAULINO HORACIO DNI Nº 12.389.234, cuyas copias se adjuntan y forman parte de 
la presente, correspondiente al Contrato de Obra Nº 03/2018 (SOYSP-DOP) de fecha 
08/01/2018, registrado bajo el Nº 12994 en fecha 09/01/2018, aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0083/2018 de fecha 09/01/2018, correspondiente a la Obra: 
“CONSTRUCCION PLAYA DE FAENA PORCINA”, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6205/2017.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a quienes corresponda. Publicar y cum-
plido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5780/19
VISTO: El Expediente Nº 5402/2017.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad; Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto 
Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, 
Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Muni-
cipales Nº 864/2013, 0831/2014 y 87/2019 Anexo I
El Trámite Nº 27032/2019 de fecha 15/07/2019, emitido desde la Dirección General 
de Compras, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que, por las presentes actuaciones, tramita la Contratación de empresa aseguradora para 
el servicio de cobertura de los vehículos pertenecientes a la flota automotor municipal, 
solicitada por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y 
Servicios Públicos de este Municipio.
Que, mediante la Resolución Municipal N° 2449/2018, se adjudicó la Licitación Pú-
blica Nº 20/2018, a favor de la firma Río Uruguay Cooperativa de Seguros Limitada, 
en único renglón solicitado, por la suma total de $ 3.831.717,00 (Pesos tres millones 
ochocientos treinta y un mil setecientos diecisiete con 00/100).
Que, conforme lo estipulado en el Pliego de Bases y Condiciones, el vencimiento de 
la cobertura antes mencionada opera el día 1 de julio del corriente.
Que, el Decreto Provincial Nº 674/2011 establece en su Artículo 34., Apartado 67., inciso 
2. que el organismo licitante podrá prorrogar en las condiciones y precios pactados, los 
contratos de prestaciones de cumplimiento sucesivo
Que, de igual manera el Pliego de Bases y Condiciones, establece la posibilidad de 
prorrogar la contratación por dos meses, en las mismas condiciones y precios pactados, 
una vez operado el vencimiento de la prestación.
Que, en virtud de lo expuesto, desde la Dirección General de Compras se procedió a 
emitir la Orden de Compra Nº 1348/2019.
Que, existe crédito presupuestario para afrontar la prórroga mencionada, conforme al 
Presupuesto del Ejercicio correspondiente.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118° y al Decreto Municipal N° 474/1998.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR LO ACTUADO por la Dirección General de Compras 
mediante la emisión de la Orden de Compra Nº 1348/2019, en un todo de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 5402/2017
ARTICULO 2º.- REGISTRAR por la Dirección de Contaduría, el devengamiento de 
la presente erogación, y emitir la orden de pago respectiva. 
ARTICULO 3º.- PROCEDER por la Tesorería General, al pago emergente de la Orden 
de Compra Nº 1348/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5781/19
VISTO: El Expediente Nº 6375/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23150/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 3.000,00(Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
GARCÍA, Facundo Leonel, DNI. Nº 36.733.928.
Que por Informe Técnico Nº 3985/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.

Que según Trámite Nº 23150/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00(Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. GARCÍA, Facundo 
Leonel, DNI. Nº 36.733.928, según Informe Técnico Nº 3985/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6375/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5782/19
VISTO: El Expediente Nº 6391/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23176/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 9.000,00(Pesos 
Nueve Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. VELAZQUEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.444.929.
Que por Informe Técnico Nº 3969/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23176/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00(Pesos Nueve Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. VELAZQUEZ, Norma Beatriz, DNI. Nº 18.444.929, según Informe Téc-
nico  Nº 3969/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6391/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5783/19
VISTO: El Expediente Nº 6520/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24701/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de                    $ 
7.320,00(Pesos Siete Mil Trescientos Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino adquisición de anteojos recetados, a favor de la Sra. VALENZUELA FUENTES, 
Rosa Elvira, DNI. Nº 18.858.699.
Que por Informe Técnico Nº 4124/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24701/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.320,00(Pesos Siete Mil Trescientos 
Veinte con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, a 
favor de la Sra. VALENZUELA FUENTES, Rosa Elvira, DNI. Nº 18.858.699, según Informe 
Técnico Nº 4124/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 6520/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5784/19
VISTO: El Expediente Nº 6676/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23689/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de                       $ 
5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, 
a favor de la Sra. NIETO, Inelda Sandra Irupé, DNI. Nº 20.851.612.
Que por Informe Técnico Nº 4139/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23689/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. NIETO, 
Inelda Sandra Irupé, DNI. Nº 20.851.612, según Informe Técnico Nº 4139/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6676/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5785/19
VISTO: El Expediente Nº 6677/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23751/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que ha-
bita, a favor de la Sra. MIRANDA MELIPICHUN, Yesica Macarena, DNI. Nº 38.088.289.
Que por Informe Técnico Nº 4057/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23751/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00(Pesos Ocho Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de la 
Sra. MIRANDA MELIPICHUN, Yesica Macarena, DNI. Nº 38.088.289, según Informe 
Técnico Nº 4057/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6677/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5786/19
VISTO: El Expediente Nº 6685/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24723/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de             $ 5.000,00(Pe-
sos Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de 
la Sra. VILLEGAS, Marta Liliana, DNI. Nº 21.703.317.
Que por Informe Técnico Nº 4169/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24723/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLEGAS, 
Marta Liliana, DNI. Nº 21.703.317, según Informe Técnico Nº 4169/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6685/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5787/19
VISTO: El Expediente Nº 6686/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24729/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 4.000,00(Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del 
Sr. MUÑOZ MIRANDA, Felipe Ignacio, DNI. Nº 95.804.501.
Que por Informe Técnico Nº 4168/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24729/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MUÑOZ MI-
RANDA, Felipe Ignacio, DNI. Nº 95.804.501, según Informe Técnico Nº 4168/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6686/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5788/19
VISTO: El Expediente Nº 6691/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24739/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos 
Cinco Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. PAEZ, Estrella Marilyn, DNI.  Nº 43.540.712.
Que por Informe Técnico Nº 4163/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24739/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos Cinco Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PAEZ, Estrella Marilyn, DNI. Nº 43.540.712, según Informe Técnico 
Nº 4163/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 6691/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5789/19
VISTO: El Expediente Nº 6692/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24740/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RUIZ, Gabriela Betzabeth, DNI. Nº 40.739.796.
Que por Informe Técnico Nº 4162/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24740/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. RUIZ, Gabriela Betzabeth, DNI. Nº 40.739.796, según Informe Técnico  
Nº4162/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6692/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5790/19
VISTO: El Expediente Nº 6693/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24743/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
SALDIVIA ANDRADE, Yanina Alejandra, DNI. Nº 30.384.214.
Que por Informe Técnico Nº 4161/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24743/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SALDIVIA ANDRA-
DE, Yanina Alejandra, DNI. Nº 30.384.214, según Informe Técnico Nº 4161/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6693/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5791/19
VISTO: El Expediente Nº 6706/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26372/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. SANTANA MUÑOZ, Antonela Claudia, DNI. Nº 34.375.257.
Que por Informe Técnico Nº 4163/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26372/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a favor 

de la Sra. SANTANA MUÑOZ, Antonela Claudia, DNI. Nº 34.375.257, según Informe 
Técnico Nº 4163/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente  Nº 6706/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5792/19
VISTO: El Expediente Nº 6439/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23792/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Vilma Azucena, DNI Nº 32.367.283.
Que por Informe Técnico Nº 4056/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23792/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. RODRIGUEZ, Vilma Azucena, DNI Nº 32.367.283, según Informe Técnico 
Nº 4056/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6439/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5793/19
VISTO: El Expediente Nº 7462/2018.
La Resolución Municipal Nº 0346/2019.
El Trámite Nº 25177/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de General 
de Asesoría Letrada; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 03/01/2019, registrado bajo el Nº 14611 en fecha 
16/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0346/2019 de 
fecha 16/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 30/09/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ALMONACID CALIS-
TO, Dana Abigail, DNI Nº 38.786.141, y este Municipio, representado por el Asesor 
Letrado, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27055/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 03/01/2019, registrado bajo el Nº 14611 en fecha 16/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0346/2019 de fecha 16/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019 hasta el día 30/09/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. ALMONACID CALISTO, Dana Abigail, DNI 
Nº 38.786.141, y este Municipio, representado por el Asesor Letrado, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7462/2018.
ARTICULO 2º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5794/19
VISTO: El Expediente Nº 241/2019.
Las Resolución Municipal Nº 0453/2019.
El Trámite Nº 25173/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Asesoría Letrada 
de este Municipio; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales de fecha 07/01/2019, registrado bajo el Nº 14640 en 

fecha 18/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0453/2019 
de fecha 18/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 30/09/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre la Dra. GIMÉNEZ, Carolina 
Stella Maris, DNI Nº 34.200.792, y este Municipio, representado por el Asesor Letrado, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27056/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 07/01/2019, registrado bajo el Nº 14640 en fecha 18/01/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0453/2019 de fecha 18/01/2019, 
a partir del día 01/07/2019 hasta el día 30/09/2019, de acuerdo a la Cláusula Sexta 
del citado Contrato, suscripto entre la Dra. GIMÉNEZ, Carolina Stella Maris, DNI 
Nº 34.200.792, y este Municipio, representado por el Asesor Letrado, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 241/2019.
ARTICULO 2º.- POR Asesoría Letrada, realizar la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5795/19
VISTO: El Expediente Nº 7544/2018.
La Resolución Municipal Nº 0668/2019.
El Trámite Nº 25214/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Asuntos 
Legislativos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 18/12/2018, registrado bajo el Nº 
14674 en fecha 25/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
0668/2019 de fecha 25/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Dr. HERNANDEZ, 
Antonio María DNI Nº 7.692.879, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26575/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 18/12/2018, registrado bajo el Nº 14674 en fecha 25/01/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0668/2019 de fecha 25/01/2019, 
a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre el Dr. HERNANDEZ, Antonio María DNI Nº 7.692.879, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7544/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5796/19
VISTO: El Expediente Nº 7562/2018.
La Resolución Municipal Nº 0308/2019.
El Trámite Nº 25217/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Asuntos 
Legislativos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 19/12/2018, registrado bajo el Nº 14588 en fecha 
15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0308/2019 de 
fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. LUCERO, Jainen Daiana, 
DNI Nº 36.733.507, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26348/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
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de fecha 19/12/2018, registrado bajo el Nº 14588 en fecha 15/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0308/2019 de fecha 15/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. LUCERO, Jainen Daiana, DNI Nº 36.733.507, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7562/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5797/19
VISTO: El Expediente Nº 7521/2018.
La Resolución Municipal Nº 0347/2019.
El Trámite Nº 25216/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Asuntos 
Legislativos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 19/12/2018, registrado bajo el Nº 14612 en fecha 
16/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0347/2019 de 
fecha 16/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a 
la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. NAVARRO, Leandro 
Ezequiel, DNI Nº 36.708.503, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26572/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 19/12/2018, registrado bajo el Nº 14612 en fecha 16/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0347/2019 de fecha 16/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre el Sr. NAVARRO, Leandro Ezequiel, DNI Nº 36.708.503, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7521/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5798/19
VISTO: El Expediente Nº 11/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0380/2019 y 1327/2019
El Trámite Nº 23774/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de 
Servicios Nº 162/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14636 
en fecha 18/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0380/2019 
de fecha 18/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RAMOS, Maximiliano 
Andrés, DNI Nº 36.096.422, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27033/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
162/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14636 en fecha 
18/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0380/2019 de 
fecha 18/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a 
la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RAMOS, Maximiliano 
Andrés, DNI Nº 36.096.422, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Obras y Servicios Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 11/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5799/19
VISTO: El Expediente Nº 184/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0318/2019, 1327/2019 y 2641/2019.
El Trámite Nº 25818/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección de Parques 
y Jardines, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 182/2018 (SOySP-DPyJ) de fecha 26/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14598 en fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0318/2019 de fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 
31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el 
Sr. TOME, Carlos Alberto, DNI Nº 30.290.485, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27280/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
182/2018 (SOySP-DPyJ) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14598 en fecha 
15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0318/2019 de 
fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. TOME, Carlos Alberto, DNI 
Nº 30.290.485, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 184/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5800/19
VISTO: El Expediente Nº 6414/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24609/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/06/2019, celebrado entre la Sra. TOGNINI, Roxana Elizabeth, D.N.I. Nº 37.173.549, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor cumpliendo tareas de Ayudante 
de Sala y tareas generales en el Departamento de Jardín Maternal “Bichito de Luz”, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 24609/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 26889/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 25/06/2019, celebrado entre la Sra. TOGNINI, Roxana Elizabeth, D.N.I. 
Nº 37.173.549, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6414/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5801/19
VISTO: El Expediente Nº 6137/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza  
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 219/2008.
El Informe Técnico Nº 29/2019 – Trámite Nº 21008/2019 de fecha 19/06/2019, emi-
tido desde la Coordinación de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.

El Trámite Nº 23868/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección Oficina de 
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 19/06/2019, celebrado entre el Ing. LUNA, Gustavo Fabián, de profesión 
Ingeniero en Electrónica D.N.I. Nº 24.921.937, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de dos (2) Cursos de Capacitación Teó-
rico Prácticos, denominados “Electricidad Domiciliaria Nivel Inicial” y “Electricidad 
Domiciliaria Nivel Avanzado”, firmado según convenio con la Cooperativa Eléctrica 
y otros Servicios Públicos LTDA con la finalidad de promover la preparación de tra-
bajadores como Electricistas Matriculados.
Que según Trámite Nº 23868/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 26913/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 19/06/2019, celebrado entre el Ing. LUNA, Gustavo Fabián, 
de profesión Ingeniero en Electrónica D.N.I. Nº 24.921.937, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 6137/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5802/19
VISTO: El Expediente Nº 6307/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 22062/2019 de fecha 29/05/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 31/05/2019, celebrado entre la Lic. en Comercialización, Sra. ONREYTA, 
Laura Cecilia, D.N.I. Nº 23.617.546, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá como función las tareas que se detallan en el contrato en 
mención, en la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 22062/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 26840/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 31/05/2019, celebrado entre la Lic. en Comercialización, Sra. ONREYTA, 
Laura Cecilia, D.N.I. Nº 23.617.546, y este Municipio, representado por el Secretario de Parti-
cipación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 6307/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5803/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 523/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 579/2019.
El Trámite Nº 1102/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1232/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

26/06/2019, celebrado entre la Sra. ALVARADO OJEDA, Nancy Celeste, DNI Nº 
32.130.796, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función realizar relevamientos de información, desarrollar y 
cargar bases de datos, registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos de pagos 
de facturas, seguimiento en general de trámites administrativos internos y realizar atención 
al público en la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, como así también, en los lugares o actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1102/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26405/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 579/2019 de fecha 
26/06/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 523/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5804/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 525/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 583/2019.
El Trámite Nº 1215/2019 de fecha 31/05/2019, emitido desde la Dirección del Centro de 
Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1238/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
31/05/2019, celebrado entre la Sra. MARIN, Daiana Narea, DNI Nº 35.885.314, y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función realizar relevamientos de información, desarrollar 
y cargar bases de datos, registrar documentación y elevar pedidos de pagos de facturas, 
atención al público y cargar historias clínicas en la Dirección del Centro de Rendimiento 
Deportivo, como así también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1215/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26404/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 583/2019 de fecha 
27/06/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 525/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5805/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 557/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 608/2019.
El Trámite Nº 1273/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1354/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Prof. de Ed. Física CAMPANELLA, Gabriel, 
DNI Nº 32.189.363, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agen-
cia Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, testear, evaluar y entrenar a todos los depor-
tistas que asistan al nuevo espacio deportivo Gimnasio de Gimnasia Artística, como 
así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1273/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26936/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E
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ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 608/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 557/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5806/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 558/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 609/2019.
El Trámite Nº 1262/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1355/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. MOREIRA, Carla Edit, DNI Nº 36.627.876, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, testear, evaluar y entrenar a todos los depor-
tistas que concurran al Centro de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades que 
desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1262/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26914/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 609/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 558/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5807/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 559/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 610/2019.
El Trámite Nº 1314/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1356/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. PEREIRA FRESONE, Pablo Agustín, DNI 
Nº 36.551.944, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, testear, evaluar y entrenar a todos los socios 
y/o deportistas que concurran a la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los 
lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1314/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26916/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 610/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 559/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5808/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 561/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 611/2019.
El Trámite Nº 1270/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1359/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Profesio-
nal de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Prof. de Ed. Física RAMOS LARA, Ramiro 
Emilio, DNI Nº 31.127.520, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, testear, evaluar y entrenar a todos los deportis-
tas que asistan al nuevo espacio deportivo Gimnasio de Gimnasia Artística, como así 
también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1270/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26977/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 611/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 561/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5809/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 564/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 615/2019.
El Trámite Nº 1272/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1367/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sional de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. MORENO, Natalia Andrea, DNI 
Nº 32.919.867, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, dictar clases en el Gimnasio de Gimnasia Artís-
tica de la Dirección de Rendimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades que desde el 
Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1272/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26937/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 615/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 564/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5810/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 566/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 616/2019.
El Trámite Nº 1268/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1368/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. OÑO SEGOVIA, Tamara Tatiana, DNI 
Nº 34.483.767, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, testear, evaluar y entrenar a todos los deportis-
tas que asistan al Gimnasio de Gimnasia Artística, como así también en los lugares o 
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1268/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26940/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 616/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 566/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5811/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 568/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Ane-
xo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 619/2019.
El Trámite Nº 1251/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Deporte 
Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1371/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. TRIVIÑO, José Mario, DNI Nº 14.739.698, y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar tareas generales y de mantenimiento, tales 
como: limpieza, plomería, pinturería, electricidad y tareas de logística en la Dirección 
de Deporte Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, 
como así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1251/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26944/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 619/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 568/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5812/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 569/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 621/2019.
El Trámite Nº 1252/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Deporte 
Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1372/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. LARRONDO, Leandro Emanuel, DNI Nº 39.265.985, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como: plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante en trabajos de gas, 
calefacción y electricidad en la Dirección de Deporte Comunitario, dependiente de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades 
que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1252/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26946/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 621/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 569/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5813/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 571/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 625/2019.
El Trámite Nº 1239/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.

El Trámite Nº 1374/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. BENITEZ, Claudio Jainen, DNI Nº 38.786.425, y 
este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar relevamientos de información, desarro-
llar y cargar bases de datos, registrar y controlar solicitudes de las distintas Direcciones 
dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, registrar resoluciones 
internas propias de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, registrar facturas 
de proveedores, realizar pagos de facturas, realizar y registrar ordenes de provisión, 
verificar la disponibilidad presupuestaria de las unidades ejecutoras y proceder con los 
actos administrativos correspondientes a expedientes de compras, viáticos, subsidios y 
otros; y realizar el seguimiento general de trámites administrativos internos.
Que según Trámite Nº 1239/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26943/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 625/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 571/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5814/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 571/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 625/2019.
El Trámite Nº 1239/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1374/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. BENITEZ, Claudio Jainen, DNI Nº 38.786.425, y 
este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar relevamientos de información, desarro-
llar y cargar bases de datos, registrar y controlar solicitudes de las distintas Direcciones 
dependientes de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, registrar resoluciones 
internas propias de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, registrar facturas 
de proveedores, realizar pagos de facturas, realizar y registrar ordenes de provisión, 
verificar la disponibilidad presupuestaria de las unidades ejecutoras y proceder con los 
actos administrativos correspondientes a expedientes de compras, viáticos, subsidios y 
otros; y realizar el seguimiento general de trámites administrativos internos.
Que según Trámite Nº 1239/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26943/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 625/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 571/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5815/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 576/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 629/2019.
El Trámite Nº 1271/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1378/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. LOPEZ ARAVENA, Noelia Mariana, DNI 
Nº 36.733.200, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, testear, evaluar, entrenar y capacitar en el 
Gimnasio de Gimnasia Artística de la Dirección de Rendimiento Deportivo dependiente 
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de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o 
actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1271/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26974/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 629/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 576/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5816/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 579/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 632/2019.
El Trámite Nº 1182/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Coordinación Depar-
tamento Médico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1381/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de En-
fermeros de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. OJEDA, Cecilia Inés, DNI Nº 
14.739.495, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, brindar atención y control de aptitud física a 
todos los deportistas y usuarios que concurran al Natatorio Municipal y a otras instala-
ciones dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también 
en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1182/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26990/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 632/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 579/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5817/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 580/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 633/2019.
El Trámite Nº 1216/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Coordinación Skate 
Park, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1382/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. GUTIERREZ, Javier Jesús, DNI Nº 38.785.867, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de SKATE BOARDING a todos los socios 
que concurran a la instalación del Skate Park, dependiente de la Dirección de Juventud 
de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, desempañándose en los días y horarios 
que la Dirección de Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud 
le indique, como así también en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1216/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27013/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 633/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 580/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5818/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 582/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 635/2019.
El Trámite Nº 1207/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Coordinación Skate 
Park, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1384/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Psicopedagoga Lic. OLARIAGA, 
Ivana Carolina, DNI Nº 33.992.000, y este Municipio, representado por el Gerente 
Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, la implementación de talleres pedagógicos – 
didácticos a demanda, teniendo en cuenta la agenda de la Dirección de Juventud de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, articular específicamente el área en relación 
con las propuestas que están en proceso por parte de todos los profesionales de la men-
cionada Dirección, y también propuestas y acciones de prevención en diversas temá-
ticas tales como: fracaso escolar, adicciones, paternidad adolescente, proyecto de vida 
profesional/ocupacional, autoestima o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1207/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27025/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 635/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 582/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5819/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 584/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 637/2019.
El Trámite Nº 1203/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Coordinación Skate 
Park, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1386/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. ZARATE, Daniel Ricardo, DNI Nº 36.733.129, y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dar clases de BMX a todos los usuarios que 
concurran a la instalación del Skate Park, dependiente de la Dirección de Juventud de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud, desempañándose en los días y horarios que 
la Dirección de Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud 
le indique, como así también en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1203/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27022/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 637/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 584/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5820/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 585/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 638/2019.
El Trámite Nº 1200/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Coordinación Skate 
Park, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1387/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y

CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. ROMERO, Juan Pablo, DNI Nº 31.634.969, y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, dictar clases de Ciclismo Mountain Bike a todos 
los usuarios que concurran a las instalaciones del Skate Park, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, desempañándose en los días y horarios que la Dirección 
de Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud le indique, 
como así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1200/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26945/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 638/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 585/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5821/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 586/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 639/2019.
El Trámite Nº 1313/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1388/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. BRAVO GALLARDO, Cesar Humberto, 
DNI Nº 18.858.512, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agen-
cia Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, dar clases de Taekwondo a todos los socios que 
concurran a los gimnasios de la Dirección de Rendimiento Deportivo, como así también 
en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1313/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 26938/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 639/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 586/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5822/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 593/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 652/2019.
El Trámite Nº 1204/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Coordinación del Skate 
Park, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1401/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, Cristian Xavier, DNI Nº 37.173.751, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar relevamientos de información, carga de 
datos, registro de socios de las actividades desarrolladas en la Coordinación del Skate & 
Bike Park, y la Coordinación de Juventud de la Agencia Municipal de Deporte y Juven-
tud, solicitud de documentación, realización de carnet y atención al público en general.
Que según Trámite Nº 1204/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27291/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 652/2019 de fecha 
16/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 593/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5823/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 595/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 655/2019.
El Trámite Nº 1249/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Coordinación del Skate 
Park, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1403/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. BENITEZ, Damaris Aymara, DNI Nº 39.392.141, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, la limpieza de los vestuarios, baños, hall de 
ingresos, limpieza de oficinas, y el mantenimiento del orden general de las instala-
ciones del Skate & Bike Park, dependiente de la Dirección de Juventud de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 1249/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27292/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 655/2019 de fecha 
16/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 595/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5824/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 605/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 666/2019.
El Trámite Nº 1165/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1415/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. MARTINEZ, Cecilia Karolmen, DNI Nº 37.173.693, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, realizar relevamientos de información, desa-
rrollar y cargar bases de datos, registrar facturas y documentación, realizar y elevar 
pedidos de pagos de facturas y realizar atención al público, en la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 1165/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27287/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 666/2019 de fecha 
16/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 605/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5825/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 608/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo I, 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 667/2019.
El Trámite Nº 1184/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1416/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
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nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. BASTIANI, Luciano, DNI Nº 38.497.346, y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar relevamientos de información, desa-
rrollar y cargar bases de datos, registrar facturas y documentación, realizar y elevar 
pedidos de pagos de facturas y realizar atención al público en la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 1184/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27290/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 667/2019 de fecha 
16/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 608/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5826/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 609/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 669/2019.
El Trámite Nº 1222/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1418/2019 de fecha 17/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. MOREL, Roque Silverio Maximiliano, DNI Nº 
27.071.769, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como: plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante en trabajos de gas, 
calefacción y electricidad, en las distintas instalaciones de la Dirección de Rendimiento 
Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así 
también en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1222/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27288/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 669/2019 de fecha 
17/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 609/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5827/19
VISTO: El Expediente Nº 6646/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 052/2012.
El Trámite Nº 26919/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de subsidio, a favor del Grupo Scouts Nº 1323 
Zona Nº 30 Distrito Nº 2 “NUESTRA SEÑORA DE LOS SCOUTS”, representado 
por su Jefe de Grupo, Sr. CORZO, Javier Maximiliano, DNI Nº 26.066.296, el cual 
solicita dicha asistencia económica para hacer frente al gasto que conlleva la adquisición 
de alimentos, la cual será utilizada para llevar a cabo un evento de dicha institución.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 051/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 26919/2019, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 052/2012 – Trámite Nº 
30460/2012 de fecha 09/11/2012.
Que mediante Trámite Nº 27471/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de subsidio, a favor del Grupo Scouts Nº 1323 Zona Nº 30 Distrito Nº 2 
“NUESTRA SEÑORA DE LOS SCOUTS”, representado por su Jefe de Grupo, Sr. 
CORZO, Javier Maximiliano, DNI Nº 26.066.296, el cual solicita dicha asistencia 
económica para hacer frente al gasto que conlleva la adquisición de alimentos, la cual 
será utilizada para llevar a cabo un evento de dicha institución, según Informe Técnico 
Administrativo Nº 051/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 
6646/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5828/19
VISTO: El Expediente Nº 6500/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24557/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de                    $ 
2.815,00(Pesos Dos Mil Ochocientos Quince con 00/100), en concepto de Subsidio, 
destino adquisición de anteojos recetados, a favor de la Sra. CARCAMO COLOANE, 
Valeria Rocío, DNI. Nº 41.903.644.
Que por Informe Técnico Nº 4150/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24557/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.815,00(Pesos Dos Mil Ochocientos 
Quince con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, 
a favor de la Sra. CARCAMO COLOANE, Valeria Rocío, DNI. Nº 41.903.644, según 
Informe Técnico Nº 4150/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente 
Nº 6500/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5829/19
VISTO: El Expediente Nº 6392/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23178/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de                       $ 
6.000,00(Pesos Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, 
a favor de la Sra. CANO, Ivana Gabriela, DNI. Nº 28.817.012.
Que por Informe Técnico Nº 3961/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23178/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00(Pesos Seis Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CANO, Ivana Gabriela, 
DNI. Nº 28.817.012, según Informe Técnico Nº 3961/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6392/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5830/19
VISTO: El Expediente Nº 6423/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23617/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de                 $ 
4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, 
a favor del Sr. ARISTA SAMBUEZA, Víctor Hugo, DNI. Nº 35.631.323.
Que por Informe Técnico Nº 4040/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23617/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ARISTA SAM-
BUEZA, Víctor Hugo, DNI. Nº 35.631.323, según Informe Técnico Nº 4040/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6423/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5831/19
VISTO: El Expediente Nº 6425/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23620/2019 de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00(Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
ALVAREZ BAHAMONDE, Luis Eduardo, DNI.   Nº 19.054.020.
Que por Informe Técnico Nº 4039/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23620/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. ALVAREZ BAHA-
MONDE, Luis Eduardo, DNI. Nº 19.054.020, según Informe Técnico Nº 4039/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6425/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5832/19
VISTO: El Expediente Nº 6551/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24359/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. MAYORGA, Jorge Fernando, DNI Nº 16.711.305.
Que por Informe Técnico Nº 4108/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24359/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. MAYORGA, Jorge Fernando, DNI Nº 16.711.305, según Informe Técnico 
Nº 4108/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6551/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5833/19
VISTO: El Expediente Nº 6378/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23153/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LLANCALAHUEN, Víctor Alejandro, DNI Nº 30.882.372.
Que por Informe Técnico Nº 3959/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23153/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. LLANCALAHUEN, Víctor Alejandro, DNI Nº 30.882.372, según Informe 
Técnico Nº 3959/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6378/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5834/19
VISTO: El Expediente Nº 6534/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24524/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.301,67 (Pesos tres 
mil trescientos uno con 67/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. LOPEZ, David Alejandro, DNI Nº 25.255.948.
Que por Informe Técnico Nº 4155/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24524/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.301,67 (Pesos tres mil trescientos 
uno con 67/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. LOPEZ, David Alejandro, DNI Nº 25.255.948, según Informe 
Técnico Nº 4155/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6534/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5835/19
VISTO: El Expediente Nº 6688/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24734/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
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ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.500,00 (Pesos 
Dos Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor de la Sra. MATAMALA, Gisela Alejandra, DNI. Nº 37.699.987.
Que por Informe Técnico Nº 4185/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24734/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MATA-
MALA, Gisela Alejandra, DNI. Nº 37.699.987, según Informe Técnico Nº 4185/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6688/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5836/19
VISTO: El Expediente Nº 6679/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24439/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.500,00 (Pesos 
Ocho Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. MORAN, Nadia Edith, DNI.  Nº 36.951.204.
Que por Informe Técnico Nº 4160/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24439/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.500,00 (Pesos Ocho Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. MORAN, Nadia Edith, DNI. Nº 36.951.204, según Informe Técnico 
Nº 4160/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6679/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5837/19
VISTO: El Expediente Nº 6690/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24738/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.500,00(Pesos 
Tres Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a 
favor del Sr. BARRIENTOS, Marcos Santiago, DNI. Nº 32.131.150.
Que por Informe Técnico Nº 4164/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24738/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.500,00(Pesos Tres Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. BARRIEN-

TOS, Marcos Santiago, DNI. Nº 32.131.150, según Informe Técnico Nº 4164/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6690/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5838/19
VISTO: El Expediente Nº 6558/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23939/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GUINIO SANTANA, Janett Cecilia, DNI Nº 19.027.653.
Que por Informe Técnico Nº 4061/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23939/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. GUINIO SANTANA, Janett Cecilia, DNI Nº 19.027.653, según Informe Técnico 
Nº 4061/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6558/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5839/19
VISTO: El Expediente Nº 6678/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24292/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 4.333,74(Pesos 
Cuatro Mil Trescientos Treinta y Tres con 74/100), en concepto de Subsidio, destino 
pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la  Sra. MARTINEZ, Sonia 
Elisabeth, DNI. Nº 28.122.789.
Que por Informe Técnico Nº 4215/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24292/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.333,74(Pesos Cuatro Mil Trescientos 
Treinta y Tres con 74/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. MARTINEZ, Sonia Elisabeth, DNI. Nº 
28.122.789, según Informe Técnico Nº 4215/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6678/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5840/19
VISTO: El Expediente Nº 6612/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Re-
glamentario 292/72; Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
modificatoria Nº 1543/2012; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 
0864/2013, 0831/2014 y 87/2019.
El Trámite Nº 26443/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-

tivo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se detalla 
en el trámite de referencia, para la asistencia del Albergue Integrador para personas en 
situación de calle y para situaciones emanadas en la guardia de Emergencia Social que 
trabaja a diario en estas oficinas y en los cuales surgen entrega de viandas a personas 
con extrema vulnerabilidad social, correspondiente al mes de agosto – septiembre/2019.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $ 273.061,19 
(Pesos Doscientos Setenta y Tres Mil Sesenta y Uno con 19/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite 
de referencia, para la asistencia del Albergue Integrador para personas en situación de 
calle y para situaciones emanadas en la guardia de Emergencia Social que trabaja a 
diario en estas oficinas y en los cuales surgen entrega de viandas a personas con extrema 
vulnerabilidad social, correspondiente al mes de agosto – septiembre/2019, por la suma 
aproximada de $ 273.061,19 (Pesos Doscientos Setenta y Tres Mil Sesenta y Uno con 
19/100), en conformidad a las actuaciones que constan en el Expediente Nº 6612/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5841/19
VISTO: El Expediente Nº 3752/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 20º, Decreto Reglamentario 292/72; 
Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de la Carta Orgá-
nica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decreto Municipal Nº 0864/2013, 0831/2014, 504/2018 y 0087/2019 – Legitimo Abono.
Los Informes Técnicos de fecha 25/03/2019 y 11/06/2019, emitidos desde la Dirección 
General de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 15434/2019 de fecha 26/04/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago en concepto de Legítimo 
Abono de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00000090, presentada al cobro por la firma 
“MENESES HERNÁN”, por la suma total de $ 360.000,00 (Pesos Trescientos Sesenta 
Mil con 00/100), correspondiente a la contratación de máquina excavadora sobre oruga 
desde el día 26/11/2018 al 29/12/2018.
Que mediante Trámite Nº 26652/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR Y RECONOCER el pago en concepto de Legítimo 
Abono de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00000090, presentada al cobro por la firma 
“MENESES HERNÁN”, por la suma total de $ 360.000,00 (Pesos Trescientos Sesenta 
Mil con 00/100), correspondiente a la contratación de máquina excavadora sobre oruga 
desde el día 26/11/2018 al 29/12/2018, en conformidad a las actuaciones que surgen 
en el Expediente Nº 3752/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5842/19
VISTO: El Expediente Nº 6334/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22638/2019 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de 
construcción ya que su vivienda sufrió un siniestro ígneo, a favor de la Sra. BOCIO 
ENCARNACION, Ana Julia, DNI Nº 94.615.046.
Que por Informe Técnico Nº 3774/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 22638/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de materiales de construcción ya que 
su vivienda sufrió un siniestro ígneo, a favor de la Sra. BOCIO ENCARNACION, 
Ana Julia, DNI Nº 94.615.046, según Informe Técnico Nº 3774/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6334/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5843/19
VISTO: El Expediente Nº 6373/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23147/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FIGUEROA, Yenina Anali, DNI Nº 37.051.555.
Que por Informe Técnico Nº 3968/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23147/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. FIGUEROA, Yenina Anali, DNI Nº 37.051.555, según Informe Técnico Nº 
3968/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6373/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5844/19
VISTO: El Expediente Nº 6376/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23151/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. OBREGON, Rosanna Marine, DNI Nº 24.674.879.
Que por Informe Técnico Nº 3894/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23151/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. OBREGON, Rosanna 
Marine, DNI Nº 24.674.879, según Informe Técnico Nº 3894/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6376/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5845/19
VISTO: El Expediente Nº 6380/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23157/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.401,88 (Pesos 
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dos mil cuatrocientos uno con 88/100), en concepto de Subsidio, destino pago de 
servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. ANCAO, Andrea Paola, 
DNI Nº 31.453.975.
Que por Informe Técnico Nº 3911/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23157/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.401,88 (Pesos dos mil cuatrocien-
tos uno con 88/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ANCAO, Andrea Paola, DNI Nº 31.453.975, 
según Informe Técnico Nº 3911/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6380/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5846/19
VISTO: El Expediente Nº 6383/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23163/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.500,00 (Pesos 
seis mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. ESQUIVEL, Nanci Patricia, DNI Nº 25.254.827.
Que por Informe Técnico Nº 3907/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23163/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.500,00 (Pesos seis mil quinientos con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ESQUIVEL, Nanci Patricia, DNI Nº 25.254.827, según Informe Técnico 
Nº 3907/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6383/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5847/19
VISTO: El Expediente Nº 6386/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23166/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00(Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CRUZ, Enrique Rafael, DNI. Nº 30.882.338.
Que por Informe Técnico Nº 3904/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23166/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CRUZ, Enrique Rafael, 

DNI. Nº 30.882.338, según Informe Técnico Nº 3904/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6386/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5848/19
VISTO: El Expediente Nº 6388/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23167/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. ARGÜELLO, Andrea Fabiana, DNI Nº 26.227.336.
Que por Informe Técnico Nº 3903/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23167/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. ARGÜELLO, Andrea Fabiana, DNI Nº 26.227.336, según Informe Téc-
nico Nº 3903/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6388/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5849/19
VISTO: El Expediente Nº 6396/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23322/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de   $ 3.000,00(Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MANSILLA MONTIEL, Rigoberto Estanislao, DNI. Nº 27.368.339.
Que por Informe Técnico Nº 4018/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23322/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00(Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MANSILLA MONTIEL, 
Rigoberto Estanislao, DNI. Nº 27.368.339, según Informe Técnico Nº 4018/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6396/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5850/19
VISTO: El Expediente Nº 6401/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23434/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. AVILA CHAVEZ, Ariela Soledad, DNI Nº 27.036.288.

Que por Informe Técnico Nº 3984/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23434/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. AVILA CHAVEZ, Ariela Soledad, DNI Nº 27.036.288, según Informe Técnico 
Nº 3984/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6401/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5851/19
VISTO: El Expediente Nº 6402/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23435/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
PANISO, Sandra Rosana, DNI Nº 23.595.302.
Que por Informe Técnico Nº 3983/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23435/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PANISO, Sandra 
Rosana, DNI Nº 23.595.302, según Informe Técnico Nº 3983/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6402/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5852/19
VISTO: El Expediente Nº 6405/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23445/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.002,96 (Pesos 
cuatro mil dos con 96/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. CHAVEZ, Héctor Daniel, DNI Nº 27.937.078.
Que por Informe Técnico Nº 4014/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23445/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.002,96 (Pesos cuatro mil dos con 
96/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. CHAVEZ, Héctor Daniel, DNI Nº 27.937.078, según Informe Téc-
nico Nº 4014/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6405/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5853/19
VISTO: El Expediente Nº 6406/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23449/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. VARGAS, Johan Esequiel, DNI Nº 35.521.459.
Que por Informe Técnico Nº 4010/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23449/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. VARGAS, Johan Esequiel, DNI Nº 35.521.459, según Informe Técnico 
Nº 4010/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6406/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5854/19
VISTO: El Expediente Nº 6408/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23452/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
BEJARANO, Miriam Amelia, DNI Nº 33.173.397.
Que por Informe Técnico Nº 4007/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23452/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BEJARANO, Miriam 
Amelia, DNI Nº 33.173.397, según Informe Técnico Nº 4007/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6408/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5855/19
VISTO: El Expediente Nº 6409/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23453/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CARRIZO, Néstor Javier, DNI Nº 31.603.903.
Que por Informe Técnico Nº 4006/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23453/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CARRIZO, 
Néstor Javier, DNI Nº 31.603.903, según Informe Técnico Nº 4006/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6409/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5856/19
VISTO: El Expediente Nº 6410/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23454/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MENCIA, Antonela Alejandra, DNI Nº 40.000.500.
Que por Informe Técnico Nº 4005/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23454/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MENCIA, Antonela 
Alejandra, DNI Nº 40.000.500, según Informe Técnico Nº 4005/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6410/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5857/19
VISTO: El Expediente Nº 6415/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23457/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GOMEZ, Karen Gabriela Ailen, DNI Nº 40.179.409.
Que por Informe Técnico Nº 3996/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23457/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. GOMEZ, Karen Gabriela Ailen, DNI Nº 40.179.409, según Informe Técnico 
Nº 3996/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6415/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5858/19
VISTO: El Expediente Nº 6418/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 

Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23462/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. RAICAHUIN, Sofía Aylen, DNI Nº 40.740.285.
Que por Informe Técnico Nº 3991/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23462/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. RAICAHUIN, Sofía Aylen, DNI Nº 40.740.285, según Informe Técnico 
Nº 3991/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6418/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5859/19
VISTO: El Expediente Nº 6419/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23550/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. SANCHEZ, Etelvina Rosa, DNI Nº 16.881.658.
Que por Informe Técnico Nº 4051/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23550/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. SANCHEZ, 
Etelvina Rosa, DNI Nº 16.881.658, según Informe Técnico Nº 4051/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6419/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5860/19
VISTO: El Expediente Nº 6420/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23614/2019 de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. RODRIGUEZ, Mónica Elisa, DNI Nº 20.374.546.
Que por Informe Técnico Nº 4041/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23614/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. RODRIGUEZ, Mó-
nica Elisa, DNI Nº 20.374.546, según Informe Técnico Nº 4041/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6420/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5861/19
VISTO: El Expediente Nº 6422/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23615/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. LOPEZ, Silvana Ramona, DNI Nº 18.897.402.
Que por Informe Técnico Nº 4031/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23615/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. LOPEZ, Silvana 
Ramona, DNI Nº 18.897.402, según Informe Técnico Nº 4031/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6422/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5862/19
VISTO: El Expediente Nº 6424/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23618/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
CABEZA, Ricardo Segundo, DNI Nº 32.768.445.
Que por Informe Técnico Nº 4037/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23618/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. CABEZA, 
Ricardo Segundo, DNI Nº 32.768.445, según Informe Técnico Nº 4037/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6424/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5863/19
VISTO: El Expediente Nº 6506/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24594/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. BUSTOS, Noemí Lujan, DNI Nº 32.473.023.
Que por Informe Técnico Nº 4135/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 

presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24594/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. BUSTOS, Noemí Lujan, DNI Nº 32.473.023, según Informe Técnico Nº 
4135/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6506/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5864/19
VISTO: El Expediente Nº 6525/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24707/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
MOREYRA, Laura Victoria, DNI Nº 32.754.204.
Que por Informe Técnico Nº 4214/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24707/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MOREYRA, Laura 
Victoria, DNI Nº 32.754.204, según Informe Técnico Nº 4214/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6525/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5865/19
VISTO: El Expediente Nº 6552/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24354/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
MANSILLA, Juan Antonio, DNI Nº 14.351.042.
Que por Informe Técnico Nº 4109/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24354/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. MANSILLA, 
Juan Antonio, DNI Nº 14.351.042, según Informe Técnico Nº 4109/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6552/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO



9392 Boletín Oficial Municipal N° 629 - Río Grande, 15 de agosto de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 629 - Río Grande, 15 de agosto de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5866/19
VISTO: El Expediente Nº 6554/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24545/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ROJAS, Fredy Darío, DNI Nº 30.277.591.
Que por Informe Técnico Nº 4153/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24545/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. ROJAS, Fredy Darío, DNI Nº 30.277.591, según Informe Técnico Nº 4153/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6554/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5867/19
VISTO: El Expediente Nº 6557/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23936/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.000,00 (Pesos 
dos mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VALDEZ, Jorgelina Beatriz Jesica, DNI Nº 29.036.719.
Que por Informe Técnico Nº 4062/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23936/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00 (Pesos dos mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VALDEZ, Jorgelina 
Beatriz Jesica, DNI Nº 29.036.719, según Informe Técnico Nº 4062/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6557/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5868/19
VISTO: El Expediente Nº 6560/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23945/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 11.000,00 
(Pesos once mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago 
de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BOLLERI, Beatriz 
Inocencia, DNI Nº 29.087.218.
Que por Informe Técnico Nº 4060/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23945/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 11.000,00 (Pesos once mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. BOLLERI, Beatriz Inocencia, DNI Nº 
29.087.218, según Informe Técnico Nº 4060/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6560/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5869/19
VISTO: El Expediente Nº 6561/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23149/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. 
VILLALBA, Carmen, DNI Nº 93.027.805.
Que por Informe Técnico Nº 3912/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23149/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. VILLALBA, Carmen, 
DNI Nº 93.027.805, según Informe Técnico Nº 3912/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6561/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5870/19
VISTO: El Expediente Nº 6562/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23946/2019 de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. ZAMBRANO, Sebastián Evaristo, DNI Nº 33.141.996.
Que por Informe Técnico Nº 4063/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23946/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. ZAMBRANO, Sebastián Evaristo, DNI Nº 33.141.996, según Informe Técnico 
Nº 4063/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6562/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5871/19
VISTO: El Expediente Nº 6563/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23950/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-

ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. HERRERA, David Alejandro, DNI Nº 24.883.771.
Que por Informe Técnico Nº 4065/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23950/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), en 
concepto de Subsidio, destino manutención y pago de servicio de luz de la vivienda que 
habita, a favor del Sr. HERRERA, David Alejandro, DNI Nº 24.883.771, según Informe 
Técnico Nº 4065/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6563/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5872/19
VISTO: El Expediente Nº 6564/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23968/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. DAVID, Silvana Fabiana, DNI Nº 28.958.619.
Que por Informe Técnico Nº 4070/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23968/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención y pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. DAVID, Silvana Fabiana, DNI Nº 28.958.619, según Informe 
Técnico Nº 4070/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6564/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5873/19
VISTO: El Expediente Nº 6592/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25625/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco 
mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. RIVERO, Guillermo Jesús, DNI Nº 29.738.635.
Que por Informe Técnico Nº 4206/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25625/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.500,00 (Pesos cinco mil quinientos con 

00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. RIVERO, Guillermo Jesús, DNI Nº 29.738.635, según Informe 
Técnico Nº 4206/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6592/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5874/19
VISTO: El Expediente Nº 6607/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26204/2019 de fecha 05/07/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor del Sr. OLMOS, Marcelo Gabriel, DNI Nº 30.384.251.
Que por Informe Técnico Nº 4254/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26204/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a 
favor del Sr. OLMOS, Marcelo Gabriel, DNI Nº 30.384.251, según Informe Técnico 
Nº 4254/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6607/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5875/19
VISTO: El Expediente Nº 6610/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25910/2019 de fecha 05/07/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
IBAÑEZ, Rubén Antonio, DNI Nº 18.432.409.
Que por Informe Técnico Nº 4239/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25910/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. IBAÑEZ, Rubén 
Antonio, DNI Nº 18.432.409, según Informe Técnico Nº 4239/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6610/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5876/19
VISTO: El Expediente Nº 6687/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24733/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
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vivienda que habita, a favor de la Sra. CAYAMPI SATURE, Claudia Inés, DNI Nº 
33.921.144.
Que por Informe Técnico Nº 4167/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24733/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. CAYAMPI SATURE, Claudia Inés, DNI Nº 33.921.144, según Informe Téc-
nico Nº 4167/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6687/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5877/19
VISTO: El Expediente Nº 6754/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26026/2019 de fecha 04/07/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. HERNANDEZ ULLOA, María Loreto, DNI Nº 37.908.896.
Que por Informe Técnico Nº 4228/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26026/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. HERNANDEZ ULLOA, María Loreto, DNI Nº 37.908.896, según Informe Téc-
nico Nº 4228/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6754/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5878/19
VISTO: El Expediente Nº 1853/2019.
La Resolución Municipal Nº 2002/2019.
El Trámite Nº 27044/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 
14889 en fecha 25/03/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2002/2019 de fecha 25/03/2019, a partir del día 01/07/2019, por el período de 3 
(tres) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el 
Sr. FALCO, Carlos Alejandro, DNI Nº 16.225.428, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27357/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14889 en fecha 25/03/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2002/2019 de fecha 25/03/2019, 
a partir del día 01/07/2019, por el período de 3 (tres) meses, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. FALCO, Carlos Alejandro, DNI 

Nº 16.225.428, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 1853/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5879/19
VISTO: El Expediente Nº 2166/2019.
La Resolución Municipal Nº 2004/2019.
El Trámite Nº 27042/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 
14891 en fecha 25/03/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2004/2019 de fecha 25/03/2019, a partir del día 01/07/2019, por el período de 3 
(tres) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el 
Sr. BAINTRUB, Martin Hernán, DNI Nº 13.736.428, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27358/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14891 en fecha 25/03/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2004/2019 de fecha 25/03/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el período de 3 (tres) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. BAINTRUB, Martin Hernán, DNI Nº 13.736.428, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2166/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 22 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5880/19
VISTO: El Expediente Nº 6772/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26609/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00(Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. AGUIRRE, Silvio Arnaldo, DNI. Nº 32.824.505.
Que por Informe Técnico Nº 4228/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26609/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. AGUIRRE, Silvio Arnaldo, DNI. Nº 32.824.505, según Informe Técnico 
Nº 4228/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6772/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5881/19
VISTO: La Nota ingresada por Mesa de Entrada de la Dirección de Catastro, dependiente 
de la Secretaría de Finanzas Públicas, el día 03/04/2019, emitido por el Agrimensor, 
Sr. OMODEO VANONE, Osvaldo, Mat. Provincial Nº 3.

El Dictamen Nº 102/2019 – Trámite Nº 23054/2019 de fecha 12/06/2019, emitido por 
la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande.
El Trámite Nº 24873/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Catastro, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante nota ingresada por Mesa de Entrada de la Dirección de Catastro, 
dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas, el día 03/04/2019, emitido por el 
Agrimensor, Sr. OMODEO VANONE, Osvaldo, Mat. Provincial Nº 3, procura de la 
visación del plano de mensura sobre el predio fiscal urbano identificado catastralmente 
como Sección H, Macizo 38, Parcela 6, ubicado sobre calle Gobernador Paz Nº 437 
de la Ciudad de Río Grande.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Asesoría Letrada del Muni-
cipio de Río Grande, ha tomado debida intervención, emitiendo Dictamen Nº 102/2019 
– Trámite Nº 23054/2019 de fecha 12/06/2019, el cual es parte integrante del presente 
acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RECHAZAR el pedido de visado del plano de mensura formulado por 
el Agrimensor, Sr. OMODEO VANONE, Osvaldo, Mat. Provincial Nº 3, en virtud de 
las consideraciones realizadas en el Dictamen Nº 102/2019 – Trámite Nº 23054/2019 
de fecha 12/06/2019, emitido por la Asesoría Letrada del Municipio de Río Grande. 
ARTICULO 2º.- NOTIFICAR al interesado en el domicilio constituido, en los términos 
y formas previstos en la Ley Nº 141, con copia del Dictamen Nº 102/2019 – Trámite 
Nº 23054/2019 de fecha 12/06/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5882/19
VISTO: El Expediente Nº 5853/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 22408/2019 de fecha 01/06/2019, emitido desde la Dirección de Defen-
soría Municipal, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 01/06/2019, celebrado entre la Sra. FRIAS, Gladys Ester de Profesión Lic. 
en Psicología, D.N.I. Nº 29.889.969, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará en la Dirección de Defensoría Municipal, de-
pendiente de la Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones de psicóloga, 
integrando el equipo interdisciplinario, y realizando las tareas asistenciales que se le 
asignen en el área mencionada.
Que según Trámite Nº 22408/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27410/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 01/06/2019, celebrado entre la Sra. FRIAS, Gladys 
Ester de Profesión Lic. en Psicología, D.N.I. Nº 29.889.969, y este Municipio, repre-
sentado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 5853/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5883/19
VISTO: El Expediente Letra “O” Nº 1255/1997.
La Ordenanza Municipal Nº 895/97 y Modificatoria.
La Ley Nº 141 de Procedimientos Administrativos.
El Informe Técnico de fecha 08/08/2018, emitido desde la Dirección Municipal de 
Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Dictamen Nº 160/2018 – Trámite Nº 1144/2018 de fecha 27/08/2018, emitido por 
la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
El Trámite Nº 1466/2018 de fecha 05/11/2018, emitido desde la Dirección Municipal 
de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a foja 27, consta Contrato de Adjudicación de fecha 06/10/1993, a favor del             
Sr. OJEDA VELIZ, Héctor Jaime, DNI Nº 18.753.455, en relación al predio identificado 

catastralmente como Sección “H”, Macizo 68, Parcela 04, sito en la calle Rivadavia 
Nº 1716 de nuestra ciudad.
Que a foja 48, se adjunta el Acta de Defunción de quien en vida fuera el Sr. OJEDA 
VELIZ, Héctor Jaime 
Que a foja 52, se adjunta copia certificada de Declaración de Herederos mediante la 
cual se resuelve declara que por fallecimiento del Sr. OJEDA VELIZ, Héctor Jaime, 
DNI Nº 18.753.455 ocurrido el 05/05/2017, le sucede como heredero legítimo, su 
hijo OJEDA RIVERA, Iván Alejandro DNI Nº 39.392.759, sin perjuicio de terceros.
Que en foja 55/57 se anexa Escrito realizado por el Sr. OJEDA RIVERA, Iván Alejandro 
DNI Nº 39.392.759, donde cede los derechos hereditarios adquiridos a favor de su 
madre la Sra. RIVERA PÉREZ, Uberlinda Hortencia, DNI Nº 18.744.739, certificado 
ante Escribano Público.
Que la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección Municipal de Tierras, dependiente 
de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado debida intervención, 
emitiendo Dictamen Nº 160/2018 – Trámite Nº 1144/2018 de fecha 27/08/2018 el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que mediante Trámite Nº 29098/2018, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con la tramitación en el Expediente de referencia.
Que, asimismo se ha corrido vista y existe dictamen favorable de la Comisión de 
Planeamiento Urbano, Participativo y Desarrollo Local.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto administrativo, 
tal lo establecido en las Ordenanzas vigentes y Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- ACEPTAR la Declaratoria de Herederos de quien en vida fuera el 
Sr. OJEDA VELIZ, Héctor Jaime, DNI Nº 18.753.455, a favor de su hijo OJEDA 
RIVERA, Iván Alejandro, DNI Nº 39.392.759 y la cesión de Herencia a favor de la 
Sra. RIVERA PÉREZ, Uberlinda Hortencia, DNI Nº 18.744.739, de conformidad a 
las actuaciones obrante en el Expediente Letra “O”   Nº 1255/1997.
ARTICULO 2º.- APROBAR EL CAMBIO DE TITULARIDAD, del predio identificado 
catastralmente como Sección “H”, Macizo 68, Parcela 04, sito en la calle Rivadavia Nº 
1716 de nuestra ciudad, a favor de la Sra. RIVERA PÉREZ, Uberlinda Hortencia, DNI Nº 
18.744.739 conforme a las actuaciones obrante en el Expediente Letra “O” Nº 1255/1997.
ARTÍCULO 3º.- NOTIFICAR a la Sra. RIVERA PÉREZ, Uberlinda Hortencia, DNI Nº 
18.744.739, en los términos y la forma previstos en la Ley Nº 141 de Procedimientos 
Administrativos.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5884/19
VISTO: El Expediente Nº 7540/2018.
Las Resoluciones Municipales Nº 0020/2019 y Nº 2153/2019.
El Trámite Nº 20323/2019 de fecha 28/05/2019, emitido por la Coordinación Legal y 
Técnica, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 27187/2019 de fecha 17/07/2019, emitido desde la Coordinación del Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que al expediente de referencia se adjunta el Plan de Trabajos y la Curva de Inversión 
ajustado al Acta de Inicio de Obra fecha 01/04/2019 presentado en fecha 05/04/2019, 
y Plan de Trabajos y la Curva de Inversión presentado en fecha 15/05/2019 por el 
Sr. FORNARI, Sergio Alberto, DNI Nº 21.099.530, en carácter de Presidente de la 
Empresa JLC CONSTRUCTORA S.A; ambos correspondientes al Contrato de Obra 
Nº 40/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 20/03/2019, registrado bajo el Nº 14899 en 
fecha 27/03/2019, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2153/2019 de fecha 
27/03/2019, correspondiente a la Obra: “CONSTRUCCION PUENTE PEATONAL 
ISLAS MALVINAS”. 
Que al expediente de referencia se adjunta Acta de Neutralización de Plazo de fecha 
29/05/2019, del Contrato de Obra Nº 40/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 20/03/2019, 
registrado bajo el Nº 14899 en fecha 27/03/2019, aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 2153/2019 de fecha 27/03/2019, celebrada entre la Empresa JLC 
CONSTRUCTORA S.A, representada por el Sr. FORNARI, Sergio Alberto, DNI 
Nº 21.099.530 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal;.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en 
todos sus términos la misma, como así también aprobar los Planes de Trabajo y las Cur-
vas de Inversión presentados en fecha 05/04/2019 y 15/05/2019, por el Sr. FORNARI, 
Sergio Alberto en carácter de Presidente de la Empresa JLC CONSTRUCTORA S.A.             
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión presentado en 
fecha 05/04/2019 por el Sr. FORNARI, Sergio Alberto, DNI Nº 21.099.530, en carácter de 
Presidente de la Empresa JLC CONSTRUCTORA S.A, ajustado al Acta de Inicio de Obra 
fecha 01/04/2019 del Contrato de Obra Nº 40/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 20/03/2019, 
correspondiente a la Obra: “CONSTRUCCION PUENTE PEATONAL ISLAS MALVI-
NAS”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7540/2018.
ARTICULO 2º.- APROBAR el Plan de Trabajo y la Curva de Inversión presentado en 
fecha 15/05/2019 por el Sr. FORNARI, Sergio Alberto, DNI Nº 21.099.530, en carácter 
de Presidente de la Empresa JLC CONSTRUCTORA S.A, correspondiente al Contrato 
de Obra Nº 40/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 20/03/2019, correspondiente a la Obra: 
“CONSTRUCCION PUENTE PEATONAL ISLAS MALVINAS”, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 7540/2018.
ARTICULO 3º.- APROBAR en todos sus términos el Acta de Neutralización de Pla-
zo de fecha 29/05/2019, del Contrato de Obra Nº 40/2019 (SOYSP-DOP) de fecha 
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20/03/2019, registrado bajo el Nº 14899 en fecha 27/03/2019, aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 2153/2019 de fecha 27/03/2019, celebrada entre la Empresa 
JLC CONSTRUCTORA S.A, representada por el Sr. FORNARI, Sergio Alberto, DNI 
Nº 21.099.530 y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7540/2018.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5885/19
VISTO: El Expediente Nº 1100/2019.
La Resolución Municipal Nº 1140/2019.
El Trámite Nº 27624/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 17/12/2018, registrado bajo el Nº 14778 en fecha 15/02/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1140/2019 de fecha 15/02/2019, 
a partir del día 01/07/2019 al 30/11/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre el Dr. LOPEZ, Gustavo Fernando, DNI. Nº 12.924.559, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27971/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, 
del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 17/12/2018, registrado bajo el 
Nº 14778 en fecha 15/02/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
1140/2019 de fecha 15/02/2019, suscripto entre el Dr. LOPEZ, Gustavo Fernando, DNI. 
Nº 12.924.559, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión 
Ciudadana, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1100/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 17/12/2018, registrado bajo el Nº 14778 en fecha 15/02/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1140/2019 de fecha 15/02/2019, 
a partir del día 01/07/2019 al 30/11/2019 inclusive, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre el Dr. LOPEZ, Gustavo Fernando, DNI. Nº 12.924.559, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1100/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5886/19
VISTO: El Expediente Nº 4681/2019.
La Resolución Municipal Nº 4267/2019.
El Informe Técnico Nº 15/2019 – Tramite Nº 26677/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde 
la Dirección de Administración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación.
El Trámite Nº 26676/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Administrativo, 
a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, en el 
Considerando y Artículo 2º de la Resolución Municipal Nº 4267/2019 de fecha 28/05/2019, 
en la cual se acepta la donación sin cargo de la Organización Civil Noruega sin fines 
de lucro HJELPEMIDDELFONDET; y asimismo se autorizan los pagos emergentes en 
concepto de depósito, fletes terrestres, fletes y gastos marítimos e impuestos de Oslo.
Que el suscripto se encuentra facultado para del dictado del presente en virtud de lo 
prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR en el Considerando y Artículo 2º de la Resolución Mu-
nicipal Nº 4267/2019 de fecha 28/05/2019, en un todo de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 4681/2019. 

Donde dice: …” ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos emergentes en con-
cepto de depósito, fletes terrestres, fletes y gastos marítimos e impuestos de Oslo, por 
un valor de u$s 23.500,00 (Dólares veintitrés mil quinientos con 00/100), equivalente 
en pesos, al valor de $1.090.400,00 (Pesos Un Millón Noventa Mil Cuatrocientos 
con 00/100).

Debe decir: …” ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos emergentes en con-
cepto de depósito, fletes terrestres, fletes y gastos marítimos e impuestos de Oslo, por 
un valor de u$s 23.500,00 (Dólares veintitrés mil quinientos con 00/100), equivalente 
en pesos, al valor de $1.007.432,70 (Pesos Un Millón Siete Mil Cuatrocientos Treinta 
y Dos con 70/100).

ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5887/19
VISTO: El Trámite Nº 25349/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 01/07/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, 
del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo 
de realizar tareas inherentes a su función. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 01/07/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, 
del Subsecretario de Participación Ciudadana, Dr. Federico Jorge GREVE, con motivo 
de realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5888/19
VISTO: El Trámite Nº 25785/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de transferir, a partir del día de su notificación, desde la Dirección 
de Tenencia Responsable, perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Dirección de Cultura, Secretaría 
de Promoción Social, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NUÑEZ, María 
Cristina, Legajo Nº 4782/1, Categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial vigente, 
quien pasará a cumplir funciones de Tareas Generales.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día de su notificación, desde la Dirección 
de Tenencia Responsable, perteneciente a la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, 
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, a la Dirección de Cultura, Secretaría 
de Promoción Social, a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. NUÑEZ, María 
Cristina, Legajo Nº 4782/1, Categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial vigente, 
quien pasará a cumplir funciones de Tareas Generales.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, 
archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5889/19
VISTO: El Expediente Nº 6747/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26432/2019 de fecha 17/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 4.000,00(Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. PERALTA TORREZ, Natalia Vanesa, DNI.  Nº 29.029.017.
Que por Informe Técnico Nº 4205/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26432/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. PERALTA 
TORREZ, Natalia Vanesa, DNI. Nº 29.029.017, según Informe Técnico Nº 4205/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6747/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5890/19
VISTO: El Expediente Nº 6793/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27630/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 5.000,00(Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. MUÑOZ HERNANDEZ, Ida María, DNI. Nº 92.660.327.
Que por Informe Técnico Nº 4366/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27630/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. MUÑOZ 
HERNANDEZ, Ida María, DNI. Nº 92.660.327, según Informe Técnico Nº 4366/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6793/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5891/19
VISTO: El Expediente Nº 6794/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27625/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 5.000,00(Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. BALMACEDA, Susana Silvia, DNI. Nº 17.120.257.
Que por Informe Técnico Nº 4358/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27625/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. BALMA-
CEDA, Susana Silvia, DNI. Nº 17.120.257, según Informe Técnico Nº 4358/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6794/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5892/19
VISTO: El Expediente Nº 6800/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27623/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 4.500,00(Pesos 
Cuatro Mil Quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de 
la vivienda que habita, a favor de la Sra. PALACIOS, María José, DNI. Nº 34.725.376.
Que por Informe Técnico Nº 4355/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27623/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:

EL INTENDENTE
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00(Pesos Cuatro Mil Quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. PALACIOS, María José, DNI. Nº 34.725.376, según Informe Técnico 
Nº 4355/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente   Nº 6800/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5893/19
VISTO: El Expediente Nº 6801/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26639/2019 de fecha 05/07/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de   $ 4.000,00(Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivien-
da que habita, a favor del Sr. POLANCO SANCHEZ, Juan Pablo, DNI. Nº 19.027.124.
Que por Informe Técnico Nº 4210/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26639/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00(Pesos Cuatro Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. POLANCO SANCHEZ, Juan Pablo, DNI. Nº 19.027.124, según Informe Técnico Nº 
4210/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente   Nº 6801/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5894/19
VISTO: El Expediente Nº 6805/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27472/2019 de fecha 23/07/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 5.000,00(Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una (1) prótesis 
dental, a favor del Sr. PEREYRA, Oscar Alberto, DNI.   Nº 21.815.103.
Que por Informe Técnico Nº 4391/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27472/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de una (1) prótesis dental, a 
favor del Sr. PEREYRA, Oscar Alberto, DNI. Nº 21.815.103, según Informe Técnico 
Nº 4391/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6805/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5895/19
VISTO: El Expediente Nº 6806/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27498/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción 
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Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00(Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. COCIMI, Cintya Elizabeth, DNI. Nº 34.297.742.
Que por Informe Técnico Nº 4381/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27498/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. COCIMI, Cintya Elizabeth, DNI. Nº 34.297.742, según Informe Técnico  
Nº 4381/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6806/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5896/19
VISTO: El Expediente Nº 6807/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27476/2019 de fecha 23/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 2.000,00(Pesos 
Dos Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. MORENO, Cristian Gabriel, DNI. Nº 23.254.724.
Que por Informe Técnico Nº 4386/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27476/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.000,00(Pesos Dos Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. MORENO, Cristian Gabriel, DNI. Nº 23.254.724, según Informe Técnico  Nº 
4386/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6807/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5897/19
VISTO: El Expediente Nº 6820/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27529/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de  $ 7.000,00(Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en 
la Provincia de Buenos Aires, a favor de la Sra. LEGUE, Teresita de Lourdes, DNI. 
Nº 18.140.435.
Que por Informe Técnico Nº 4348/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27529/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00(Pesos Siete Mil con 00/100), 

en concepto de Subsidio, destino manutención y movilidad en la Provincia de Buenos 
Aires, a favor de la Sra. LEGUE, Teresita de Lourdes, DNI. Nº 18.140.435, según 
Informe Técnico Nº 4348/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente   
Nº 6820/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5898/19
VISTO: El Expediente Nº 7394/2018.
La Resolución Municipal Nº 0079/2019.
El Trámite Nº 27464/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 27070/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección Administra-
ción, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14464 en fecha 04/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0079/2019 de fecha 04/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de un (01) mes, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. BENITEZ, Gisela Carolina, DNI. Nº 34.484.141, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27761/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14464 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0079/2019 de fecha 04/01/2019, suscripto entre la Sra. BENITEZ, Gisela Carolina, 
DNI. Nº 34.484.141, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7394/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14464 en fecha 04/01/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 0079/2019 de fecha 04/01/2019, a partir del día 
01/07/2019, por el periodo de un (01) mes, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. BENITEZ, Gisela Carolina, DNI. Nº 34.484.141, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7394/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5899/19
VISTO: El Expediente Nº 7435/2018.
La Resolución Municipal Nº 0074/2019.
El Trámite Nº 27505/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión.
El Trámite Nº 26754/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 18/12/2018, registrado bajo el Nº 14459 en fecha 04/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0074/2019 de fecha 04/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. NUÑEZ, Sergio Rubén DNI. Nº 23.975.332, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27773/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14459 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 

Nº 0074/2019 de fecha 04/01/2019, suscripto entre el Sr. NUÑEZ, Sergio Rubén DNI. 
Nº 23.975.332, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7435/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 18/12/2018, registrado bajo el Nº 14459 en fecha 
04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0074/2019 
de fecha 04/01/2019, a partir del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, 
de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. NUÑEZ, 
Sergio Rubén DNI. Nº 23.975.332, y este Municipio, representado por el Secretario de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 7435/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5900/19
VISTO: El Expediente Nº 7437/2018.
La Resolución Municipal Nº 0075/2019.
El Trámite Nº 27512/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 26765/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 18/12/2018, registrado bajo el Nº 14460 en fecha 04/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0075/2019 de fecha 04/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GARAY, Roberto DNI. Nº 12.298.824, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27779/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14460 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0075/2019 de fecha 04/01/2019, suscripto entre la Sr. GARAY, Roberto 
DNI. Nº 12.298.824, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7437/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 18/12/2018, registrado bajo el Nº 14460 en fecha 04/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0075/2019 de fecha 04/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. GARAY, Roberto DNI. Nº 12.298.824, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7437/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5901/19
VISTO: El Expediente Nº 7455/2018.
La Resolución Municipal Nº 0060/2019.
El Trámite Nº 27537/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 24787/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14445 en fecha 04/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0060/2019 de fecha 04/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. OBANDO BARRÍA, Natacha Antonela 
DNI. Nº 35.885.529, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27781/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14445 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0060/2019 de fecha 04/01/2019, suscripto entre la Sra. OBANDO BA-
RRÍA, Natacha Antonela DNI. Nº 35.885.529, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 7455/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios de fecha 
21/12/2018, registrado bajo el Nº 14445 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 0060/2019 de fecha 04/01/2019, a partir del día 01/07/2019, 
por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, 
suscripto entre la Sra. OBANDO BARRÍA, Natacha Antonela DNI. Nº 35.885.529, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7455/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5902/19
VISTO: El Expediente Nº 7456/2018.
La Resolución Municipal Nº 0379/2019.
El Trámite Nº 27518/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 24760/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14635 en fecha 18/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0379/2019 de fecha 18/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Sép-
tima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ARAMBURU, Javier Eugenio, DNI. 
Nº 33.586.001, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27808/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14635 en fecha 18/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0379/2019 de fecha 18/01/2019, suscripto entre el Sr. ARAMBURU, Javier Eugenio, 
DNI. Nº 33.586.001, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7456/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14635 en fecha 18/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0379/2019 de fecha 18/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Sép-
tima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ARAMBURU, Javier Eugenio, DNI. 
Nº 33.586.001, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 7456/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5903/19
VISTO: El Expediente Nº 7457/2018.
La Resolución Municipal Nº 0058/2019.
El Trámite Nº 27538/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 24783/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14443 en fecha 04/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0058/2019 de fecha 04/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. QUINZI, Ariela Alejandra DNI. 
Nº 35.356.863, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27777/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
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Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14443 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0058/2019 de fecha 04/01/2019, suscripto entre la Sra. QUINZI, Ariela Alejandra 
DNI. Nº 35.356.863, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7457/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14443 en fecha 
04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0058/2019 de 
fecha 04/01/2019, a partir del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. QUINZI, 
Ariela Alejandra DNI. Nº 35.356.863, y este Municipio, representado por el Secre-
tario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7457/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5904/19
VISTO: El Expediente Nº 102/2019.
La Resolución Municipal Nº 0575/2019.
El Trámite Nº 27522/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de Ga-
binete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 27168/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14647 en fecha 23/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0575/2019 de fecha 23/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. OYARZO, Aixa Florencia, DNI. 
Nº 40.740.292, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27823/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14647 en fecha 23/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0575/2019 de fecha 23/01/2019, suscripto entre la Sra. OYARZO, Aixa Florencia, 
DNI. Nº 40.740.292, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 102/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14647 en fecha 23/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0575/2019 de fecha 23/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. OYARZO, Aixa Florencia, DNI. 
Nº 40.740.292, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 102/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5905/19
VISTO: El Expediente Nº 103/2019.
La Resolución Municipal Nº 0300/2019.
El Trámite Nº 27528/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de Ga-
binete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 27183/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 

autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14580 en fecha 15/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0300/2019 de fecha 15/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. DIAZ, Noelia Ayelén, DNI. Nº 41.417.812, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente a cargo 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27824/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de 
fecha 26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14580 en fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 0300/2019 de fecha 15/01/2019, suscripto entre la Sra. 
DIAZ, Noelia Ayelén, DNI. Nº 41.417.812, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de la Producción y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordina-
ción de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 103/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14580 en fecha 15/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0300/2019 de fecha 15/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. DIAZ, Noelia Ayelén, DNI. Nº 41.417.812, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente a cargo 
de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 103/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5906/19
VISTO: El Expediente Nº 105/2019.
La Resolución Municipal Nº 0304/2019.
El Trámite Nº 27547/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de Ga-
binete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 27164/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14584 en fecha 15/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0304/2019 de fecha 15/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Sépti-
ma del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ALA SOTO, Micaela Elizabeth, DNI. 
Nº 38.499.177, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27826/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14584 en fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0304/2019 de fecha 15/01/2019, suscripto entre la Sra. ALA SOTO, Micaela Elizabeth, 
DNI. Nº 38.499.177, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 105/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14584 en fecha 15/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0304/2019 de fecha 15/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ALA SOTO, Micaela Elizabeth, DNI. Nº 
38.499.177, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 105/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5907/19
VISTO: El Expediente Nº 932/2019.
La Resolución Municipal Nº 0929/2019.
El Trámite Nº 27575/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 26792/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 14/01/2019, registrado bajo el Nº 14731 en fecha 01/02/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0929/2019 de fecha 01/02/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Sép-
tima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. HERNANDEZ, Bruno Ezequiel, DNI. 
Nº 30.936.027, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27827/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 14/01/2019, registrado bajo 
el Nº 14731 en fecha 01/02/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0929/2019 de fecha 01/02/2019, suscripto entre el Sr. HERNANDEZ, Bruno Ezequiel, 
DNI. Nº 30.936.027, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 932/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 14/01/2019, registrado bajo el Nº 14731 en fecha 01/02/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0929/2019 de fecha 01/02/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. HERNANDEZ, Bruno Ezequiel, DNI. Nº 
30.936.027, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 932/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5908/19
VISTO: El Expediente Nº 6611/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0864/2013, 0831/2014, 504/2018 y 0087/2019.
El Informe Técnico de fecha 28/05/2019, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 20312/2019 de fecha 28/05/2019, emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 00002-00000112, presentada al cobro por la firma “VCA S.R.L.”, por la suma total 
de $ 399.900,00 (Pesos Trescientos Noventa y Nueve Mil Novecientos con 00/100), 
correspondiente al servicio de alquiler de ciento cincuenta y cinco (155) horas de 
máquina Excavadora sobre orugas con chofer y combustible, correspondiente a los 
trabajos realizados en la cantera ubicada en la Margen Sur.
Que mediante Trámite Nº 27333/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00002-00000112, 
presentada al cobro por la firma “VCA S.R.L.”, por la suma total de $ 399.900,00 (Pesos 
Trescientos Noventa y Nueve Mil Novecientos con 00/100), correspondiente al servicio de 
alquiler de ciento cincuenta y cinco (155) horas de máquina Excavador Sobre Orugas con 
Chofer y combustible, correspondiente a los trabajos realizados en la cantera ubicada en la 
Margen Sur, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 6611/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5909/19
VISTO: El Expediente Nº 6770/2019.
Los Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias – 
Parte Segunda, Ordenanza Municipal Nº 1890/2004 y sus modificatorias 2737/2010, 

2966/2012, 3099/2012 y 3478/2016; Ordenanzas Municipales Nº 2327/2006 y 
2848/2010, Código de Administración Financiera; Dictamen Nº 003/2013.
El Trámite Nº 27421/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 28.000,00 (Pe-
sos Veintiocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio Continuado, pagaderos en 
cinco (5) cuotas mensuales de $ 5.600,00 (Pesos Cinco Mil Seiscientos con 00/100), 
cada una, comenzando a partir del mes de Agosto y hasta el mes de Diciembre/2019 
inclusive, a favor de la “Biblioteca Popular Eduardo SCHMIDT” representada en esta 
oportunidad por su Presidente, Sr. CRUZ, Tomas Hipólito, DNI. Nº M4.555.950, los 
cuales solicitan dicha asistencia, en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza 
Municipal Nº 1083/1998 y su modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3015/2012, las 
que establecen esta subvención mensual para el desarrollo y mantenimiento de cada 
una de las Bibliotecas Populares de nuestra Ciudad.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 052/2019, se solicita autorización a fin 
de otorgar el presente Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 27421/2019, se informa que el mencionado Subsidio reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictamen Nº 003/2013.
Que mediante Trámite Nº 27709/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 28.000,00 (Pesos Veintiocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio Continuado, pagaderos en cinco (5) cuotas mensuales 
de $ 5.600,00 (Pesos Cinco Mil Seiscientos con 00/100), cada una, comenzando a partir 
del mes de Agosto y hasta el mes de Diciembre/2019 inclusive, a favor de la “Biblioteca 
Popular Eduardo SCHMIDT” representada en esta oportunidad por su Presidente, Sr. 
CRUZ, Tomas Hipólito, DNI. Nº M4.555.950, los cuales solicitan dicha asistencia, 
en un todo de acuerdo a lo normado por la Ordenanza Municipal Nº 1083/1998 y su 
modificatoria Ordenanza Municipal Nº 3015/2012, las que establecen esta subvención 
mensual para el desarrollo y mantenimiento de cada una de las Bibliotecas Populares 
de nuestra Ciudad, según el Informe Técnico Administrativo Nº 052/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente 6770/2019.   
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5910/19
VISTO: El Expediente Nº 7297/2018.
La Resolución Municipal Nº 6076/2018.
El Trámite Nº 24802/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección de Turismo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios de fecha 14/12/2018, registrado bajo el Nº 14308 en fecha 
27/12/2018, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6076/2018 
de fecha 27/12/2018, a partir del día 01/07/2019, por el período de 3 (tres) meses, 
de acuerdo a la Cláusula Sexta del citado Contrato, suscripto entre el Sra. MAERO, 
Florencia, DNI Nº 35.704.687, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27054/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa 
que no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 14/12/2018, registrado bajo el Nº 14308 en fecha 27/12/2018, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 6076/2018 de fecha 27/12/2018, a partir 
del día 01/07/2019, por el período de 3 (tres) meses, de acuerdo a la Cláusula Sexta del 
citado Contrato, suscripto entre el Sra. MAERO, Florencia, DNI Nº 35.704.687, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, en un todo de 
acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7297/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5911/19
VISTO: El Expediente Nº 6523/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24706/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
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ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 2.780,00 (Pesos 
dos mil setecientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de anteojos recetados, a favor del Sr. SOTELO, Diego Adrian, DNI Nº 29.657.615.
Que por Informe Técnico Nº 4121/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24706/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 2.780,00 (Pesos dos mil setecientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos recetados, 
a favor del Sr. SOTELO, Diego Adrian, DNI Nº 29.657.615, según Informe Técnico 
Nº 4121/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6523/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5912/19
VISTO: El Expediente Nº 6517/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24696/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de 04 (cuatro) pasajes 
vía área, tramo Río Grande – Santa Fe, a favor de la Sra. PERESLINDO, Vanesa Jesica 
Verónica, DNI Nº 36.007.058.
Que por Informe Técnico Nº 4125/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24696/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino adquisición de 04 (cuatro) pasajes vía área, tramo Río 
Grande – Santa Fe, a favor de la Sra. PERESLINDO, Vanesa Jesica Verónica, DNI Nº 
36.007.058, según Informe Técnico Nº 4125/2019, conforme las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 6517/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5913/19
VISTO: El Expediente Nº 6521/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24702/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.280,00 (Pesos 
cuatro mil doscientos ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición 
de anteojos recetados, a favor del Sr. AGUEDA, Alan Armando, DNI Nº 40.000.455.
Que por Informe Técnico Nº 4123/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24702/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.280,00 (Pesos cuatro mil doscientos 
ochenta con 00/100), en concepto de Subsidio, destino adquisición de anteojos receta-
dos, a favor del Sr. AGUEDA, Alan Armando, DNI Nº 40.000.455, según Informe Téc-
nico Nº 4123/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6521/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5914/19
VISTO: El Expediente Nº 6683/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24717/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que 
habita, a favor de la Sra. SOLIS, Jacqueline Magdalena del Milagro, DNI Nº 39.392.782.
Que por Informe Técnico Nº 4134/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24717/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. SOLIS, Jacqueline Magdalena del Milagro, DNI Nº 39.392.782, según Informe 
Técnico Nº 4134/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6683/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5915/19
VISTO: El Expediente Nº 6508/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24637/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. CORTES, Leandro Manuel, DNI Nº 37.705.057.
Que por Informe Técnico Nº 4132/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24637/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. CORTES, Leandro Manuel, DNI Nº 37.705.057, según Informe Técnico 
Nº 4132/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6508/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5916/19
VISTO: El Expediente Nº 6680/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24708/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. PEREZ, Heber Pablo, DNI Nº 18.449.750.

Que por Informe Técnico Nº 4120/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24708/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. PEREZ, Heber Pablo, DNI Nº 18.449.750, según Informe Técnico Nº 4120/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6680/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5917/19
VISTO: El Expediente Nº 6681/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24710/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GARCIA, María Soledad, DNI Nº 29.264.951.
Que por Informe Técnico Nº 4119/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24710/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. GARCIA, María Soledad, DNI Nº 29.264.951, según Informe Técnico 
Nº 4119/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6681/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5918/19
VISTO: El Expediente Nº 6395/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23315/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 12.000,00 (Pesos 
doce mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FLORES, Verónica Natalia, DNI Nº 34.328.893.
Que por Informe Técnico Nº 4019/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23315/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 12.000,00 (Pesos doce mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. FLORES, Verónica Natalia, DNI Nº 34.328.893, según Informe Técnico 
Nº 4019/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6395/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5919/19
VISTO: El Expediente Nº 6771/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26110/2019 de fecha 02/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas 
de la vivienda que habita, a favor de la Sra. SOTOMAYOR, Paola Valeria, DNI Nº 
29.380.476.
Que por Informe Técnico Nº 4244/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26110/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicios de luz y gas de la vivienda que habita, 
a favor de la Sra. SOTOMAYOR, Paola Valeria, DNI Nº 29.380.476, según Informe 
Técnico Nº 4244/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6771/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5920/19
VISTO: El Expediente Nº 6735/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25154/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
cuatro mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. CARREÑO, Florencia Mikaela, DNI Nº 38.088.649.
Que por Informe Técnico Nº 4196/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25154/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. CARREÑO, 
Florencia Mikaela, DNI Nº 38.088.649, según Informe Técnico Nº 4196/2019, conforme 
las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6735/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5921/19
VISTO: El Expediente Nº 6377/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23152/2019 de fecha 12/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.500,00 (Pesos 
cuatro mil quinientos con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler 
de la vivienda que habita, a favor del Sr. STIVANELLO, Mariano Javier, DNI Nº 
38.771.887.
Que por Informe Técnico Nº 3913/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23152/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
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Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.500,00 (Pesos cuatro mil quinientos 
con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. STIVANELLO, Mariano Javier, DNI Nº 38.771.887, según Informe Téc-
nico Nº 3913/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6377/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5922/19
VISTO: El Expediente Nº 6682/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24713/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. OLIVERA, Emiliano Ismael, DNI Nº 34.371.182.
Que por Informe Técnico Nº 4118/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24713/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
del Sr. OLIVERA, Emiliano Ismael, DNI Nº 34.371.182, según Informe Técnico Nº 
4118/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6682/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5923/19
VISTO: El Expediente Nº 6684/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24721/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos 
cinco mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BOLAÑO, Ramón Enrique, DNI Nº 18.049.798.
Que por Informe Técnico Nº 4170/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24721/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos cinco mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, 
a favor del Sr. BOLAÑO, Ramón Enrique, DNI Nº 18.049.798, según Informe Técnico 
Nº 4170/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6684/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5924/19
VISTO: El Expediente Nº 6689/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.

El Trámite Nº 24735/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
Tres Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. FRANCO, Paola Ivana, DNI. Nº 27.522.591.
Que por Informe Técnico Nº 4166/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24735/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos Tres Mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. FRANCO, Paola Ivana, DNI. Nº 27.522.591, según Informe Técnico 
Nº4166/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6689/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5925/19
VISTO: El Expediente Nº 6398/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23325/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. GUINIO SANTANA, María Inés, DNI Nº 93.058.317.
Que por Informe Técnico Nº 4017/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23325/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. GUINIO SANTANA, María Inés, DNI Nº 93.058.317, según Informe Técnico 
Nº 4017/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6398/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5926/19
VISTO: El Expediente Nº 6393/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23183/2019 de fecha 11/06/2019, emitido desde la Dirección de Promoción 
Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. QUIROGA, Wanda Isabel, DNI Nº 41.402.939.
Que por Informe Técnico Nº 3964/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23183/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 

de la Sra. QUIROGA, Wanda Isabel, DNI Nº 41.402.939, según Informe Técnico Nº 
3964/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6393/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5927/19
VISTO: El Expediente Nº 6394/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 23310/2019 de fecha 13/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 9.000,00 (Pesos 
nueve mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. FALCON, Norma Gabriela, DNI Nº 33.683.102.
Que por Informe Técnico Nº 3978/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 23310/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor 
de la Sra. FALCON, Norma Gabriela, DNI Nº 33.683.102, según Informe Técnico Nº 
3978/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6394/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5928/19
VISTO: El Expediente Nº 6742/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24440/2019 de fecha 17/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de                    $ 
9.211,74(Pesos Nueve Mil Doscientos Once con 74/100), en concepto de Subsidio, 
destino pago de servicio de luz de la vivienda que habita, a favor de la Sra. QUIDEL, 
Elena Yolanda, DNI. Nº 30.665.966.
Que por Informe Técnico Nº 4159/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 24440/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 9.211,74(Pesos Nueve Mil Doscien-
tos Once con 74/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de luz de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. QUIDEL, Elena Yolanda, DNI. Nº 30.665.966, 
según Informe Técnico Nº 4159/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expe-
diente Nº 6742/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5929/19
VISTO: El Expediente Nº 6789/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias -  Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26489/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO: 
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00(Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor de la Sra. OVEJERO, Priscila Anahí, DNI. Nº 45.667.008.

Que por Informe Técnico Nº 4185/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 26489/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00(Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. OVEJERO, Priscila Anahí, DNI. Nº 45.667.008, según Informe Técnico  
Nº 4185/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6789/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5930/19
VISTO: El Expediente Nº 6579/2019.
La Ley Territorial 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 117º de 
la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decreto Municipal Nº 0864/2013, 0831/2014, 504/2018 y 0087/2019.
El Informe Técnico de fecha 19/06/2019 emitido desde la Coordinación de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 25504/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Obras Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de la Factura Tipo “B” 
Nº 00004-00000131, presentada al cobro por CONSTRUCCIONES MARINO LUIS 
VAQUERA del Sr. MARINO LUIS VAQUERA, por la suma total de $ 600.000,00 
(Pesos Seiscientos Mil con 00/100), correspondiente al servicio de alquiler de cien (100) 
horas de máquina Excavadora sobre orugas y cien (100) horas de máquina Motonive-
ladora, ambas con chofer y combustible; correspondiente a los trabajos realizados en 
los Barrios C.G.T. y Chacra I.
Que mediante Trámite Nº 27057/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Tipo “B” Nº 00004-00000131, 
presentada al cobro por CONSTRUCCIONES MARINO LUIS VAQUERA del Sr. 
MARINO LUIS VAQUERA, por la suma total de $ 600.000,00 (Pesos Seiscientos Mil 
con 00/100), correspondiente al servicio de alquiler de cien (100) horas de máquina 
Excavadora sobre orugas y cien (100) horas de máquina Motoniveladora, ambas con 
chofer y combustible; correspondiente a los trabajos realizados en los Barrios C.G.T. y 
Chacra I, en conformidad a las actuaciones que surgen en el Expediente Nº 6579/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5931/19
VISTO: El Expediente Nº 6713/2019.
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Artículos 37º y 117º de la Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Decreto Municipal Nº 823/2017.
El Trámite Nº 24502/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a favor 
del Sr. FERNÁNDEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 18.082.128; cuyo destino es la adquisición 
del equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción y Mantenimiento”.
Que por Informe Técnico Administrativo Nº 620/2019, viabiliza el otorgamiento del 
Subsidio.
Que mediante Trámite Nº 27722/2019, Auditoría Interna informa que no se han efec-
tuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 14.000,00 (Pesos Catorce Mil con 
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00/100), en concepto de Subsidio, en el marco del Programa de Fomento e Incentivo 
a la Producción e Innovación creado a través del Decreto Municipal Nº 823/2017, a 
favor del Sr. FERNÁNDEZ, Miguel Ángel, DNI. Nº 18.082.128; cuyo destino es la 
adquisición del equipamiento para su emprendimiento de “Servicios de Construcción 
y Mantenimiento”, según Informe Técnico Administrativo Nº 620/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6713/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5932/19
VISTO: El Expediente Nº 6804/2019.
 La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 2º; Decreto Re-
glamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011; Carta Orgánica Municipal 
– Disposiciones Transitorias – Parte Segunda; Ordenanza   Nº 2848/2010; Decretos 
Municipales Nº 864/2013, 0831/2014 y 87/2019.
El Trámite Nº 25930/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Ser-
vicios Gastronómicos, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión; y
CONSIDERANDO:
Que en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de mercadería que se 
detalla en el trámite de referencia, que será utilizada para la asistencia a los distintos 
Merenderos Comunitarios de nuestra ciudad.
Que el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $ 
274.200,00(Pesos Doscientos Setenta y Cuatro Mil Doscientos con 00/100).
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la adquisición de mercadería que se detalla en el trámite 
de referencia, que será utilizada para la asistencia a los distintos Merenderos Comuni-
tarios de nuestra ciudad, por la suma aproximada de                      $ 274.200,00(Pesos 
Doscientos Setenta y Cuatro Mil Doscientos con 00/100), en conformidad a las actua-
ciones que constan en el Expediente Nº 6804/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5933/19
VISTO: El Expediente Nº 36/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0157/2019 y 1327/2019.
El Trámite Nº 23773/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 153/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14527 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0157/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 
31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
BURGOS, Víctor Omar, DNI Nº 28.008.220, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26761/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
153/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14527 en fecha 
14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0157/2019 de 
fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. BURGOS, Víctor Omar, DNI 
Nº 28.008.220, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 36/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5934/19
VISTO: El Expediente Nº 128/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0321/2019, 1327/2019 y 2715/2019.
El Trámite Nº 24758/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 150/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14601 en 
fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0321/2019 
de fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a 
la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RUIZ MANSILLA, Javier 
Alberto DNI Nº 23.225.521, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26750/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
150/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14601 en fecha 15/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0321/2019 de fecha 15/01/2019, 
a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. RUIZ MANSILLA, Javier Alberto DNI Nº 
23.225.521, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Pú-
blicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 128/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5935/19
VISTO: El Expediente Nº 176/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0261/2019, 1327/2019 y 2844/2019.
El Trámite Nº 24764/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 142/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14567 en 
fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0261/2019 
de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. SOCCIO, Leandro Va-
lentín, DNI Nº 38.785.802, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27882/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
142/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14567 en fecha 14/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0261/2019 de fecha 14/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. SOCCIO, Leandro Valentín, DNI Nº 38.785.802, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 176/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5936/19
VISTO: El Expediente Nº 6490/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 24560/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Servicios 
Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 97/2019 
(SOySP-DSP) de fecha 25/06/2019, celebrado entre el Sr. CARRIZO, José Augusto, 
D.N.I. Nº 22.159.303, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y 
Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas correspondientes a un ayudante de 
Herrero en la División Herrería de la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24462/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato 
reúne con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 27719/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 

se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 97/2019 (SOySP-DSP) de fecha 25/06/2019, celebrado entre el Sr. CARRIZO, José 
Augusto, D.N.I. Nº 22.159.303, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6490/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5937/19
VISTO: El Expediente Nº 6462/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 24600/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 98/2019 
(SOySP-DSP) de fecha 25/06/2019, celebrado entre el Sr. HERRERA, Aldo Luis, D.N.I. 
Nº 14.609.720, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas correspondientes a un ayudante de 
albañil en la División Obras de la Dirección de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24462/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26871/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 98/2019 (SOySP-DSP) de fecha 25/06/2019, celebrado entre el Sr. HERRERA, Aldo 
Luis, D.N.I. Nº 14.609.720, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6462/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5938/19
VISTO: El Expediente Nº 6657/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24433/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/06/2019, celebrado entre la Sra. TORRADO, Claudia Viviana de profesión Prof. de 
Danzas Nativas, Proyección y Folklore, D.N.I. Nº 13.547.430, y este Municipio, represen-
tado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de clases de Danzas Folkloricas dirigido 
a la comunidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en los distintos 
espacios del Municipio, y cumplirá con sus funciones conforme lo determine la auto-
ridad competente del área.
Que según Trámite Nº 24433/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27718/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. TORRADO, Claudia Viviana de 
profesión Prof. de Danzas Nativas, Proyección y Folklore, D.N.I. Nº 13.547.430, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 6657/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5939/19
VISTO: El Expediente Nº 6471/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 25675/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. VILLETA, María Rosa, D.N.I. Nº 23.133.191, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como Celadora, prestando 
servicios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la 
Secretaría de Salud, desempeñándose en la confección de la hoja de ruta semanal, en 
articulación con los profesionales, coordinando horario de ingreso y egreso del centro 
y colaborando durante el traslado de los pacientes que asisten a diario a sus terapias, 
al Centro de Rehabilitación Mamá Margarita.
Que según Trámite Nº 25675/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27647/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. VILLETA, María Rosa, D.N.I. 
Nº 23.133.191, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según do-
cumentación obrante en el Expediente Nº 6471/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5940/19
VISTO: El Expediente Nº 6460/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 25855/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. FARÍAS, Marcelo Nicolás, de 
profesión Fonoaudiólogo D.N.I. Nº 32.109.966, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado se desempeñará como Fonoaudiólogo, prestando servicios en la 
Secretaría de Salud,  se compromete a cumplir las tareas propias a su función y conforme 
a especificaciones que determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 25855/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27401/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
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cios Profesionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. FARÍAS, Marcelo Nicolás, 
de profesión Fonoaudiólogo D.N.I. Nº 32.109.966, y este Municipio, representado por 
la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 6460/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5941/19
VISTO: El Expediente Nº 6701/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 26724/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Coordinación Centro 
Médico Mamá Margarita, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. PARDO, Yesica Yoana, D.N.I. Nº 35.700.765, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como administrativa, prestando 
servicios en la Dirección de Centro Médico Mamá Margarita, dependiente de la Se-
cretaría de Salud, desempeñándose en el manejo sistema de Historias Clínica digital, 
recepción y entrega de turnos a pacientes que concurren al Centro de Rehabilitación 
Mamá Margarita, y cumplirá con sus funciones conforme lo determine la autoridad 
competente del área.
Que según Trámite Nº 26724/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27748/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. PARDO, Yesica Yoana, D.N.I. Nº 
35.700.765, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud
, según documentación obrante en el Expediente Nº 6701/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5942/19
VISTO: El Expediente Nº 31/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0222/2019 y 1327/2019
El Trámite Nº 23772/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 152/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14546 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0222/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 
31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
BOUCHET, Federico Oscar, DNI Nº 29.176.643, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27000/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
152/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14546 en fecha 
14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0222/2019 de 
fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. BOUCHET, Federico Oscar, 
DNI Nº 29.176.643, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 31/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5943/19
VISTO: El Expediente Nº 253/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0742/2019, 1327/2019 y 2907/2019.
El Trámite Nº 24709/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 145/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14696 en 
fecha 29/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0742/2019 
de fecha 29/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ALDERETE, Carlos 
Darío, DNI Nº 31.151.307, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27595/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
145/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14696 en fecha 29/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0742/2019 de fecha 29/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. ALDERETE, Carlos Darío, DNI Nº 31.151.307, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, en un 
todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 253/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5944/19
VISTO: El Expediente Nº 40/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0158/2019 y 1327/2019.
El Trámite Nº 24268/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 190/2018 de fecha 28/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14528 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0158/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, 
de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ORDIE-
RES, Sol Adriana Leonor DNI Nº 36.709.158, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26784/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales Nº 190/2018 de fecha 28/12/2018, registrado bajo el Nº 14528 en fecha 
14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0158/2019 de fecha 
14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula 
Octava del citado Contrato, suscripto entre la Sra. ORDIERES, Sol Adriana Leonor DNI 
Nº 36.709.158, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 40/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5945/19
VISTO: El Expediente Nº 199/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0322/2019, 1327/2019 y 2720/2019.
El Trámite Nº 24714/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 147/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14602 en 
fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0322/2019 
de fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo 
a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CANTERO, Marcelo 
Sebastián, DNI Nº 32.183.040, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que mediante Trámite Nº 26755/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
147/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14602 en fecha 15/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0322/2019 de fecha 15/01/2019, 
a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. CANTERO, Marcelo Sebastián, DNI Nº 
32.183.040, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Pú-
blicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 199/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5946/19
VISTO: El Expediente Nº 15/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0244/2019 y 1327/2019.
El Trámite Nº 23743/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Viales, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Nº 157/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14550 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0244/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 
31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. 
LÓPEZ, Ricardo Ramón, DNI Nº 33.962.219, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26761/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Nº 
157/2018 (SOySP-DOV) de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14550 en fecha 
14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0244/2019 de 
fecha 14/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre el Sr. LÓPEZ, Ricardo Ramón, DNI 
Nº 33.962.219, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 15/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5947/19
VISTO: El Expediente Nº 55/2019.
Las Resoluciones Municipales Nº 0299/2019, 1327/2019 y 2711/2019.
El Trámite Nº 24766/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de 
Locación de Servicios Profesionales Nº 141/2018 de fecha 26/12/2018, registrado 
bajo el Nº 14579 en fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución 
Municipal Nº 0299/2019 de fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 
31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre la 
Sra. VERÓN, Ariana Natali, DNI Nº 36.733.321, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 26756/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales Nº 141/2018 de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14579 en fecha 
15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0299/2019 de 
fecha 15/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la 
Cláusula Octava del citado Contrato, suscripto entre la Sra. VERÓN, Ariana Natali, DNI 
Nº 36.733.321, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 55/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5948/19
VISTO: Expediente AMDJ Nº 548/2019.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 3º a); Decreto Regla-
mentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias; Carta Orgánica 
Municipal – Parte Segunda; Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010, Decretos Munici-
pales Nº 807/2004, 1060/2017 y 87/2019 – Anexo I; Resolución AMDJ    Nº 598/2019.
El Trámite Nº 1277/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección de Ren-
dimiento Deportivo, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1357/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 598/2019 de fecha 05/07/2019, 
en la cual se autorizó la emisión de la orden de pasaje y la Comisión de Servicios hacia la 
Ciudad de San Luis, el día 10/07/2019 a la hora 03:50, regresando el día 14/07/2019 a la hora 
03:10 aproximadamente, a favor del agente municipal Sr. SUTIL, Ramiro Joaquín, Legajo 
Nº 4891/7, quien viajó a cargo de la Delegación de la Escuela Municipal de Levantamiento 
Olímpico, que participaron del “Campus Nivel Nacional Programa Dakar 2022”.
Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 598/2019 de 
fecha 05/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 548/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5949/19
VISTO: El Trámite Nº 25326/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Subsecretaría 
de Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de comunicar que el Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. Guillermo 
FERNÁNDEZ, hará uso de su Licencia Especial de Invierno a partir del día 01/07/2019. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto administrativo, 
conforme lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º- COMUNICAR que el Subsecretario de Finanzas Públicas, Lic. Guillermo 
FERNÁNDEZ, hará uso de su Licencia Especial de Invierno a partir del día 01/07/2019.
ARTICULO 2º- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5950/19
VISTO: Expediente AMDJ Nº 515/2019
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º, Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias, Carta Orgánica 
Municipal – Parte Segunda, Ordenanzas Nº 1935/2004 y 2848/2010; Decretos Munici-
pales Nº 807/2004, 1060/2017 y 0087/2019 – Anexo I; Resolución AMDJ Nº 569/2019.
El Trámite Nº 1092/2019 de fecha 01/04/2019, emitido desde la Subsecretaría de la 
Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1212/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta la Resolución AMDJ Nº 569/2019 de fecha 
24/06/2019, referente a la aprobación de la Comisión de Servicios a la Ciudad de Tol-
huin, a favor de los agentes municipales, que se detallan a continuación, quienes viajaron 
como Personal de Mantenimiento, con motivo de desarmar la carpa que se encontraba 
en el predio del camping la UOM,  en el cual se llevaron a cabo los Campamentos de 
Verano 2019, organizados por la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, de acuerdo al siguiente detalle:
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Que a tal efecto, se deberá liquidar los viáticos correspondientes conforme al Decreto 
Municipal Nº 1060/2017.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por la Resolución AMDJ Nº 569/2019 de 
fecha 24/06/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 515/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5951/19
VISTO: El Expediente Nº 6310/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 25113/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Subsecretaría de Mo-
dernización e Innovación, dependiente de la Secretaría de Modernización e Innovación; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Licenciado en Relaciones Internacionales Sr. MARTÍNEZ 
HERRERA, Pedro Carlos, D.N.I. Nº 36.708.928, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Modernización e Innovación, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios, que a 
continuación se detallan: asesoramiento de las acciones de cooperación internacional 
conjuntamente con los distintos organismos de Gobierno Nacional, Provincial y/o 
Municipal, instituciones privadas, fundaciones y organizaciones no gubernamentales, 
que favorezcan la celebración de convenios y el desarrollo de estrategias, programas 
y proyectos en el ámbito del Municipio.
Que según Trámite Nº 25113/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 27412/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Licenciado en Relaciones Internacionales 
Sr. MARTÍNEZ HERRERA, Pedro Carlos, D.N.I. Nº 36.708.928, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Modernización e Innovación, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 6310/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Modernización e Innovación, realizar la 
afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
ROJO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5952/19
VISTO: El Trámite Nº 27510/2019 de fecha 19/07/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de transferir, a partir del día siguiente de su notificación, en el 
ámbito de la Secretaría de Promoción Social, desde la Dirección de Administración a la 
Dirección de Cultura; a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PODWIAZNY, 
Daniela Sabrina - Legajo Nº 5999/4 - Categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial 
vigente, quien continuará cumpliendo funciones como Administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para emitir el acto administrativo 
correspondiente, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- TRANSFERIR, a partir del día siguiente de su notificación, en el 
ámbito de la Secretaría de Promoción Social, desde la Dirección de Administración a 
la Dirección de Cultura; a la Agente Municipal, Planta Permanente, Sra. PODWIAZNY, 
Daniela Sabrina - Legajo Nº 5999/4 - Categoría 19 (Diecinueve) de la escala salarial 
vigente, quien continuará cumpliendo funciones como Administrativa.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente acto, y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5953/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 553/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - 
Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 604/2019.
El Trámite Nº 1228/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1350/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. CORBALAN, Marina Luz, DNI Nº 25.503.660 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función la limpieza de los vestuarios, baños, hall de 
ingresos, limpieza de oficinas y el mantenimiento general de las instalaciones del nata-
torio, como así también, en los lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1228/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27362/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 604/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 553/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5954/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 556/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales      Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo I; 
Dictamen Nº 91/2014 - Trámite                      Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 607/2019.
El Trámite Nº 1229/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección del Natatorio 
Municipal Eva Perón, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1356/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. MARIPILLAN QUELIN, Lilian Margarita, DNI 
Nº 19.034.882 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del    Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función la limpieza de los vestuarios, hall de ingresos y 
el mantenimiento general de las instalaciones del natatorio; como así también, en los 
lugares o actividades que el Municipio designe para ello, dependiendo la Dirección de 
Natatorio Municipal, Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1229/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite               Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27360/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 607/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 556/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5955/19
VISTO: El Expediente Nº 6202/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 22012/2019 de fecha 05/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Nº 79/2019 
(SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. AGUIRRE, José Alberto, D.N.I. 
Nº 37.031.085, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado deberá llevar a cabo tareas inherentes como chofer de camión en la 
Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24049/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 

con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 27608/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Nº 79/2019 (SOySP-DT) de fecha 21/06/2019, celebrado entre el Sr. AGUIRRE, José 
Alberto, D.N.I. Nº 37.031.085, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6202/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5956/19
VISTO: El Expediente Nº 6208/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; 
Dictamen Nº 219/2008.
El Trámite Nº 24088/2019 de fecha 21/06/2019, emitido desde la Coordinación Área 
Técnica de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales Nº 77/2019 de fecha 26/06/2019, celebrado entre el Sr. ALMIRON, Mario Alberto 
de Profesión Arquitecto, D.N.I. Nº 26.866.908, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal. 
Que el mencionado se compromete a desempeñar tareas de proyectos, cómputos y presu-
puestos e inspección de obras y todo otro trabajo inherente a su profesión, relacionadas con 
la Dirección de Obras Públicas, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Que según Trámite Nº 24663/2019, emitido desde la Coordinación Legal y Técnica de-
pendiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, el mencionado Contrato reúne 
con los requisitos y alcances establecidos en el Dictámenes Nº 219/2008 y 47/2019.
Que mediante Trámite Nº 26972/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales Nº 77/2019 de fecha 26/06/2019, celebrado entre el Sr. ALMIRON, Mario Alberto 
de Profesión Arquitecto, D.N.I. Nº 26.866.908, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, según documentación obrante en el Expediente Nº 6208/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5957/19
VISTO: El Expediente Nº 6792/2019.
La Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 133/2019.
El Trámite Nº 27953/2019 de fecha 24/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 133/2019 de fecha 
23/07/2019, se aprobó el Contrato de Actuación Nº 007/2019 de fecha 22/07/2019, ce-
lebrado entre la Sra. IGLESIAS, Diana Cristina, DNI. Nº 18.427.951, y este Municipio, 
representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a cargo de la Secretaría 
de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27953/2019 de fecha 24/07/2019, emitido desde la Coordi-
nación de Administración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, solicita 
el correspondiente acto administrativo a los efectos de ratificar en todos sus términos, 
la Resolución de la Secretaría de Promoción Social Nº 133/2019 de fecha 23/07/2019.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, conforme 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- RATIFICAR en todos sus términos, la Resolución de la Secretaría de 
Promoción Social Nº 133/2019 de fecha 23/07/2019, de acuerdo a la documentación 

obrante en el Expediente Nº 6792/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5958/19
VISTO: El Expediente Nº 104/2019.
La Resolución Municipal Nº 306/2019.
El Trámite Nº 27558/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de Ga-
binete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 27206/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14586 en fecha 15/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0306/2019 de fecha 15/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. OYARZO RETAMAL, Macarena Susana, 
DNI. Nº 35.885.692, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27790/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14586 en fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0306/2019 de fecha 15/01/2019, suscripto entre la Sra. OYARZO RETAMAL, Maca-
rena Susana, DNI. Nº 35.885.692, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 104/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14586 en fecha 15/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0306/2019 de fecha 15/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. OYARZO RETAMAL, Macarena Susana, 
DNI. Nº 35.885.692, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 104/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5959/19
VISTO: El Expediente Nº 7436/2018.
La Resolución Municipal Nº 0217/2019.
El Trámite Nº 27560/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 26809/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14541 en fecha 14/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0217/2019 de fecha 14/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MARTINEZ, Rosa Verónica, DNI. 
Nº 32.768.374, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27805/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14541 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0217/2019 de fecha 14/01/2019, suscripto entre la Sra. MARTINEZ, Rosa Verónica, 
DNI. Nº 32.768.374, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7436/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14541 en fecha 14/01/2019, el cual fuera 
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aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0217/2019 de fecha 14/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Sép-
tima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MARTINEZ, Rosa Verónica, DNI. 
Nº 32.768.374, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 7436/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5960/19
VISTO: El Expediente Nº 7439/2018.
La Resolución Municipal Nº 0077/2019.
El Trámite Nº 27503/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Ceremonial y 
Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 26891/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 18/12/2018, registrado bajo el Nº 14462 en fecha 04/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0077/2019 de fecha 04/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de un (01) mes, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. ESCOBAR, Norma Beatriz DNI. Nº 22.938.412, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27811/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 18/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14462 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0077/2019 de fecha 04/01/2019, suscripto entre la Sra. ESCOBAR, Norma Beatriz 
DNI. Nº 22.938.412, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7439/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 18/12/2018, registrado bajo el Nº 14462 en fecha 04/01/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 0077/2019 de fecha 04/01/2019, a partir del día 
01/07/2019, por el periodo de un (01) mes, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. ESCOBAR, Norma Beatriz DNI. Nº 22.938.412, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7439/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5961/19
VISTO: El Expediente Nº 7440/2018.
La Resolución Municipal Nº 0057/2019.
El Trámite Nº 27490/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Ceremonial y 
Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 26892/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección de Ce-
remonial y Protocolo, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 19/12/2018, registrado bajo el Nº 14442 en fecha 04/01/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0057/2019 de fecha 04/01/2019, 
a partir del día 01/07/2019, por el periodo de un (01) mes, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. FLORES, Gisela Evangelina DNI. 
Nº 38.786.182, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27406/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 19/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14442 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 0057/2019 de fecha 04/01/2019, suscripto entre la Sra. FLORES, Gisela 
Evangelina DNI. Nº 38.786.182, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7440/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 19/12/2018, registrado bajo el Nº 14442 en fecha 04/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0057/2019 de fecha 04/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de un (01) mes, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. FLORES, Gisela Evangelina DNI. Nº 38.786.182, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7440/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5962/19
VISTO: El Expediente Nº 7441/2018.
La Resolución Municipal Nº 0216/2019.
El Trámite Nº 27555/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 26810/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14540 en fecha 14/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0216/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del 
día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. PIUCOL, Viviana Elizabeth, DNI. Nº 31.615.411, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27829/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14540 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0216/2019 de fecha 14/01/2019, suscripto entre la Sra. PIUCOL, Viviana Elizabeth, 
DNI. Nº 31.615.411, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7441/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14540 en fecha 14/01/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 0216/2019 de fecha 14/01/2019, a partir del día 
01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del citado 
Contrato, suscripto entre la Sra. PIUCOL, Viviana Elizabeth, DNI. Nº 31.615.411, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7441/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5963/19
VISTO: El Expediente Nº 7454/2018.
La Resolución Municipal Nº 0048/2019.
El Trámite Nº 27567/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 27072/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14433 en fecha 04/01/2019, el 
cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0048/2019 de fecha 04/01/2019, 
a partir del día 01/07/2019, por el periodo de un (01) mes, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. SANCHEZ, Jork DNI. Nº 33.991.704, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27409/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios Profesionales de fecha 21/12/2018, 
registrado bajo el Nº 14433 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolu-
ción Municipal Nº 0048/2019 de fecha 04/01/2019, suscripto entre el Sr. SANCHEZ, Jork 
DNI. Nº 33.991.704, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7454/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14433 en fecha 04/01/2019, 
el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0048/2019 de fecha 
04/01/2019, a partir del día 01/07/2019, por el periodo de un (01) mes, de acuerdo a 
la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. SANCHEZ, Jork DNI. 
Nº 33.991.704, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 7454/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5964/19
VISTO: El Expediente Nº 100/2019.
La Resolución Municipal Nº 0305/2019.
El Trámite Nº 27590/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de Ga-
binete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 27188/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14585 en fecha 15/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0305/2019 de fecha 15/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Sép-
tima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. HERNANDEZ, Lautaro Nahuel, DNI. 
Nº 36.733.261, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27802/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14585 en fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0305/2019 de fecha 15/01/2019, suscripto entre el Sr. HERNANDEZ, Lautaro Nahuel, 
DNI. Nº 36.733.261, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 100/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14585 en fecha 15/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0305/2019 de fecha 15/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. HERNANDEZ, Lautaro Nahuel, DNI. Nº 
36.733.261, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 100/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5965/19
VISTO: El Expediente Nº 101/2019.
La Resolución Municipal Nº 0221/2019.
El Trámite Nº 27579/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de Ga-
binete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 27169/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14545 en fecha 14/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0221/2019 de fecha 14/01/2019, a partir 

del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Sépti-
ma del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ECHEVERRIA, Jonas Fernando, DNI. 
Nº 35.668.803, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27796/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14545 en fecha 14/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0221/2019 de fecha 14/01/2019, suscripto entre el Sr. ECHEVERRIA, Jonas Fernando, 
DNI. Nº 35.668.803, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 101/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14545 en fecha 14/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0221/2019 de fecha 14/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre el Sr. ECHEVERRIA, Jonas Fernando, DNI. Nº 
35.668.803, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Am-
biente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en 
un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 101/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5966/19
VISTO: El Expediente Nº 120/2019.
La Resolución Municipal Nº 0301/2019.
El Trámite Nº 27573/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de Ga-
binete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 27227/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14581 en fecha 15/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0301/2019 de fecha 15/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Sép-
tima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MARTINEZ, Luciana Natalia, DNI. 
Nº 31.151.300, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27804/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo 
de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14581 en fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0301/2019 de fecha 15/01/2019, suscripto entre la Sra. MARTINEZ, Luciana Natalia, 
DNI. Nº 31.151.300, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 120/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14581 en fecha 15/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0301/2019 de fecha 15/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Sép-
tima del citado Contrato, suscripto entre la Sra. MARTINEZ, Luciana Natalia, DNI. 
Nº 31.151.300, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 120/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5967/19
VISTO: El Expediente Nº 122/2019.
La Resolución Municipal Nº 0303/2019.
El Trámite Nº 27585/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de Ga-
binete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
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El Trámite Nº 27234/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Gabi-
nete, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14583 en fecha 15/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0303/2019 de fecha 15/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MUÑOZ, Gabriel Alejandro, DNI. 
Nº 32.795.448, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27803/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14583 en fecha 15/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0303/2019 de fecha 15/01/2019, suscripto entre el Sr. MUÑOZ, Gabriel Alejandro, 
DNI. Nº 32.795.448, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 122/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/12/2018, registrado bajo el Nº 14583 en fecha 15/01/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 0303/2019 de fecha 15/01/2019, a partir del 
día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre el Sr. MUÑOZ, Gabriel Alejandro, DNI. Nº 32.795.448, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente a cargo de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 122/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5968/19
VISTO: El Expediente Nº 1446/2019.
La Resolución Municipal Nº 1610/2019.
El Trámite Nº 27578/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 26816/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/12/2018, registrado bajo el Nº 14850 en fecha 12/03/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1610/2019 de fecha 12/03/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. OYARZUN OYARZUN, Ida Soledad, DNI. 
Nº 94.141.732, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27812/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 28/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14850 en fecha 12/03/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 1610/2019 de fecha 12/03/2019, suscripto entre la Sra. OYARZUN OYARZUN, Ida 
Soledad, DNI. Nº 94.141.732, y este Municipio, representado por la Secretaria de la 
Producción y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1446/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/12/2018, registrado bajo el Nº 14850 en fecha 12/03/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1610/2019 de fecha 12/03/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. OYARZUN OYARZUN, Ida Soledad, DNI. 
Nº 94.141.732, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 1446/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5969/19
VISTO: El Expediente Nº 2248/2019.
La Resolución Municipal Nº 2379/2019.
El Trámite Nº 27572/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 26790/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección General, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 26/02/2019, registrado bajo el Nº 14921 en fecha 04/04/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2379/2019 de fecha 04/04/2019, a partir del 
día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. LOPEZ, Gladis Elizabeth, DNI. Nº 30.856.439, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27795/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 26/02/2019, registrado bajo 
el Nº 14921 en fecha 04/04/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 2379/2019 de fecha 04/04/2019, suscripto entre la Sra. LOPEZ, Gladis Elizabeth, 
DNI. Nº 30.856.439, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2248/2019.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/02/2019, registrado bajo el Nº 14921 en fecha 04/04/2019, el cual fuera apro-
bado mediante Resolución Municipal Nº 2379/2019 de fecha 04/04/2019, a partir del 
día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima del 
citado Contrato, suscripto entre la Sra. LOPEZ, Gladis Elizabeth, DNI. Nº 30.856.439, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2248/2019.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5970/19
VISTO: El Expediente Nº 7576/2018.
La Resolución Municipal Nº 0051/2019.
El Trámite Nº 27536/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión.
El Trámite Nº 24775/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14436 en fecha 04/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0051/2019 de fecha 04/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BRUSSINO, Agostina, DNI. Nº 35.670.781, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27806/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14436 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0051/2019 de fecha 04/01/2019, suscripto entre la Sra. BRUSSINO, Agostina, DNI. 
Nº 35.670.781, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7576/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14436 en fecha 04/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0051/2019 de fecha 04/01/2019, a partir 
del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula Séptima 
del citado Contrato, suscripto entre la Sra. BRUSSINO, Agostina, DNI. Nº 35.670.781, y 
este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de 
Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7576/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5971/19
VISTO: El Expediente 7577/2018.
La Resolución Municipal Nº 0059/2019.
El Trámite Nº 27534/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Prensa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y control de Gestión.
El Trámite Nº 24780/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Coordinación de Pren-
sa, dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de aprobar el Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019; y asimismo 
autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14444 en fecha 04/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0059/2019 de fecha 04/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MAUMARY, Carlos Alberto, DNI. 
Nº 38.088.527, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se modifica la Cláusula 7º del mencionado Contrato.
Que mediante Trámite Nº 27794/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 21/12/2018, registrado bajo 
el Nº 14444 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal 
Nº 0059/2019 de fecha 04/01/2019, suscripto entre el Sr. MAUMARY, Carlos Alberto, 
DNI. Nº 38.088.527, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción 
y Ambiente a cargo de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7577/2018.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR la prórroga, del Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 21/12/2018, registrado bajo el Nº 14444 en fecha 04/01/2019, el cual fuera 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0059/2019 de fecha 04/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019, por el periodo de tres (03) meses, de acuerdo a la Cláusula 
Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Sr. MAUMARY, Carlos Alberto, DNI. 
Nº 38.088.527, y este Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de 
Gabinete y Control de Gestión, en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en 
el Expediente Nº 7577/2018.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Coordinación de Gabinete y Control de Ges-
tión, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 4º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5972/19
VISTO: El Expediente Nº 6435/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24614/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Banda 
de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/06/2019, celebrado entre el Sr. SALINAS, Emiliano Nahuel D.N.I. Nº 39.956.633, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos de Percusión en 
la Dirección de Banda de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 24614/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 26963/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 25/06/2019, celebrado entre el Sr. SALINAS, Emiliano Nahuel D.N.I. 
Nº 39.956.633, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6435/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.

ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5973/19
VISTO: El Expediente Nº 6492/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24536/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/06/2019, celebrado entre la Sra. ALMONACID, Silvana, D.N.I. Nº 25.774.881, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad necesa-
rias conducentes al mejor rendimiento de su labor, cumpliendo tareas de limpieza en el Departa-
mento de Jardín Maternal “Bichito de Luz”, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 24536/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27746/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 25/06/2019, celebrado entre la Sra. ALMONACID, Silvana, D.N.I. 
Nº 25.774.881, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6492/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5974/19
VISTO: El Expediente Nº 6495/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24410/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/06/2019, celebrado entre la Sra. ROSSI, Silvia Cristina, D.N.I. Nº 25.245.447, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, llevando a cabo tareas de 
maestranza en la Casa de la Cultura, dentro del ámbito de la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y cumplirá con sus funciones con-
forme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 24410/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27743/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. ROSSI, Silvia Cristina, D.N.I. Nº 
25.245.447, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6495/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO
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RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5975/19
VISTO: El Expediente Nº 6496/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24337/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/06/2019, celebrado entre la Sra. FONSECA, Viviana Ailen, D.N.I. Nº 34.375.099, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en acompañamiento y co-
laboración cumpliendo tareas generales netamente de ornamentación en la Dirección 
de Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en los 
distintos espacios del Municipio, y cumplirá con sus funciones conforme lo determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 24337/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27744/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. FONSECA, Viviana Ailen, D.N.I. 
Nº 34.375.099, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6496/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5976/19
VISTO: El Expediente Nº 6498/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24329/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/06/2019, celebrado entre el Sr. GUARI, Bruno Nicolás, D.N.I. Nº 37.775.831, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor, llevando a cabo tareas ge-
nerales en el ámbito de la Casa de la Cultura y Sala Audiovisual del Espacio INCAA 
– Mercosur Río Grande, dependiente de la Secretaría de Promoción Social, y cumplirá 
con sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 24329/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27731/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 24/06/2019, celebrado entre el Sr. GUARI, Bruno Nicolás, D.N.I. Nº 
37.775.831, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6498/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5977/19
VISTO: El Expediente Nº 6569/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 

Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24294/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/06/2019, celebrado entre el Sr. BALDOVIN, Alfio, D.N.I. Nº 12.746.536, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del 
Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de Fotografía dirigido a la 
comunidad, que asisten a los Talleres que se dictan de la Dirección de Cultura depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social, y cumplirá con sus funciones conforme 
lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 24294/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27735/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, celebrado entre el Sr. BALDOVIN, Alfio, D.N.I. Nº 12.746.536, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, según documen-
tación obrante en el Expediente Nº 6569/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5978/19
VISTO: El Expediente Nº 6570/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24300/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/06/2019, celebrado entre el Sr. ALMIRON ARAGON, Juan Manuel, D.N.I. Nº 
34.375.552, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de Trompeta dirigido a la 
comunidad, que asistan a los Talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social, y cumplirá con sus funciones conforme 
lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 24300/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27729/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, celebrado entre el Sr. ALMIRON ARAGON, Juan Manuel, D.N.I. 
Nº 34.375.552, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6570/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5979/19
VISTO: El Expediente Nº 6571/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24320/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

24/06/2019, celebrado entre la Sra. ZUBARAN, María de los Ángeles, D.N.I. Nº 
28.159.818, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en acompañamiento y colabo-
ración cumpliendo tareas de maestranza en la Dirección de Cultura dependiente de la 
Secretaría de Promoción Social, y cumplirá con sus funciones conforme lo determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 24320/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27715/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. ZUBARAN, María de los Ángeles, D.N.I. 
Nº 28.159.818, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6571/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5980/19
VISTO: El Expediente Nº 6572/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24314/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fe-
cha 24/06/2019, celebrado entre el Sr. YEGROS ANTUAL, Diego Javier, D.N.I. Nº 
29.568.054, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de clases de Guitarra dirigido a la comu-
nidad, que asistan a los Talleres que se dictan en la Dirección de Cultura, dependiente de 
la Secretaría de Promoción Social, y cumplirá con sus funciones conforme lo determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 24314/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27727/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, celebrado entre el Sr. YEGROS ANTUAL, Diego Javier, D.N.I. 
Nº 29.568.054, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6572/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5981/19
VISTO: El Expediente Nº 6573/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24387/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. FUENTES, Lorena Paola de 
Profesión Prof. de Danzas Nativas, Proyección y Folklore, D.N.I. Nº 33.992.089, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de clases de Danzas Populares dirigido a 

la comunidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social, y cumplirá con sus funciones conforme 
lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 24387/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27714/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. FUENTES, 
Lorena Paola de Profesión Prof. de Danzas Nativas, Proyección y Folklore, D.N.I. 
Nº 33.992.089, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6573/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5982/19
VISTO: El Expediente Nº 6574/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24327/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/06/2019, celebrado entre la Sra. ANDRADE SANCHEZ, Yesica Rosana, D.N.I. 
Nº 32.768.173, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en acompañamiento y colabora-
ción cumpliendo tareas generales netamente administrativas en la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social, desarrollándose en la Mesa de Entradas, 
registrando toda la documentación que ingresa a la Dirección de Cultura, verificando 
su egreso como así también organizar todo el archivo documentado en forma digital, 
y cumplirá con sus funciones conforme lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 24327/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27726/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. ANDRADE SANCHEZ, Yesica 
Rosana, D.N.I. Nº 32.768.173, y este Municipio, representado por la Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 6574/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5983/19
VISTO: El Expediente Nº 6654/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 87/2019 y 504/2018; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24532/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Dirección de Banda 
de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/06/2019, celebrado entre el Sr. MIRANDA, Nicolás Ezequiel D.N.I. Nº 34.375.557, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos como Saxofonista 
en la Dirección de Banda de Música, dependiente de la Secretaría de Promoción Social.
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Que según Trámite Nº 24532/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27749/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 25/06/2019, celebrado entre el Sr. MIRANDA, Nicolás Ezequiel D.N.I. 
Nº 34.375.557, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6654/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5984/19
VISTO: El Expediente Nº 6658/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 24393/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. ARANCIBIA, Patricia Adriana de Pro-
fesión Lic. en cerámica Industrial, D.N.I. Nº 21.375.872, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete al dictado de clases de Cerámica dirigido a la 
comunidad, que asisten a los talleres que se dictan en la Dirección de Cultura depen-
diente de la Secretaría de Promoción Social, y cumplirá con sus funciones conforme 
lo determine la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 24393/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27717/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. ARANCIBIA, 
Patricia Adriana de Profesión Lic. en cerámica Industrial, D.N.I. Nº 21.375.872, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 6658/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5985/19
VISTO: El Expediente Nº 6659/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 25038/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/06/2019, celebrado entre el Sr. SANTARONE, Luciano, D.N.I. Nº 35.885.796, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a realizar su tarea con idoneidad y responsabilidad 
necesaria conducentes al mejor rendimiento de su labor en grupos focalizados de 
jóvenes, en la prevención, promoción y difusión de hábitos saludables, con el objeto 
de disminuir los factores de riesgo a desarrollar dentro del ámbito del Departamento 
Social Integrador, dependiente de la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial, 
Secretaría de Promoción Social.
Que según Trámite Nº 25038/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.

Que mediante Trámite Nº 27751/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 27/06/2019, celebrado entre el Sr. SANTARONE, Luciano, D.N.I. Nº 
35.885.796, y este Municipio, representado por la Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 6659/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5986/19
VISTO: El Expediente Nº 3506/2019.
El Decreto Municipal Nº 0273/2019.
El Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este Municipio (Aten-
ción al Público), el día 23/04/2019, registrado bajo el Trámite Nº 14850/2019, emitido 
por la agente municipal, Planta Permanente, Sra. VIVES, María Isabel, Legajo Nº 4544/6.
La Solicitud de Pronto Despacho de fecha 05/06/2019, ingresado por Mesa de Entrada 
de este Municipio (Atención al Público), el día 06/06/2019, registrado bajo el Trámite 
Nº 22141/2019, emitido por la agente municipal, Planta Permanente, Sra. VIVES, 
María Isabel, Legajo Nº 4544/6. 
El Trámite Nº 26458/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Recur-
sos Humanos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Recurso de Reconsideración ingresado por Mesa de Entrada de este 
Municipio (Atención al Público), el día 23/04/2019, registrado bajo el Trámite Nº 
14850/2019, emitido por la agente municipal, Planta Permanente, Sra. VIVES, María 
Isabel, Legajo Nº 4544/6, contra el Decreto Municipal Nº 0273/2019.
Que a los fines de dar respuesta a la cuestión planteada, la Dirección de Recursos Hu-
manos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana, ha tomado 
debida intervención, emitiendo el Trámite Nº 26458/2019 de fecha 10/07/2019, el cual 
es parte integrante del presente acto administrativo, y que este Ejecutivo Municipal 
comparte en todos sus términos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado de la presente 
norma, de acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- HACER LUGAR al Recurso de Reconsideración interpuesto por la 
agente municipal, Planta Permanente, Sra. VIVES, María Isabel, Legajo Nº 4544/6, 
contra el Decreto Municipal Nº 0273/2019, de acuerdo a la documentación obrante en 
el Expediente Nº 3506/2019. 
ARTICULO 2º.- RECHAZAR en todos sus términos, el Recurso de Reconsideración 
interpuesto por la agente municipal, Planta Permanente, Sra. VIVES, María Isabel, Le-
gajo Nº 4544/6, confirmando la liquidación sin goce de haberes a partir del 23/03/2019, 
encontrándose la mencionada agente en el último año de su Licencia Especial, conforme 
al Artículo 10º, Inciso “C”, Capitulo III, Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones 
de Largo Tratamiento del Decreto Nº 3413/79, en conformidad a las actuaciones que 
constan en el Expediente Nº 3506/2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Notificar. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5987/19
VISTO: El Expediente Nº 6195/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Informe Técnico Nº 32/2019 – Trámite Nº 22202/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la 
Coordinación de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 22209/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/06/2019, celebrado entre la Sra. BRIZUELA, Verónica Soledad D.N.I. Nº 29.688.752, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de un (1) Curso de Capacitación Teórico 
Practico denominado “Ayudante de Peluquería”.
Que según Trámite Nº 22209/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 26910/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. BRIZUELA, Verónica Soledad D.N.I. 
Nº 29.688.752, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 6195/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5988/19
VISTO: El Expediente Nº 6117/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Tramite Nº 259/2010.
El Informe Técnico Nº 34/2019 de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección de 
Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 23507/2019 de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección Oficina de 
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
14/06/2019, celebrado entre la Sra. ORTEGA, María Sandra D.N.I. Nº 20.997.743, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad 
referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete al dictado de un (1) Curso de Capacitación Teórico 
Prácticos, denominado “Maquillaje Social Intensivo”.
Que según Trámite Nº 23507/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 26912/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 14/06/2019, celebrado entre la Sra. ORTEGA, María Sandra D.N.I. 
Nº 20.997.743, y este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y 
Ambiente, según documentación obrante en el Expediente Nº 6117/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5989/19
VISTO: El Expediente Nº 6432/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artículo 
117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; Ordenan-
za  Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen Nº 219/2008.
El Informe Técnico Nº 37/2019 – Tramite Nº 25155/2019 de fecha 28/06/2019, 
emitido desde la Dirección de Oficina de Empleo, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 25156/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección Oficina de 
Empleo, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO: 
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. ROSSO, Jesica, de profesión Lic. 
Relaciones Públicas e Institucionales, D.N.I. Nº 31.364.769, y este Municipio, repre-
sentado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión A/C de la 
Secretaría de la Producción y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a capacitar en marketing para todos aquellos alum-
nos que se encuentran cursando capacitaciones y/o talleres en la Oficina de Empleo, 
dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente.
Que según Trámite Nº 25156/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 219/2008.
Que mediante Trámite Nº 26900/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se continúe con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. ROSSO, Jesica, 
de profesión Lic. Relaciones Públicas e Institucionales, D.N.I. Nº 31.364.769, y este 
Municipio, representado por el Secretario de Coordinación de Gabinete y Control 
de Gestión A/C de la Secretaría de la Producción y Ambiente, según documentación 
obrante en el Expediente Nº 6432/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5990/19
VISTO: El Expediente Nº 6650/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1475/2012 y Nº 520/2019; 
Resolución S.P. y A. Nº 02/2019 y Nº 056/2019.
El Informe Técnico Nº 978/2019 – Trámite Nº 25627/2019 de fecha 10/07/2019, 
emitido desde la Dirección de Desarrollo Local, dependiente de la Secretaría de la 
Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 25626/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 17/07/2019, celebrado entre el Sr. 
MANCILLA, Nancy Miriam, DNI. Nº 28.008.011, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
el mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adqui-
sición de equipamientos para salón de peluquería, de acuerdo al Informe Técnico Nº 
978/2019 – Trámite Nº 25627/2019.
Que mediante Trámite Nº 27741/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
17/07/2019, celebrado entre la Sra. MANCILLA, Nancy Miriam, DNI. Nº 28.008.011, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo 
al Informe Técnico Nº 978/2019 – Trámite Nº 25627/2019 y la documentación obrante 
en el Expediente Nº 6650/2019
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
AA149RU de fecha 17/07/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil 
con 00/100) a favor de la Sra. MANCILLA, Nancy Miriam, DNI. Nº 28.008.011, 
según condición contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 
6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada 
Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5991/19
VISTO: El Expediente Nº 6648/2019.
El Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda, Ordenanza 2848/2010; Decretos Municipales Nº 1475/2017 y Nº 520/2019; 
Resolución S.P. y A. Nº 02/2019 y Nº 055/2019.
El Informe Técnico Nº 175/2019 – Trámite Nº 9727/2019 de fecha 18/03/2019, emitido 
desde la Coordinación Asistencia a Emprendedores, dependiente de la Secretaría de 
la Producción y Ambiente.
El Trámite Nº 24247/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección de Desa-
rrollo Local, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al mismo se adjunta Contrato de Préstamo de fecha 17/07/2019, celebrado entre el 
Sr. MIRANDA, Fredy Ariel, DNI. Nº 24.577.909, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de la Producción y Ambiente, “ad-referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el 
mencionado Contrato y autorizar su respectivo pago, cuyo destino será la adquisición de 
insumos para kiosco, de acuerdo al Informe Técnico Nº 175/2019 – Trámite Nº 9727/2019.
Que mediante Trámite Nº 27742/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el Acto Administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a lo prescripto en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Préstamo de fecha 
17/07/2019, celebrado entre el Sr. MIRANDA, Fredy Ariel, DNI. Nº 24.577.909, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de la Producción y Ambiente, de acuerdo 
al Informe Técnico Nº 175/2019 – Trámite Nº 9727/2019 y la documentación obrante 
en el Expediente Nº 6648/2019
ARTICULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Prenda con Dominio 
PJO731 de fecha 17/07/2019, cuya copia fiel se adjunta y forma parte de la presente, 
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según Cláusula Octava del Contrato citado en el Artículo anterior.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma de $ 100.000,00 (Pesos Cien Mil con 
00/100) a favor del Sr. MIRANDA, Fredy Ariel, DNI. Nº 24.577.909, según condición 
contractual, realizando la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspon-
diente, Categoría Programática 602/2, Partida Presupuestaria 6.3.1. de la Cuenta 3710148/4 
del Banco Provincia de Tierra del Fuego denominada Recupero Préstamos Municipales.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
CASTILLO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5992/19
VISTO: El Trámite Nº 26778/2019 de fecha 15/07/2019, emitido desde la Dirección 
de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, Subsecretaría de Promoción 
Social, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, a 
los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Provincia de Buenos 
Aires, el día 16/07/2019 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 21/07/2019 
a la hora 07:25 aproximadamente, a favor de la Agente Municipal, Sra. ANDRADE, 
Ana Beatriz – Legajo Nº 4044/4, con motivo de exponer el Proyecto UNTDF “Proble-
máticas y representaciones juveniles entorno al Estado y la política” organizado por 
la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF), en el Congreso de Ciencias 
Políticas, Programa Congreso SAAP – Simposio: Activismo, desigualdades y políti-
cas públicas en perspectiva juvenil, problemas y agendas de investigación y gestión. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Provincia de 
Buenos Aires, el día 16/07/2019 a la hora 09:00, con regreso a nuestra Ciudad el día 
21/07/2019 a la hora 07:25 aproximadamente, a favor de la Agente Municipal, Sra. AN-
DRADE, Ana Beatriz – Legajo Nº 4044/4, con motivo de exponer el Proyecto UNTDF 
“Problemáticas y representaciones juveniles entorno al Estado y la política” organizado 
por la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF), en el Congreso de Ciencias 
Políticas, Programa Congreso SAAP – Simposio: Activismo, desigualdades y políticas 
públicas en perspectiva juvenil, problemas y agendas de investigación y gestión.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5993/19
VISTO: El Expediente Nº 7412/2018.
La Resolución Municipal Nº 0092/2019. 
El Trámite Nº 24666/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Dirección Adminis-
tración, dependiente de la Secretaría de la Producción y Ambiente; y
CONSIDERANDO:
Que al Expediente de referencia se adjunta Acta Modificatoria de fecha 26/06/2019, del 
Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018, registrado bajo el Nº 14477 en 
fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0092/2019 
de fecha 04/01/2019, el cual fue celebrado entre el Sr. DIAZ TORRES, Daniel Adrián, 
DNI Nº 32.473.245, y este Municipio, representado por el Secretaria de la Producción 
y Ambiente, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante la citada Acta se acuerda prorrogar el contrato en mención desde el 
día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, como así también modificar la Cláusula 2º.
Que es preciso realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
en todos sus términos la misma.
Que mediante Trámite Nº 27282/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

 Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Acta Modificatoria de fecha 
26/06/2019, del Contrato de Locación de Servicios de fecha 17/12/2018, registrado bajo el 
Nº 14477 en fecha 04/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
0092/2019 de fecha 04/01/2019, el cual fue celebrado entre el Sr. DIAZ TORRES, Daniel 
Adrián, DNI Nº 32.473.245, y este Municipio, representado por el Secretaria de la Produc-
ción y Ambiente, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 7412/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de la Producción y Ambiente, realizar la afec-
tación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5994/19
VISTO: El Expediente Nº 4006/2019.
La Resolución Municipal Nº 4807/2019.
El Trámite Nº 24682/2019 de fecha 26/06/2019, emitido desde la Dirección de Partici-
pación Vecinal, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:

Que, en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto Adminis-
trativo, a los efectos de modificar de acuerdo se detalla en el Artículo 1º de la presente, 
en el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 4807/2019 de fecha 
10/06/2019, a través del cual se autorizó el pago de Factura presentada al cobro por la 
firma Transporte y Logística “SUAREZ” período 03/2019. 
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- MODIFICAR el Considerando y Artículo 1º de la Resolución Mu-
nicipal Nº 4807/2019 de fecha 10/06/2019; donde dice: “…Factura Tipo “B”   Nº 
00002-00000066…”; debe decir: “…Factura Tipo “B” Nº 00002-00000068 de fecha 
26/05/2019…” de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 4006/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5995/19
VISTO: El Expediente Nº 7559/2018.
La Resolución Municipal Nº 0669/2019.
El Trámite Nº 25215/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Dirección de Asuntos 
Legislativos, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, a los efectos de autorizar la prórroga y sus respectivos pagos, del Contrato 
de Locación de Servicios Profesionales de fecha 18/12/2018, registrado bajo el Nº 
14675 en fecha 25/01/2019, el cual fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
0669/2019 de fecha 25/01/2019, a partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de 
acuerdo a la Cláusula Séptima del citado Contrato, suscripto entre el Dr. HERNÁNDEZ, 
Antonio María DNI Nº 26.482.072, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que mediante Trámite Nº 27082/2019, emitido desde Auditoria Interna, se informa que 
no se han efectuado observaciones en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente, en un todo de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal

Por Ello:
EL INTENDENTE 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la prórroga del Contrato de Locación de Servicios Pro-
fesionales de fecha 18/12/2018, registrado bajo el Nº 14675 en fecha 25/01/2019, el cual 
fuera aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0669/2019 de fecha 25/01/2019, a 
partir del día 01/07/2019 hasta el día 31/12/2019, de acuerdo a la Cláusula Séptima del ci-
tado Contrato, suscripto entre el Dr. HERNÁNDEZ, Antonio María DNI Nº 26.482.072, 
y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 7559/2018.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5996/19
VISTO: El Expediente Nº 5779/2019.
La Resolución Municipal Nº 4863/2019.
El Trámite Nº 23816/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante la Resolución Municipal Nº 4863/2019 de fecha 12/06/2019, se auto-
rizó la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Río Grande, el día 13/06/2019 a la 
hora 04:30, regresando a la Ciudad de Buenos Aires el día 18/06/2019 a la hora 11:50 
aproximadamente, del Director General de la Delegación Municipal de la Ciudad de 
Buenos Aires, Sr. FERREYRA, Alfredo Néstor, Legajo Nº 3177/1, con motivo de 
gestionar cuestiones administrativas de articulación entre la Delegación de Buenos 
Aires y el Municipio de Río Grande.
Que mediante el Trámite Nº 23816/2019, solicita el presente acto administrativo a los efectos 
de autorizar la ampliación de la planilla de viáticos hasta la hora 08:40 del día 19/06/2019, 
debido a una reprogramación de vuelos por parte de la empresa Aerolíneas Argentinas.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la ampliación de la planilla de viáticos hasta la hora 
08:40 del día 19/06/2019, debido a una reprogramación de vuelos por parte de la empresa 
Aerolíneas Argentinas, referente a la Comisión de Servicios del Director General de la De-
legación Municipal de la Ciudad de Buenos Aires, Sr. FERREYRA, Alfredo Néstor, Legajo 
Nº 3177/1, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 5779/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el importe 
que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal Nº 1060/2017.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5997/19
VISTO: El Expediente 6421/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 3º, Apartado m); 
Decreto Reglamentario 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias - Parte Segunda; Ordenanza 
Nº 2848/2010, Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 504/2018 y 087/2019.
El Trámite Nº 25951/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección de Ad-
ministración, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones, se tramita el pago de las facturas que se 
detallan en el Artículo 1º, presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros 
Servicios Públicos de Río Grande Limitada, por la suma total de $ 2.780.986,46(Pesos 
Dos Millones Setecientos Ochenta Mil Novecientos Ochenta y Seis con 46/100), co-
rrespondiente al servicio de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas 
dependencias de Obras Sanitarias Municipal, durante el Período 06/2019.
Que mediante Trámite Nº 27035/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago de las facturas que se detallan a continuación, 
presentadas al cobro por la Cooperativa Eléctrica y Otros Servicios Públicos de Río 
Grande Limitada, por la suma total de $ 2.780.986,46(Pesos Dos Millones Setecientos 
Ochenta Mil Novecientos Ochenta y Seis con 46/100), correspondiente al servicio 
de energía eléctrica (Altos Consumos), prestados a distintas dependencias de Obras 
Sanitarias Municipal, durante el Período 06/2019, en conformidad a las actuaciones 
que surgen en el Expediente 6421/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5998/19
VISTO: El Trámite Nº 27166/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Delegación 
Municipal Ciudad de Buenos Aires, dependiente de la Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto 
administrativo, a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la 
Ciudad de Río Grande, el día 23/07/2019, regresando a la Ciudad de Buenos Aires el 
día 29/07/2019, de la Agente Municipal, Sra. LOPEZ, Ester Inés, Legajo Nº 3452/5, 
con el objeto de realizar tareas inherentes a su función.
Que dicha Comisión se realizó sin la percepción de viáticos ni pasajes.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Río 
Grande, el día 23/07/2019, regresando a la Ciudad de Buenos Aires el día 29/07/2019, 
de la Agente Municipal, Sra. LOPEZ, Ester Inés, Legajo Nº 3452/5, con el objeto de 
realizar tareas inherentes a su función.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 5999/19
VISTO: El Trámite Nº 25297/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Coordinación 
Seguridad e Higiene, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, dependiente de la Secretaría 
de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a la citada actuación, se realiza el correspondiente acto administrativo, 
a los efectos de aprobar la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de Ushuaia, 
el día 01/07/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, a favor 
del Sr. HIDALGO, Javier Rodrigo – Legajo Nº 5206/0, con motivo de acompañar 
al Subsecretario de Participación Ciudadana a reuniones inherentes a sus funciones. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicios efectuada hacia la Ciudad de 
Ushuaia, el día 01/07/2019 a la hora 09:00, con regreso el mismo día a la hora 19:00, a 
favor del Sr. HIDALGO, Javier Rodrigo – Legajo Nº 5206/0, con motivo de acompañar 
al Subsecretario de Participación Ciudadana a reuniones inherentes a sus funciones.
ARTICULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO que dicha Comisión se realizó sin la per-
cepción de viáticos ni pasajes.
ARTICULO 3º.-  REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6000/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 565/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 617/2019.
El Trámite Nº 870/2019 de fecha 03/05/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1369/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. MAIDANA SALAZAR, Hugo Oscar, DNI Nº 
41.058.894, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar tareas generales y de mantenimiento, ta-
les como: limpieza, plomería, pinturería, electricidad y tares de logística en la Dirección 
de Deporte Comunitario, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, 
como así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 870/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27363/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 617/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 565/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6001/19
VISTO: El Expediente Nº 6241/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 24605/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesionales 
de fecha 25/06/2019, celebrado entre la Sra. BUSTOS VARELA, Florencia Romina, D.N.I. 
Nº 36.825.286 de profesión Abogada, y este Municipio, representado por el Secretario 
de Participación y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación especifica de los servicios que se 
detallan en el contrato en mención, en la Coordinación Legal y Técnica de la Dirección 
de Tierras Fiscales, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 24605/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 27400/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
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Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 25/06/2019, celebrado entre la Sra. BUSTOS VARELA, Floren-
cia Romina, D.N.I. Nº 36.825.286 de profesión Abogada, y este Municipio, representado 
por el Secretario de Participación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 6241/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6002/19
VISTO: El Expediente Nº 6019/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 16565/2019 de fecha 02/05/2019, emitido desde la Subsecretaría de Parti-
cipación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
07/05/2019, celebrado entre la Sra. AGUILAR GONZALEZ, Karina Alejandra, D.N.I. 
Nº 33.992.068, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación y 
Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a realizar sus tareas con idoneidad y responsabilidad 
necesarias conducentes al mejor rendimiento de su labor en trabajos en la Adminis-
tración, respecto al manejo electrónico de expedientes dependientes de la Dirección 
Municipal de Tierras, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.
Que según Trámite Nº 16565/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante las recomendaciones expuestas en el Trámite Nº 26090/2019, emitido desde 
Auditoria Interna, y en respuesta a las mismas a través del Trámite Nº 26357/2019, emitido 
desde la Subsecretaría de Participación Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, se prosigue con la tramitación del Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 07/05/2019, celebrado entre la Sra. AGUILAR GONZALEZ, Karina Alejandra, 
D.N.I. Nº 33.992.068, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 6019/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6003/19
VISTO: El Expediente Nº 6125/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 2º y 3º, Apartado h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificato-
rias; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 
87/2019 y 504/2018; Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
El Trámite Nº 19587/2019 de fecha 22/05/2019, emitido desde la Subsecretaría de Ges-
tión Ciudadana, dependiente de la Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 31/05/2019, celebrado entre el Sr. ASTORGA SALDIVIA, Sergio Adrian, 
D.N.I. Nº 30.665.867, y este Municipio, representado por el Secretario de Participación 
y Gestión Ciudadana, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la Coor-
dinación Municipal de Zoonosis, respondiendo a la Dirección de Servicios Veterinarios, 
dependiente de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Ges-
tión Ciudadana, que se detallan a continuación: realizar cirugías de castración de acuerdo 
a la Ordenanza Municipal Nº 2942/2011 en las distintas dependencias de la Coordinación 
Municipal de Zoonosis, control de animales mordedores en resguardo en los caniles de 
Zoonosis, control de canes en resguardo en los caniles de Zoonosis por diferentes motivos, 
(accidentados, toxicados, mordidos, resguardo judicial), participación en el programa de 
control y erradicación de triquinosis porcina, enmarcada por la Ley Provincial Nº 377, 
realizara su actividad cumpliendo como mínimo un total de 40 (cuarenta) horas semanales.
Que según Trámite Nº 19587/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 679/2011 – Trámite Nº 30968/2011.
Que mediante Trámite Nº 26838/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.

Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 31/05/2019, celebrado entre el Sr. ASTORGA SALDIVIA, Sergio 
Adrian, D.N.I. Nº 30.665.867, y este Municipio, representado por el Secretario de Partici-
pación y Gestión Ciudadana, según documentación obrante en el Expediente Nº 6125/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Participación y Gestión Ciudadana, realizar 
la afectación presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6004/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 601/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - 
Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 661/2019.
El Trámite Nº 1168/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Coordinación de Adminis-
tración, dependiente de la Dirección de Deportes, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1410/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. BUCCINO, Anabella, DNI Nº 
33.907.083 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes, de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también, en los 
lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1168/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite               Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27308/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 661/2019 de fecha 
16/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 601/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6005/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 606/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 665/2019.
El Trámite Nº 1219/2019 de fecha 25/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1412/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. MENDOZA, Stella Maris, DNI 
Nº 33.179.309, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, dictar clases en la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los 
lugares o actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1219/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27284/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 665/2019 de fecha 
16/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 606/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6006/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 610/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 670/2019.
El Trámite Nº 1241/2019 de fecha 28/07/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1420/2019 de fecha 17/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. SANTANA TALMA, José Guillermo, DNI Nº 
92.792.233, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como: plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante, en trabajos de gas, 
calefacción y electricidad, en las distintas instalaciones de la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los 
lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1241/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27756/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 670/2019 de fecha 
17/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 610/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6007/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 607/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º-Inciso 3º- Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 668/2019.
El Trámite Nº 1170/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1479/2019 de fecha 17/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fe-
cha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. DI BENEDETTO, Facundo Hernán, DNI Nº 
40.099.189 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del  Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante en trabajos de gas, 
calefacción electricidad en las distintas instalaciones de la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también, en 
los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1170/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite               Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27755/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 668/2019 de fecha 
17/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 607/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6008/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 597/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Orde-
nanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Ane-
xo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 660/2019.
El Trámite Nº 1242/2019, emitido desde la Coordinación de Deporte, dependiente de 
la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1479/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

28/06/2019, celebrado entre el Sr. ARAYA LENGNICK, Maximiliano Nicolás, DNI 
Nº 36.552.129, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como: plomería, pintura, maestranza, y asistir como ayudante en trabajos de gas, 
calefacción y electricidad, en las distintas instalaciones de la Dirección de Deportes 
dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, como así también en los 
lugares y actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1242/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27313/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 660/2019 de fecha 
16/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 597/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6009/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 599/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º-Inciso 3º- Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 658/2019.
El Trámite Nº 1160/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Administración, dependiente de la Dirección de Deporte, Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1406/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. TOLEDO SALDAÑO, Melina Gabriela, DNI Nº 
25.593.461 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del  Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada cumplirá funciones en el “Gimnasio Malvinas Argentinas” rea-
lizando relevamiento de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar 
documentación y atención al público, dependiendo de la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que según Trámite Nº 1160/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite               Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27386/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 658/2019 de fecha 
16/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 599/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6010/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 562/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 612/2019.
El Trámite Nº 1309/2019 de fecha 27/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1360/2019 de fecha 10/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. VICIC LINCOMAN, Juan Manuel, DNI Nº 
38.786.283, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar tareas generales y de mantenimiento, 
tales como: plomería, pintura, maestranza y asistir como ayudante, en trabajos de 
gas, calefacción y electricidad, en las distintas instalaciones de la Agencia Municipal 
de Deporte y Juventud, como así también en los lugares o actividades que desde el 
Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1309/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27364/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
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conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 612/2019 de fecha 
10/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 562/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6011/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 594/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 653/2019.
El Trámite Nº 1205/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Coordinación de Skate 
Park, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1402/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. CARRION, Luis Roberto, DNI Nº 14.324.446, y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, realizar tareas generales, tales como: plomería, 
construcción, herrería, perfilería, pintura, carpintería, maestranza entre otras y asistir como 
ayudante, en trabajos de gas, calefacción y electricidad en las instalaciones del Skate Park 
dependiente de la Dirección de Juventud de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, 
como así también en los lugares y actividades que desde el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1205/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27359/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 653/2019 de fecha 
16/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 594/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6012/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 583/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º - Inciso 3º - Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenanza 
Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 0087/2019 - Anexo I; Dic-
tamen Nº 91/2014 - Trámite  Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 636/2019.
El Trámite Nº 1202/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Coordinación del 
Skate Park, dependiente de la Dirección de Juventud, Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud.
El Trámite Nº 1385/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profe-
sionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Licenciada en Educación Física Sra. 
LABRONE, Melina Belén, DNI Nº 34.150.171 y este Municipio, representado por el 
Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases a todos los socios que concurran a las 
instalaciones del Skate Park y actividades que lleve a cabo la Coordinación de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también, en 
los lugares o actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1202/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite               Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27368/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 636/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 583/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6013/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 581/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 634/2019.
El Trámite Nº 1208/2019 de fecha 19/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Departamento Medico, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1383/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de Enfer-
meros de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. CONTRERAS, Walter Oscar, DNI 
Nº 23.886.202, y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función, brindar atención a todos los usuarios que concu-
rran a las diferentes instalaciones dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, como así también en los lugares o actividades que desde el Municipio designe 
para ello, de igual manera deberá colaborar con los proyectos de salud deportiva y 
evaluaciones de diferentes lugares de nuestra ciudad.
Que según Trámite Nº 1208/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27367/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 634/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 581/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6014/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 602/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º-Inciso 3º- Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite   Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 662/2019.
El Trámite Nº 1162/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Coordinación de Ad-
ministración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1408/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. ALVARADO, Walter Enrique, DNI 
Nº 38.088.865 y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia 
Municipal de Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función dictar clases en la Dirección de Deportes de-
pendiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; como así también en los 
lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que según Trámite Nº 1162/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite               Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27372/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 662/2019 de fecha 
16/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 602/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6015/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 574/2019.
La Ley Territorial Nº 06/71 de Contabilidad, Artículo 26º-Inciso 3º- Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004; Decretos Municipales      Nº 807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I; Dictamen Nº 91/2014 - Trámite                      Nº 35864/2014; 
Resolución AMDJ. Nº 627/2019.
El Trámite Nº 1206/2019 de fecha 24/06/2019, emitido desde la Coordinación del Skate 
Park, dependiente de la Dirección de Juventud, Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1375/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Adminis-
tración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 

28/06/2019, celebrado entre la Sra. ROLON, Natali Ailen, DNI Nº 40.716.135 y este 
Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de Deporte 
y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función dar clases de Roller a todos los usuarios que 
concurran a las instalaciones del Skate Park, Dirección de Juventud, dependiente de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también, en los lugares o 
actividades que el Municipio designe para ello.
Que según Trámite Nº 1206/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite               Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27395/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 627/2019 de fecha 
12/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 574/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6016/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 604/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias, Ordenan-
za Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 0087/2019 - Anexo 
I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución AMDJ. Nº 664/2019.
El Trámite Nº 1161/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1413/2019 de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. ROMANO, Noelia Melisa, DNI Nº 30.205.509, 
y este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada tendrá por función, realizar relevamientos de información, desarro-
llar y cargar bases de datos, registrar documentación, y realizar atención al público, en 
la Dirección de Deportes, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
Que según Trámite Nº 1161/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 27285/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 664/2019 de fecha 
16/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 604/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

MELELLA
RUNIN

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6017/19
VISTO: El Expediente Nº 6803/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27519/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
ocho mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la 
Sra. DIAZ, Lilian del Valle, DNI. Nº 21.733.301.
Que por Informe Técnico Nº 4432/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27519/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos ocho mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor de la Sra. DIAZ, Lilian del Valle, 
DNI. Nº 21.733.301, según Informe Técnico Nº 4432/2019, conforme las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 6803/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6018/19
VISTO: El Expediente Nº 6799/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27551/2019 de fecha 19/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda 
que habita, a favor del Sr. BENITEZ, Luis Emilio, DNI. Nº 29.464.609.
Que por Informe Técnico Nº 4434/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27551/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor del 
Sr. BENITEZ, Luis Emilio, DNI. Nº 29.464.609, según Informe Técnico Nº 4434/2019, 
conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6799/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6019/19
VISTO: El Expediente Nº 6798/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27687/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pe-
sos siete mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la 
vivienda que habita, a favor de la Sra. SALCES QUIPILDOR, Yesica Lorena, DNI. 
Nº 37.836.433.
Que por Informe Técnico Nº 4461/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27687/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos siete mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler de la vivienda que habita, a favor de 
la Sra. SALCES QUIPILDOR, Yesica Lorena, DNI. Nº 37.836.433, según Informe Téc-
nico Nº 4461/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6798/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6020/19
VISTO: El Expediente Nº 6796/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27685/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
seis mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vi-
vienda que habita, a favor de la Sra. CAPDEVILA, Antonela Ailin, DNI. Nº 34.978.252.
Que por Informe Técnico Nº 4462/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
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presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27685/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos seis mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas de la vivienda que habita, a 
favor de la Sra. CAPDEVILA, Antonela Ailin, DNI. Nº 34.978.252, según Informe Téc-
nico Nº 4462/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6796/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6021/19
VISTO: El Expediente Nº 6757/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25175/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. 
SUELDO, Miguel Antonio Jesús, DNI. Nº 17.626.559.
Que por Informe Técnico Nº 4506/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 25175/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 3.000,00 (Pesos tres mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino manutención, a favor del Sr. SUELDO, Miguel An-
tonio Jesús, DNI. Nº 17.626.559, según Informe Técnico Nº 4506/2019, conforme las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6757/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6022/19
VISTO: El Expediente Nº 6795/2019. 
La Carta Orgánica Municipal, Artículos 37º y 117º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda; Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010; Dictamen Nº 246/2008; Decreto 
Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27516/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Dirección de Promo-
ción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro 
mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje terrestre, 
tramo Río Grande - Mendoza, a favor del Sr. SAEZ, Fernando Ramón, DNI. Nº 40.271.202.
Que por Informe Técnico Nº 4431/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que según Trámite Nº 27516/2019, el mencionado Subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos cuatro mil con 00/100), 
en concepto de Subsidio, destino la adquisición de un pasaje terrestre, tramo Río Grande 
- Mendoza, a favor del Sr. SAEZ, Fernando Ramón, DNI. Nº 40.271.202, según Informe 
Técnico Nº 4431/2019, conforme las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6795/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
CUBINO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6023/19
VISTO: El Expediente Nº 6626/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 25906/2019 de fecha 03/07/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesio-
nales de fecha 03/07/2019, celebrado entre la Sra. MAZZAGLIA, Luciana, de profesión 
Licenciada de Psicología, D.N.I. Nº 32.131.190, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Psicóloga, prestando servicios en la Direc-
ción de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a 
cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones que determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 25906/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 28022/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios Profesionales de fecha 03/07/2019, celebrado entre la Sra. MAZZAGLIA, 
Luciana, de profesión Licenciada de Psicología, D.N.I. Nº 32.131.190, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el 
Expediente Nº 6626/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6024/19
VISTO: El Expediente Nº 6720/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 26713/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. AMAYA, Diego Adrián D.N.I. Nº 28.715.514, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. 
Intendente Municipal.
Que el mencionado se compromete a cumplir funciones como Sereno, en la Dirección 
de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, desempeñándose en la 
conservación de la seguridad del Centro Municipal de Salud Nº 3.
Que según Trámite Nº 26713/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 27993/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. AMAYA, Diego Adrián D.N.I. Nº 28.715.514, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según documentación obrante 
en el Expediente Nº 6720/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.

ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6025/19
VISTO: El Expediente Nº 6781/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 27230/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Coordinación de 
Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios Profesiona-
les de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. KRUPP, Victoria Natalia, de profesión 
Licenciada en Psicología, D.N.I. Nº 33.371.146, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como Psicóloga, prestando servicios en la Dirección 
de Especialidades Médicas, dependiente de la Secretaría de Salud, y se compromete a 
cumplir las tareas propias a su función y conforme a especificaciones que determine 
la autoridad competente del área.
Que según Trámite Nº 27230/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 28018/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servicios 
Profesionales de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. KRUPP, Victoria Natalia, de 
profesión Licenciada en Psicología, D.N.I. Nº 33.371.146, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Salud, según documentación obrante en el Expediente Nº 6781/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6026/19
VISTO: El Expediente Nº 6847/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 27936/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. MENDOZA, Sonia Alicia, D.N.I. Nº 21.846.779, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se desempeñará como personal de maestranza, prestando servicios 
en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud, desempe-
ñándose en tareas de limpieza y sanidad de las instituciones municipales.
Que según Trámite Nº 27936/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 28521/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Ser-
vicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. MENDOZA, Sonia Alicia, D.N.I. 
Nº 21.846.779, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 6847/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6027/19
VISTO: El Expediente Nº 6779/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Incisos 3, Apartado h); Decreto 
Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; Artí-
culo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Segunda; 
Ordenanza Nº 2848/2010; Decretos Municipales Nº 504/2018 y 87/2019; Dictamen 
Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
El Trámite Nº 27141/2019 de fecha 28/06/2019, emitido desde la Dirección de Salud 
Comunitaria, dependiente de la Secretaría de Salud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. NUÑEZ MUNILLA, Noelia Noemí D.N.I. Nº 
33.991.714, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que la mencionada se compromete a cumplir funciones como personal de maestranza, 
prestando servicios en la Dirección de Salud Comunitaria, dependiente de la Secretaría 
de Salud.
Que según Trámite Nº 27141/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 08/2010 – Trámite Nº 259/2010.
Que mediante Trámite Nº 28015/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de Servi-
cios de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. NUÑEZ MUNILLA, Noelia Noemí 
D.N.I. Nº 33.991.714, y este Municipio, representado por la Secretaria de Salud, según 
documentación obrante en el Expediente Nº 6779/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Salud, realizar la afectación presupuestaria 
en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
DI GIGLIO

RESOLUCIÓN MUNICIPAL Nº 6028/19
VISTO: El Expediente AMDJ Nº 622/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 3º, Apartado “h”; 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modifica-
torias, Ordenanza Municipal Nº 1935/2004, Decretos Municipales Nº 0807/2004 y 
0087/2019 - Anexo I, Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014; Resolución 
AMDJ. Nº 684/2019.
El Trámite Nº 1152/2019 de fecha 18/06/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud.
El Trámite Nº 1474/2019 de fecha 25/07/2019, emitido desde la Dirección de Admi-
nistración, dependiente de la Agencia Municipal de Deporte y Juventud; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. CALVO, Matías Fernando, DNI Nº 28.008.097, y 
este Municipio, representado por el Gerente Ejecutivo de la Agencia Municipal de 
Deporte y Juventud, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que el mencionado tendrá por función realizar trabajos administrativos y de releva-
mientos de información de todas las actividades de las escuelas deportivas, programas 
de actividad física, encuentros deportivos, competencias deportivas oficiales e institu-
cionales auspiciadas por el Municipio, jornadas barriales, actividades orientadas a la 
juventud, de rendimiento deportivo y de natación; elaborando informes permanentes 
para su análisis y difusión.
Que según Trámite Nº 1152/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 91/2014 - Trámite Nº 35864/2014.
Que mediante Trámite Nº 28688/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma en 
conformidad a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL CONCEJAL A/C DE LA INTENDENCIA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR lo resuelto por Resolución AMDJ Nº 684/2019 de fecha 
25/07/2019, a los efectos de la prosecución del presente trámite, de acuerdo a la do-
cumentación obrante en el Expediente AMDJ Nº 622/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 31 de julio de 2019

NOGAR
RUNIN
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RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0041/2019
VISTO: El Expediente Nº 00246/2019.
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo Nº 57º; Decreto Reglamentario 
292/72; Decreto Territorial Nº 2640/86; Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia 
Nº 170/1997; Decretos Municipales Nº 0386/1996, 758/2008, 532/2014, 0949/2015, 
0087/2019 y Resolución Municipal Nº 0226/2019.
Constancia de Revisión de Documentación de fecha 06/08/2019, emitida desde la 
Dirección de Contaduría, dependiente de la Secretaría de Finanzas Públicas.
El Trámite Nº 29605/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Secretaría Privada 
de Intendencia; y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra Rendición Parcial de la Caja Chica 
otorgada a la Secretaría Privada de Intendencia; cuyo monto asciende a la suma de 
$20.691,08(Pesos Veinte Mil Seiscientos Noventa y Uno con 08/100).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
El SECRETARIA DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Rendición Parcial de la Caja Chica otorgada a la Se-
cretaría Privada de Intendencia; cuyo monto asciende a la suma de $20.691,08 (Pesos 
Veinte Mil Seiscientos Noventa y Uno con 08/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 00246/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria, en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivarRío Grande, 
06 de agosto de 2019.

RUNIN

RESOLUCIÓN S.P. y G.C. Nº 0042/2019
VISTO: El Expediente Nº 7559/2018.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Artículo 26º, inciso 3º A). Decreto Re-
glamentario 292/72; Decreto Provincial 674/2011 y modificatorias. Carta Orgánica 
Municipal – Disposiciones Transitorias - Parte Segunda - Código de Administración Fi-
nanciera - Ordenanza Nº 2848/2010 - Decretos Municipales Nº 474/1998, Nº 831/2014, 
Nº 087/2019, y Resolución Municipal Nº 0669/2019 y 5995/2019.
El Trámite Nº 30437/2019 de fecha 12/08/2019, emitido desde la Subsecretaría de 
Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el citado expediente se tramita la extensión de una orden de PASAJE 
vía aérea tramos: CÓRDOBA / BUENOS AIRES - BUENOS AIRES / CÓRDOBA, a 
favor del Dr. HERNÁNDEZ ANTONIO MARIA, DNI. Nº 26.482.072. 
Que citado se trasladará la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el día 22/08/2019, a fin 
de llevar una audiencia en la Corte Suprema de Justicia de la Nación, en el marco de 
las tareas previstas en el Contrato de Locación  de Servicios Profesionales suscripto 
precedentemente con este Municipio.
Que el Suscripto se encuentra facultado para la emisión del presente acto conforme a 
lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE SALUD

A/C DE LA SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, la extensión de una orden de PASAJE vía aérea 
tramos: CÓRDOBA / BUENOS AIRES - BUENOS AIRES / CÓRDOBA, a favor del 
Dr. HERNÁNDEZ ANTONIO MARIA, DNI. Nº 26.482.072, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 7559/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de agosto de 2019.

DI GIGLIO

Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Participación Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0144/19
VISTO: El Trámite Nº 29589/2019 de fecha 06/08/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 03/08/2019, a sus fun-
ciones habituales al personal Municipal Planta Permanente Sr. QUIPILDOR Teodoro 
Gustavo -  Legajo Nº 5821/1, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, 
Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien se encontraba encuadrado desde el 
26/07/2019 hasta el 02/08/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso 
“C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento 
del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 03/08/2019, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal Planta Permanente Sr. QUIPILDOR Teodoro Gustavo -  
Legajo Nº 5821/1, dependiente de la Dirección Operativa de Obras Sanitarias, Dirección 
General de Obras Sanitarias, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de 
Obras y Servicios Públicos, quien se encontraba encuadrado desde el 26/07/2019 hasta 
el 02/08/2019, dentro de los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo 
III – Licencias Especiales – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 
Nacional Nº 3413/79 (Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0145/19
VISTO: Nota de fecha 01/07/2019, emitida por el Sr. Cristian Alfredo Barrozo Secretario 
de Club Ajedrez de Río Grande.
El Trámite 25574/2019 de fecha 02/7/2019, emitido por la Dirección General Área 
Técnica, Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El trámite Nº 27998/2019 de fecha 24/07/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana; Subsecretaria de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de aprobar Licencia Deportiva, desde el día 
05/07/2019 al día 10/07/2019, al agente municipal Planta Permanente Sr. SOSA 
RICARDO RUBEN - Legajo Nº 5131/4, dependiente de la Dirección de Proyectos de 
Obras, Dirección General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, 
Secretaría de Obras y Servicios Públicos, quien participará en el Torneo Internacional 
98º Aniversario de Río Grande 2019”, a desarrollarse en nuestra Ciudad.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Licencia Deportiva, desde el día 05/07/2019 al día 
10/07/2019, al agente municipal Planta Permanente Sr. SOSA RICARDO RUBEN 
- Legajo Nº 5131/4, dependiente de la Dirección de Proyectos de Obras, Dirección 
General Área Técnica, Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, quien participará en el Torneo Internacional 98º Aniversario de 
Río Grande 2019”, a desarrollarse en nuestra Ciudad.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0146/19
VISTO: Nota de fecha 25/07/2019, emitida por el Sr. PACHECO, Javier organizador 
del 3er Campeonato Internacional de Futsal Punta Arenas 2019 desde el Club Social 
y Deportivo Victoria.
El trámite Nº 28040/2019 de fecha 25/07/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana; Subsecretaría de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de aprobar Licencia Deportiva, desde el día 
13/07/2019 al día 16/07/2019, al agente municipal Planta Permanente Sr. SEGOVIA, 
CRISTIAN FERNANDO - Legajo Nº 5175/6, dependiente de la Dirección Técnica 
de Actos y Eventos, Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Control de Gestión, quien participó como Jugador del 
Club Social y Deportivo Victoria, en el “Tercer Campeonato Internacional de Futsal”,  
desarrollado en la Ciudad de Punta Arenas, Chile.

Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, Licencia Deportiva, desde el día 13/07/2019 al día 
16/07/2019, al agente municipal Planta Permanente Sr. SEGOVIA, CRISTIAN 
FERNANDO - Legajo Nº 5175/6, dependiente de la Dirección Técnica de Actos y 
Eventos, Dirección General de la Coordinación de Gabinete, Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión, quien participó como Jugador del Club Social y 
Deportivo Victoria, en el “Tercer Campeonato Internacional de Futsal”,  desarrollado 
en la Ciudad de Punta Arenas, Chile.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0147/19
VISTO: Nota de fecha 26/07/2019, emitida por por el agente Municipal Sr. AREGEN-
TINO LUIS MARTINEZ, DNI. 24,300,670, Legajo 1660/8.
El trámite Nº 28804/2019 de fecha 31/07/2019, emitido desde la Dirección de de 
Cultura, dependiente de la Secretaría de Promoción Social
El trámite Nº 29263/2019 de fecha 02/08/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana; Subsecretaria de Participa-
ción Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspon-
diente acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 
01/08/2019 al día 06/08/2019, al agente municipal Planta Permanente Sr. MARTINEZ 
TAVIE ARGENTINO LUIS - Legajo Nº 1660/8, dependiente del Departamento 
Administración, Coordinación Gestión Cultural, Dirección de Cultura, Subsecretaría 
Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, quien participará como Entrenador 
responsable del Plantel de Rugby Femenino de Río Grande, en el encuentro Patagónico 
de Rugby Femenino a realizarse en la Provincia de Chubut.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 01/08/2019 al 
día 06/08/2019, al agente municipal Planta Permanente Sr. MARTINEZ TAVIE AR-
GENTINO LUIS - Legajo Nº 1660/8, dependiente del Departamento Administración, 
Coordinación Gestión Cultural, Dirección de Cultura, Subsecretaría Promoción Social, 
Secretaría de Promoción Social, quien participará como Entrenador responsable del 
Plantel de Rugby Femenino de Río Grande, en el encuentro Patagónico de Rugby 
Femenino a realizarse en la Provincia de Chubut.
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0148/19
VISTO: El Trámite Nº 29786/2019 de fecha 07/08/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 01/08/2019, dentro de los 
alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afec-
ciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, Sr. PAILLAN 
MANSILLA, Cristian Alberto - Legajo Nº 5859/9, dependiente de la Coordinación 
de Transporte, Dirección de Transporte, Dirección General de Servicios Públicos, 
Subsecretaría de Obras y Servicios Público, Secretaría de Obras y Servicios Públicos
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 01/08/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, Sr. PAILLAN 
MANSILLA, Cristian Alberto - Legajo Nº 5859/9, dependiente de la Coordinación 
de Transporte, Dirección de Transporte, Dirección General de Servicios Públicos, 
Subsecretaría de Obras y Servicios Público, Secretaría de Obras y Servicios Públicos
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0149/19
VISTO: El Trámite Nº 29424/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 28/07/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, Sra. 
BASUALDO, Ursulina - Legajo Nº 3807/5, dependiente de la Dirección de Bromato-
logía, Dirección General de Salud, Subsecretaría de Salud Público, Secretaría de Salud
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 28/07/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, Sra. BASUALDO, 
Ursulina - Legajo Nº 3807/5, dependiente de la Dirección de Bromatología, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud Público, Secretaría de Salud
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0150/19
VISTO: El Trámite Nº 27845/2019 de fecha 23/07/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 16/07/2019, dentro 
de los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Espe-
ciales- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen 
de Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, 
Sra. YNFANTE Ximena Noemí - Legajo Nº 5126/8, dependiente del Departamento 
Intendencia, Coordinación de Administración, Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 16/07/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifica-
ciones y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, Sra. YNFANTE Ximena 
Noemí - Legajo Nº 5126/8, dependiente del Departamento Intendencia, Coordinación 
de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría de 
Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0151/19
VISTO: El Trámite Nº 29219/2019 de fecha 02/08/2019, emitido desde la Direc-
ción de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y 
Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 28/07/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, Sra. 
MARTINEZ MARIA BELEN - Legajo Nº 5391/1, dependiente de la Dirección Coor-
dinación de Gabinete, Dirección General de la Coordinación de Gabinete,Secretaría 
de Coordinación de Gabinete y Control de Gestión. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 28/07/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justi-
ficaciones y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, Sra. MARTINEZ 
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MARIA BELEN - Legajo Nº 5391/1, dependiente de la Dirección Coordinación de 
Gabinete, Dirección General de la Coordinación de Gabinete,Secretaría de Coordinación 
de Gabinete y Control de Gestión.       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

GREVE 

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0152/19
VISTO: El Trámite Nº 28538/2019 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 25/07/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, Sra. 
MEDRANO CARINA BEATRIZ - Legajo Nº 5068/7, dependiente de la Coordinación 
Tránsito y Transporte Público, Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 25/07/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o 
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, Sra. MEDRANO CARINA BEA-
TRIZ - Legajo Nº 5068/7, dependiente de la Coordinación Tránsito y Transporte Público, 
Dirección Municipal de Tránsito y Transporte Público, Dirección General de Inspección, 
Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.        
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0153/19
VISTO: El Trámite Nº 29413/2019 de fecha 05/08/2019, emitido desde la Dirección 
Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
21/08/2019 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal 
Planta Permanente Sra. DIAZ ISABEL VANESA, Legajo Nº 4756/2, dependiente de 
la Coordinación Centro Deportivo, Dirección de Deportes, Dirección General de la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Municipal de Deportes y 
Juventud, Agencia Municipal de Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo que 
estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Li-
cencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Los Decretos Municipales 
Nº  0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 21/08/2019 y 
por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal Planta Permanente 
Sra. DIAZ ISABEL VANESA, Legajo Nº 4756/2, dependiente de la Coordinación 
Centro Deportivo, Dirección de Deportes, Dirección General de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Municipal de Deportes y Juventud, Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 
911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad 
o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0154/19
VISTO: El Trámite Nº 28449/2019 de fecha 29/07/2019, emitido desde la Dirección Municipal 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
05/08/2019 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal 
Planta Permanente Sra. PEDROZO RUIZ MELISA DANIELA, Legajo Nº 4583/7, 
dependiente de la Dirección de Natatorios, Dirección General de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud,  en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen 
de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia 
Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Los Decretos Municipales 
Nº  0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 05/08/2019 
y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal Planta Perma-
nente Sra. PEDROZO RUIZ MELISA DANIELA, Legajo Nº 4583/7, dependiente de 
la Dirección de Natatorios, Dirección General de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, Subsecretaría de Deportes y Juventud, Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud,  en un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia 
Prenatal, por Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por 
Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0155/19
VISTO: Nota de fecha 18/07/2019, emitida por la Sra. COBIAN BARES MONICA , 
Presidente del Automóvil Club Río Grande.
El trámite Nº 27355/2019 de fecha 18/07/2019, emitido desde la Dirección de Tenencia 
Responsable, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana
El trámite Nº 28090/2019 de fecha 25/07/2019, emitido desde la Dirección de Recursos 
Humanos, Dirección General de Participación Ciudadana; Subsecretaria de Participación 
Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana; y
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en los trámites antes citados, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de autorizar Licencia Deportiva, desde el día 12/08/2019 
al día 19/08/2019, al agente municipal Planta Contratada Sr. GONZALEZ JULIAN 
OSVALDO - Legajo Nº 5435/6, dependiente de la Dirección Tenencia Responsable, 
Dirección General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de 
participación y Gestión Ciudadana, quien participará como Copiloto en el “Gran Premio 
de la Hermandad” en su 46º edición, entre las Ciudades de Río Grande y Porvenir (Chile).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016, y al Artículo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR, Licencia Deportiva, desde el día 12/08/2019 al día 
19/08/2019, al agente municipal Planta Contratada Sr. GONZALEZ JULIAN OSVAL-
DO - Legajo Nº 5435/6, dependiente de la Dirección Tenencia Responsable, Dirección 
General de Inspección, Subsecretaría de Gestión Ciudadana, Secretaría de participa-
ción y Gestión Ciudadana, quien participará como Copiloto en el “Gran Premio de la 
Hermandad” en su 46º edición, entre las Ciudades de Río Grande y Porvenir (Chile).
ARTÍCULO 2º.- DEJAR ESTABLECIDO, que finalizada la participación acordada, 
deberá presentar ante autoridad, en original, la constancia que acredite fehacientemente 
la asistencia a la misma.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0156/19
VISTO: El Trámite Nº 28093/2019 de fecha 25/07/2019, emitido desde la Dirección 
Municipal de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación 
Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y 
Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
25/07/2019 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal 
Planta Permanente Sra. SUBILS MARIA FLORENCIA, Legajo Nº 5357/1, depen-
diente de la Dirección General de Compras, Subsecretaría de Finanzas Públicas,  en 
un todo de acuerdo a lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por 
Maternidad, Adopción, Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento 
y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuer-
do a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Los Decretos Municipales Nº  
0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 25/07/2019 y 
por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal Planta Permanente 
Sra. SUBILS MARIA FLORENCIA, Legajo Nº 5357/1, dependiente de la Dirección 
General de Compras, Subsecretaría de Finanzas Públicas,  en un todo de acuerdo a lo que 
estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Li-
cencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0157/19
VISTO: El Trámite Nº 28092/2019 de fecha 25/07/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana. 
Los Decretos Municipales Nº 0949/2015 y 0049/2016; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 

acto administrativo, a los efectos de Reintegrar, a partir del día 25/07/2019, a sus 
funciones habituales al personal Municipal Planta Permanente Sra. SUBILS MARIA 
FLORENCIA -  Legajo Nº 5357/1, dependiente de la Dirección General de Compras, 
Contador General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, 
quien se encontraba encuadrado desde el 28/05/2019 hasta el 24/07/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especia-
les – Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 
(Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN Y GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E 

ARTÍCULO 1º.- REINTEGRAR, a partir del día 25/07/2019, a sus funciones habi-
tuales al personal Municipal Planta Permanente Sra. SUBILS MARIA FLORENCIA 
-  Legajo Nº 5357/1, dependiente de la Dirección General de Compras, Contador 
General, Subsecretaría de Finanzas Públicas, Secretaría de Finanzas Públicas, quien se 
encontraba encuadrado desde el 28/05/2019 hasta el 24/07/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º - Inciso “C” – Capítulo III – Licencias Especiales – Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto Nacional Nº 3413/79 (Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias). 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0158/19
VISTO: El Trámite Nº 28570/2019 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 26/07/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, Sr. 
TEVEZ RAMON OSCAR - Legajo Nº 2954/8, dependiente del Departamento de Se-
renos, Coordinación Administración, Dirección de Administración, Dirección General 
de Participación Ciudadana, Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de 
Participación y Gestión Ciudadana. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 26/07/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones o 
Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justificaciones 
y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, Sr. TEVEZ RAMON OSCAR - Le-
gajo Nº 2954/8, dependiente del Departamento de Serenos, Coordinación Administración, 
Dirección de Administración, Dirección General de Participación Ciudadana, Subsecretaría 
de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana.       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0159/19
VISTO: El Trámite Nº 28571/2019 de fecha 30/07/2019, emitido desde la Dirección 
de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciuda-
dana, Subsecretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión 
Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 26/07/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- 
Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, Sr. QUIPILDOR 
TEODORO GUSTAVO - Legajo Nº 5821/1, dependiente de Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Sanitarias, 
Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 26/07/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afecciones 
o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, Justifi-
caciones y Franquicias, al Agente Municipal Planta Permanente, Sr. QUIPILDOR TEO-
DORO GUSTAVO - Legajo Nº 5821/1, dependiente de Dirección Operativa de Obras 
Sanitarias, Dirección General de Obras Sanitarias, Subsecretaria de Obras Sanitarias, 
Subsecretaria de Obras y Servicios Públicos, Secretaria de Obras y Servicios Públicos.       
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0160/19
VISTO: El Trámite Nº 30232/2019 de fecha 09/08/2019, emitido desde la Dirección Munici-
pal de Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, 
Subsecretaría de Participación Ciudadana, Secretaría de Participación y Gestión  Ciudadana y;
CONSIDERANDO:
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de otorgar Licencia por Maternidad, a partir del día 
09/08/2019 y por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta 
Permanente, Sra. DIAZ, Cintia Paola, Legajo Nº 3881/4, dependiente del  Departamento 
de Administración, Coordinación de Bromatología, Dirección Homónima, Dirección 
General de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a 
lo que estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, 
Licencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de 
acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y  Los Decretos Municipales 
Nº  0949/2015, 0049/2016.

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR Licencia por Maternidad, a partir del día 09/08/2019 y 
por el término de 210 (Doscientos Diez) días, al personal municipal, Planta Permanente, 
Sra. DIAZ, Cintia Paola, Legajo Nº 3881/4, dependiente del  Departamento de Admi-
nistración, Coordinación de Bromatología, Dirección Homónima, Dirección General 
de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima, en un todo de acuerdo a lo que 
estipula la Ley Nº 911 (Régimen de Licencia Prenatal, por Maternidad, Adopción, Li-
cencia por Paternidad o Licencia Familiar por Nacimiento y Franquicias por Lactancia).
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

GREVE

RESOLUCIÓN S.S.P.C. Nº 0161/19
VISTO: El Trámite Nº 29936/2019 de fecha 08/08/2019, emitido desde la Dirección de 
Recursos Humanos, dependiente de la Dirección General de Participación Ciudadana, Sub-
secretaría de Participación Ciudadana,  Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana y;
CONSIDERANDO: 
Que en función a lo expresado en el trámite antes citado, se realiza el correspondiente 
acto administrativo, a los efectos de encuadrar, a partir del día 07/08/2019, dentro de 
los alcances legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especia-
les- Afecciones o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de 
Licencias, Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. 
PONCE, Carlos Romualdo- Legajo Nº 1819/8, dependiente del Departamento Admi-
nistración, Coordinación de Bromatología, Dirección Homónima, Dirección General 
de Salud, Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima. 
Que este Ejecutivo Municipal se encuentra facultado para el dictado del presente, de 
acuerdo a lo establecido  en la Carta Orgánica Municipal, Decretos Municipales Nº 
0949/2015 y 0049/2016 .

Por Ello:
EL SUBSECRETARIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- ENCUADRAR, a partir del día 07/08/2019, dentro de los alcances 
legales del Artículo 10º, - Inciso “C” – capítulo III – Licencias Especiales- Afeccio-
nes o Lesiones de Largo Tratamiento del Decreto 3413/79, Régimen de Licencias, 
Justificaciones y Franquicias, al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr. PONCE, 
Carlos Romualdo- Legajo Nº 1819/8, dependiente del Departamento Administración, 
Coordinación de Bromatología, Dirección Homónima, Dirección General de Salud, 
Subsecretaría de Salud, Secretaría Homónima.     
ARTÍCULO  2º.- REGISTRAR. Comunicar. Notificar. Publicar  y cumplido, archivar.
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

GREVE
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Secretaría de Participación y Gestión Ciudadana

Subsecretaría de Gestión Ciudadana

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0579/2019
VISTO: El Expediente Letra “G”  N°  05381/2014,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:   del comercio sito en el domicilio de la calle, 
FAGNANO N.º 0536, cuya superficie alcanzaba un total de 50,00 MTS2, propiedad 
del/la Sr/a:  GARCÍA, CESAR LEANDRO; CUIT  Nº  20-27029613-1, que funcionaba 
en el/los rubro/s, “TIENDA – MARROQUINERIA – ZAPATERÍA - BIJOUTERIE”, 
categoría “03”; que giraba bajo la denominación  “FRIDA”,,  de acuerdo a la docu-
mentación obrante en el Expediente Letra  “G”  N°  05381/2014.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0580/2019
VISTO: El Expediente Letra “N” Nº 3973/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: RENOVACIÓN DE  HABILITACIÓN COMERCIAL  por el 
término de un (1) año  el comercio  propiedad del/la Sr/a: el comercio  propiedad 
del/la Sr/a:  NÚÑEZ, MIGUEL ANGEL, CUIT Nº  20-28785238-0; en el/los rubro/s 
“VTA. AMBULANTE DE COMIDAS RÁPIDAS, categoría “06”;  más derecho Or-
denanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la denominación 
de “EL PORTEÑO”,  sito en el domicilio legal de la calle LAURA DEL CARMEN 
VICUÑA N.º 0667, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra 
“N” Nº 03973/2018.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0581/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” N° 7082/2019; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013  - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN   CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR por el término de un (1) año, del comercio propiedad 
del/la Sr/a: MARTÍN, JOEL EZEQUIEL  CUIT N° 20-3585578-5, en el/los rubro/s 
“VENTA AMBULANTE DE ARTESANÍAS - BIJOUTERIE”,  categoría “06” más 
derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo la 
denominación de *MARTÍN JOEL EZEQUIEL*, sito en el domicilio legal de la calle  
ISLA DE LOS ESTADOS N.º 860, ,  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente letra “M” N.º 7082/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-.
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0582/2019
VISTO: El Expediente Letra “A”  N°  0335/2003,   y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, 
VICTORIA OCAMPO N.º 1057, cuya superficie alcanzaba un total de 16,00 MTS2, 
propiedad del/la Sr/a:  AGUIRRE, MARCELA BEATRIZ; CUIT  Nº  27-21308706-7, 
que funcionaba en el/los rubro/s, “KIOSCO - DESPENSA”, categoría “06”; que giraba 
bajo la denominación  “DI.MA.MI”,  de acuerdo a la documentación obrante en el 
Expediente Letra  “A”  N°  0335/2003.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0583/2019
VISTO: El Expediente Letra “N” N° 6958/2019; y  
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016,   el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN   CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR por el término de un (1) año, del comercio propiedad 
del/la Sr/a:  NAZAR, HECTOR EDUARDO  CUIT N° 20-37908812, en el/los rubro/s 
“VENTA AMBULANTE DE  POCHOCLOS Y BEBIDAS SIN ALCOHOL”,  categoría 
“06” más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará 
bajo la denominación de *POCHOCLOS RIO GRANDE*, sito en el domicilio legal 
de la calle  ANTIGUOS POBLADORES N.º 501,  de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente letra “N” N.º 6958/2019.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-.
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0584/2019
VISTO: El Expediente Letra “G” 6956/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle, 9 DE 
JULIO N.º 1185,  cuya superficie alcanza un total de 17,00 mts2, propiedad  del/la 
Sr/a: GALEANO, DAVID ALEJANDRO; CUIT  N.º  23-21952409-9 en el/los rubro/s, 
“JUEGOS DE AZAR”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “TE – NE 
- FE” de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “G”  “6956/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0585/2019
VISTO: El Expediente Letra “N” 6957/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, PERITO MORENO N.º 
481,  cuya superficie alcanza un total de 225,00 mts2, propiedad   de la Firma: NAHA S.R.L.; 
CUIT  N.º  30-71624452-7 en el/los rubro/s, “BAR – RESTAURANT CON ESPECTACULOS”, 
categoría “03”; que girará bajo la denominación, “LENGA´S PUB”, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “N”  “6957/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0586/2019
VISTO: El Expediente Letra “A” 6959/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle, CÓRDOBA 
N.º 991,  cuya superficie alcanza un total de 130,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: ALON-
SO, ALESSO, MARIA PIA; CUIT  N.º  27-36105516-6 en el/los rubro/s, “VENTA DE 
CALZADO – INDUMENTARIA – MARROQUINERIA  - BAZAR Y  MENAJES - RE-
GALERIA”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “SARKANY OUTLET”, 
de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “A”  “6959/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0587/2019
VISTO: El Expediente Letra “M”  N° 4985/2014,      y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO/S:  el comercio sito 
en el domicilio de la calle, FRANCISCO BILBAO N.º 0896, cuya superficie alcanza 
un total de  35,00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  MANSILLA CARLOS GERONIMO; 
CUIT N.º  20-13392816-3 en el/los rubro/s, “SERVICIO DE LIMPIEZA DE OFICI-
NAS” , que gira bajo la denominación de *DON PEDRO*; categoría “02”  a partir 
del día de Fecha AMPLIA RUBRO/S . a “SERVICIO DE SEGURIDAD PRIVADA”,   
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “M” Nº 4985/2014.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0588/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” N° 02318/1997, RECARATULADO  0573/2014  y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013, 0750/2007 y 0121/2016,  el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la  Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA:  del comercio sito en el domicilio de la calle, PERITO 
MORENO N.º 287, cuya superficie alcanzaba un total de 983,00 MTS2, propiedad  de 
la Firma; CASA  FUEGIA S.R.L.; CUIT  Nº  30-54547377-8, que funcionaba en el/los 
rubro/s, “FERRETERÍA – MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN  Y DECORACIÓN”, 
categoría “03”; que giraba bajo la denominación  “CASA FUEGIA S.R.L.”  de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra  “C”  N°  0573/2014.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0589/2019
VISTO: El Expediente Letra “M” Nº 02314/1997, recaratulado como Expediente Nº 
06627/2007. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 28161/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
la señora: MARTINEZ, OLGA MARIBEL, D.N.I. Nº 17.135.329.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, mo-
delo: AVEO LS 1.6N MT, AÑO: 2011, motor Nº F16D37939351, dominio: JXZ687, 
propiedad de la señora: MARTINEZ, OLGA MARIBEL, D.N.I. Nº 17.135.329; y 
HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: FIAT, modelo: SIENA 1.6 
EL, AÑO: 2015, motor Nº 178F40552820961, dominio: POZ224; quien se desempeña 
en el Servicio Público de TAXI en la Parada Nº 06, Legajo Municipal Nº 86.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0590/2019
VISTO: El Expediente Letra “C” Nº 3020/2017; y 
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-

nicipal Nº 0182/2013 - 0750/2007 Y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: RENOVACIÓN DE  HABILITACIÓN COMERCIAL  por el 
término de un (1) año  el comercio  propiedad del/la Sr/a: el comercio  propiedad del/
la Sr/a:  RINGA CLAUDIO ALEJANDRO, CUIT Nº  23-23023155-9; en el/los rubro/s 
“VTA. AMBULANTE DE POCHOLOS Y ALGODÓN DE AZUCAR”, categoría “06”;  
más derecho Ordenanza Municipal Nº 627/93; Titulo IV, Articulo 6º;  que girará bajo 
la denominación de “CANDY FUEGO”,  sito en el domicilio legal de la calle  LUISA 
RUFINO N.º 0188,   ,de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra 
“R” Nº 03020/2017.- 
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0591/2019
VISTO: El Expediente Nº 4637/2014.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 28323/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada 
por del señor GONZALEZ, JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 28.502.747.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6 GP, AÑO 2014, motor Nº CFZ186935, dominio: OIO081, pro-
piedad del señor: GONZALEZ, JORGE ARIEL, D.N.I. Nº 28.502.747; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: VOLKSWAGEN, modelo: POLO 1.6 
16V, AÑO: 2017, motor Nº: CLS568233, dominio: AB957KO, que presta servicio en 
la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS” Interno Nº 125.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0592/2019
VISTO: El Expediente Nº 1509/2018.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 29116/2019, Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente de 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de Unidad del Automotor, solicitada 
por del señor DELUCA, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 17.326.635.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA la unidad automotor, marca: VOLKSWAGEN, 
modelo: VOYAGE 1.6, AÑO: 2015, motor Nº CFZP86103, dominio: AA215CF, pro-
piedad del señor: DELUCA, MARIO ALBERTO, D.N.I. Nº 17.326.635; y HABILITAR 
en su reemplazo la unidad automotor marca: TOYOTA, modelo: ETIOS X 1.5 6M/T, 
AÑO: 2018, motor Nº: 2NR4253197, dominio: AD078QC, que presta servicio en la 
Agencia de Remis “A.P.R.A.R.” Interno Nº 69.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0593/2019
VISTO: El Expediente Nº 6195/2015. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 28775/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
el señor: BRIZUELA, ENRIQUE NICOLAS, D.N.I. Nº 31.151.219.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: CHEVROLET, 
modelo: CLASSIC 4P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2015, motor Nº: GJBM19487, 
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dominio: PHF587, propiedad del señor: BRIZUELA, ENRIQUE NICOLAS, D.N.I. Nº 
31.151.219; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVROLET, 
modelo: CLASSIC 4 P LS ABS+AIRBAG 1.4N, AÑO: 2014, motor Nº GJBM03863, 
dominio: OMO631; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 13, Legajo Municipal Nº 189.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0594/2019
VISTO: El Expediente Letra “S” Nº 1535/1995, Recaratulado como Expediente Nº 
1718/2008. 
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 28819/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del automotor, solicitada por 
la Señora: SANCHEZ SANTANA, LOURDES DEL CARMEN, D.N.I. Nº 18.709.288.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1118/99; Nº 2067/05 y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

 DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. -  DAR DE BAJA  la unidad automotor marca: GEELY, modelo: 
EMGRAND GS -GL, AÑO: 2017, motor Nº: JLC-4G18*HCNA8810570*, dominio: 
AC666XV, propiedad de la Señora: SANCHEZ SANTANA, LOURDES DEL CAR-
MEN, D.N.I. Nº 18.709.288; y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor 
marca: FIAT, modelo: PALIO FIRE 1.4 8V, AÑO: 2016, motor Nº 310A20112777400, 
dominio: AA145HK; quien se desempeña en el Servicio Público de TAXI en la Parada 
Nº 02, Legajo Municipal Nº 16.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0595/2019
VISTO: El  Expediente Nº 3644/2010.
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO: 
Que mediante Trámite Nº 28593/2018, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder al Cambio de unidad del Automotor, solicitada por 
el señor: FICA BURGOS, JOSÉ, D.N.I. Nº 18.876.577.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 3856/2018; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO:
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. – DAR DE BAJA la HABILITACIÓN en el Servicio de TAXI-FLET, 
a la unidad automotor marca: HYUNDAI, modelo: HD78, AÑO: 2013, motor Nº 
D4DDD537291, dominio: NCB725, que fuera otorgada al señor: FICA BURGOS, 
JOSÉ, D.N.I. Nº 18.876.577, con el interno 98.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0596/2019 
VISTO:
El Expediente Administrativo Nº 6154/2019, “s/Redeterminación de Tarifa Transporte 
Público de Pasajeros”,
La Resolución T.C.M Nº 093/2019,
Trámite Administrativo Nº 29642/2019,
El Decreto Municipal Nº 0121/2016
La Carta Orgánica Municipal de la Ciudad; y
CONSIDERANDO: 
Que el Tribunal de Cuentas Municipal en fecha 1 de agosto de 2019, notificó al Muni-
cipio de Río Grande del contenido de la Resolución Nº 093/2019.
Que en virtud de dicha Resolución se resolvió declarar razonable la Redeterminación 
de la tarifa del Servicio de Transporte Público, solicitada por la empresa ANGUS 
CATERING S.R.L, en un porcentaje de ajuste de 19,40% conforme en el Informe 
Técnico del Tribunal de Cuentas Municipal.
Que el Trámite Administrativo Nº 29642/2019 de fecha 6 de agosto de 2019, emitido por 
la Subsecretaría de Gestión Ciudadana, indica que el cálculo realizado por Auditor Fiscal 
del Tribunal de Cuentas Municipal, con la intervención de las áreas técnicas municipa-
les, arrojaron una tarifa de reajuste del 19,40% a aplicar a la tarifa actual, arribando el 
boleto a un valor de $16,60. Asimismo, consideró que corresponde emplear dicho valor 
para proceder con la redeterminación de la tarifa del servicio de Transporte Público.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente Acto Administrativo.

POR ELLO
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- DEJAR sin efecto la Resolución S.S.G.C Nº 154/2019, a partir del 

23 de agosto de 2019.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR a la empresa prestataria del Servicio de Transporte 
Público de Pasajeros el aumento de la tarifa conforme la Resolución T.C.M Nº 093/2019.
ARTICULO 3º.- FIJAR el valor de la tarifa en $ 16,60 (Pesos dieciséis con 60/100), 
a partir del 23 de agosto de 2019.-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0597/2019
VISTO: El Expediente Letra “F” 07030/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle, HER-
MANA MARIA RODAS Nº 0293,  cuya superficie alcanza un total de 240,00 mts2, 
propiedad  de la Firma: FUNDACIÓN FAMILIA SALUDABLE; CUIT  Nº 30-
71633076-8 en el/los rubro/s, “SERVICIOS DE ENSEÑANZAS”, categoría “03”; que 
girará bajo  la denominación, “FUNDACIÓN FAMILIA SALUDABLE”, de  acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Letra “F” 07030/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0598/2019
VISTO: El Expediente Letra “S” 07191/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle, VIEDMA 
Nº 0603,  cuya superficie alcanza un total de 86,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: SILVA 
GALLARDO, MARCELA SOLEDAD; CUIT  Nº 27-93335121-7 en el/los rubro/s, 
“PELUQUERÍA – VTA. DE COSMÉTICOS Y TOCADOR – PERFUMERÍA – MA-
NICURA – BELLEZA FACIAL”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, 
“BUENA VIDA”, de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra 
“S” 07191/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0599/2019
VISTO: El Expediente Letra “S” 07152/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Mu-
nicipal Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica 
Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle, ROQUE 
MARIO TROCELLO Nº 0518,  cuya superficie alcanza un total de 30,00 mts2, propiedad  
del/la Sr/a: SZEBUN NICOLAS; CUIT  Nº 20-36283317-6 en el/los rubro/s, “TIENDA – 
VTA. DE ACCESORIOS – ZAPATERIA”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, 
“MLM”, de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “S” 07152/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0600/2019
VISTO: El Expediente Letra “S” N° 01620/2011, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la 
Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO  DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR CAMBIO DE DOMICILIO: del comercio propiedad 
del/la Sr/a: SILVA CLAUDIA ALEJANDRA CUIT N.º 27-23527861-3, que funciona 
en el/los rubro/s “TIENDA – ACCESORIOS – JUEGUETERIA – ZAPATERÍA”; 
categoría “03”, bajo la denominación “URBANO KIDS”, sito en el domicilio de la 
calle, BUENOS AIRES N.º 0483, a partir del día de la fecha su NUEVO DOMICILIO  
es  de la calle  VIEDMA N.º 0229   , cuya superficie alcanza un total de 65,00 Mts2,  
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “S” N° 01620/2011.-
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0601/2019
VISTO: La Resolución S.S.G.C. Nº 0581/2019,  de fecha 05/08/2019,  adjunta al 
Expediente de la  Letra “M” N°  7082/2019.-
CONSIDERANDO:
Que a través de la citada Resolución se procedió a “HABILITAR” por el termino de un 
(01) año, el comercio sito en el domicilio legal de la calle, ISLA DE LOS ESTADOS N.º 
0860,   propiedad  del/la Sr/a: MARTÍN JOEL EZEQUIEL; CUIT  N.º  20-3585578-9 en 
el/los rubro/s, “VENTA AMBULANTE DE ARTESANÍAS – BIJOUTERIE”, categoría 
“06” más derecho Ordenanza Municipal Nº627/93; Titulo IV, Articulo 6º; que girará bajo  
la denominación, “MARTÍN JOEL EZEQUIEL”,  siendo por ello necesario modificar la 
Resolución anteriormente indicada, tal como se especifica en el artículo 1º de la presente.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Muni-
cipal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE GESTION  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
RESUELVE

ARTICULO 1º: MODIFICAR EL ARTICULO 1° DE LA RESOLUCION 
S.S.G.C. Nº 0555/2019,  de fecha 18/07/2019, ; DONDE DICE “HABILITAR” por 
el termino de un (01) año, el comercio sito en el domicilio legal de la calle, ISLA DE 
LOS ESTADOS N.º 0860,   propiedad  del/la Sr/a: MARTÍN JOEL EZEQUIEL; CUIT  
N.º  20-3585578-9 en el/los rubro/s, “VENTA AMBULANTE DE ARTESANÍAS – 
BIJOUTERIE”, categoría “06” más derecho Ordenanza Municipal Nº627/93; Titulo 
IV, Articulo 6º; que girará bajo  la denominación, “MARTÍN JOEL EZEQUIEL”,  
habiendo dado cumplimiento a las normas en vigencia.-  
  DEBERÁ DECIR  “HABILITAR” por el termino de un (01) año,  el comercio sito 
en el domicilio legal de la calle, ISLA DE LOS ESTADOS  Nº 0860, propiedad  del/
la Sr/a: MARTÍN JOEL EZEQUIEL; CUIT  N.º  20-35885578-5 en el/los rubro/s, 
“VENTA AMBULANTE DE ARTESANÍAS – BIJOUTERIE”, categoría “06” más 
derecho Ordenanza Municipal Nº627/93; Titulo IV Articulo  6º; que girará bajo  la 
denominación, “MARTÍN JOEL EZEQUIEL”,  habiendo dado cumplimiento a las 
normas en vigencia.-  
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0602/2019
VISTO: El Expediente Letra “V” 07151/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle, PREFEC-
TURA NAVAL ARGENTINA Nº 1218,  cuya superficie alcanza un total de 63,00 mts2, 
propiedad  del/la Sr/a: VEDIA SANDRA GABRIELA; CUIT  N.º  27-20186083-6 en 
el/los rubro/s, “CARNICERÍA – ALMACÉN - KIOSCO”, categoría “03”; que girará 
bajo  la denominación, “LOCOS POR LA CARNE”, de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “N”  07151/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0603/2019
VISTO: El Expediente Letra “T” 07134/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle, VIEDMA Nº 
0543,  cuya superficie alcanza un total de 42,00 mts2, propiedad  del/la Sr/a: TREZZA 
MATIAS LUIS; CUIT  Nº 20-33484778-1 en el/los rubro/s, “KIOSCO – ALMACEN 
– CARGA VIIRTUAL – VTA. DE ARTÍCULOS DE LIBRERIA”, categoría “03”; 
que girará bajo  la denominación, “ANIMAL PARK”, de  acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Letra “T” 07134/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 13 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0604/2019
VISTO: El Expediente Letra “N” 07236/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR: el comercio sito en el domicilio de la calle, JOSE 
FINOCCHIO Nº 1136,  cuya superficie alcanza un total de 720,00 mts2, propiedad  
del/la Sr/a: NUÑEZ GUSTAVO MAXIMILIANO; CUIT  Nº 20-34327594-4 en el/los 
rubro/s, “CANCHA DE FUTBOL – VENTA DE BEBIDAS CON Y SIN ALCOHOL 
– CANTINA”, categoría “03”; que girará bajo  la denominación, “FAIR PLAY”, de  
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “N” 07236/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0605/2019
VISTO: El Expediente Letra “A”  N° 02948/2018,      y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO DE  GESTIÓN CIUDADANA 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR LA AMPLIACIÓN DE RUBRO/S:  el comercio 
sito en el domicilio de la calle, JOSE MANUEL ESTRADA N.º 0495, cuya superficie 
alcanza un total de 73,00 mts2, propiedad del/la Sr/a:  ARCE JONATHAN OMAR; 
CUIT N.º 20-32093972-1 en el/los rubro/s, “TATUAJES – VENTA Y COLOCACION 
DE PIERCING – VENTA DE ROPA – BIJOUTERIE” , que gira bajo la denominación 
de *BUSHIDO*; categoría “03”  a partir del día de Fecha AMPLIA RUBRO/S . a 
“BARBERIA”, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “A” 
Nº 02948/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0606/2019
VISTO: El Expediente Letra “B” 07235/2019, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en el Decreto Municipal 
Nº 0182/2013,0750/2007 y 0121/2016 el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, 
y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002.-

Por ello:
EL SUBSECRETARIO   DE  GESTIÓN  CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: HABILITAR:  el comercio sito en el domicilio de la calle, GRAL. 
MANUEL BELGRANO Nº 1966,  cuya superficie alcanza un total de 75,00 mts2, 
propiedad  del/la Sr/a: BENITEZ BRIGIDA LILIANA; CUIT  Nº 27-95271551-3 en 
el/los rubro/s, “VENTA DE ACCESORIOS Y ALIMENTO PARA MASCOTAS”, 
categoría “03”; que girará bajo la denominación, “MASCOTAS”, de  acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Letra “B” 07235/2019.- 
ARTICULO 2º: REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0607/2019
VISTO: El Expediente Letra “V” N.º 00809/2011, y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido el Decreto Munici-
pal Nº 0182/2013 y el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, y la Ordenanza 
Municipal Nº 1601 año 2002.-

POR ELLO
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR EL CAMBIO DE RUBRO/S   Y AMPLIACIÓN DE SU-
PERFICIE:  del comercio perteneciente a el/la Sr/a:  VARGAS OLIVERAS PATRICIA 
NOEMI C.U.I.T. Nº 27-23930406-6 que funciona en el/los  rubro/s “CONSULTORIO 
MEDICO - ODONTOLOGICO”, que gira bajo la denominación de *ARTE DENTAL*; 
categoría “03” sito en el domicilio de la calle POLICÍA FUEGUINA N.º 0805;  cuya 
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superficie alcanza un total de 95,00 mts2, a partir del día de Fecha  y cambia rubro/s 
a “CENTRO ODONTOLOGICO”, siendo su actual superficie  de 165,00 mts2, ”,  de 
acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “V” N.º 00809/2011.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0608/2019
VISTO: El Expediente Letra “L”  N°  02239/2018; y
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante Expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que es preciso dictar la presente norma, conforme lo establecido en los Decretos 
Municipales Nº 475/98, 674/07, 750/07 Y 0121/2016  y el Articulo 118º de la Carta 
Orgánica Municipal, y la Ordenanza Municipal Nº 1601 año 2002,-

POR ELLO
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º: AUTORIZAR  CAMBIO DE DOMICILIO Y LA AMPLIACIÓN DE 
RUBRO,  del comercio propiedad del/la Sr/a: LÓPEZ LEANDRO DAMIAN CUIT 
N° 20-33484581-9; que funciona en el/los rubro/s: “CENTRO DE ESTIMULACIÓN 
LÚDICO FAMILIAR”;  categoría “03”,    cuya superficie alcanza un total de  65,00 
mts2; bajo la denominación “PATITO ÑATO”, sito en el domicilio  de la calle  VIED-
MA N.º 0698,  y a partir del día de la fecha  su  NUEVO DOMICILIO   el de la calle  
CARLOS PELLEGRINI Nº 0306 y a partir del día de la fecha AMPLIACIÓN DE 
RUBRO/S,  a “GUARDERÍA”, alcanzando una superficie de un total de 127,00 mts2,  
de  acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Letra “L”  N°  02239/2018.-
ARTICULO 2º:   REGISTRAR. Comunicar, Publicar y cumplido, archivar.-
Río Grande, 14 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0609/2019
VISTO: El Expediente Nº 7256/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30688/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: SALAZAR, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 13.575.654, a favor 
del señor: GONZALEZ, ROQUE JOSE, D.N.I. Nº 12.426.553.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal 
Nº 1351/2000; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Privado de Remis, 
propiedad del señor: SALAZAR, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 13.575.654, a favor del 
señor: GONZALEZ, ROQUE JOSE, D.N.I. Nº 12.426.553, quien prestará servicio en 
la Agencia de Remis “ISLAS MALVINAS”, interno Nº 34.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: FORD, modelo: FIESTA 
MAX 1.6 AMBIENTE PLUS MP3, AÑO: 2012, motor Nº R591D8432752, dominio: 
MKW365, propiedad del señor: SALAZAR, JUAN CARLOS, D.N.I. Nº 13.575.654, 
y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca VOLKSWAGEN, modelo: 
VOYAGE 1.6 GP, AÑO: 2014, motor Nº:CFZ186935, dominio: OIO081, propiedad del 
señor: GONZALEZ, ROQUE JOSE, D.N.I. Nº 12.426.553, quien se desempeñará en 
el Servicio Privado de  Remis en la Agencia de “ISLAS MALVINAS”, interno Nº 34.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 14 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0610/2019
VISTO: El Expediente Nº 7257/2019
El Decreto Municipal Nº 0949/2015; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Trámite Nº 30682/2019, la Dirección de Gestión Ciudadana, dependiente 
de la Subsecretaría de Gestión Ciudadana; solicita se proceda a emitir el correspondiente 
Acto Administrativo, para proceder a la TRANSFERENCIA DE HABILITACIÓN, 
solicitada por el señor: GONZALEZ REINALDOS, JUAN SEGUNDO,  D.N.I. Nº 
10.743.195, a favor de la señora: ABAN, ELIZABETH LUZ, D.N.I. Nº 27.619.414.
Que es preciso dictar la presente en los términos establecidos en el Decreto Municipal 
Nº 121/2016; el Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales 
Nº 1118/99; 2067/2005; y Normas Legales en vigencia.

POR ELLO
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- TRANSFERIR la Habilitación del Servicio Público de TAXI, propie-
dad del señor: GONZALEZ REINALDOS, JUAN SEGUNDO,  D.N.I. Nº 10.743.195, 
a favor de la señora: ABAN, ELIZABETH LUZ, D.N.I. Nº 27.619.414, quien prestará 
servicio en la PARADA Nº 09, LEGAJO Nº 123.
ARTÍCULO 2º.- DAR DE BAJA la unidad automotor marca: FIAT, modelo: CRONOS 
PRECISION 1.8 AT, AÑO 2018, motor Nº: 552804903278961, dominio: AD166KV, 
propiedad del señor: GONZALEZ REINALDOS, JUAN SEGUNDO,  D.N.I. Nº 
10.743.195, y HABILITAR en su reemplazo la unidad automotor marca: CHEVRO-
LET, modelo: CLASSIC 4 PTAS LT SPIRIT 1.4N , AÑO: 2012, motor Nº T85119337, 

dominio: LOQ645, propiedad de la señora: ABAN, ELIZABETH LUZ, D.N.I. Nº 
27.619.414, quien se desempeñará en el Servicio Público de TAXI en la PARADA 
Nº 09, LEGAJO Nº 123.
ARTÍCULO 2º. - REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal, 
y   cumplido, archivar. 
Río Grande, 14 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIÓN S.S.G.C. Nº 0611/2019
VISTO:
La Resolución S.S.G.C Nº 0596/2019, 
La Resolución T.C.M Nº 093/2019,
La Ordenanza Municipal Nº 3307/2014
Trámite Administrativo Nº 29642/2019,
La Carta Orgánica Municipal de la Ciudad; y
CONSIDERANDO: 
Que la Resolución S.S.G.C Nº 0596/2019, fija el valor de la tarifa del Servicio de 
Transporte Público de Pasajeros en $16,60 (Pesos dieciséis con 60/100), en concordancia 
con la Resolución del Tribunal de Cuentas Nº 093/2019 de fecha 06 de agosto de 2019.
Que la Ordenanza Municipal Nº 3307/2014 implementa  el régimen de Boleto Estu-
diantil y Docente Gratuito para todos los niveles educativos obligatorios en el Servicio 
de Transporte Público Colectivo de Pasajeros de la Municipalidad de Río Grande.
Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO
EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN CIUDADANA

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ESTABLECER los importes de las tarifas diferenciales en:

TIPO DE BOLETO VALOR
INICIAL/PRIMARIO $ 2,55
SECUNDARIO $ 8.30

ello en concordancia con la Resolución S.S.G.C Nº 0596/2019.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 15 de agosto de 2019.

FACIO

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Obras y Servicios Públicos

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 075/2019
VISTO: El Expediente Nº 133/2019.
El Trámite Nº 18023/2019 de fecha 13/05/2019, emitido desde la Dirección de Administración 
de Obras y Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 38/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 38/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignarla suma de $ 300.000,00 (Pesos trescientos mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección General de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como único 
responsable de la administración y rendición de dicho fondo al Director de General de 
Servicios Públicos el Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0.
Que mediante trámite Nº 18023/2019, la Dirección de Administración eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente por la suma de $ 241.245,46 (Pesos doscientos cuarenta 
y un mil doscientos cuarenta y cinco con 46/100). 
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la suma 
de $241.245,46 (Pesos doscientos cuarenta y un mil doscientos cuarenta y cinco con 
46/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 133/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 31 de mayo de 2019

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 076/2019
VISTO: El Expediente Nº 0001-01260/2019.
El Trámite Nº 17013/2019, de fecha 07/05/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/98 y 0133/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 0133/2019 de fecha 15/02/2019, se procede a asignar 
en concepto de Fondo a Rendir, a favor de la Dirección de Obras Sanitarias dependiente 
de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos la suma de $200.000,00 (Pesos Doscientos 
Mil con 00/100), siendo responsable del manejo y la administración la Secretaria de Obras 
y Servicios públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, Legajo N°4588/8.     
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Trámite Nº 
17013/2019 de fecha 07/05/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo a 
los efectos de aprobar la rendición del Fondo a Rendir, por la suma de $ 200.000,00 
(Pesos Doscientos Mil con 00/100) 
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 758/08;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

A/C DE LA SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición del Fondo a Rendir otorgada a la Dirección 
de Obras Sanitarias, por la suma de $ 200.000,00 (Pesos Doscientos Mil con 00/100), 
en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 0001-01260/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 31 de mayo de 2019

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 077/2019
VISTO: El Expediente Nº 6869/2018.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales Nº 626/2016, 121/2019 y 122/2019.
Resoluciones Municipales Nº 0055/2018, 1443/2018, 5698/2018 y 1261/2019.
Resolución S.O. y S.P. Nº 56/2019 de fecha 08/04/2019.
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato de obra Nº 34/18 (SOySP-
DOV) de fecha 21/05/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, Coordinación y 
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada en el ámbito de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Dictamen Nº 47/2019 de fecha 27/05/2019 y Nº 51/2019 de fecha 29/05/2019, emitidos por 
la Coordinación Legal y Técnica, dependiente de la Secretaria de obras y Servicios Públicos.

Trámite Nº 21056/2019 de fecha 31/05/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, en el citado expediente se adjunta Acta Acuerdo de fecha 29/05/2019, como así 
también Actas de Redeterminación de Precios Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, Nº 7 y Nº 
8 y Acta de Redeterminacion de Precios Nº 1 por  Demasías que superan el 20%, de fecha 
28/05/2019; las cuales son celebradas entre la empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L., representada por el Sr. Alejandro Enrique GUILLEN, DNI Nº 16.351.541, y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, 
María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de Obra Nº 34/2018 
(SOySP-DOV) de fecha 13/04/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
1443/2018 de fecha 18/04/2018, referente a la Obra: “PAVIMENTACION DE CALLES 
DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE – 1º ETAPA – AÑO 2018 – RENGLON Nº 3”.
Que, mediante Resolución S.O. y S.P. Nº 56/2019 de fecha 08/04/2019, se aprobaron 
las Actas de Redeterminación de Precios por Adecuación Provisoria Nº 1, 2, 3, 4, 5, 6, 
7 y Actas de Redeterminacion de Precios por Adecuación Provisoria- Demasías Nº 1 
y Nº 2, según lo dispuesto por el Decreto Nacional Nº 691/2016, como procedimiento 
previo a la aprobación de actas de redeterminación de precios definitivas.
Que, de la aprobación de las actas mencionadas surge como consecuencia, saldo a 
favor del Municipio, el cual queda determinado cuantitativamente en el Acta Acuerdo 
de fecha 29/05/2019 celebrada.
Que, según lo expuesto en el Informe de Redeterminación Definitiva de Precios del 
contrato de obra Nº 34/18 (SOySP-DOV) de fecha 21/05/2019, emitido por la Comisión 
de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de 
Precios, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita el presente 
acto administrativo que apruebe las Actas de Redeterminación de Precios celebradas, 
como así también el Acta Acuerdo mencionado ut-supra.
Que, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente, como así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- REVOCAR el Art. Nº 1 de la Resolución S.O.y.S.P.  Nº 056/2019 
de fecha 08/04/2019. 
ARTÍCULO 2º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Acta Acuerdo 
de fecha 29/05/2019, celebrada entre la empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L., representada por el Sr. Alejandro Enrique GUILLEN, DNI Nº 16.351.541, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928.
ARTÍCULO 3º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, las Actas de 
Redeterminación de Precios Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, Nº 7, Nº 8 y Acta de 
Redeterminacion de Precios Nº 1 por Demasías que superan el 20%, todas de fecha 
28/05/2019, celebradas entre la empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L., 
representada por el Sr. Alejandro Enrique GUILLEN, DNI Nº 16.351.541, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, 
María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de Obra Nº 34/2018 
(SOySP-DOV) de fecha 13/04/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 
1443/2018 de fecha 18/04/2018, referente a la Obra: “PAVIMENTACION DE CALLES 
DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE – 1º ETAPA – AÑO 2018 – RENGLON Nº 3, 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 6869/2018.
ARTÍCULO 4º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria por la suma $ 216.699,55 (pesos doscientos dieciséis 
mil seiscientos noventa y nueve con 55/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 03 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 078/2019
VISTO: 
El Expediente 6923/2018.
Decretos Municipales  Nº 1074/2018, Nº 240/2019 y Nº 454/2019. 
El Trámite Nº 21457/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección General de 
Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y; 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1074/2017 de fecha 18/12/2018, se implementó 
el Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de doscientos cincuenta (250) beneficiarios por el termino de seis (06) meses, a 
partir del 01/01/2019 hasta el 30/06/2019, percibiendo una ayuda mensual de $ 5.000,00 
(Pesos cinco mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26/03/2019, se modifico el con-
siderando y el Articulo 1º del Decreto Municipal Nº 1074, incrementando la cantidad de 
beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de trescientos cincuenta (350) beneficiarios.
Que mediante Decreto Municipal Nº 454/2019 de fecha 29/05/2019, se modifico el consi-
derando y el Articulo 1º del Decreto Municipal Nº 1074 de fecha 18/12/2019, modificado 
mediante Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26/03/2019, incrementando la canti-
dad de beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de cuatrocientos (400) beneficiarios.
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo a los efectos de aprobar los compromisos del Programa de Capacitación y Formación 
Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo I, como así también autorizar los pagos correspondiente al 
periodo mayo/2019 a favor de los beneficiarios detallados en el Anexo II de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuer-
do a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1074/2019, 240/2019, 454/2019 y  al 
Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E
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ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, los Compromisos del Programa 
de Capacitación y Formación Laboral suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo mayo/2019 
a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo II, por la suma total de $ 
1.591.003,00 (Pesos un millón quinientos noventa y un mil tres con 00/100).
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en 
el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 04 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 079/2019
VISTO: El Expediente Nº 4436/2019.
El Decreto Nacional Nº 691/2016, el Decreto Municipal Nº 626/2016, el Decreto Mu-
nicipal Nº 121/2019, el Decreto Municipal Nº 122/2019, las Resoluciones Municipales 
Nº 1456/2018, Nº 3640/2018; Nº 4891/2018, Nº 850/2019 y N° 3487/2019
El Trámite 19213/2019 de fecha 20/05/2019 emanado desde Coordinación Legal y 
Técnica.
El Informe Técnico Nº 014/2019 de fecha 20/05/2019, emitido por la Comisión de Eva-
luación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 21775/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Comisión de Eva-
luación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjuntan Actas de Redeterminación de Precios por 
Adecuación Provisoria Nº 1, Nº 2 y Nº 3, de fecha 21/05/2019, cuyas copias forman 
parte de la presente, celebradas entre la empresa SICA RIO GRANDE S.R.L., repre-
sentada por el Sr. Guillermo Augusto GUTIÉRREZ FALCÓN, D.N.I. Nº 32.201.723, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
María Gabriela CASTILLO, D.N.I. Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de 
Obra Nº 104/2018 (SOySP-DOP) de fecha 30/07/2018, registrado bajo el Nº 13977 en 
fecha 16/08/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3640/2018 de fecha 
16/08/2018, referente a la Obra: “REACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA DE 
LAS AMERICAS”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 1456/2018.
Que según lo expuesto en el Informe Técnico de fecha 20/05/2019, emitido desde la 
Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redetermi-
nación de Precios, creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 
se solicita el presente acto administrativo aprobando las mencionadas Actas de Rede-
terminación de Precios por Adecuación Provisoria.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refrendar 
en todos sus términos las Actas en mención y el pago correspondiente a las mismas; 
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, las Actas de 
Redeterminación de Precios por Adecuación Provisoria Nº 1, Nº 2 y Nº 3, de fecha 
21/05/2019, celebradas entre la empresa SICA RIO GRANDE S.R.L., representada 
por el Sr. Guillermo Augusto GUTIÉRREZ FALCÓN, D.N.I. Nº 32.201.723,  y este 
Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. María 
Gabriela CASTILLO, D.N.I. Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de Obra 
Nº 104/2018 (SOySP-DOP) de fecha 30/07/2018, registrado bajo el Nº 13977 en 
fecha 16/08/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3640/2018 de fecha 
16/08/2018, referente a la Obra: “REACONDICIONAMIENTO DE LA PLAZA DE 
LAS AMERICAS”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 1456/2018, conforme 
a las actuaciones obrantes en el Expediente 4436/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 1.539.142,22 (pesos un millón quinientos treinta 
y nueve mil ciento cuarenta y dos con 22/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 104/2018 (SOySP-DOP) de fecha 30/07/2018.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 04 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 080/2019
VISTO: El Expediente Nº 2935/2019.
El Decreto Nacional Nº 691/2016, el Decreto Municipal Nº 626/2016, el Decreto Mu-
nicipal Nº 121/2019, el Decreto Municipal Nº 122/2019, las Resoluciones Municipales 
Nº 1442/2018, Nº 3066/2018; Nº 4159/2018 y Nº 5401/2018
El Trámite 13899/2019 de fecha 15/04/2019 emanado desde Coordinación Legal y Técnica.
El Informe Técnico Nº 013/2019 de fecha 10/04/2019, emitido por la Comisión de Eva-
luación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
El Trámite Nº 21785/2019 de fecha 04/06/2019, emitido desde la Comisión de Eva-
luación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, en el citado Expediente se adjuntan las Actas de Redeterminación de Precios por 
Adecuación Provisoria Nº 1, Nº 2 y Nº 3, de fecha 23/04/2019, cuyas copias forman 
parte de la presente, celebradas entre el Sr. Daniel Antonio WALLNER, D.N.I. Nº 
12.879.900, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, D.N.I. Nº 20.454.928; correspondiente al 
Contrato de Obra Nº 55/2018 (SOySP-DOP) de fecha 10/07/2018, registrado bajo el Nº 
13727 en fecha 24/07/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 3066/2018 
de fecha 24/07/2018, referente a la Obra: “CONSTRUCCION DE LA PLAZA G.C -83 
RIO IGUAZU”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 1442/2018.
Que, según lo expuesto en el Informe Técnico de fecha 10/04/2019, emitido desde la 
Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redetermi-
nación de Precios, creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, 

se solicita el presente acto administrativo aprobando las mencionadas Actas de Rede-
terminación de Precios por Adecuación Provisoria.
Que, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refren-
dar en todos sus términos las Actas en mención y el pago correspondiente a las mismas; 
Que, este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, las Actas de 
Redeterminación de Precios por Adecuación Provisoria Nº 1, Nº 2 y Nº 3, de fecha 
23/04/2019, cuyas copias forman parte de la presente, celebradas entre el Sr. Daniel Anto-
nio WALLNER, D.N.I. Nº 12.879.900,  y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. María Gabriela CASTILLO, D.N.I. Nº 20.454.928; 
correspondiente al Contrato de Obra Nº 55/2018 (SOySP-DOP) de fecha 10/07/2018, 
registrado bajo el Nº 13727 en fecha 24/07/2018, aprobado mediante Resolución Muni-
cipal Nº 3066/2018 de fecha 24/07/2018, referente a la Obra: “CONSTRUCCION DE 
LA PLAZA G.C -83 RIO IGUAZU”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 
1442/2018, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente 2935/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 1.597.080,07 (pesos un millón quinientos 
noventa y siete mil ochenta con 07/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR el pago correspondiente, en un todo de acuerdo a las condi-
ciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 55/2018 (SOySP-DOP) de fecha 10/07/2018.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 04 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 081/2019
VISTO: 
El Expediente 7067/2018.
Decreto Municipal Nº 1083/2018 y Nº 0243/2019.
El Trámite Nº 21483/2019 de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y   
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1083/2018 de fecha 19/12/2018, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de treinta (30) beneficiarios por el termino de seis (6) meses, percibiendo una 
ayuda mensual de $ 9.000,00 (Pesos Nueve Mil con 00/100), cada uno.
Que Mediante Decreto Municipal Nº 0243/2019 se modificó el considerando y el 
Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1083/2018, incrementando la cantidad de bene-
ficiarios, el cual asciende a la totalidad de cincuenta (50) beneficiarios.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
21483/2019, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de de 
aprobar en todos sus términos los compromiso del Programa de Mejoramiento de 
Espacios Públicos, suscrito entre la Secretaria de Obras y Servicios Públicos y los 
beneficiarios que se detallan en el Artículo 1º, como así también Autorizar los pagos 
correspondientes al periodo mayo/2019 a favor de los beneficiarios que se detallan en 
el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1083/2018; 0243/2019 y al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el compromiso del Programa de 
Mejoramiento de Espacios Públicos, suscrito entre la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan a continuación, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el Expediente de referencia.

Apellido y Nombre CUIL

MAIDANA, Carlos Sebastián 20-34978650-9

DIAZ, Jorge Ricardo 23-23170527-9

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo mayo/2019, 
a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma 
total de $ 271.200,00 (Son pesos doscientos setenta y un mil doscientos con 00/100), 
en un todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los compromisos del Programa 
de Mejoramiento de Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 05 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 082/2019
VISTO: El Expediente Nº 2575/2019.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales Nº 626/2016, Nº 121/2019 y Nº 122/2019.
Resoluciones Municipales Nº 0052/2018, Nº 985/2018 y Nº 5673/2018.
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato de obra Nº 25/18 (SOySP-
DOV) de fecha 04/06/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, Coordinación y 
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada en el ámbito de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Dictamen Nº 53/2019 de fecha 04/06/2019, emitido por la Coordinación Legal y Técnica.
Trámite Nº 21730/2019 de fecha 04/06/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, depen-

diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjuntan Actas de Redeterminación de Precios Nº 1, 
Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, N° 7, N° 8 y Acta de Redeterminacion de Precios Nº 1 
por Demasías que superan el 20% y Tareas Complementarias, de fecha 04/06/2019, 
celebradas entre la empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA S.R.L., representada por 
el Sr. Alejandro Enrique GUILLEN, DNI N° 16.351.541, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, 
DNI Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de Obra Nº 25/2018 (SOySP-DOV) 
de fecha 15/03/2018, registrado bajo el Nº 13320 en fecha 16/03/2018, aprobado me-
diante Resolución Municipal Nº 985/2018 de fecha 16/03/2018, referente a la Obra: 
“CONSTRUCCION DE PAVIMENTO E INFRAESTRUCTURA DE LAS CALLES 
PACHECO, ESTRECHO SAN CARLOS Y DERIVADOR DE INGRESO AL Bº 
AGP- RIO GRANDE”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 0052/2018.
Que según lo expuesto en el Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato 
de obra Nº 25/18 (SOySP-DOV) de fecha 04/06/2019, emitido desde la Comisión de 
Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita el presente 
acto administrativo que apruebe las mencionadas Actas de Redeterminación de Precios.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refren-
dar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la 
presente, como así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, las Actas de 
Redeterminación de Precios Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, N° 7, N° 8 y Acta de Rede-
terminacion de Precios Nº 1 por Demasías que superan el 20% y Tareas Complementarias  
de fecha 04/06/2019, celebradas entre la empresa CONSTRUCTORA PATAGONIA 
S.R.L., representada por el Sr. Alejandro Enrique GUILLEN, DNI N° 16.351.541, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondiente al Contrato de Obra 
Nº 25/2018 (SOySP-DOV) de fecha 15/03/2018, registrado bajo el Nº 13320 en fecha 
16/03/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 985/2018 de fecha 16/03/2018, 
referente a la Obra: “CONSTRUCCION DE PAVIMENTO E INFRAESTRUCTURA DE 
LAS CALLES PACHECO, ESTRECHO SAN CARLOS Y DERIVADOR DE INGRESO 
AL Bº AGP- RIO GRANDE”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 0052/2018, 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 91/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 2.171.308,51 (pesos dos millones ciento 
setenta y un mil trescientos ocho con 51/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes, en un todo de acuerdo 
a las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 25/2018 (SOySP-DOV) de 
fecha 15/03/2018.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 06 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 083/2019
VISTO: El Expediente Nº 7128/2018.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Resolución S.O. y S.P. Nº 11/2019, Nº 13/2019
Decretos Municipales Nº 626/2016, Nº 79/2019, Nº 121/2019 y Nº 122/2019.
Resoluciones Municipales Nº 1806/2018, Nº 2192/2018, 5672/2018, 670/2019 y Nº 
4290/2019.
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato de obra Nº 61/18 (SOySP-
DOP) de fecha 31/05/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, Coordinación y 
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada en el ámbito de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Dictamen Nº 52/2019 de fecha 31/05/2019, emitido por la Coordinación Legal y Técnica.
Trámite Nº 22170/2019 de fecha 06/06/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjuntan Actas de Redeterminación de Precios Nº 1, 
Nº 2, Nº 3, Nº 4 y N° 1 – (Demasías – tareas ídem contrato original (superior al 20%) 
- Tareas complementarias) de fecha 06/06/2019, celebradas entre el Sr. SPLENDIANI 
David Claudio, DNI N° 13.759.293, y este Municipio, representado por la Secretaria 
de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; 
correspondientes al Contrato de Obra Nº 61/2018 (SOySP-DOP) de fecha 30/05/2018, 
registrado bajo el Nº 13573 en fecha 30/05/2018, aprobado mediante Resolución Mu-
nicipal Nº 2192/2018 de fecha 30/05/2018, referente a la Obra: “CONSTRUCCION 
CENTRAL DE TRANSFERENCIA DE PASAJEROS”, autorizada mediante Resolu-
ción Municipal Nº 1806/2018.
Que según lo expuesto en el Informe de redeterminación definitiva de precios del con-
trato de obra Nº 61/18 (SOySP-DOP) de fecha 31/05/2019, emitido desde la Comisión 
de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de 
Precios, creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita 
el presente acto administrativo que apruebe las mencionadas Actas de Redeterminación 
de Precios.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar y refren-
dar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la 
presente, como así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos, las Actas de 
Redeterminación de Precios Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4 y N° 1 – (Demasías – tareas ídem 
contrato original (superior al 20%) - Tareas complementarias) de fecha 06/06/2019, 
celebradas entre el Sr. David Claudio SPLENDIANI, DNI N° 13.759.293, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, 
María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondiente al Contrato de Obra Nº 61/2018 
(SOySP-DOP) de fecha 30/05/2018, registrado bajo el Nº 13573 en fecha 30/05/2018, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 2192/2018 de fecha 30/05/2018, referente 
a la Obra: “CONSTRUCCION CENTRAL DE TRANSFERENCIA DE PASAJEROS”, 
autorizada mediante Resolución Municipal Nº 1806/2018, conforme a las actuaciones 
obrantes en el Expediente Nº 7128/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 368.762,88 (pesos trescientos sesenta y 
ocho mil setecientos sesenta y dos con 88/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes, en un todo de acuerdo a las con-
diciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 61/2018 (SOySP-DOP) de fecha 30/05/2018.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 07 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 084/2019
VISTO: El Expediente Nº 138/2019.
El Trámite Nº 19904/2019 de fecha 24/05/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 37/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 37/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asignar 
la suma de $ 350.000,00 (Pesos trescientos cincuenta mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte 
Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, Sr. 
CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante trámite Nº 19904/2019, la Dirección de Transporte eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la suma de $ 130.920,32 (Pesos ciento 
treinta mil novecientos veinte con 32 /100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emer-
gencia por la suma de $ 130.920,32 (Pesos ciento treinta mil novecientos veinte con 
32/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 138/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 10 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 085/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 05497/2019.
El Trámite Nº 22559/2019, de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Sr. CHAVEZ, Julio Daniel D.N.I Nº 26.031.244, en carácter 
de Apoderado de la Empresa “CONSTRUCTORA CHAVEZ S.R.L.”, solicitando la 
inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 22559/2019, informa 
que la empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, 
bajo Matrícula Municipal Nº 1083, a la Empresa “CONSTRUCTORA CHAVEZ S.R.L”, 
representada por el Sr. CHAVEZ, Julio Daniel D.N.I Nº 26.031.244, de acuerdo a la 
documentación obrante en el Expediente Nº 0001- 05497/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 086/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-05498/2019.
El Trámite Nº 22565/2019, de fecha 10/06/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y; 
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O BOGADO, Alfredo Julio, DNI Nº 14.687.078, 
Matrícula Profesional Nº 301 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de 



141140 Boletín Oficial Municipal N° 629 - Río Grande, 15 de agosto de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 629 - Río Grande, 15 de agosto de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

Tierra del Fuego, solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales 
de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 22565/2019, informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente 
para proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción 
bajo Matrícula Municipal Nº 1082, el M.M.O BOGADO, Alfredo Julio, DNI Nº 14.687.078, 
Matrícula Profesional Nº 301 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra 
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-05498/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 087/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 05432/2019.
El Trámite Nº 22555/2019, de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Sr. VILLAR LAZ, Rubén Dionisio D.N.I Nº 14.674.607, 
en carácter de Apoderado de la Empresa “A & R CONSTRUCTORA VIAL S.R.L.”, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 22555/2019, informa 
que la empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, 
bajo Matrícula Municipal Nº 1081, a la Empresa “A & R CONSTRUCTORA VIAL 
S.R.L”, representada por el Sr. VILLAR LAZ, Rubén Dionisio D.N.I Nº 14.674.607, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001- 05432/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 11 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 088/2019
VISTO: El Expediente Nº 2151/2019.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales Nº 626/2016, 121/2019 y 122/2019.
Resoluciones Municipales Nº 0055/2018, 1443/2018, 5698/2018, 1261/2019 y 
2353/2019.
Resolución S.O. y S.P. Nº 46/2019 de fecha 22/03/2019.
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato de obra Nº 32/18 (SOySP-
DOV) de fecha 03/06/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, Coordinación y 
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada en el ámbito de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Dictamen Nº 54/2019 de fecha 05/06/2019 y Nº 55/2019 de fecha 06/06/2019, emitido 
por la Coordinación Legal y Técnica.
Trámite Nº 22751/2019 de fecha 11/06/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, en el citado expediente se adjunta Acta Acuerdo de fecha 10/06/2019, como así 
también  Actas de Redeterminación de Precios Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, Nº 7 
y Nº 8 y Acta de Redeterminacion de Precios Nº 1 (Demasías que superan el 20%),  de 
fecha 10/06/2019, celebradas entre la empresa DAPCO  S.R.L., representada por el Sr. 
Fernando Maximiliano ZAPATA, DNI Nº 26.673.854, y este Municipio, representado 
por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI 
Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de Obra Nº 32/2018 (SOySP-DOV) de 
fecha 12/04/2018, registrado bajo el Nº 13405 en fecha 18/04/2018, aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 1443/2018 de fecha 18/04/2018, referente a la Obra: “PAVI-
MENTACION DE CALLES DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE – 1° ETAPA – AÑO 
2018 – RENGLON Nº 1”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 0055/2018.
Que, mediante Resolución S.O. y S.P. Nº 46/2019 de fecha 22/03/2019, se aprobaron 
las Actas de Redeterminación de Precios por Adecuación Provisoria Nº 1, 2,3,4,5,6,7 
y Acta de Redeterminacion de Precios por Adecuación Provisoria Nº 1 (demasías que 
superan el 20%), según lo dispuesto por el Decreto Nacional Nº 691/2016, como pro-
cedimiento previo a la aprobación de actas de redeterminación de precios definitivas.
Que de la aprobación de las actas mencionadas surge como consecuencia, saldo a 
favor del municipio, el cual queda determinado cuantitativamente en el Acta Acuerdo 
de fecha 10/06/2019 celebrada.
Que, según lo expuesto en el Informe de Redeterminación Definitiva de Precios del 
contrato de obra Nº 32/18 (SOySP-DOV) de fecha 03/06/2019, emitido por la Comi-
sión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación 
de Precios, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita el 
presente acto administrativo que apruebe las Actas de Redeterminación de Precios 

celebradas, como así también el Acta Acuerdo mencionado ut-supra.
Que, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar 
y refrendar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte 
de la presente, como así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- REVOCAR el Art. Nº 1 de la RESOLUCION S.O.y.S.P.  N° 46/2019 
de fecha 22/03/2019.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR en todos sus términos el Acta Acuerdo de fecha 10/06/2019, 
celebrada entre la empresa DAPCO S.R.L., representada por el Sr. Fernando Maximiliano 
ZAPATA, DNI N° 26.673.854, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras 
y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928.
ARTÍCULO 3º.- APROBAR en todos sus términos, las Actas de Redeterminación de 
Precios Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, N° 7, N°8 y N° 1 (Demasías que superan el 
20%) todas de fecha 10/06/2019, celebradas entre la empresa DAPCO S.R.L., repre-
sentada por el Sr. Fernando Maximiliano ZAPATA, DNI N° 26.673.854, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, 
María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de Obra Nº 32/2018 
(SOySP-DOV) de fecha 12/04/2018, registrado bajo el Nº 13405 en fecha 18/04/2018, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 de fecha 18/04/2018, referente 
a la Obra: “PAVIMENTACION DE CALLES DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE – 1° 
ETAPA – AÑO 2018 – RENGLON N° 1”, autorizada mediante Resolución Municipal 
Nº 0055/2018, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2151/2019.
ARTÍCULO 4º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
desafectación presupuestaria por la suma de $ 649.919,71 (pesos seiscientos cuarenta y 
nueve mil novecientos diecinueve con 71/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 5º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 12 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 089/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-05653/2019.
El Trámite Nº 21305/2019, de fecha 03/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal Artículo 118º - Disposiciones Transitorias 
- Parte Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/13, Nº 831/2014, 129/2017 y;
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
vo, a los efectos de autorizar la extensión de una (01) orden de compra por el servicio 
de alojamiento durante 90 (noventa) noches y conjuntamente el racionamiento por 90 
(noventa) raciones, (almuerzos y cenas), por el periodo comprendido desde el 13 de junio 
del corriente año, hasta el 10 de septiembre del corriente, destinados al Sr. FLORES 
GALLARDO, Juan D.N.I. Nº 45.329.647 M y la Sra. PERDIGONES GUERRERO, 
Blanca D.N.I. Nº 32.082.031 K. 
Que los mencionados, son cooperantes del Máster en Técnicas y Ciencias de la Calidad 
del agua (IDEA), en la Universidad de Granada, en convenio con la Unión Iberoamérica 
de Municipalistas (UIM), a través del Centro de Cooperación Internacional al desa-
rrollo (CICODE). Los mismos, se trasladarán a nuestra ciudad para realizar prácticas 
trasnacionales, y trabajar interdisciplinariamente, proponiendo ideas innovadoras en 
cuanto al mejoramiento continuo, destinado principalmente a la planta de tratamiento 
de efluentes cloacales, colectoras máximas y fundamentalmente haciendo foco en las 
acciones de conservación de calidad del agua, en las condiciones ecológicas y del 
estuario de los recursos naturales.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de una (01) orden de compra por el 
servicio de alojamiento durante 90 (noventa) noches y conjuntamente el racionamiento 
por 90 (noventa) raciones, (almuerzos y cenas), por el periodo comprendido desde el 
13 de junio del corriente año, hasta el 10 de septiembre del corriente, destinados al Sr. 
FLORES GALLARDO, Juan D.N.I. Nº 45.329.647 M y la Sra. PERDIGONES GUE-
RRERO, Blanca D.N.I. Nº 32.082.031 K, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el expediente Nº 0001-05653/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 12 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 090/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 05713/2019.
El Trámite Nº 23517/2019, de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Sr. GONZALEZ, Francisco Fabián D.N.I Nº 24.682.862, 
en carácter de Representante Técnico de la Empresa Constructora “GRUPO ALEM 
S.R.L” solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 23517/2019, informa 
que la empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 

necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, 
bajo Matrícula Municipal Nº 1084, a la Empresa constructora “GRUPO ALEM S.R.L”, 
representada por el Sr. GONZALEZ, Francisco Fabián D.N.I Nº 24.682.862, de acuerdo 
a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001- 05713/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 19 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 091/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 05898/2019.
El Trámite Nº23495/2019, de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Sr. RYAN, Patricio Maximiliano D.N.I Nº 27.418.037, en 
carácter de Apoderado de la Empresa Constructora “RYAN CONSTRUCCIONES 
S.R.L” solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 23495/2019, informa 
que la empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, 
bajo Matrícula Municipal Nº 1086, a la Empresa constructora “RYAN CONTRUCCIO-
NES S.R.L”, representada por el Sr. RYAN, Patricio Maximiliano D.N.I Nº 27.418.037, 
de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001- 05898/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 092/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001- 05712/2019.
El Trámite Nº23511/2019, de fecha 14/06/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el Sr. MAMANDI, Ramiro Pablo D.N.I Nº 30.657.679, en carácter 
de Apoderado de la Empresa Constructora “RG MANTENIMIENTO Y SERVICIOS INTE-
GRALES” solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Empresas Constructoras.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 23511/2019, informa 
que la empresa mencionada reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11;

Por Ello: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Empresas Constructoras, bajo 
Matrícula Municipal Nº 1085, a la Empresa constructora “RG MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS INTEGRALES”, representada por el Sr. MAMANDI, Ramiro Pablo D.N.I Nº 
30.657.679, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001- 05712/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 19 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 093/2019
VISTO: El Expediente Nº 2467/2019.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales Nº 470/2018, Nº 764/2018, Nº 626/2016, Nº 121/2019 y Nº 122/2019.
Resoluciones Municipales Nº 0055/2018, Nº 1443/2018, Nº 5698/2018, Nº 1261/2019 
y Nº 2353/2019.
Resolución S.O. y S.P. Nº 88/2019 de fecha 12/06/2019.
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato de obra Nº 33/18 (SOySP-
DOV) de fecha 13/06/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, Coordinación y 
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada en el ámbito de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Dictamen Nº 59/2019 de fecha 14/06/2019, emitido por la Coordinación Legal y Técnica.
Trámite Nº 23809/2019 de fecha 19/06/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y

CONSIDERANDO:
Que, en el citado expediente se adjuntan Actas de Redeterminación de Precios Nº 1, 
Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, Nº 7 y Nº 8 y Acta de Redeterminación de Precios Nº 1 
(Demasías que superan el 20%),  de fecha 14/06/2019, celebradas entre la empresa 
DAPCO  S.R.L., representada por el Sr. Fernando Maximiliano ZAPATA, DNI Nº 
26.673.854, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al 
Contrato de Obra Nº 33/2018 (SOySP-DOV) de fecha 12/04/2018, registrado bajo el 
Nº 13406 en fecha 18/04/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 
de fecha 18/04/2018, referente a la Obra: “PAVIMENTACION DE CALLES DE LA 
CIUDAD DE RIO GRANDE – 1° ETAPA AÑO 2018 – RENGLON Nº 2”, autorizada 
mediante Resolución Municipal Nº 0055/2018.
Que, según lo expuesto en el Informe de Redeterminación Definitiva de Precios del 
contrato de obra Nº 33/18 (SOySP-DOV) de fecha 13/06/2019, emitido por la Comisión 
de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de 
Precios, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita el presente 
acto administrativo que apruebe las mencionadas Actas de Redeterminación de Precios.
Que, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de 
la presente, como así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, las Actas de Redeterminación de 
Precios Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4, Nº 5, Nº 6, N° 7, N°8 y N° 1 (Demasías que superan el 
20%) todas de fecha 14/06/2019, celebradas entre la empresa DAPCO S.R.L., repre-
sentada por el Sr. Fernando Maximiliano ZAPATA, DNI N° 26.673.854, y este Muni-
cipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, 
María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de Obra Nº 33/2018 
(SOySP-DOV) de fecha 12/04/2018, registrado bajo el Nº 13406 en fecha 18/04/2018, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1443/2018 de fecha 18/04/2018, referente 
a la Obra: “PAVIMENTACION DE CALLES DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE – 1° 
ETAPA AÑO 2018 – RENGLON N° 2”, autorizada mediante Resolución Municipal 
Nº 0055/2018, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 2467/2019.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 1.943.047,19 (pesos un millón novecientos 
cuarenta y tres mil cuarenta y siete con 19/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 094/2019
VISTO: El Expediente Nº 132/2019.
El Trámite Nº 22549/2019 de fecha 07/06/2019, emitido desde la Dirección de Trans-
porte, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 40/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 40/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asignarla 
suma de $ 100.000,00 (Pesos cien mil con 00/100) en concepto de Fondo Permanente, 
para ser utilizado por la Dirección de Transporte, dependiente de la Secretaría de Obras 
y Servicios Públicos, designando como únicos responsables de la administración y ren-
dición de dicho fondo al Director de Transporte Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo 
Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante trámite Nº 22549/2019, la Dirección de Transporte eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente por la suma de $ 53.770,00 (Pesos cincuenta y tres mil 
setecientos setenta con 00/100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrativo 
a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo, por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la 
suma de $53.770,00 (Pesos cincuenta y tres mil setecientos setenta con 00/100), en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 132/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 095/2019
VISTO: El Expediente Nº 4072/2018.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales Nº 626/2016, Nº 121/2019 y Nº 122/2019.
Resoluciones Municipales Nº 3145/2016, Nº 0830/2017 y Nº 4717/2017.
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato de obra Nº 17/2017 de 
fecha 24/04/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, Coordinación y Seguimiento 
de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada en el ámbito de la Secretaría 
de Obras y Servicios Públicos.
Dictamen Nº 34/2019 de fecha 24/04/2019, emitido por la Coordinación Legal y Técnica.
Trámite Nº 23845/2019 de fecha 19/06/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
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Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, en el citado expediente se adjuntan Actas de Redeterminación de Precios Nº 1, 
Nº 2, Nº 3 y Nº 4,  de fecha 25/04/2019, celebradas entre la empresa ZAPCO  S.R.L., 
representada por el Sr. Fernando Maximiliano ZAPATA, DNI Nº 26.673.854, y este Mu-
nicipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, 
María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de Obra Nº 17/2017 
(SOySP-DOV) de fecha 24/02/2017, registrado bajo el Nº 12047 en fecha 24/02/2017, 
aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0830/2017 de fecha 24/02/2017, referente 
a la Obra: “PAVIMENTACION CALLES Bº MIRADOR – ARGENTINO – MARGEN 
SUR”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 3145/2016.
Que, según lo expuesto en el Informe de Redeterminación Definitiva de Precios del 
contrato de obra Nº 17/2017 de fecha 24/04/2019, emitido por la Comisión de Eva-
luación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita el presente acto 
administrativo que apruebe las mencionadas Actas de Redeterminación de Precios.
Que, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de 
la presente, como así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, las Actas de Redeterminación 
de Precios Nº 1, Nº 2, Nº 3 y Nº 4 todas de fecha 25/04/2019, celebradas entre la em-
presa ZAPCO S.R.L., representada por el Sr. Fernando Maximiliano ZAPATA, DNI 
N° 26.673.854, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al 
Contrato de Obra Nº 17/2017 (SOySP-DOV) de fecha 24/02/2017, registrado bajo el 
Nº 12047 en fecha 24/02/2017, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 0830/2017 
de fecha 24/02/2017, referente a la Obra“PAVIMENTACION CALLES Bº MIRADOR 
– ARGENTINO – MARGEN SUR”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 
3145/2016, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4072/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 5.994.664,25 (pesos cinco millones no-
vecientos noventa y cuatro mil seiscientos sesenta y cuatro con 25/100), al Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 19 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 096/2019
VISTO: El Expediente Nº 7041/2018.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales N° 0626/2016, Nº 0470/2018, Nº 0764/2018, Nº 0121/2019 y 
Nº 0122/2019.
Resoluciones Municipales Nº 1317/2018, Nº 4432/2018 y N° 0022/2019.
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato de obra Nº 20/18 (SOySP-
DOP) de fecha 18/06/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, Coordinación y 
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada en el ámbito de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Dictamen Nº 61/2019 de fecha 18/06/2019, emitido por la Coordinación Legal y Técnica.
Trámite Nº 24074/2019 de fecha 21/06/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado expediente se adjuntan Actas de Redeterminación de Precios Nº 1, Nº 2, 
Nº 3, Nº 4 y N° 5 de fecha 19/06/2019, celebradas entre el Sr. GIANI Oscar Alberto, DNI 
N° 29.521.889, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al 
Contrato de Obra Nº 20/2018 (SOySP-DOP) de fecha 06/03/2018, registrado bajo el Nº 
13382 en fecha 12/04/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1317/2018 de 
fecha 12/04/2018, referente a la Obra: “CONSTRUCCION DE PLAYON DEPORTIVO 
EN BARRIO LOS CISNES”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 1317/2018.
Que según lo expuesto en el Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato 
de obra Nº 20/18 (SOySP-DOP) de fecha 18/06/2019, emitido desde la Comisión de 
Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, 
creada en el ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita el presente 
acto administrativo que apruebe las mencionadas Actas de Redeterminación de Precios.
Que se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar en todos 
sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de la presente, como 
así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 0122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, las Actas de Redeterminación 
de Precios Nº 1, Nº 2, Nº 3, Nº 4 y N° 5 de fecha 19/06/2019, celebradas entre el Sr. 
GIANI Oscar Alberto, DNI N° 29.521.889, y este Municipio, representado por la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 
20.454.928; correspondientes al Contrato de Obra Nº 20/2018 (SOySP-DOP) de fecha 
06/03/2018, registrado bajo el Nº 13382 en fecha 12/04/2018, aprobado mediante 
Resolución Municipal Nº 1317/2018 de fecha 12/04/2018, referente a la Obra: “CONS-
TRUCCION DE PLAYON DEPORTIVO EN BARRIO LOS CISNES”, autorizada 
mediante Resolución Municipal Nº 1317/2018, conforme a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 7041/2018.

ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la afec-
tación presupuestaria por la suma de $ 444.942,27 (pesos cuatrocientos cuarenta y cuatro 
mil novecientos cuarenta y dos con 27/100), al Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes, en un todo de acuerdo 
a las condiciones establecidas en el Contrato de Obra Nº 20/2018 (SOySP-DOP) de 
fecha 06/03/2018.
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 097/2019
VISTO: El Expediente Nº 134/2019.
El Trámite Nº 20464/2019 de fecha 28/05/2019, emitido desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 42/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 42/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignarla suma de $ 300.000,00 (Pesos trescientos mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección General de Obras Sanitarias, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director General de 
Obras Sanitarias M.M.O PERALTA, Oscar Luis, Legajo Nº 4718/0 y el Director Téc-
nico, Ing. PEREYRA CARRERAS, Cristian Amadeo, Legajo Nº 4453/9.
Que mediante trámite Nº 20464/2019, la Dirección General de Obras Sanitarias eleva 
la Rendición Total del Fondo Permanente por la suma de $ 300.000,000 (Pesos tres-
cientos mil con 00/100). 
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de aprobar la Rendición Total del Fondo Permanente, por la 
suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición total del fondo permanente por suma de 
$300.000,000 (Pesos trescientos mil con 00/100), en conformidad a las actuaciones 
obrantes en el expediente Nº 134/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 27 de junio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 098/2019
VISTO: 
El Expediente 7067/2018.
Decreto Municipal Nº 1083/2018.
Decreto Municipal N° 0243/2019
El Trámite Nº 25405/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1083/2018 de fecha 19/12/2018, se implementó 
el Programa de Mejoramiento de Espacios Públicos, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de treinta (30) beneficiarios por el termino de seis (6) meses, percibiendo una 
ayuda mensual de $ 9.000,00 (Pesos nueve mil con 00/100), cada uno.
Que Mediante Decreto Municipal N° 0243/2019 se modificó el considerando y el 
Artículo 1º del Decreto Municipal Nº 1083/2018, incrementando la cantidad de bene-
ficiarios, el cual asciende a la totalidad de cincuenta (50) beneficiarios.
Que en virtud de las presentes actuaciones y a lo solicitado a través del Tramite Nº 
25405/2019, de Autorizar los pagos correspondientes al periodo junio a favor de los 
beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente. 
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1083/2018; 0243/2019 y al Artículo 118º 
de la Carta Orgánica Municipal. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo junio del 2019, 
a favor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo I de la presente, por la suma 
total de $ 252.000,00 (Son pesos doscientos cincuenta y dos mil con 00/100), en un 
todo de acuerdo a las condiciones establecidas en los compromisos del Programa de 
Mejoramiento de Espacios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas Públicas. 
Publicar en el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 01 de julio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 099/2019
VISTO: El Expediente Nº 138/2019.
El Trámite Nº 22632/19 de fecha 10/06/2019, emitido desde la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 37/2019;

CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 37/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a asignar 
la suma de $ 350.000,00 (Pesos trescientos cincuenta mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente de Emergencia, para ser utilizado por la Dirección de Transporte, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como únicos 
responsables de la administración y rendición de dicho fondo al Director de Transporte 
Sr. BARROS, Daniel Guillermo, Legajo Nº 5467/4 y al Coordinador de Transporte, 
Sr. CARDENAS, Andy, Legajo Nº 5378/3.
Que mediante trámite Nº 22632/2019, la Dirección de Transporte eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente de Emergencia por la suma de $ 217.872,41 (Pesos 
doscientos diecisiete mil ochocientos setenta y dos con 41 /100).
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia 
por la suma de $ 217.872,41 (Pesos doscientos diecisiete mil ochocientos setenta y dos 
con 41/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 138/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 02 de julio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 100/2019
VISTO: 
El Expediente 6923/2018.
Decretos Municipales  Nº 1074/2018, Nº 240/2019 y Nº 454/2019. 
El Trámite Nº 25324/2019 de fecha 01/07/2019, emitido desde la Dirección General 
de Administración, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y; 
CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Municipal Nº 1074/2017 de fecha 18/12/2018, se implementó 
el Programa de Capacitación y Formación Laboral, siendo los destinatarios hasta un 
máximo de doscientos cincuenta (250) beneficiarios por el termino de seis (06) meses, a 
partir del 01/01/2019 hasta el 30/06/2019, percibiendo una ayuda mensual de $ 5.000,00 
(Pesos cinco mil con 00/100), cada uno.
Que mediante Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26/03/2019, se modifico el con-
siderando y el Articulo 1º del Decreto Municipal Nº 1074, incrementando la cantidad de 
beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de trescientos cincuenta (350) beneficiarios.
Que mediante Decreto Municipal Nº 454/2019 de fecha 29/05/2019, se modifico el consi-
derando y el Articulo 1º del Decreto Municipal Nº 1074 de fecha 18/12/2019, modificado 
mediante Decreto Municipal Nº 240/2019 de fecha 26/03/2019, incrementando la cantidad 
de beneficiarios, el cual ascendió a la totalidad de cuatrocientos (400) beneficiarios.
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto admi-
nistrativo a los efectos de aprobar los compromisos del Programa de Capacitación y 
Formación Laboral, suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios Públicos y 
los beneficiarios que se detallan en el Anexo I, como así también autorizar los pagos 
correspondiente al periodo junio/2019 a favor de los beneficiarios detallados en el 
Anexo II de la presente.
Que el suscripto, se encuentra facultado para el dictado de la presente norma de acuer-
do a lo establecido en el Decreto Municipal Nº 1074/2019, 240/2019, 454/2019 y  al 
Artículo 118º de la Carta Orgánica Municipal. 

Por ello
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, los Compromisos del Programa 
de Capacitación y Formación Laboral suscriptos entre la Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos y los beneficiarios que se detallan en el Anexo I, de acuerdo a las actuaciones 
obrantes en el expediente de referencia.
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos correspondientes al periodo junio/2019 a fa-
vor de los beneficiarios que se detallan en el Anexo II, por la suma total de $ 1.837.512,00 
(Pesos un millón ochocientos treinta y siete mil quinientos doce con 00/100).
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar a la Secretaría de Finanzas. Publicar en 
el Boletín Oficial Municipal y Cumplido. ARCHIVAR. 
Río Grande, 04 de julio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 101/2019
VISTO: El Expediente  Nº 06431/2019
El Trámite Nº 25848/2019, de fecha 02/07/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O. SARAVIA, Lucas Elías DNI Nº 40.739.782, Matrícula 
Profesional Nº 133 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 25848/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 
y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Mu-
nicipio, bajo Matrícula Municipal Nº 550 Categoría 1,al M.M.O. SARAVIA, Lucas 
Elías DNI Nº 40.739.782, Matrícula Profesional Nº 133 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante 
en el Expediente Nº 06431/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 10 de julio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 102/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-06267/2019.
El Trámite Nº 26386/2019, de fecha 10/07/2019, emitida desde la Dirección de Obras 
Particulares, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 474/98, 674/07, 116/11 y; 
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O SARAVIA, Lucas Elías, DNI Nº 40.739.782, Matrícula 
Profesional Nº 133 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, 
solicitando la inscripción en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción.
Que la Dirección de Obras Particulares, mediante Trámite Nº 26386/2019, informa que 
el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro Municipal de Profesionales de la Construcción 
bajo Matrícula Municipal Nº 1087, el M.M.O SARAVIA, Lucas Elías, DNI Nº 40.739.782, 
Matrícula Profesional Nº 133 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra 
del Fuego, de acuerdo a la documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06267/2019.
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección de Obras Particulares, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar
Río Grande, 12 de julio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 103/2019
VISTO: El Expediente Nº 133/2019.
El Trámite Nº 25729/2019 de fecha 02/07/2019, emitido desde la Dirección General 
de Servicios Públicos, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 18º, 19º y 57º Decreto Regla-
mentario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal - Disposiciones Transitorias - Parte 
Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos 
Municipales Nº 474/1998 y 38/2019;
CONSIDERANDO: 
Que, mediante Decreto Municipal Nº 38/2019 de fecha 14/01/2019, se procede a 
asignarla suma de $ 300.000,00 (Pesos trescientos mil con 00/100) en concepto de 
Fondo Permanente, para ser utilizado por la Dirección General de Servicios Públicos, 
dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, designando como único 
responsable de la administración y rendición de dicho fondo al Director de General de 
Servicios Públicos el Sr. CARO, Jorge Manuel, Legajo Nº 3083/0.
Que mediante trámite Nº 25729/2019, la Dirección de Administración eleva la Rendición 
Parcial del Fondo Permanente por la suma de $ 191.857,53 (Pesos ciento noventa y un 
mil ochocientos cincuenta y siete con 53/100). 
Que en virtud de las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo a los efectos de aprobar la Rendición Parcial del Fondo Permanente de Emergencia, 
por la suma ut-supra mencionada.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118 y;

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- APROBAR la Rendición Parcial del Fondo Permanente por la 
suma de $ 191.857,53 (Pesos ciento noventa y un mil ochocientos cincuenta y siete 
con 53/100), en conformidad a las actuaciones obrantes en el expediente Nº 133/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria al ejercicio financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar en el Boletín Oficial Municipal. 
Cumplido. Archivar.
Río Grande, 19 de julio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 104/2019
VISTO: El Expediente  Nº 0001-6700/2019.
El Trámite Nº 27122/2019, de fecha 16/07/2019, emitido desde la Dirección de Obras 
Sanitarias, dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos.
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Reglamen-
tario Nº 292/72, Carta Orgánica Municipal Artículo 118º - Disposiciones Transitorias 
- Parte Segunda, Código de Administración Financiera - Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 864/13, Nº 831/2014, 129/2017 y;
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administrati-
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vo, a los efectos de autorizar la extensión de 01 (una) orden de compra por el servicio 
de alojamiento en 02 (dos) habitaciones simples durante 50 (cincuenta) noches y 
conjuntamente, racionamiento por 200 (doscientas) raciones, (almuerzos y cenas) y el 
servicio de lavandería por 14 (catorce) semanas, para 02 (dos) personas por el periodo 
comprendido desde el 22 de julio  hasta el 10 de septiembre del corriente año, a favor 
del Sr. FLORES GALLARDO, Juan D.N.I. Nº 45.329.647M y la Sra. PERDIGONES 
GUERRERO, Blanca D.N.I. Nº 32.082.031K. 
Que los mencionados, son cooperantes del Máster en Técnicas y Ciencias de la Calidad 
del agua (IDEA), en la Universidad de Granada, en convenio con la Unión Iberoamérica 
de Municipalistas (UIM), a través del Centro de Cooperación Internacional al desa-
rrollo (CICODE). Los mismos, se trasladarán a nuestra ciudad para realizar prácticas 
trasnacionales, y trabajar interdisciplinariamente, proponiendo ideas innovadoras en 
cuanto al mejoramiento continuo, destinado principalmente a la planta de tratamiento 
de efluentes cloacales, colectoras máximas y fundamentalmente haciendo foco en las 
acciones de conservación de calidad del agua, en las condiciones ecológicas y del 
estuario de los recursos naturales.
Que, el suscripto  se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE 
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR la extensión de 01 (una) orden de compra por el 
servicio de alojamiento en 02 (dos) habitaciones simples durante 50 (cincuenta) noches 
y conjuntamente, racionamiento por 200 (doscientas) raciones (almuerzos y cenas) y el 
servicio de lavandería por 14 (catorce) semanas, para 02 (dos) personas por el periodo 
comprendido desde el 22 de julio y hasta el 10 de septiembre del corriente año, a favor 
del Sr. FLORES GALLARDO, Juan D.N.I. Nº 45.329.647M y la Sra. PERDIGONES 
GUERRERO, Blanca D.N.I. Nº 32.082.031K, en conformidad a las actuaciones obrantes 
en el expediente Nº 0001-6700/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARIA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria correspondiente al ejercicio financiero año 2019.
ARTICULO 3º.- REGISTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 19 de julio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 105/2019
VISTO: El Expediente  Nº 06786/2019
El Trámite Nº 27352/2019, de fecha 02/07/2019, emitida desde la Dirección General de 
Obras Sanitarias, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Decretos Municipales Nº 242/89, 474/98, 116/11, 196/13 y;
CONSIDERANDO: 
La nota presentada por el M.M.O. OMONTE, Mauro Joel DNI Nº 37.634.009, Matrícula 
Profesional Nº 243 otorgada por el Colegio de Profesionales Técnicos de Tierra del Fue-
go, solicitando la inscripción en el Registro de Instaladores Sanitarios de éste Municipio.
Que la Dirección General de Obras Sanitarias, mediante trámite Nº 27352/2019 informa 
que el profesional mencionado reúne las condiciones exigidas reglamentariamente para 
proceder a dar curso a la solicitud de inscripción.
Que, de acuerdo a las actuaciones cursadas mediante expediente de referencia, es 
necesario realizar el correspondiente acto administrativo.
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente, de acuerdo a lo estable-
cido en la Carta Orgánica Municipal Art. 118, y Decreto Municipal Nº 116/11 y Nº 196/13. 

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTICULO 1º.- INSCRIBIR, en el Registro de Instaladores Sanitarios de este Mu-
nicipio, bajo Matrícula Municipal Nº 535 Categoría 1,al M.M.O. OMONTE, Mauro 
Joel DNI Nº 37.634.009, Matrícula Profesional Nº 243 otorgada por el Colegio de 
Profesionales Técnicos de Tierra del Fuego, de acuerdo a la 
ARTICULO 2º.- REGISTRAR, Comunicar a la Dirección General de Obras Sanitarias, 
Notificar al interesado, Publicar en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido. Archivar.
Río Grande, 23 de julio de 2019

CASTILLO

RESOLUCION S.O. y S.P. Nº 106/2019
VISTO: El Expediente Nº 4202/2018.
Decreto Nacional Nº 691/2016.
Decretos Municipales Nº 626/2016, Nº 121/2019 y Nº 122/2019.
Resoluciones Municipales Nº 0551/2018, Nº 1318/2018 y Nº 3303/2018.
Dictamen Nº 011/2019 de fecha 16/01/2019, emitido desde Asesoría Letrada.
Informe de redeterminación definitiva de precios del contrato de obra Nº 30/18 (SOySP-
DOV) de fecha 27/06/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, Coordinación y 
Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, creada en el ámbito de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos.
Dictamen, Tramite Nº 24895/2019 de fecha 27/06/2019, emitido por la Coordinación 
Legal y Técnica.
Trámite Nº 27934/2019 de fecha 24/07/2019, emitido por la Comisión de Evaluación, 
Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Precios, depen-
diente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y
CONSIDERANDO:
Que, en el citado expediente se adjuntan Actas de Redeterminación de Precios Nº 1 
y Nº 2, de fecha 27/06/2019, celebradas entre la empresa PROYECTOS FUEGUI-
NOS S.R.L., representada por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés, DNI. Nº 20.037.258, y 
este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, Prof. 
CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al Contrato de 
Obra Nº 30/2018 (SOySP-DOV) de fecha 04/04/2018, registrado bajo el Nº 13383 en 
fecha 12/04/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1318/2018 de fecha 
12/04/2018, referente a la Obra: “PAVIMENTACION DE CALLES EN B° CHACRA 
XI”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 0551/2018.
Que, según lo expuesto en el Informe de Redeterminación Definitiva de Precios del 

contrato de obra Nº 30/18 (SOySP-DOV) de fecha 27/06/2019, emitido por la Comisión 
de Evaluación, Coordinación y Seguimiento de los Procesos de Redeterminación de Pre-
cios, dependiente de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos, se solicita el presente 
acto administrativo que apruebe las mencionadas Actas de Redeterminación de Precios.
Que, es necesario realizar el correspondiente acto administrativo a los efectos de 
aprobar en todos sus términos las mismas, cuyas copias se adjuntan y forman parte de 
la presente, como así también sus correspondientes pagos.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un 
todo de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal y el Decreto Municipal Nº 122/2019.

Por Ello:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, las Actas de Redeterminación 
de Precios Nº 1 y Nº 2, de fecha 27/06/2019, celebradas entre la empresa PROYEC-
TOS FUEGUINOS S.R.L., representada por el Sr. VOLPE, Oscar Andrés, DNI. Nº 
20.037.258, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos, Prof. CASTILLO, María Gabriela, DNI Nº 20.454.928; correspondientes al 
Contrato de Obra Nº 30/2018 (SOySP-DOV) de fecha 04/04/2018, registrado bajo el 
Nº 13383 en fecha 12/04/2018, aprobado mediante Resolución Municipal Nº 1318/2018 
de fecha 12/04/2018, referente a la Obra: “PAVIMENTACION DE CALLES EN B° 
CHACRA XI”, autorizada mediante Resolución Municipal Nº 0551/2018, conforme 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 4202/2018.
ARTÍCULO 2º.- POR SECRETARÍA de Obras y Servicios Públicos, realizar la 
afectación presupuestaria por la suma de $ 15.784.896,18 (pesos quince millones 
setecientos ochenta y cuatro mil ochocientos noventa y seis con 18/100), al Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 24 de julio de 2019

CASTILLO

Anexo I RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 078/19

S.O. y S.P. Nº 078/19

Anexo II RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 078/19

S.O. y S.P. Nº 078/19
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S.O. y S.P. Nº 078/19 S.O. y S.P. Nº 078/19 RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 079/19 S.O. y S.P. Nº 079/19

RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 080/19
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S.O. y S.P. Nº 080/19 Anexo I RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 081/19

RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 082/19

S.O. y S.P. Nº 082/19 S.O. y S.P. Nº 082/19
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S.O. y S.P. Nº 082/19 S.O. y S.P. Nº 082/19 RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 083/19 S.O. y S.P. Nº 083/19
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S.O. y S.P. Nº 083/19

RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 088/19

S.O. y S.P. Nº 088/19 S.O. y S.P. Nº 088/19 S.O. y S.P. Nº 088/19
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S.O. y S.P. Nº 088/19 S.O. y S.P. Nº 088/19 RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 093/19 S.O. y S.P. Nº 093/19



157156 Boletín Oficial Municipal N° 629 - Río Grande, 15 de agosto de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 629 - Río Grande, 15 de agosto de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”
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RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 095/19 RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 096/19 S.O. y S.P. Nº 096/19 Anexo I RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 098/19
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S.O. y S.P. Nº 100/19 RESOLUCIÓN S.O. y S.P. Nº 106/19 RESOLUCIONES INTERNAS
Agencia Municipal de Deportes y Juventud

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 649/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 488/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04,
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Póliza Nº 9-560291 a favor de la firma “BER-
KLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A.” por la suma de $ 241.491,62.- (Pesos  
doscientos cuarenta y un mil cuatrocientos noventa y uno con 62/100), por la contratación 
de seguro de accidentes personales para los usuarios que asisten a realizar sus actividades 
en los gimnasios dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, por el 
periodo desde el 12/06/2019 a las 12:00 hs hasta el 12/01/2020 a las 12:00 hs.
Que dicha solicitud es de suma importancia para mantener la seguridad de los niños, 
adolescentes y adultos que participan de nuestras actividades previniendo la asistencia 
ante cualquier tipo de accidente que ocurriera,
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE     

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Póliza Nº 9-560291 a favor de la firma 
“BERKLEY INTERNACIONAL SEGUROS S.A.” por la suma de $ 241.491,62.- 
(Pesos doscientos cuarenta y un mil cuatrocientos noventa y uno con 62/100), en un 
todo de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-  TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 650/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 478 /2019  del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y
Carta Orgánica Municipal Art. 37° y 117°
Ordenanza N° 1890/04  modif. Por Art. 1° de la Ordenanza N° 3828/18
Dictamen N° 017/2012 A.M.D.J.C. L. y T. – Resolución Plenaria T.C.P. N° 18/95
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04     
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del 
“Club de Boxeo Fin del Mundo”, por un monto de $5.000,00 (Pesos cinco mil  con 
00/100), representado  por su Presidente el Sr.Gomez Pedro DNI Nº 29.980.831 y su 
Secretario el Sr. Diego Javier Radwanitzer DNI N° 22.419.704
Que dichos representantes del club manifestaron la necesidad de contar con el apoyo eco-
nómico para solventar costos de honorarios del balance correspondiente al ejercicio 2018.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  el otorgamiento de un subsidio a favor del  “Club de 
Boxeo Fin del Mundo” por un monto de $5.000,00 (Pesos cinco mil  con 00/100), 
representado por su Presidente el Sr. Gomez Pedro DNI Nº 29.980.831 y su Secreta-
rio el Sr.  Diego Javier Radwanitzer DNI N° 22.419.704, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de   Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                            
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General  a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 651/2019
VISTO:
El Expediente Letra A.M.D.J. - Nº 0385/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud, y encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2°,
Decreto Reglamentario 292/72, 
Carta Orgánica Municipal Artículo 117°
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/19 Anexo I
Resolución Municipal N° 3588/2019
Ordenanza Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.

CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de los premios destinados a las “Olimpiadas 
Estudiantiles 2019”,Colegio  Centro Polivalente de Artes: 1° puesto  por un monto de 
$110.000,00 (Pesos cinto diez mil con 00/100), presentación de bandera, por un monto 
de $10.000,00 (pesos diez  mil con 00/100), Jornada del Saber con un monto de $ 
10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100), jornada Solidaria por un monto de $10.000,00( 
pesos diez mil con 00/100). Por un monto total de $ 140.000,00 (Pesos ciento cuarenta 
mil con 00/100). Colegio E.A.S. (Escuela Agrotecnica Salesiana): 2° Puesto por un 
monto de $80.000,00 (Pesos ochenta mil con 00/100), Crosffit Game por un monto de 
$10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100). Por un monto total de $90.00,00 (pesos noventa 
mil con 00/100). Colegio Provincial Antártida Argentina:  3° puesto por un monto de 
$60.000,00 (Pesos sesenta mil con 00/100), Jornada de Expresión Corporal por un 
monto de $ 10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100).Por un monto total de $70.000,00 
(Pesos setenta mil con 00/100).
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE            

                                                                    
ARTÍCULO 1º.- RECONOCER como ganadores de las “Olimpiadas Estudiantiles 
2019” a las Instituciones Educativas que a continuación se mencionan:

Colegio  Centro Polivalente de Artes: 1° puesto  por un monto de $110.000,00 (Pesos 
cinto diez mil con 00/100), presentación de bandera, por un monto de $10.000,00 
(pesos diez  mil con 00/100), Jornada del Saber con un monto de $ 10.000,00 (Pesos 
diez mil con 00/100), jornada Solidaria por un monto de $10.000,00( pesos diez mil 
con 00/100). Por un monto total de $ 140.000,00 (Pesos ciento cuarenta mil con 
00/100) Que el responsable de cobrar dichos premios será el Sr. Menegozzi Silvio 
Ernesto DNI: 20.923.190.
Colegio E.A.S. (Escuela Agrotecnica Salesiana): 2° Puesto por un monto de 
$80.000,00 (Pesos ochenta mil con 00/100), Crosffit Game por un monto de 
$10.000,00 (Pesos diez mil con 00/100). Por un monto total de $90.00,00 (pesos 
noventa mil con 00/100). Que el responsable de cobrar dichos premios será la Sra. 
Zaninetti Marta Inés DNI: 22.355.727.
 Colegio Provincial Antártida Argentina: 3° puesto por un monto de $60.000,00 (Pesos 
sesenta mil con 00/100), Jornada de Expresión Corporal por un monto de $ 10.000,00 
(Pesos diez mil con 00/100).Por un monto total de $70.000,00 (Pesos setenta mil con 
00/100).Que el responsable de cobrar dichos premios será el Sr. Quinteros Walter 
Nicolás DNI: 16.484.346.

ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- REGISTRESE: Tomen conocimiento Contaduría General y Teso-
rería. Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 652/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 0217-00593/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
Decreto Municipal Nº 087/19 y anexo I
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el 
Sr. Fernández Cristian Xavier DNI Nº 37.173.751, quien tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, carga de datos, registro de socios de las actividades 
desarrolladas en la Coordinación del Skate & Bike Park y la Coordinación de Juven-
tud, solicitud de documentación, realización de carnet y atención al público en general 
debiendo cumplir un máximo de ciento cuarenta (140) horas mensuales.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de sep-
tiembre de 2019 inclusive, abonándose un valor en forma mensual un máximo de hasta 
$ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Juventud le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales, 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Prof. Diego Andrés 
Lassalle DNI: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la 
otra parte el Sr. Fernández Cristian Xavier DNI N° 37.173.751; el período a contratar 
es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 inclusive, de acuerdo a 
la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. -Nº 0217-00593/19 
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de por un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual 
a favor del Sr. Fernández Cristian Xavier DNI N° 37.173.751.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 653/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDyJ - Nº 0217-00594/2019 del registro de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19. Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. CARRION 
LUIS ROBERTO D.N.I N°14.324.446, quien tendrá por función, realizar trabajos de 
mantenimiento en general, tales como: plomería, construcción, herrería, perfilaría, 
pintura, carpintería, maestranza entre otras y asistir como ayudante, en trabajos de 
gas, calefacción y electricidad;  en las instalaciones del Skate Park de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, como así también, en los lugares y actividades 
que el municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiem-
bre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00 
(Pesos veintidós mil con 00/100)
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Juventud, le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr, CARRION LUIS ROBERTO DNI N° 14.324.446, el período 
a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 
0217-00594/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor del Sr. CARRION LUIS ROBERTO DNI N°14.324.446
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 654/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. Nº 522/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 0002-00017172 a favor de 
la firma “PINTURERÍA GUIMAR S.R.L.” por la suma total de $ 5.758,74.- (Pesos 
cinco mil setecientos cincuenta y ocho con 74/100), por la adquisición de elementos 
para emparchar el filtro en la entrada y la salida de la pileta grande.
Que resulta necesaria esta reparación para continuar brindando el servicio optimo en 
el natatorio municipal.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” Nº 0002-00017172 a favor de la 
firma “PINTURERÍA GUIMAR S.R.L.” por la suma total de $ 5.758,74.- (Pesos cinco 
mil setecientos cincuenta y ocho con 74/100), en un todo de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 655/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 0217-00595/2019 del registro de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,

Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Sra. BENITEZ DAMARIS AYMARA D.N.I. N° 39.392.141, quien tendrá por fun-
ción desarrollar la limpieza y el mantenimiento de los distintos espacios a cargo de la 
Dirección de Juventud, dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100).
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Juventud dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I. Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte la Sra. BENITEZ DAMARIS AYMARA DNI N° 39.392.141, el 
período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 in-
clusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. 
- Nº 0217-00595/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de 
la Sra. BENITEZ DAMARIS AYMARA DNI N° 39.392.141.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 656/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ – Nº 0217-00598/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Instructora GOMEZ Jessica Yamila D.N.I.Nº 38.969.493, quien tendrá como función 
dar clases de Ritmos Latinos y Zumba a todos los socios que concurran a las instala-
ciones de la Dirección de Deportes, y como así también en lugares o actividades que 
desde el Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto,
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de sep-
tiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual por un máximo de hasta $ 
21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor hora 
de $ 234,00.- (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100),
Que la Instructora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés LASSALLE D.N.I.Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Mu-
nicipal y por la otra parte la Instructora GOMEZ Jessica Yamila D.N.I.Nº 38.969.493,el 
período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 in-
clusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. 
- Nº 0217-00598/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo de 
hasta $ 21.528,00 (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), según condi-
ción contractual a favor de la Instructora GOMEZ Jessica Yamila D.N.I. Nº 38.969.493.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 657/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 596/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 87/19 Anexo I, 

Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza  Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,   
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con la Profesora de Educación Física ROJAS AGUILERA, Ayelén Micaela D.N.I 
N° 35.885.566 quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y 
en los lugares que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas 
y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora de 
$260,00.- (Pesos doscientos sesenta con 00/100). 
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés Lassalle, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte la Profesora de Educación Física ROJAS AGUILERA, Ayelén Micaela 
D.N.I N° 35.885.566, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente 
Letra: A.M.DyJ.- Nº 596/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según 
condición contractual a favor de la Profesora de Educación Física ROJAS AGUILERA, 
Ayelén Micaela D.N.I N° 35.885.566.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 658/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0217-00599/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza  Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la Sra. 
Toledo Saldaño Melina Gabriela DNI N° 25.593.461, quien cumplirá sus funciones en 
el Gimnasio Malvinas Argentinas realizando relevamiento de información, desarrollar 
y cargar bases de datos; registrar documentación y atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiem-
bre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00 
(Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI Nº 25.026.496, “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y 
por la otra parte la Sra. Toledo Saldaño Melina Gabriela DNI N° 25.593.461, el período 
a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
0217-00599/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor de la Sra. Toledo Saldaño Melina Gabriela DNI N° 25.593.461.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 659/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 600 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; encuadrado en la 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h” 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I

Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04,  
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional celebrado 
con el Lic. en Actividad Física y Deportiva SIBOLDI, Gonzalo D.N.I N° 36.733.173, 
quien tendrá como función testear, evaluar y entrenar a todos los deportistas que asistan 
al Gimnasio Comunitario de la Margen Sur y en los lugares que la dirección de Centro de 
Rendimiento Deportivo a través de la AMDJ y/o el Municipio le designe, como también en 
actividades programáticas y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora de 
$ 260,00.- (Pesos doscientos sesenta con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo 
le indique, totalizando como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Lic. en Actividad Física y Deportiva SIBOLDI, Gonzalo  
D.N.I .N° 36.733.173, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de sep-
tiembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente 
Letra: A.M.D.J. - Nº 600/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según 
condición contractual a favor del Lic. en Actividad Física y Deportiva SIBOLDI, 
Gonzalo D.N.I N° 36.733.173.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. –
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. 
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 660/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 597/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19.Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. ARAYA 
LENGNICK MAXIMILIANO NICOLAS, DNI N° 36.552.129, Quien tendrá por 
función, realizar tareas generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, 
maestranza y asistir como ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad; en 
las distintas instalaciones de la Dirección de Deportes;  dependientes de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, como así también, en los lugares y actividades que 
el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre 
de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr, ARAYA LENGNICK MAXIMILIANO NICOLAS DNI N° 
36.552.129, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre 
de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.yJ. - Nº 597/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor del Sr. ARAYA LENGNICK MAXIMILIANO NICOLAS DNI N° 36.552.129.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE
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RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 661/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 601/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con la Profesora de Educación Física BUCCINO Anabella DNI N° 33.907.083, 
quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en los lugares 
que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas y extra pro-
gramáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora de 
$260,00.- (Pesos doscientos sesenta con 00/100).
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte la Profesora de Educación Física BUCCINO Anabella DNI 
N° 33.907.083, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiem-
bre de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente 
Letra: A.M.D.J. - Nº 601/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según 
condición contractual a favor de la Profesora de Educación Física BUCCINO Anabella 
D.N.I N° 33.907.083.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 662/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0217-00602/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza  Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional cele-
brado con el Profesor de Educación Física ALVARADO WALTER ENRIQUE DNI N° 
38.088.865, quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en 
los lugares que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas 
y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive percibiendo en forma mensual un máximo de hasta $ 
23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora de 
$260,00 (pesos doscientos sesenta con 00/100).
Que el Profesor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor 
Intendente Municipal y por la otra parte el Profesor de Educación Física ALVARADO 
WALTER ENRIQUE DNI N° 38.088.865, el período a contratar es desde el día 01 de 
julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación 
que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00602/2019 del registro de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 23.920,00.- 
(Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según condición contractual a favor 
del Profesor de Educación Física ALVARADO WALTER ENRIQUE DNI N° 38.088.865.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -

ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 663/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ.-Nº 603/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias.
Decreto Municipal Nº 87/19 Anexo I
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Instructor 
celebrado con el Sr. Dávila Adrián Sebastián DNI N° 23.769.470, quien tendrá como 
función dictar clases de Tiro, en los lugares que desde el Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor hora 
de $ 234,00.- (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100).
Que el Instructor realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios de Instructor entre 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo 
Prof. Diego Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente 
Municipal y por la otra parte el Instructor Dávila Adrian Sebastián DNI Nº 23.769.470, 
el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 603/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo de 
hasta $ 21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), según con-
dición contractual a favor del Instructor Dávila Adrian Sebastián DNI N° 23.769.470.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 664/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J.N.º604/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo  26º - Inc. 3º - Apart. “h”.
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Sra. ROMANO Noelia Melisa DNI Nº30.205.509, quien tendrá por función; realizar 
relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar documen-
tación, y realizar atención al público,
Que el período a contratar se extiende desde el día  01 de julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle  dni: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y 
por la otra parte la Sra. ROMANO Noelia Melisa DNI Nº 30.205.509, el período a 
contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 inclusive, de 
acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 604/ 
19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $ 22.000,00.- (Pesos 
veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor de la Sra. ROMANO 
Noelia Melisa DNI Nº 30.205.509.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registracion presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 

de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 665/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0217-00606/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios Profesional 
celebrado con la Profesora de Educación Física MENDOZA Stella Maris DNI N° 
33.179.309, quien tendrá como función dictar clases en la Dirección de Deportes y en 
los lugares que el Municipio le designe, como también en actividades programáticas 
y extra programáticas dirigidas a niños, adolescentes y adultos.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive percibiendo en forma mensual un máximo de hasta $ 
23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), con un valor hora de 
$260,00 (pesos doscientos sesenta con 00/100).
Que la Profesora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios Profesional entre la 
Agencia Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. 
Diego Andrés LASSALLE, DNI Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Mu-
nicipal y por la otra parte la Profesora de Educación Física MENDOZA Stella Maris DNI 
N° 33.179.309, el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre 
de 2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 0217-00606/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
23.920,00.- (Pesos veintitrés mil novecientos veinte con 00/100), según condición contractual 
a favor de la Profesora de Educación Física MENDOZA Stella Maris D.N.I N° 33.179.309.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.-  REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 666/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº - 605/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza  Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con 
la Sra. MARTINEZ CECILIA KAROLMEN D.N.I Nº 37.173.693, quien tendrá por 
función; realizar relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; 
registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y 
realizar atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que la mencionada realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte la Sra. MARTINEZ CECILIA KAROLMEN D.N.I Nº 37.173.693, 
el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 605/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual 
a favor de la Sra. MARTINEZ CECILIA KAROLMEN D.N.I Nº 37.173.693.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-

nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 667/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 608/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr. 
BASTIANI LUCIANO D.N.I Nº 38.497.346, quien tendrá por función; realizar relevamien-
tos de información, desarrollar y cargar bases de datos; registrar facturas y documentación, 
realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y realizar atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre 
de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales. 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I. Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Munici-
pal y por la otra parte el Sr. BASTIANI LUCIANO D.N.I Nº 38.497.346, el período 
a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 
608/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor del 
Sr. BASTIANI LUCIANO D.N.I Nº 38.497.346.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 16 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 668/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 607/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19.Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
 Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. DI   BENE-
DETTO FACUNDO HERNÁN, DNI N° 40.099.189, Quien tendrá por función, realizar 
tareas generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir 
como ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad; en las distintas instala-
ciones de la Dirección de Deportes;  dependientes de la Agencia Municipal de Deportes 
y Juventud, como así también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre 
de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y 
por la otra parte el Sr, DI BENEDETTO FACUNDO HERNÁN DNI N° 40.099.189, 
el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.yJ. - Nº 607/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor del 
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Sr. DI BENEDETTO FACUNDO HERNÁN DNI N° 40.099.189.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 669/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. - Nº 609/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19.Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. MOREL, 
Roque Silverio Maximiliano DNI N° 27.071.769,Quien tendrá por función, realizar 
tareas generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y 
asistir como ayudante, en trabajos de gas, calefacción y electricidad. en las distintas 
instalaciones de la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo; dependientes de 
la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, como así también, en los lugares y 
actividades que el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre 
de 2019 inclusive, abonándose un valor mensual máximo de hasta $ 22.000,00.- (Pesos 
veintidós mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Centro de Rendimiento 
Deportivo le indique, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr. MOREL Roque Silverio Maximiliano DNI N° 27.071.769, 
el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.yJ. - Nº 609/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la de un monto mensual máximo de hasta 
$ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor 
del Sr. MOREL, Roque Silverio Maximiliano DNI N° 27.071.769.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 670/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - N° 610/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr.  SANTANA 
TALMA JOSÉ GUILLERMO DNI N° 92.792.233, quien tendrá por función realizar tareas 
generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir como 
ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad; en las distintas instalaciones de 
la Dirección de Deportes dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, 
como así también, en los lugares y actividades que el Municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo. Prof. Diego 
Andrés Lasalle DNI: 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y 
por la otra parte el Sr, SANTANA TALMA JOSÉ GUILLERMO DNI N° 92.792.233, 

el período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 610/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de un monto mensual máximo de 
hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor del Sr. SANTANA TALMA JOSÉ GUILLERMO DNI N° 92.792.233.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 671/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.yJ. Nº 611/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el 
Sr. Arevalo José Ariel Alejandro DNI N° 27.280.715, tendrá por función, realizar tareas 
generales y de mantenimiento, tales como; plomería, pintura, maestranza y asistir como 
ayudante, en trabajos de; gas, calefacción y electricidad; en las distintas instalaciones 
de la Dirección de Deportes dependientes de la Agencia Municipal de Deportes y 
Juventud, como así también, en los lugares y actividades que El Municipio lo requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de  
septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100),
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal  
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Instructor Arévalo José Ariel Alejandro DNI N° 27.280.715, el 
período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 611 /19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual 
a favor del Instructor Arévalo José Ariel Alejandro DNI N° 27.280.715.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería Municipal a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 672/2019
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - N° 612/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Municipal Art. 37º y 117º,
Ordenanza Municipal Nº 2327/06,
Dictamen Nº 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00.- (Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. CHAMPOMIER FERNANDO 
JOSE DNI N° 31.454.020
Que lo requerido será utilizado para solventar gatos de traslado, alojamiento, comida 
y demás insumos que demande su participación en el Duatlon Hombre de Piedra, que 
se realizara en la ciudad de Tandil, provincia de Buenos Aires, el día 28 de septiembre 
y el Ironman de Coquimbo 2020 (Chile) el día 19 de octubre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
20.000,00.- (Pesos veinte mil con 00/100) a favor del Sr. CHAMPOMIER FERNANDO 
JOSE DNI N° 31.454.020, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-

nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 17 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 673/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 613/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario 292/72,
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 - Código de Administración Financiera
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00002-00000132 a favor de 
“Esmoris Eduardo Mario”, por un monto total de $ 27.500,00.- (Pesos veintisiete mil 
quinientos con 00/100), por la contratación de servicio de espectaculo destinado para la 
celebración por el día del amigo, la cual se realizará el día 20 de julio del corriente año 
en las instalaciones del Skate & Bike Park, perteneciente a la Dirección de Juventud, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00002-00000132 a favor de 
la firma “Esmoris Eduardo Mario”, por un monto total de $ 27.500,00.- (Pesos veintisiete 
mil quinientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 18 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 674/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 394/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I, 
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04,
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Fc. “B” Nº 00005-00000027 a favor de la firma 
“CAFÉ LAUTARO” de Díaz Caucaman Pablo Adolfo por la suma de $ 10.900,00.- 
(Pesos diez mil novecientos con 00/100).
Que dicho servicio corresponde al racionamiento almuerzos y cenas para 2 (dos) 
personas el Sr. Russo Miguel Ángel DNI N° M6.069.395 y la Sra. Montes Marcela 
Alejandra DNI N° 17.807.386, los días 09, 10, 11, 13 y 14 de mayo del corriente año.
Que los mencionados fueron disertantes de una capacitación de judocas de la escuela 
municipal y público en general.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente,
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE     

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la Fc. “B” Nº 00005-00000027 a favor de la 
firma “CAFÉ LAUTARO” de Díaz Caucaman Pablo Adolfo por la suma de $ 10.900,00.- 
(Pesos diez mil novecientos con 00/100), en un todo de acuerdo en el considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 18 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 675/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDYJ– N° 615 /2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Art. 37 y 117.
Ordenanza 2327/06
Dictamen 246/2008 M.R.G.A.L.
Decreto Municipal N° 0729/2013.
Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.

Ordenanza  Nº 1935/2004 y Decreto Municipal  Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 5.000,00 
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del  Sr. Fuentes Jorge Edgardo D.N.I N° 27.790.489
Que lo requerido será utilizado para la compra de indumentaria y elementos deportivos 
por parte de un equipo de futbol femenino para poder participar del torneo “Liga Oficial 
de Futbol Rio Grande” 
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 5.000,00 
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor del Sr. Fuentes Jorge Edgardo D.N.I N°27.792.489, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-   
ARTICULO 2º.-POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.-PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.- 
RÍO GRANDE, 18 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 676/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 0217-00616/2019 del registro de la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 87/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con 
el Sr. FONTANETTO, DIEGO FERNANDO DNI N° 25.806.194, quien tendrá por 
función; realizar relevamientos de información, desarrollar y cargar bases de datos; 
registrar facturas y documentación, realizar y elevar pedidos de pagos de facturas y 
realizar atención al público.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre 
de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100), 
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Deportes dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indicarán, 
totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales,  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y por la otra parte el 
Sr. FONTANETTO, DIEGO FERNANDO DNI N° 25.806.194, el período a contratar 
es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 inclusive, de acuerdo a 
la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00616/19 
del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor del 
Sr. FONTANETTO, DIEGO FERNANDO DNI N° 25.806.194.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 18 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 677/2019
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J - Nº 0217-00618/2019 del registro de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14 M.R.G.A.L
Ordenanza Municipal Nº 1935/04 y Decreto Municipal Nº 0807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Guardavidas SOSA, NOELIA ANABELA DNI N° 36.733.751, quien tendrá como 
función prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio del Natatorio Municipal 
“Eva Perón” dependiente de esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
21.616,00.- (Pesos veintiún mil seiscientos dieciséis con 00/100), con un valor hora de 



171170 Boletín Oficial Municipal N° 629 - Río Grande, 15 de agosto de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 629 - Río Grande, 15 de agosto de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

$ 193,00.- (Pesos ciento noventa y tres con 00/100).
Que la Guardavidas realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal le indique, 
totalizando como máximo 112 (ciento doce) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI Nº 25.026.496, “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte la Guardavidas SOSA, NOELIA ANABELA DNI N° 36.733.751, el 
período a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 in-
clusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.D.J. 
- Nº 0217-00618/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma de un monto mensual máximo de hasta 
$ 21.616,00.- (Pesos veintiún mil seiscientos dieciséis con 00/100), según condición con-
tractual a favor de la Guardavidas la Sra. SOSA, NOELIA ANABELA DNI N° 36.733.751.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 18 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 678/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 617/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04.
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el 
Guardavidas Sr. Cis Rodrigo Daniel D.N.I. Nº 33.992.024, quien tendrá como función, 
prevenir, cuidar y resguardar la vida de cada socio del Natatorio Municipal “Eva Perón” 
dependiente de esta Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 15 de julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
21.616,00.- (Pesos veintiún mil seiscientos dieciséis con 00/100), con un valor hora 
de $ 193,00.- (Pesos ciento noventa y tres con 00/100).
Que el Guardavidas realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Munici-
pal de Deportes y Juventud a través de la Dirección del Natatorio Municipal le indique, 
totalizando como máximo 112 (ciento doce) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.
 
POR ELLO:

EL GERENTE EJECUTIVO DE LA
AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTE Y JUVENTUD

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés LASSALLE, DNI Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Mu-
nicipal y por la otra parte el Guardavidas CIS Rodrigo Daniel D.N.I. Nº 33.992.024 
, el período a contratar es desde el día 15 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 
2019 inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 617/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago mensual máximo de hasta $ 21.616,00.- (Pesos 
veintiún mil seiscientos dieciséis con 00/100), según condición contractual a favor del 
Guardavidas Cis Rodrigo Daniel DNI Nº 33.992.024.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo. -
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 3 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 679/2019
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - N° 619/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Municipal Art. 37º y 117º,
Ordenanza Municipal Nº 2327/06,
Dictamen Nº 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 8.000,00.- (Pesos 
ocho mil con 00/100) a favor del Sr. GISSER NICODEMO SANTIAGO DNI N° 20.139.392
Que lo requerido será utilizado para solventar gastos de la compra de los pasajes aéreos 

del mencionado deportista quien asistirá a una capacitación realizada por la “Federación 
de Asociaciones Argentinas de Taekwondo” a realizarse los días 26,27 y 28 de julio 
del corriente año, en la ciudad de Buenos Aires.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
8.000,00.- (Pesos ocho mil con 00/100) a favor del Sr. GISSER NICODEMO SAN-
TIAGO DNI N° 20.139.392, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registracion presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 23 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 680/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00526/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial N° 06/71 Artículo 26° - Inc. 2°
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Municipal N° 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal Parte Segunda, 
Ordenanza Municipal N° 2848/10 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14, 087/2019 Anexo I
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que se gestiona en el mismo el pago de la factura “C” N° 00001-00000007 a favor del 
profesor “COSTA JORGE MARIO” por el monto total de $ 5.500,00.- (Pesos cinco 
mil quinientos con 00/100).
Que el mencionado profesor viajó como representante y acompañante del nadador 
Llamedo Máximo, integrante del equipo de natación de Rio Grande, a la ciudad Santa 
Fe, el cual participó en el “Campeonato Nacional de la Republica de Cadetes 1 y 2”, 
desde el 06 al 09 de julio del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. -

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR el pago de la factura “C” Nº 00001-00000007 a favor 
del profesor “COSTA JORGE MARIO” por el monto total de $ 5.500,00.- (Pesos cinco 
mil quinientos con 00/100) en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 23 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 681/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00422/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago del tique factura “B” 0196-00055113 a favor de la firma 
“EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.” por un monto total de $ 17.419,90.- (Pesos diecisiete mil 
cuatrocientos diecinueve con 90/100), por la adquisición de un calefactor para ser ubicado 
en el Centro Deportivo Municipal, debido a que el que estaba no está en funcionamiento.
Que es nuestro compromiso brindar espacios en buen estado, en los cuales puedan 
desarrollar actividades deportivas para toda la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago del tique factura “B” 0196-00055113 a favor 
de la firma “EL TEHUELCHE S.A.C.I.C.I.” por un monto total de $ 17.419,90.- (Pe-
sos diecisiete mil cuatrocientos diecinueve con 90/100), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.- TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 23 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 682/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 122/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 2°; 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 087/19 Anexo I 
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “C” N° 00005-00000060 a favor 
de “Contreras Arabena Hugo Fabián”, por la suma de $ 10.800,00.- (Pesos diez mil 
ochocientos con 00/100), por el servicio de alquiler, mantenimiento y limpieza de 
baños químicos que se encuentran ubicados en las Canchas de Césped Sintético y San 
Martín, y servicio de mantenimiento de baños químicos perteneciente al Municipio 
de Río Grande, que se encuentra ubicado en la Cancha de Césped Sintético, durante el 
periodo de 14/05/2019 al 13/06/2019.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “C” N° 00005-00000060 a favor 
de “Contreras Arabena Hugo Fabián”, por la suma de $ 10.800,00.- (Pesos diez mil 
ochocientos con 00/100), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero  Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 683/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00157/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inc. 2º,
Decreto Reglamentario N° 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificaciones,
Carta Orgánica Municipal - Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I,
Ordenanza Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” 00002-00000073 a favor de la 
firma “TAPICERÍA MODELO TAPIZADOS EN GENERAL” de Tardon Eduardo 
por un monto total de $ 21.500,00.- (Pesos veintiún mil quinientos con 00/100), por 
la compra de elementos para el tapizado de bancos de entrenamiento y material para 
la restauración de los mismos, los cuales son utilizados en las instalaciones del Centro 
de Rendimiento Deportivo, en reemplazo de los que estaban en mal estado y así poder 
brindar un buen servicio a la comunidad.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                              
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD 
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” 00002-00000073 a favor de 
la firma “TAPICERÍA MODELO TAPIZADOS EN GENERAL” de Tardon Eduardo 
por un monto total de $ 21.500,00.- (Pesos veintiún mil quinientos con 00/100), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente. -
ARTICULO 3º.-  TOMEN Conocimiento Contaduría General y Tesorería General. -
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 684/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ - Nº 0217-00622/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/2019 Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con el Sr. 
CALVO, Matías Fernando D.N.I. Nº 28.008.097, quien tendrá como función realizar 
trabajos administrativos y de relevamientos de información de todas las actividades 
de las escuelas deportivas, programas de actividad física, encuentros deportivos, com-
petencias deportivas oficiales e institucionales auspiciadas por el Municipio, jornadas 
barriales, actividades orientadas a la juventud, de rendimiento deportivo y de natación; 
elaborando informes permanentes para su análisis y difusión.  
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre 

de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00.- 
(Pesos veintidós mil con 00/100).
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Dirección de 
Administración dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud le indi-
carán, totalizando como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle D.N.I. Nº 25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal 
y por la otra parte el Sr. CALVO, Matías Fernando D.N.I. Nº 28.008.097, el período 
a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 
0217-00622/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de un monto mensual máximo de hasta $ 
22.000,00.- (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a favor del 
Sr. CALVO, Matías Fernando D.N.I. Nº 28.008.097.-
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. -
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 25 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 685/2019
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0217-00621/2019 del registro de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 18º, 19º y 57º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Resolución Tribunal de Cuentas de la Provincia N° 170/1997,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04 y  087/2019 Anexo I,
El Trámite N.º 1435/2019 de fecha 19/07/2019, emitido desde la Dirección de Deportes, 
dependiente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud; y
CONSIDERANDO: 
Que en función a las citadas actuaciones, se realiza el acto administrativo, a los efectos 
de asignar un Fondo a Rendir, por la suma de $ 13.000,00.- (Pesos trece mil con 00/100), 
a favor del agente municipal, Sr. Sara Sebastian – Legajo N° 5706/1,
Que el Fondo será utilizado para gastos de racionamiento para aproximadamente 40 
chicos, quienes asistirán a la colonia de invierno organizada por la Coordinación de 
Deporte Adaptado a cargo de la Dirección de Deportes dependiente de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, evento que se llevara a cabo en la ciudad de Tolhuin 
el día 27 de julio del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR un Fondo a Rendir, por la suma de $ 13.000,00.- (Pesos trece 
mil con 00/100), a favor de la agente municipal, Sr. Sara Sebastian – Legajo N° 5706/1, en 
conformidad a las actuaciones obrantes en el Expediente A.M.D.J. N° 0217-00621/2019.-
ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR al agente municipal, Sr. Sara Sebastian – Legajo N° 
5706/1, como única responsable de la administración y rendición de dicho fondo.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.-
RÍO GRANDE, 23 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 686/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ – N.º 624/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Municipal Nº 087/19 Anexo I.
Dictamen N° 91/14 Letra M.R.G.A.L.
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO:
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios celebrado con la 
Instructora Bertazzo Jimena Noemí D.N.I.Nº32.000.713, quien tendrá como función 
dar clases de acondicionamiento físico a todos los socios que concurran a las diferentes 
instalaciones dependientes de la Dirección de Deportes, y como así también en lugares 
o actividades que desde el Municipio se requiera.
Que la presente contratación es de fundamental importancia para contar con una persona 
apta para lograr el objetivo propuesto.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de Julio de 2019 al 30 de 
septiembre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 
21.528,00.- (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), con un valor hora 
de $ 234,00.- (Pesos doscientos treinta y cuatro con 00/100),
Que la Instructora realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Deportes le indique, totalizando 
como máximo 92 (noventa y dos) horas mensuales.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.-

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés LASSALLE D.N.I.Nº  25.026.496 “ad-referéndum” del Señor Intendente Mu-
nicipal y por la otra parte la Instructora Bertazzo Jimena Noemí D.N.I.Nº32.000.713,el 
período a contratar es desde el día 01 de Julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 
inclusive, de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: 
A.M.D.J. - Nº 624/19 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago por la suma mensual máximo de hasta $ 
21.528,00 (Pesos veintiún mil quinientos veintiocho con 00/100), según condición 
contractual a favor de la Instructora Bertazzo Jimena Noemí D.N.I.Nº 32.000.713.
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 29 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 687/2019
VISTO:
Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 0625/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y Encuadrado en 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º inciso 3° a); 
Decreto Reglamentario N° 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal N° 2848/2010 – Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 831/14 y 87/19 Anexo I,
Ordenanza Municipal Nº 1935/ 2004 y Decreto Municipal Nº 807/ 04
CONSIDERANDO: 
Que mediante las presentes actuaciones se realiza el correspondiente acto administra-
tivo, a los efectos de autorizar la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea 
tramo Río Grande / Buenos Aires - Buenos Aires / Rio Grande, con fecha de salida: 
30/07/2019 y fecha de regreso: 13/08/19 a favor de GALLO Oscar Antonio DNI Nº 
42.125.044 y de ALVAREZ Juan Ignacio DNI Nº 44.198.749. 
Que los mencionados pertenecen a la Escuela Municipal y han sido convocados para 
cumplir con los entrenamientos requeridos debido a que son integrantes del Seleccio-
nado Argentino de Karate Do, que participara en el “II Campeonato Panamericano de 
Karate JKA 2019”, el cual se desarrollara en la ciudad de Bogotá (Colombia), los días 
09, 10 y 11 de agosto del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo,

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la emisión de una orden de 02 (dos) pasajes vía aérea 
tramo Río Grande / Buenos Aires - Buenos Aires / Rio Grande, con fecha de salida: 
30/07/2019 y fecha de regreso: 13/08/19 a favor de GALLO Oscar Antonio DNI Nº 
42.125.044 y de ALVAREZ Juan Ignacio DNI Nº 44.198.749, en conformidad a la 
documentación obrante en el Expediente Letra A.M.D.J. - N° 0625/2019.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero    Correspondiente. -
ARTÍCULO 3°.- EMISIÓN de la Orden de Compra desde la Secretaria de Finanzas 
Públicas.-
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 29 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 688/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDyJ - Nº 0217-00627/2019 del registro de la Agencia Muni-
cipal de Deportes y Juventud;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º - Inc. 3º - Apart. “h”, 
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Decreto Municipal Nº 087/19. Anexo I, 
Dictamen N° 91/14, M.R.G.A.L
Ordenanza Nº 1935/04 y el Decreto Municipal Nº 0807/04, 
CONSIDERANDO: 
Que resulta necesario aprobar el Contrato de Locación de Servicios con el Sr. CARRE-
ÑO, Leandro Ezequiel DNI N° 35.219.772, quien tendrá por función, realizar trabajos 
de mantenimiento en general, tales como: plomería, construcción, herrería, perfilaría, 
pintura, carpintería, maestranza entre otras y asistir como ayudante, en trabajos de 
gas, calefacción y electricidad;  en las instalaciones del Skate Park de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, como así también, en los lugares y actividades 
que el municipio lo requiera.
Que el período a contratar se extiende desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiem-
bre de 2019 inclusive, abonándose en forma mensual un máximo de hasta $ 22.000,00 
(Pesos veintidós mil con 00/100)
Que el mencionado realizará su actividad en los días y horarios que la Agencia Municipal 
de Deportes y Juventud a través de la Dirección de Juventud, le indique, totalizando 
como máximo 140 (ciento cuarenta) horas mensuales.  
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud representada por su Gerente Ejecutivo Prof. Diego 
Andrés Lassalle DNI: 25.026.496. “ad-referéndum” del Señor Intendente Municipal y 
por la otra parte el Sr, CARREÑO, Leandro Ezequiel DNI N° 35.219.772, el período 
a contratar es desde el día 01 de julio de 2019 al 30 de septiembre de 2019 inclusive, 
de acuerdo a la documentación que forma parte del Expediente Letra: A.M.DyJ. - Nº 
0217-00627/2019 del registro de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la suma por un monto mensual máximo 
de hasta $ 22.000,00 (Pesos veintidós mil con 00/100), según condición contractual a 
favor del Sr. CARREÑO, Leandro Ezequiel DNI N° 35.219.772
ARTICULO 3º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal De Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 4º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo segundo.-
ARTICULO 5º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 30 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 689/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 544/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00001-00000078 a favor 
de la firma “AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto 
total de $ 70.800,00.- (Pesos setenta mil ochocientos con 00/100), por el servicio de 
transporte terrestre para el traslado de 50 (cincuenta) pasajeros pertenecientes a las 
distintas Escuelitas Deportivas a cargo de la Dirección de Juventud, hacia la ciudad de 
Ushuaia el día 05/07/19, los cuales participaron en una clínica de Skate, Roller y BMX, 
y una competencia denominada Copa King Of “B.E.P”, regresando el dia 06/07/19.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00001-00000078 a favor 
de la firma “AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto 
total de $ 70.800,00.- (Pesos setenta mil ochocientos con 00/100), en un todo acuerdo 
a lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 30 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 690/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 531/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00001-00000076 a favor 
de la firma “AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto 
total de $ 16.500,00.- (Pesos dieciséis mil quinientos con 00/100), por el servicio de 
transporte terrestre brindado para el traslado de 22 (veintidós) pasajeros pertenecientes 
a la Escuela Municipal de Handball, hacia la ciudad de Ushuaia el día 30 de junio de 
2019, para participar en un encuentro entre Escuelas Municipales.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR  el pago de la factura “B” Nº 00001-00000076 a favor 
de la firma “AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto 
total de $ 16.500,00.- (Pesos dieciséis mil quinientos con 00/100), en un todo acuerdo 
a lo indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 30 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 691/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 623/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14 y 087/19 Anexo I
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00001-00000079 a favor de la 
firma “AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto total de $ 
33.000,00.- (Pesos treinta y tres mil con 00/100), por el servicio de transporte terrestre 
brindado para el traslado de 40 (cuarenta) pasajeros pertenecientes a la Coordinación de 
Deporte Adaptado, hacia la ciudad de Ushuaia el día 27 de julio de 2019, para participar 
de diferentes actividades recreativas.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:                                                                                                                                  
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00001-00000079 a favor 
de la firma “AFG Transporte y Servicios” de Grini Agustín Lisandro, por un monto 
total de $ 33.000,00.- (Pesos treinta y tres mil con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado en el considerando. -
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente. –
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General. –
ARTÍCULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. - 
RÍO GRANDE, 30 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 692/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 320/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48° inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0505/2019
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la Beca Municipal a deportistas; para 
la atleta BERTAZZO, Jimena Noemi D.N.I N.º 32.000.713, accediendo al P.M.B.D 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación re-
querida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud 
al Gerente Ejecutivo de la A.M.DyJ.
Que el periodo a otorgar la beca será del 01 de julio hasta el 31 de diciembre del 
presente año inclusive.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO

DE LA AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º. DEJAR SIN EFECTO la Resolucion A.M.DyJ N.º 342/2019 a partir 
del 01 de julio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.-APROBAR el otorgamiento de la Beca Municipal de $18.000,00 
(Pesos dieciocho mil con 00/100) a favor de la atleta BERTAZZO, Jimena Noemi D.N.I 
N.º 32.000.713, en un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 3º.-AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $3.000,00 (Pesos 
tres mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la atleta 
BERTAZZO, Jimena Noemi D.N.I N.º 32.000.713
ARTICULO 4º.-POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- PROCEDER a través de la Tesorería General  a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 6º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 30 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 693/2019
VISTO:
El Expediente Letra: AMDJ - Nº 276/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal - Primera Parte artículo 21° inciso 5 y artículo 48° inciso 2.
Decreto Municipal Nº 0505/2019,
Dictamen 021/2012 de la Coordinación de Legal y Técnica de la A.M.D.Y.J,
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de la Beca Municipal a deportistas; para el 
atleta GUILLEN LEMUS ALEJO OREK D.N.I Nº 43.623.995 accediendo al P.M.B.D 
(Programa Municipal de Becas a Deportistas), cumplimentando la documentación re-
querida por la Dirección del Centro de Rendimiento Deportivo, quien eleva la solicitud 
al Gerente Ejecutivo de la A.M.DyJ.

Que el responsable de la acreditación de la beca, será la madre del menor, LEMUS PAME-
LA NATALIA D.N.I Nº: 28.637.236 ya que el atleta GUILLEN LEMUS ALEJO OREK 
D.N.I Nº 43.623.995 es menor de edad y no tiene facultad para cobrar la subvención.
Que el periodo a otorgar la beca será desde el 01 de julio hasta el 31 de diciembre de 
2019 inclusive
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- DEJAR SIN EFECTO la Resolucion A.M.DyJ N.º 306/2019 a partir 
del 01 de julio del corriente año.
ARTÍCULO 2º.- APROBAR el otorgamiento de la Beca Municipal de $18.000,00 
(Pesos dieciocho mil con 00/100) a favor de LEMUS PAMELA NATALIA DNI: 
28.637.236, madre del atleta GUILLEN LEMUS ALEJO OREK D.N.I Nº 43.623.995, 
desde el 01 de julio hasta el 31 de diciembre de 2019 inclusive, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el considerando. 
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR el pago de la suma mensual de $3.000,00 (Pesos tres 
mil con 00/100), según acta de otorgamiento de subvención a favor de la Sra. LEMUS 
PAMELA NATALIA D.N.I Nº: 28.637.236
ARTICULO 4º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia 
Municipal de Deportes y Juventud, realizar la afectación presupuestaria en el ejercicio 
financiero correspondiente.
ARTICULO 5º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 6º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
RÍO GRANDE, 30 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 694/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 168/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el pago de la Factura “B” Nº 00003-00000573 a favor de 
la firma “Coquitos” de Carlos Daniel Tumkiewicz, por un monto total de $ 21.600,00.- 
(Pesos veintiun mil seiscientos con 00/100), por la adquisición de 48 (cuarenta y ocho) 
remeras estampadas con logo municipal, las cuales fueron destinadas para identificar a los 
profesores que estuvieron participando en el “Programa de Verano 2019”, organizado por 
la Dirección de Deportes, perteneciente a la Agencia Municipal de Deportes y Juventud.
Que resulta necesario autorizar el pago correspondiente.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo. 

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR el pago de la Factura “B” N.º 00003-00000573 a 
favor de la firma “Coquitos” de Carlos Daniel Tumkiewicz, por un monto total de 
$ 21.600,00.- (Pesos veintiun mil seiscientos con 00/100), en un todo acuerdo a lo 
indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- TOMEN conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 30 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 695/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. -  Nº 614/19 del registro de la Agencia Municipal de   
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72,
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias,
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda,
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal Nº 831/14, 087/19 Anexo I,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/04
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el pago de la factura “B” Nº 00002-00000331 a favor de 
la firma “MUNDO PREMIACIONES” de Gómez Muñoz Juan Manuel, por un monto 
total de $ 10.150,00 (Pesos diez mil ciento cincuenta con 00/100).
Que se adquirieron 5 trofeos y 15 medallas para el torneo relámpago barrial que realizo 
la dirección de Deporte Comunitario, donde participaron distintos grupos barriales, 
que dio comienzo el día sábado 20 de julio del 2019 en la plaza de césped sintético, 
del Barrio Reconquista.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:                                                                                        
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE
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ARTICULO 1º.-APROBAR el pago de la factura “B” Nº 00002-00000331 a favor de 
la firma “MUNDO PREMIACIONES” de Gómez Muñoz Juan Manuel, por un monto 
total de $ 10.150,00 (Pesos diez mil ciento cincuenta con 00/100). en un todo acuerdo 
a lo indicado en el considerando.-
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- TOMEN  conocimiento Contaduría General y Tesorería General.-
ARTÍCULO 4º.-REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-       
RÍO GRANDE, 30 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 696/2019
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - N° 626/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Municipal Art. 37º y 117º,
Ordenanza Municipal Nº 2327/06,
Dictamen Nº 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 5.000,00.- 
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor de la Sra. VALENZUELA ROS, MARIA LAURA 
FERNANDA DNI N° 93.560.788
Que lo requerido sera utilizado por un grupo de padres que integran la categoria 
formativa de un equipo de futbol de niños de nuestra ciudad, para la compra de co-
pas, trofeos y medallas para un torneo integrador que realizaran los dias 28 y 29 de 
septiembre del corriente año.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 5.000,00.- 
(Pesos cinco mil con 00/100) a favor de la Sra. VALENZUELA ROS, MARIA LAURA 
FERNANDA DNI N° 93.560.788, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registracion presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 31 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 697/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.D.J. - Nº 628/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud;
La Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 - Artículo 26º - Inc. 2º,
Decreto Reglamentario Nº 292/72, 
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias, 
Carta Orgánica Municipal – Parte Segunda
Ordenanza Municipal Nº 2848/2010– Código de Administración Financiera,
Decreto Municipal N° 087/19 Anexo I y 1060/17,
Ordenanza N° 1935/2004 y Decreto Municipal N° 807/2004.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita la Comisión de Servicio con percepción de viáticos sin pasaje 
a favor del agente municipal ANTONIO Claudio Adrián, Legajo N° 1433/8, el cual viajo 
como chófer a cargo del móvil marca Chevrolet S-10 L-118 (PATENTE NGI-566) per-
teneciente de la Agencia Municipal de Deportes y Juventud, según el siguiente detalle:

POR ELLO:                                             
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR la Comisión de Servicio con percepción de viáticos sin 
pasaje a favor del Agente Municipal ANTONIO Claudio Adrián Legajo N° 1433/8, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el considerando.
ARTÍCULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese. -
RÍO GRANDE, 31 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 698/2019
VISTO:
El Expediente Letra: A.M.DyJ – N° 629/19 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; 
Carta Orgánica Municipal Art. 37 y 117,
Ordenanza Municipal N° 2327/06,
Dictamen N° 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T.C.P Nº 18/95.
Ordenanza Nº 1935/04 y Decreto Municipal 807/04.
CONSIDERANDO: 
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Davoli 
Carvallo, Agustín Ezequiel D.N.I.Nº 41.903.961 por un monto de $ 3.500,00.- (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100).
Que lo requerido será utilizado para la adquisición de plantillas deportivas con el fin de 
poder tener un mejor rendimiento en los entrenamientos, debido a que el mencionado 
se encuentra actualmente jugando en la 4º división de fútbol del “Club Almirante 
Brown”, en la ciudad de Buenos Aires.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio a favor del Sr. Davoli 
Carvallo Agustín Ezequiel D.N.I.Nº 41.903.961 por un monto de $ 3.500,00.- (Pesos 
tres mil quinientos con 00/100).
ARTICULO 2º.- POR DIRECCION DE ADMINISTRACION de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registración presupuestaria en el Ejercicio                           
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 31 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIÓN A.M.D.J. Nº 699/2019
VISTO: 
El Expediente Letra: A.M.D.J. - N° 630/2019 del registro de la Agencia Municipal de 
Deportes y Juventud; y 
Carta Orgánica Municipal Art. 37º y 117º,
Ordenanza Municipal Nº 2327/06,
Dictamen Nº 246/2008 M.R.G.A.L.,
Decreto Municipal N° 0729/2013,
Resolución Plenaria T. C. P. Nº 18/95.-
Ordenanza Municipal Nº 1935/2004 y Decreto Municipal Nº 807/04.
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se solicita el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
50.000,00.- (Pesos cincuenta mil con 00/100) a favor de la Sra. HEREDIA ROMINA 
GABRIELA DNI N° 32.905.108.
Que lo requerido sera utilizado por un grupo de padres de judocas para pagar las 
inscripciones ante la “FEDERACION DE JUDO Y DEFENSA PERSONAL”, asi 
como tambien para solventar el pasaje del instructor de las deportistas para que puedan 
asistir al “Campeonato Sudamericano de Judo” a realizarse del 16 al 18 de agosto en 
la ciudad de Santiago de Chile.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL GERENTE EJECUTIVO DE LA

AGENCIA MUNICIPAL DE DEPORTES Y JUVENTUD
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el otorgamiento de un subsidio por un monto de $ 
50.000,00.- (Pesos cincuenta mil con 00/100) a favor de la Sra. HEREDIA ROMINA 
GABRIELA DNI N° 32.905.108. en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTICULO 2º.- POR DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN de la Agencia Mu-
nicipal de Deportes y Juventud, realizar la registracion presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.-
ARTICULO 3º.- PROCEDER a través de la Tesorería General a dar cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo primero.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRESE. Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.-
RÍO GRANDE, 31 de julio de 2019.-

LASSALLE

RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Promoción Social

RESOLUCION S.P.S. Nº 0123/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06486/2019.
La carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se
gunda;                                                                                                                                                
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010;
El Dictamen Nº 033/2013;
Los Decretos Municipales Nº 1455/2012 y 729/2013.
El Trámite Nº 026294/19 y Nota N° 00308/19 ambos de fecha 05/07/2019, emitidos 
desde la Dirección de Administración de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco 
Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de servicio adicional de policía y 
servicio de sonido, a favor del Sr. MERLOS JOFRE, Facundo Oscar DNI. Nº 34.670.930.
Que, por Informe Técnico Nº 0050/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que, según Tramite Nº 026294/19, el mencionado subsidio reúne los requisitos y 
alcances establecidos en el dictamen Nº 033/2013 de fecha 16/12/2013.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino gastos de servicio adicional de policía y ser-
vicio de sonido, a favor del Sr. MERLOS JOFRE, Facundo Oscar DNI. Nº 34.670.930., 
según Informe Técnico Nº 0050/2019, conforme a las actuaciones obrantes en el 
Expediente Nº 0001-006486/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar. 
Río Grande, 12 de Julio de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0124/2019. 
VISTO:    
El Expediente Nº 6634/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º y 3º a). 
El Decreto Reglamentario Nº 292/72. 
El Decreto Provincial Nº 674/2011 y modificatorias. 
La Carta Orgánica Municipal artículo 117º-Disposiciones Transitorias – Parte Segunda. 
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera. 
Los Decretos Municipales Nº 864/2013, 831/2014, 1060/2017 y 087/2019.
El Decreto Municipal Nº 1060/2017.
El Trámite Nº 26734/2019 de fecha 15/07/2019, emitido desde la Dirección de 
Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secretaría de 
Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a las nombradas actuaciones, se realiza el correspondiente acto ad-
ministrativo, a los efectos de autorizar la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de 
Buenos Aires, el día 17/07/2019 a la hora 08:05, regresando a nuestra Ciudad el día 
21/07/2019 a la hora 07:25 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. TRABA, 
Julián Ariel, Legajo Nº 5766/5, con motivo de exponer el Proyecto “Problemáticas y 
representaciones juveniles entorno al Estado y la política”, organizado por la Univer-
sidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF), en el Congreso de Ciencias Políticas, 
Programa Congreso SAAP – Simposio: Activismos, desigualdades y políticas públicas 
en perspectiva juvenil, problemas y agendas de investigación y gestión.
Que, a tal efecto se deberá extender la respectiva orden de pasaje vía aérea tramos: 
RÍO GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE, y liquidar los 
viáticos correspondientes conforme el Decreto Municipal Nº 1060/2017.
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente norma de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo Nº 118.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

A/C DE LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR la Comisión de Servicios hacia la Ciudad de Buenos Aires, 
el día 17/07/2019 a la hora 08:05, regresando a nuestra Ciudad el día 21/07/2019 a la hora 
07:25 aproximadamente, del Agente Municipal, Sr. TRABA, Julián Ariel, Legajo Nº 5766/5, 
con motivo de exponer el Proyecto “Problemáticas y representaciones juveniles entorno al 
Estado y la política”, organizado por la Universidad Nacional de Tierra del Fuego (UNTDF), 
en el Congreso de Ciencias Políticas, Programa Congreso SAAP – Simposio: Activismos, 
desigualdades y políticas públicas en perspectiva juvenil, problemas y agendas de investiga-
ción y gestión, en conformidad a la documentación obrante en el Expediente Nº 6634/2019.
ARTICULO 2º.-POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero año 2019.
ARTICULO 3º.-POR SECRETARÍA de Finanzas Públicas, proceder a liquidar el 
importe que corresponda en concepto de viáticos, en conformidad al Decreto Municipal 
Nº 1060/2017, y a la extensión de la respectiva orden de pasaje vía aérea, tramos: RÍO 
GRANDE / BUENOS AIRES / BUENOS AIRES / RÍO GRANDE.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 16 de Julio de 2019.-

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0125/2019. 
VISTO: El Expediente Nº 6624/2019.
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Artículo 26º, Inciso 2º; Decreto Regla-
mentario 292/72; Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal; Decreto Provincial 
Nº 674/2011 y modificatoria Nº 1543/2012; Ordenanza Nº 2848/2010, Decretos Mu-
nicipales Nº 0864/2013, 0831/2014 y 087/2019.
El Trámite Nº 26.532/2019 de fecha 12/07/2019, emitido desde la Dirección de Pro-
moción Humana, dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que, en función de las citadas actuaciones, se realiza el correspondiente acto adminis-
trativo, mediante el cual se proceda a autorizar la adquisición de 100 cien colchones y 
100 cien frazadas, para ser entregados en demanda espontanea a familias en extrema 
situación de vulnerabilidad social.
Que, el monto de la citada adquisición asciende a la suma aproximada de $ 271.800,00 
(Pesos Doscientos Setenta y Un Mil Ochocientos con 00/100).
Que, la Secretaria de obras y servicios públicos se encuentra facultada para el dictado de la 
presente norma, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal Articulo Nº 118. 

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

A CARGO DE LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R E S U E L V E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR la adquisición de 100 cien colchones y 100 cien fraza-
das, la que asciende a la suma aproximada de $ 271.800,00 (Pesos Doscientos Setenta 
y Un Mil Ochocientos con 00/100), en conformidad a las actuaciones que constan en 
el Expediente Nº 6624/2019.
ARTICULO 2º.-POR SECRETARÍA de Promoción Social, realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.-POR SECRETARIA de Finanzas Públicas, proceder al pago que 
demande dicha erogación.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 16 de Julio de 2019.-

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0126/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-6581/2019.
La carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se
gunda                                                                                                                                                
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010;
El Dictamen Nº 246/2008;
El Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26473/19 y Nota N° 5590/19 ambos de fecha 12/07/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que, a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 4.000,00 (Pesos 
Cuatro Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino Gastos de manutención, a 
favor del Sr. ANTIVERO, Osvaldo Ramón DNI. Nº 11.704.782.
Que, por Informe Técnico Nº 4175/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que, según Tramite Nº 26473/19, el mencionado subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que, la secretaria de obras y servicios públicos a cargo de la secretaria de Promoción 
Social se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

A CARGO DE LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E
 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 4.000,00 (Pesos Cuatro Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, Gastos de Manutención, a favor del Sr. ANTIVERO, 
Osvaldo Ramón DNI. Nº 11.704.782, según Informe Técnico Nº 4175/2019, conforme 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-6581/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar
Río Grande, 16 de Julio de 2019.-

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0127/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-6665/2019.
La carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se
gunda                                                                                                                                             
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010;
El Dictamen Nº 246/2008;
El Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 26742/19 y Nota N°5666/19 ambos de fecha 15/07/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                           
CONSIDERANDO:
Que, a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $5.000,00 (Pesos 
Cinco Mil con 00/100), en concepto de subsidio, destinado a gastos de movilidad y 
manutención en la Provincia de Bs As, ya que su esposo PINTOS, Eduardo Martin se 
encuentra derivado, a favor de la Sra. LONCON, Claudia Silvana, DNI Nº 24.300.671.
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Que, por Informe Técnico Nº 4253/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio. 
Que, según Tramite Nº 26742/19, el mencionado subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que, la Secretaria de Producción y ambiente se encuentra facultada para el dictado 
del presente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su 
Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

A CARGO DE LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E
 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $5.000,00 (Pesos Cinco Mil con 
00/100), en concepto de subsidio, destinado a gastos de movilidad y manutención en la 
Provincia de Bs As, ya que su esposo PINTOS, Eduardo Martin se encuentra derivado, 
a favor de la Sra. LONCON, Claudia Silvana, DNI Nº 24.300.671., conforme a las 
actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-6665/19.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar. 
Río Grande, 17 de Julio de 2019.-

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P.S. Nº 0128/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-6556/2019.
La carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010;
El Dictamen Nº 246/2008;
El Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 22793/19 y Nota N° 4868/19 ambos de fecha 10/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que, a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 6.000,00 (Pesos 
Seis Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino Gastos de manutención, a favor 
del Sr. PAREDES MORALES, Deyse Johanna DNI. Nº 92.867.236.
Que, por Informe Técnico Nº 3787/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que, según Tramite Nº 22793/19, el mencionado subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que, la secretaria de Producción y Ambiente a cargo de la secretaria de Promoción Social 
se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

A CARGO DE LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E
 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 6.000,00 (Pesos Seis Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino Gastos de manutención, a favor del Sr. PA-
REDES MORALES, Deyse Johanna DNI. Nº 92.867.236, según Informe Técnico Nº 
3787/2019, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-6556/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar. 
Río Grande, 17 de Julio de 2019.-

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P.S. Nº 0129/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-6565/2019.
La carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010;
El Dictamen Nº 246/2008;
El Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 24328/19 y Nota N° 5206/19 ambos de fecha 24/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que, a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 8.000,00 (Pesos 
Ocho Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas , a 
favor de la Sra. ALVES ALVES, Olga Nancy DNI. Nº 18.876.562.
Que, por Informe Técnico Nº 4217/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que, según Tramite Nº 24328/19, el mencionado subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que, la secretaria de Producción y Ambiente a cargo de la secretaria de Promoción Social 
se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

A CARGO DE LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E
 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 8.000,00 (Pesos Ocho Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de servicio de gas, a favor de la 
Sra. ALVES ALVES, Olga Nancy DNI. Nº 18.876.562, según Informe Técnico Nº 
4217/2019, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-6565/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar. 
Río Grande, 17 de Julio de 2019.-

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P.S. Nº 0130/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-6674/2019.
La carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010;
El Dictamen Nº 246/2008;
El Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27102/19 y Nota N° 5770/19 ambos de fecha 17/07/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que, a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la 
Sra. PEÑALO GUZMAN, María DNI. Nº 93.667.494.
Que, por Informe Técnico Nº 4277/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio.
Que, según Tramite Nº 27102/19, el mencionado subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del Subsidio solicitado, a través de la emisión de 
la presente norma administrativa.
Que, la secretaria de Producción y Ambiente a cargo de la secretaria de Promoción 
Social se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PRODUCCION Y AMBIENTE

A CARGO DE LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E
 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de Subsidio, destino pago de alquiler, a favor de la Sra. PEÑALO 
GUZMAN, María DNI. Nº 93.667.494, según Informe Técnico Nº 4277/2019, conforme 
a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-6674/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar. 
Río Grande, 17 de Julio de 2019.-

CASTIGLIONE

RESOLUCION S.P.S. Nº 0131/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-4176/2019.
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
El Dictamen Nº 12/2019;
El Decreto Municipal Nº 1128/2012,860/2014,445/2016, 318/2018 y 409/2019 y sus 
Anexos.
El Trámite Nº15375 /2019 de fecha 23/04/2019 y Trámite Nº 24273/2019 de fecha 
24/06/2019, emitidos desde la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria 
de Promoción Social; y       
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal de Be-
cas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Educación Superior.
Que, mediante los Decretos Municipales Nº 860/2014, 445/2016, 318/2018 y 409/2019, 
modifican el Artículo 4° del Decreto Municipal 1128/2012; y así mismo modifica el instru-
mento jurídico Anexo I, aprobado por el Artículo 12° del Decreto Municipal Nº 1128/2012, 
como Acta Compromiso a suscribir con el beneficiario del Programa Municipal de Becas.
Que, en virtud del incremento progresivo en el costo de vida, se hacen necesarias las 
actualizaciones de la subvención, cuyo monto mensual se establece en el Artículo 4° 
del citado Decreto Municipal.
Que, la última actualización del aporte económico mensual se establece en el Decreto 
Municipal Nº 318/2018.
Que, contando con la partida presupuestaria correspondiente es posible incrementar 
el monto actual de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) a $ 3.000,00 
(Pesos Tres Mil con 00/100).
Que, dicho programa está basado en promover el mérito, lograr una mayor inclusión, 
fomentar la formación profesional de los jóvenes para el desarrollo personal y una 
apertura al mundo laboral, estimulándolos para que avancen en sus estudios y se 
gradúen, así como formar un sentido de arraigo para quienes se encuentran cursando 
sus estudios fuera de la provincia.
Que, el programa estará en vigencia desde el mes de Abril y hasta Noviembre del corriente año. 
Que mediante Tramite Nº 18426/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
Que, el Artículo 5º del Decreto Nº 1097 establece que se delegue la facultad para 
que mediante resolución interna de la secretaria de Promoción social se aprueben las 
Actas Compromisos.    

Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el expediente 
citado, es preciso la emisión de la presente norma administrativa, para dar por apro-
badas las firmas en las Actas Compromisos, entre la Secretaria de Promoción Social, 
DI Cubino Analía y los beneficiaros que se detallan en el Anexo I adjunto a la misma. 
Que, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a cargo de la Secretaria de Promoción 
social se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

A CARGO DE LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.- APROBAR las firmas en las Actas Compromisos, entre la Secretaria de 
Promoción Social, DI Cubino Analía y los beneficiaros que se detallan en el Anexo I adjunto 
a la misma, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-4176/2019.
ARTICULO 2º.-APROBAR los pagos emergentes en el expediente de referencia.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de Julio de 2019.-

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0132/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-4173/2019.
La Carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
El Dictamen Nº 13/2019;
El Decreto Municipal Nº 1128/2012, 832/2014, 320/2016, 319/2018 y 410/2019 y 
sus Anexos.
El Trámite Nº15379 /2019 de fecha 24/04/2019 y Trámite Nº 24415/2019 de fecha 
24/06/2019, emitidos desde la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria de
Promoción Social, y
CONSIDERANDO:
Que, a través del Decreto Municipal Nº 1128/2012, se crea el “Programa Municipal de Be-
cas”, a fin de promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de la Educación Superior.
Que, mediante los Decretos Municipales Nº 832/2014, 320/2016, 319/2018 y 410/2019, 
modifican el Artículo 4° del Decreto Municipal 1128/2012; y así mismo modifica el instru-
mento jurídico Anexo II, aprobado por el Artículo 12° del Decreto Municipal Nº 1128/2012, 
como Acta Compromiso a suscribir con el beneficiario del Programa Municipal de Becas.
Que, en virtud del incremento progresivo en el costo de vida, se hacen necesarias las 
actualizaciones de la subvención, cuyo monto mensual se establece en el Artículo 4° 
del citado Decreto Municipal.
Que, la última actualización del aporte económico mensual se establece en el Decreto 
Municipal Nº 319/2018.
Que, contando con la partida presupuestaria correspondiente es posible incrementar 
el monto actual de $ 2.500,00 (Pesos Dos Mil Quinientos con 00/100) a $ 3.000,00 
(Pesos Tres Mil con 00/100).
Que, dicho programa consiste en el otorgamiento al beneficiario de una subvención muni-
cipal para asistir, a modo de colaboración, en el financiamiento de los estudios que curse 
regularmente en los Establecimientos Educativos Públicos o Privados de nivel terciario y 
universitario de la localidad o en las modalidades denominadas semipresencial y a distancia, 
con la carga que, el beneficiario realice solidariamente servicios comunitarios y solidarios.
Que, el programa estará en vigencia desde el mes de Abril y hasta Noviembre del 
corriente año. 
Que mediante Tramite Nº 18422/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el acto administrativo en el Expediente de referencia.
Que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, de 
acuerdo a la Carta Orgánica Municipal.
Que, el Artículo 5º del Decreto Nº 1097 establece que se delegue la facultad para que mediante 
resolución interna de la secretaria de Promoción social se aprueben las Actas Compromisos.  
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el expediente 
citado, es preciso la emisión de la presente norma administrativa, para dar por apro-
badas las firmas en las Actas Compromisos, entre la Secretaria de Promoción Social, 
D.I. Cubino Analia y los beneficiaros que se detallan en el Anexo I adjunto a la misma. 
Que, la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a cargo de la Secretaria de Promoción 
social se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo 
a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

A CARGO DE LA SECRETARIA DE PROMOCIÓN SOCIAL
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-APROBAR las firmas en las Actas Compromisos, entre la Secretaria de 
Promoción social, D.I. Cubino Analía y los beneficiaros que se detallan en el Anexo I adjunto 
a la misma, conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-4173/2019.
ARTICULO 2º.-APROBAR los pagos emergentes en el expediente de referencia.
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar. 
Río Grande, 22 de Julio de 2019.-

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0133/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 6792/2019.
La Ley Nacional Nº 17.648; Decreto (P.E.N.) Nº 5146/69 – Artículos 1º y 3º a), Re-
solución Nº 3090/2015; 
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71, Artículo 26º, Incisos 2 y 3, Apartado a) y h); 
Decreto Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
Artículo 117º de la Carta Orgánica Municipal, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda, Ordenanza Nº 2848/2010; 
Decretos Municipales Nº 0831/2014 y 87/2019; 
Dictamen Nº 396/2010.
El Trámite Nº 27688/2019 de fecha 22/07/2019, emitido desde la Dirección de Cultura, 
dependiente de la Secretaría de Promoción Social; y

CONSIDERANDO:
Que, en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Actuación Nº 007/2019 de fecha 
22/07/2019, celebrado entre la Sra. IGLESIAS, Diana Cristina, DNI. Nº 18.427.951, 
y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios Públicos a cargo 
de la Secretaría de Promoción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, el presente corresponde a la realización de una (01) presentación del grupo “Tango 
Pasión y Vida”, en el evento denominado “Noche de Tango”.
Que, según Trámite Nº 27688/2019, el mencionado Contrato reúne con los requisitos 
y alcances establecidos en el Dictamen Nº 396/2010.
Que, mediante Trámite Nº 27838/2019, emitido desde Auditoria Interna, informa que 
se prosiga con el presente acto administrativo.
Que, se realiza el correspondiente acto administrativo a los efectos de aprobar el Contrato 
en mención, autorizando su respectivo pago.
Que, la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administra-
tivo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

A CARGO DE LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL 
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

RESUELVE

ARTICULO 1º.- APROBAR en todos sus términos, el Contrato de Actuación Nº 
007/2019 de fecha 22/07/2019, celebrado entre la Sra. IGLESIAS, Diana Cristina, DNI. 
Nº 18.427.951, y este Municipio, representado por la Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos a cargo de la Secretaría de Promoción Social, de acuerdo a la documentación 
obrante en el Expediente Nº 6792/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA de Promoción Social realizar la afectación 
presupuestaria en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTICULO 3º.- AUTORIZAR a la Secretaría que corresponda a realizar los pagos 
emergentes.
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido. Archivar
Río Grande, 23 de Julio de 2019.-

CASTILLO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0134/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-6797/2019.
La carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se
gunda;                                                                                                                                              
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010;
El Dictamen Nº 246/2008;
El Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 27693/19 y Nota N°5951/19 ambos de fecha 22/07/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                           
CONSIDERANDO:
Que, a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $12.000,00 (Pesos 
Doce Mil con 00/100), en concepto de subsidio, destinado a gastos de movilidad y manu-
tención en la Provincia de Bs As, ya que su hijo GATICA, Valentino Didier se encuentra 
derivado, a favor de la Sra. MANCILLA ASENCIO, Florencia Tamara, DNI Nº 39.999.313.
Que, por Informe Técnico Nº 4463/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio. 
Que, según Tramite Nº 27693/19, el mencionado subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que, la Secretaria de Salud a cargo de la Secretaria de Promoción Social se encuentra 
facultada para el dictado del presente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica 
Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE SALUD

A CARGO DE LA SECRETARÍA DE PROMOCION SOCIAL
DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

R  E  S  U  E  L  V  E
 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $12.000,00 (Pesos Doce Mil con 
00/100), en concepto de subsidio, destinado a gastos de movilidad y manutención en 
la Provincia de Bs As, ya que su hijo GATICA, Valentino Didier se encuentra derivado, 
a favor de la Sra. MANCILLA ASENCIO, Florencia Tamara, DNI Nº 39.999.313, 
conforme a las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 0001-6797/19.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar
Río Grande, 26 de Julio de 2019.-

DI GIGLIO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0135/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-6755/2019.
La carta Orgánica Municipal, Artículo 37º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se
gunda;                                                                                                                                             
Las Ordenanzas Nº 2327/2006 y 2848/2010;
El Dictamen Nº 246/2008;
El Decreto Municipal Nº 1455/2012.
El Trámite Nº 25158/19 y Nota N° 5224/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                           
CONSIDERANDO:
Que, a través de las presentes actuaciones se tramita el pago total de $ 7.000,00 (Pesos 
Siete Mil con 00/100), en concepto de subsidio destinado a gastos de manutención, a 
favor de la Sra. COFRE, Veronica Alejandra, DNI Nº 26.996.463.
Que, por Informe Técnico Nº 4500/2019, se solicita autorización a fin de otorgar el 
presente Subsidio. 
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Que, según Tramite Nº 25158/19, el mencionado subsidio reúne los requisitos y alcances 
establecidos en el dictamen Nº 246/2008 de fecha 19/06/2008.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso autorizar el pago del subsidio solicitado, a través de la emisión de la 
presente norma administrativa.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO: 
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

 
ARTICULO 1º.- AUTORIZAR el pago total de $ 7.000,00 (Pesos Siete Mil con 
00/100), en concepto de subsidio destinado a gastos de manutención, a favor de la Sra. 
COFRE, Veronica Alejandra, DNI Nº 26.996.463, conforme a las actuaciones obrantes 
en el Expediente Nº 0001-6755/19.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido archivar. 
Río Grande, 29 de Julio de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0136/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06813/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h) El 
Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26499/19 y Nota N° 424/19 ambos de fecha 27/06/2019, emitidos desde 
la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fe-
cha 27/06/2019, celebrado entre la Sra. LEPEZ BERNAL, María Alveré, D.N.I. Nº 
34.375.653, y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secre-
taría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26499/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 27/06/2019, celebrado entre la Sra. LEPEZ BERNAL, María Alveré, 
D.N.I. Nº 34.375.653, y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Pro-
moción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06813/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0137/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06815/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se
gunda;                                                                                                                                           
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26481/19 y Nota N° 423/19 ambos de fecha 27/06/2019, emitidos desde 
la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria de Promoción Social;  y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/06/2019, celebrado entre el Sr. NAVARRO ANDRADE, Matías Andrés, D.N.I. Nº 
33.688.006, y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secre-
taría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26481/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 27/06/2019, celebrado entre el Sr. NAVARRO ANDRADE, Matías 
Andrés, D.N.I. Nº 33.688.006, y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06815/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0138/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06836/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h) El 
Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se
gunda;                                                                                                                                         
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26559/19 y Nota N° 427/19 ambos de fecha 27/06/2019, emitidos 
desde la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/06/2019, celebrado entre la Sra. CONDE. Florencia, D.N.I. Nº 35.631.207, y este 
Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secre-
taría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26559/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 27/06/2019, celebrado entre la Sra. CONDE, Florencia, D.N.I. Nº 
35.631.207 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06836/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0139/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06937/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)El 
Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26642/19 y Nota N° 429/19 ambos de fecha 27/06/2019, emitidos desde 
la Dirección de Educación, dependiente de la Secretaria de Promoción Social;  y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/06/2019, celebrado entre el Sr. FERNANDEZ, Hugo D.N.I. Nº 14.215.615, y este 
Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secre-
taría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26642/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 27/06/2019, celebrado entre el Sr. FERNADEZ, Hugo, D.N.I. Nº 
14.215.615 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06937/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 4º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0140/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06831/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26099/19 y Nota N° 5486/19 ambos de fecha 26/07/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/06/2019, celebrado entre la Sra. CRUZ, Ester Zulema, D.N.I. Nº 24.883.801, y este 
Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secre-
taría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26099/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 26/06/2019, celebrado entre la Sra. CRUZ, Ester Zulema, D.N.I. Nº 
24.883.801 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06831/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0141/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06939/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h);    El 
Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26680/19 y Nota N° 5656/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. BENITEZ,  Juan Marcelo, D.N.I. Nº 36.808.966, y 
este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referén-
dum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secre-
taría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26680/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. BENITEZ, Juan Marcelo, D.N.I. Nº 
36.808.966 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06939/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0142/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06894/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h) El 
Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda;                                                                                                                                          

La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26668/19 y Nota N° 5650/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel, D.N.I. Nº 29.214.711, y este 
Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la Di-
rección de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría 
de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26668/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. ESCOBAR, Luis Gabriel, D.N.I. 
Nº 29.214.711 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06894/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0143/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06940/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26667/19 y Nota N° 5651/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. MARTINEZ, Ricardo Santos Miguel, D.N.I. Nº 
24.875.866, y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la Di-
rección de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría 
de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26667/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr MARTINEZ, Ricardo Santos 
Miguel, D.N.I. Nº 24.875.866 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06940/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0144/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06842/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26627/19 y Nota N° 5641/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
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fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. MONTECINO, Fabiana Lucia, D.N.I. Nº 
35.622.677, y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secre-
taría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26627/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. MONTECINO, Fabiana Lucia, 
D.N.I. Nº 35.622.677 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06842/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0145/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06893/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)El 
Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26109/19 y Nota N° 5491/19 ambos de fecha 26/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/06/2019, celebrado entre la Sra. RUEDA, Martin Norma, D.N.I. Nº 16.241.780, y 
este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referén-
dum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secre-
taría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26109/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 26´6/06/2019, celebrado entre la Sra. RUEDA, Martina Norma 
D.N.I. Nº 16.241.780 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Pro-
moción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06893/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0146/2019.     
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06846/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26670/19 y Nota N° 5638/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. BENITEZ, Adriana Mónica, D.N.I. Nº 28.977.121, 
y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad refe-
réndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secre-
taría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26670/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.

Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. BENITEZ, Adriana Mónica 
D.N.I. Nº 28.977.121 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Pro-
moción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06846/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar 
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0147/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06844/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26633/19 y Nota N° 5644/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. MAZZONI, José María, D.N.I. Nº 13.879.195, y este 
Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secre-
taría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26633/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. MAZZONI, José María D.N.I. Nº 
13.879.195 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06844/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0148/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06845/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26671/19 y Nota N° 5639/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. GALARZA, Cintia Carina, D.N.I. Nº 28.085.923, 
y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad refe-
réndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Educación, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secre-
taría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26671/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. GALARZA, Cintia Carina D.N.I. 
Nº 28.085.923 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06845/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0149/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06832/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)El 
Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 25928/19 y Nota N° 5470/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. VILLARROEL VILLARROEL, Facundo Nahuel 
D.N.I. Nº 36.708.626, y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promo-
ción Social, “ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Subsecretaría 
de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo tareas de armado 
de módulos alimentarios traslado de mercadería, control de stok y abastecimiento en 
los distintos puntos de entrega.
Que, según Trámite Nº 25928/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. VILLARROEL VILLARROEL, 
Facundo Nahuel D.N.I. Nº 36.708.626 y este Municipio, representado por la Sra. 
Secretaria de Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 
0001-06832/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0150/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06809/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26660/19 y Nota N° 5648/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. GARCIA, Gloria Melisa D.N.I. Nº 35.356.789, y 
este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referén-
dum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la Di-
rección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de 
Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26660/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. GARCIA, Gloria Melisa D.N.I. Nº 
35.356.789 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06809/2019.

ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0151/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06817/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)El 
Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 24837/19 y Nota N° 5284/19 ambos de fecha 26/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/06/2019, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, Karina Natalia D.N.I. Nº 32.473.313, 
y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referén-
dum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos , dependiente de la Subse-
cretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones 
administrativas.
Que, según Trámite Nº 24837/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 26/06/2019, celebrado entre la Sra. GONZALEZ, Karina Natalia 
D.N.I. Nº 32.473.313 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06817/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0152/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06810/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
 El Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 25916/19 y Nota N° 5467/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. VERA, Gilda Romina D.N.I. Nº 28.604.814, y este 
Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Subsecre-
taría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones 
administrativas.
Que, según Trámite Nº 25916/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. VERA, Gilda Romina D.N.I. Nº 
28.604.814 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06810/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO
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RESOLUCION S.P.S. Nº 0153/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06808/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 25839/19 y Nota N° 5449/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. CARENAS, Antonela D.N.I. Nº 38.786.022, y este 
Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Subsecre-
taría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones 
administrativas.
Que, según Trámite Nº 25839/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. CARDENAS, Antonela D.N.I. Nº 
38.786.022 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06808/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0154/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06816/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)El 
Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 24939/19 y Nota N° 5286/19 ambos de fecha 26/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/06/2019, celebrado entre la Sra. VILLARREAL, Mariangeles D.N.I. Nº 31.846.889, 
y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad refe-
réndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humana, dependiente de la Subsecretaría de Promo-
ción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones de Trabajador Social.
Que, según Trámite Nº 24939/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 26/06/2019, celebrado entre la Sra. VILLARREAL, Mariangeles 
D.N.I. Nº 31.846.889 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06816/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0155/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06814/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 

La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26604/19 y Nota N° 5640/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                                                                           
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fe-
cha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. RUIZ ASTESANO, Eric Leonardo D.N.I. Nº 
37.173.830, y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la Di-
rección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de 
Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 26604/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. RUIZ ASTESANO, Eric Leo-
nardo D.N.I. Nº 37.173.830 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06814/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0156/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-07092/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)El 
Decreto Territorial  Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 24833/19 y Nota N° 5288/19 ambos de fecha 26/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
26/06/2019, celebrado entre la Sra. MAIDANA, Karen Marlen D.N.I. Nº 37.909.038, 
y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad refe-
réndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la Di-
rección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de 
Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones administrativas.
Que, según Trámite Nº 24833/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 26/06/2019, celebrado entre la Sra. MAIDANA, Karen Marlen 
D.N.I. Nº 37.909.038 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Pro-
moción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06814/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0157/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06843/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26115/19 y Nota N° 5492/19 ambos de fecha 26/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 

Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 26/06/2019, celebrado entre el Sr. CONTRERAS, Patricio Alejandro D.N.I. Nº 
32.473.052, y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Subsecretaría 
de Promoción Social, Secretaria de Promoción Social, cumpliendo tareas de armado 
de módulos alimentarios, traslado de mercadería, control de stock y abastecimiento en 
los distintos puntos de entrega a los beneficiarios del padrón alimentario municipal.
Que, según Trámite Nº 26115/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 26/06/2019, celebrado entre el Sr. CONTRERAS, Patricio Alejandro 
D.N.I. Nº 32.473.052 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06843/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0158/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-07050/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;                                                                                                                                        
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 27093/19 y Nota N° 5653/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre la Sra. CORDOBA GALLARDO, María Belén D.N.I. Nº 
33.484.779, y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la Dirección 
de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Subsecretaría de Promo-
ción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones de Trabajador Social.
Que, según Trámite Nº 27093/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre la Sra. CORDOBA GALLARDO, María 
Belén D.N.I. Nº 33.484.779 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de 
Promoción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-07050/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0159/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06934/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26679/19 y Nota N° 5655/19 ambos de fecha 28/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Secretaria de 
Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
28/06/2019, celebrado entre el Sr. BALDERRAMA, Julio Ernesto D.N.I. Nº 11.207.571, 
y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad refe-
réndum” del Sr. Intendente Municipal.

Que, el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Promoción Humana y Derechos Humanos, dependiente de la Subsecretaría 
de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, desempeñando funciones en el 
Albergue Integrador, tales como, contención, asistencia y motivación, a personas con 
vulnerabilidad social y en situación de calle que asisten al mismo.
Que, según Trámite Nº 26679/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. BALDERRAMA, Julio Ernesto 
D.N.I. Nº 11.207.571 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06934/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0160/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06656/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 24435/19 y Nota N° 356/19 ambos de fecha 24/06/2019, emitidos desde 
la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/06/2019, celebrado entre la Sra. VALLONE, Priscila Ornella D.N.I. Nº 37.335.034, 
y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referén-
dum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Cultura, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría 
de Promoción Social, cumpliendo funciones generales en el Área de Gestión Cultural, 
Proyectos y Eventos Socioculturales. 
Que, según Trámite Nº 24435/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. VALLONE, Priscila Ornella 
D.N.I. Nº 37.335.034 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06656/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0161/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06652/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)El Decreto 
Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 24398/19 y Nota N° 399/19 ambos de fecha 24/06/2019, emitidos desde 
la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/06/2019, celebrado entre la Sra. QUIROGA, Mía Belén D.N.I. Nº 31.432.983, y este 
Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Cultura, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría 
de Promoción Social, cumpliendo funciones en Talleres de Comedia Musical, como así 
también tareas generales dentro del área de Cultura. 
Que, según Trámite Nº 24398/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.
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POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 24/06/2019, celebrado entre la Sra. QUIROGA, Mía Belén D.N.I. Nº 
31.432.983 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06652/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0162/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06655/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 24434/19 y Nota N° 355/19 ambos de fecha 24/06/2019, emitidos desde 
la Dirección de Cultura, dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y                                                                      
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/06/2019, celebrado entre el Sr. TOLABA, Lucas Gaston D.N.I. Nº 35.885.387, y este 
Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que, el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Cultura, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría 
de Promoción Social, cumpliendo tareas generales en el Área de Gestión Cultural, 
Proyectos y Eventos Socioculturales. 
Que, según Trámite Nº 24434/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 24/06/2019, celebrado entre el Sr. TOLABA, Lucas Gaston D.N.I. Nº 
35.885.387 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06655/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 01 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0163/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06662/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 25039/19 y Nota N° 199/19 ambos de fecha 27/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secre-
taria de Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/06/2019, celebrado entre el Sr. MALDONADO, Franco Fabián D.N.I. Nº 30.517.061, 
y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad refe-
réndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en 
la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de 
la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo 
tareas de trabajos en grupos de jóvenes localizados, como así también en prevención, 
promoción y difusión de hábitos saludables. 
Que, según Trámite Nº 25039/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 

Servicios de fecha 27/06/2019, celebrado entre el Sr. MALDONADO, Franco Fabián 
D.N.I. Nº 30.517.061 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Pro-
moción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06662/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0164/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-07048/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26616/19 y Nota N° 98/19 ambos de fecha 01/07/2019, emitidos desde la 
Dirección de Defensoría Municipal dependiente de la Secretaria de Promoción Social; y                                
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
01/07/2019, celebrado entre la Sra. BRAVO, Nadia Ayelen D.N.I. Nº 32.445.401, y este 
Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que, la mencionada se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Defensoría Municipal, dependiente de la Subsecretaría de Promoción 
Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo funciones de Psicóloga.
Que, según Trámite Nº 26616/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 01/07/2019, celebrado entre la Sra. BRAVO, Nadia Ayelen D.N.I. Nº 
32.445.401 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-07048/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0165/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06663/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)
El Decreto Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y 
sus modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 25040/19 y Nota N° 201/19 ambos de fecha 27/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secre-
taria de Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/06/2019, celebrado entre la Sra. VILLALBA, Nazarena Belén D.N.I. Nº 36.551.959, 
y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad refe-
réndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la Direc-
ción de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Subsecretaría 
de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo tareas administrativas.
Que, según Trámite Nº 25040/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 27/06/2019, celebrado entre la Sra. VILLALBA, Nazarena Belén 
D.N.I. Nº 36.551.959 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Pro-
moción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06663/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0166/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06664/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)El 
Decreto Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 25041/19 y Nota N° 200/19 ambos de fecha 27/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secre-
taria de Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/06/2019, celebrado entre la Sra. MARTIN, Maira Flavia D.N.I. Nº 25.649.610, y este 
Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que, el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo tareas 
en grupos de jóvenes focalizados , como así también en prevención , promoción y 
difusión de hábitos saludables.
Que, según Trámite Nº 25041/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 27/06/2019, celebrado entre la Sra. MARTIN, Maira Flavia D.N.I. Nº 
25.649.610 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06664/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0167/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06661/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h) El 
Decreto Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 25271/19 y Nota N° 202/19 ambos de fecha 27/07/2019, emitidos desde la 
Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secre-
taria de Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
27/06/2019, celebrado entre la Sra. BASUALDO, Melisa Belen D.N.I. Nº 33.971.656, 
y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad refe-
réndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la 
Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo tareas 
en grupos de jóvenes focalizados , como así también en prevención , promoción y 
difusión de hábitos saludables.
Que, según Trámite Nº 25271/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 27/06/2019, celebrado entre la Sra. BASUALDO, Melisa Belen 
D.N.I. Nº 33.971.656 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Pro-
moción Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06661/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0168/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06653/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)El 
Decreto Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 

La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 26131/19 y Nota N° 217/19 ambos de fecha 05/07/2019, emitidos desde la 
Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de la Secre-
taria de Promoción Social; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de 
fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. CARRION, Maximiliano Hernán D.N.I. Nº 
39.710.404, y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
“ad referéndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en 
la Dirección de Prevención y Asistencia Psicosocial en Adicciones, dependiente de 
la Subsecretaría de Promoción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo 
tareas en grupos de jóvenes focalizados , como así también en prevención , promoción 
y difusión de hábitos saludables.
Que, según Trámite Nº 26131/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 28/06/2019, celebrado entre el Sr. CARRION, Maximiliano Hernan 
D.N.I. Nº 39.710.404 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06653/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0169/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06704/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)El 
Decreto Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte Se-
gunda;                                                                                                                                          
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 24539/19 y Nota N° 284/19 ambos de fecha 25/06/2019, emitidos desde la 
Dirección de Banda de Municipal; y                                                                                                                                                             
CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
24/06/2019, celebrado entre el Sr. RUEDA, Evan David D.N.I. Nº 39.392.680, y este 
Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad referéndum” 
del Sr. Intendente Municipal.
Que, el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en la 
Dirección de Banda Municipal, dependiente de la Subsecretaría de Promoción Social, 
Secretaría de Promoción Social, cumpliendo tareas como saxofonista.
Que, según Trámite Nº 24539/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 24/06/2019, celebrado entre el Sr. RUEDA, Evan David D.N.I. Nº 
39.392.680 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, 
según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06704/2019.
ARTICULO 2º.- POR SECRETARÍA, se realiza la afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero año 2019.-   
ARTICULO 3º.- REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 02 de agosto de 2019.-

CUBINO

RESOLUCION S.P.S. Nº 0170/2019. 
VISTO: 
El Expediente Nº 0001-06660/2019. 
La Ley Territorial Nº 6/71 de Contabilidad, Articulo 26º, Inciso 3º, Apartado h)El 
Decreto Territorial Reglamentario Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/2011 y sus 
modificatorias; 
La carta Orgánica Municipal, Artículo 117º y 118º, Disposiciones Transitorias, Parte 
Segunda;
La Ordenanza Nº 2848/2010- Código de Administración Financiera;
El Dictamen Nº 008/2010- Tramite Nº 13885/2010;
El Decreto Municipal Nº 87/19 y 504/18.
El Trámite Nº 24487/19 y Nota N° 280/19 ambos de fecha 25/06/2019, emitidos desde la  
Dirección de Administración Social; y                                                                                                                                                             
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CONSIDERANDO:
Que en el citado Expediente se adjunta el Contrato de Locación de Servicios de fecha 
25/06/2019, celebrado entre la Sra. NAVARRO, Carolina Shelen D.N.I. Nº 36.708.795, 
y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción Social, “ad refe-
réndum” del Sr. Intendente Municipal.
Que, el mencionado se compromete a la prestación específica de los servicios en el Depar-
tamento de Jardín Maternal “Bichito de Luz”, dependiente de la Subsecretaría de Promo-
ción Social, Secretaría de Promoción Social, cumpliendo tareas como ayudante de sala.
Que, según Trámite Nº 24487/2019 el mencionado Contrato reúne con los requisitos y 
alcances establecidos en el Dictamen Nº 008/2010 – Trámite Nº 13885/2010.
Que, en virtud de lo expuesto y vistas las actuaciones que constan en el Expediente 
citado, es preciso aprobar el Contrato en mención y autorizar sus respectivos pagos.
Que, la Secretaria de Promoción Social se encuentra facultada para el dictado del pre-
sente acto administrativo, de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal en su Artículo 118º.

POR ELLO:
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º.-AUTORIZAR en todos sus términos, el Contrato de Locación de 
Servicios de fecha 25/06/2019, celebrado entre la Sra. NAVARRO, Carolina Shelen 
D.N.I. Nº 36.708.795 y este Municipio, representado por la Sra. Secretaria de Promoción 
Social, según documentación obrante en el Expediente Nº 0001-06660/2019.
Río Grande, 02 de agosto de 2019.-

CUBINO

Anexo I - RESOLUCIÓN S.P.S Nº 131/2019

Anexo I - RESOLUCIÓN S.P.S Nº 132/2019 S.P.S Nº 132/2019 RESOLUCIONES INTERNAS
Secretaría de Finanzas Públicas

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0889/2019
VISTO:
La Carta Orgánica Municipal;
El Decreto Municipal N° 254/2009; El Decreto Municipal N° 318/2009; El Decreto 
Municipal N° 437/2014;
La Nota N° 606/2019 emitida por la Dirección de Rentas, y
CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artículo 1º del Decreto Municipal 254/2009, modificado por el 
Decreto Municipal 318/2009, la <<META DE RECAUDACIÓN>> a ser superada para 
el pago del fondo estímulo a los agentes de la Dirección de Rentas será dispuesta en 
forma anticipada por Resolución del Secretario de Finanzas Públicas;
Que, el Artículo 5º del Decreto Municipal 437/2014 modificatorio del Decreto  Municipal 
Nº 318/2009 establece que <<La Meta se podrá fijar hasta el último día hábil, del mes 
anterior del período a fijar>>;
Que, a efectos de fijar el importe de la meta de Rentas para el mes de Agosto de 2019 
se procede al dictado de la presente;
Que el suscripto se encuentra facultado de acuerdo a la Carta Orgánica Municipal 
Artículo 118º, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL 

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS 
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1° - FIJASE, la META de recaudación de la Dirección de Rentas, a 
los efectos de establecer el adicional denominado FONDO ESTIMULO para el mes 
de Agosto de 2019, por la suma de PESOS CUARENTA Y DOS MILLONES CON 
00/100 ($42.000.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2° - REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 31 de julio de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0890/2019
VISTO:
Lo establecido en la Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 2848/2010;
Decreto Municipal Nº 876/2014, y
CONSIDERANDO:
Las facultades atribuidas al Secretario de Finanzas Públicas, se procede a Readecuar las 
Partidas Presupuestarias según Anexo I adjunto en las distintas Categorías Programáticas 
dispuesto por Ordenanza Nº 3912/2018;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente de acuerdo a lo 
establecido en Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL 

A/C DE LA SECRETARIA DE FINANZAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR la Readecuación de las distintas Partidas Presupuestarias co-
rrespondientes a la PRIMERA QUINCENA de AGOSTO 2019 según Anexo I adjunto, en las 
distintas Categorías Programáticas, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- REGISTRESE. Tomen conocimiento Dirección de Contaduría 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0891/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07091/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la firma 
“NEXO S.R.L.” Período 06/2019>>, Trámite Nº 26439/2019, Letra: SFP.DGC., emitido 
por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 0003- 
00005964/ 63 por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y TRES CON 00/100 ($ 306.273,00) presentadas al cobro por: <<NEXO 
S.R.L.>> correspondiente a la contratación de servicio de alquiler de los equipos 
fotocopiadores por el periodo del mes de junio de 2019;
Que, la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS emite Informe Técnico obrante a 
fojas N° 2;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 0003-00005964/ 63 
por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
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TRES CON 00/100 ($ 306.273,00), presentadas al cobro por: <<NEXO S.R.L.>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0892/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04575/2019 <<Contratacion de Servicio de Transporte para los 
integrantes de la Direccion de la Banda Municipal a la localidad de Tolhuin>>, Trámite 
18998/2019, Letra: SPS.DBM., emitido por la DIRECCION DE BANDA DE MUSICA 
dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de servicio de transporte que será para el traslado de la 
Banda de Musica del Municipio a la localidad de Tolhuin, donde se realizará un acto 
conmemorativo del 25 de mayo;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1032/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 816/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CATOR-
CE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
LA SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL 

A/C DE LA SECRETARIA FINANZAS PÚBLICAS
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1032/2019, a favor de: <<KAUS CARLOS ALBER-
TO>>, por la suma de PESOS CATORCE MIL CON 00/100 ($ 14.000,00), en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 01 de agosto de 2019.

CUBINO

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0893/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06629/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“ANDRADE ROSA VICUÑA”.->>, Trámite Nº 24480/2019, Letra: SPyGC.SSGC., 
emitido por la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA dependiente de la 
SECRETARÍA DE PARTICIPACION Y GESTION CIUDADANA;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000038 por la suma total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CON 
00/100 ($36.300,00) presentada al cobro por: <<ANDRADE ROSA VICUÑA.->> 
correspondiente alquiler de local ubicado en la calle Fagnano N° 854, a los efectos de 
ser utilizado por el Juzgado Electoral en las cuestiones inherentes al proceso electoral.;
Que, la SUBSECRETARIA DE GESTION CIUDADANA emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000038 por la suma 
total de PESOS TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CON 00/100 ($ 36.300,00), 
presentada al cobro por: <<ANDRADE ROSA VICUÑA.->>, en un todo de acuerdo 
a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0894/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05273/2019 <<Adquisicion de elementos para break que se realizaran 
desde esta direccion de Educacion>>, Trámite 20697/2019, Letra: SPS.DE., emitido por la DI-
RECCION DE EDUCACION dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de mercadería para la realización de break para las distintas 
actividades que se realizan en la Dirección de Educación,;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 1229/2019, 
1230/2019, 1231/2019 y 1232/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 744/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS OCHEN-
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO CON 13/100 ($ 89.298,13), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1229/2019, a favor de: <<FIADONE WALTER 
ROBERTO. >>, por la suma de PESOS TRECE MIL SEISCIENTOS VEINTE CON 
00/100 ($ 13.620,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1230/2019, a favor de: <<FABRIPAC S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS DIEZ MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 83/100 ($ 
10.697,83), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1231/2019, a favor de: <<G Y H S.A.>>, por la suma 
de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CON 00/100 ($ 34.200,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR el pago de las factura B N° 3330-00008069, según con-
tratación efectivizada mediante Orden de Compra N° 1232/2019, a favor de: <<MAXI-
CONSUMO S.A>>, por la suma de PESOS TREINTA MIL SETECIENTOS OCHENTA 
CON 30/100 ($ 30.780,30), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0895/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-05887/2019 <<Adquisicion de insumos, impresion, bolsas e 
equipamiento para Direccion de Especialidades Medicas-Secretaria de Salud>>, Trámite 
21109/2019, Letra: SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION 
dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD; Ley de Contabilidad Territorial Nº 
6/71 Artículo 26º Inciso 2°;
Decreto Reglamentario Territorial Nº 292/72; Decreto Provincial Nº 674/11 y sus 
modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la adquisición de insumos , impresión, bolsas y equipamiento para Dirección de 
Especialidades Medicas.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1275/2019, 1276/2019, 1278/2019, 1279/2019, 1280/2019 y 1281/2019, correspon-
dientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 761/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS TRES-
CIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE CON 
00/100 ($ 359.277,00), según lo dispuesto en el
Artículo 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1275/2019, a favor de: <<RAMIREZ RUBEN 
BERNARDO>>, por la suma de PESOS TRES MIL CON 00/100 ($ 3.000,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1276/2019, a favor de: <<LOS ONITAS S.R.L.->>, 
por la suma de PESOS SEIS MIL QUINIENTOS CON 00/100 ($ 6.500,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1278/2019, a favor de: <<LOVERA ELIGIO>>, por 
la suma de PESOS TREINTA Y NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE CON 
00/100 ($ 39.147,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1279/2019, a favor de: <<ORMAZA DE PAUL ROBER-
TO>>, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS TRES 
CON 00/100 ($ 138.603,00), en un todo de acuerdoa lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1280/2019, a favor de: <<MALUF REY FEDERICO 
ADALBERTO>>, por la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SESENTA Y SIETE 
CON 00/100 ($ 37.067,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efec-

tivizada mediante Orden de Compra N° 1281/2019, a favor de: <<VIVAS JULIO 
ALEJANDRO>>, por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA CON 00/100 ($ 134.960,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 7º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 8º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0896/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06605/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la 
firma”PANTHOR”>>, Trámite Nº 23648/2019, Letra: SOySP.DSP., emitido por la 
DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0003-
00000021 por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y DOS MIL QUINIEN-
TOS SESENTA CON 00/100 ($ 142.560,00) presentada al cobro por: <<SEVILLA 
CIRO BRUNO>> correspondiente contratacion de servicio de camion atmosferico 
utilizado en el desagote de calles en distintas zona de la ciudad.;
Que, la DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0003-00000021 por la suma 
total de PESOS  CIENTO  CUARENTA  Y  DOS  MIL QUINIENTOS  SESENTA  
CON  00/100  ($ 142.560,00), presentada al cobro por: <<SEVILLA CIRO BRUNO>>, 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0897/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06668/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma “OCA 
S.R.L.”, Distribución 05/2019.->>, Trámite Nº 23683/2019, Letra: SFP.DR., emitido por la 
DIRECCION DE RENTAS dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura E, Nº 0571-
00003807 por  la  suma  total  de PESOS SETENTA Y  SEIS MIL CIENTO  CUARENTA 
Y  SEIS  CON  00/100   ($ 76.146,00) presentada al cobro por: <<ORGANIZACION 
COORDINADORA ARGENTINA S.R.L..->> Correspondiente a la impresión, her-
manado, abrochado y reparto de tributos municipales año 2019.;
Que, la DIRECCION DE RENTAS emite Informe Técnico obrante a fojas N° 2; Que, 
dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º-  AUTORIZAR el  pago  de la  factura E,  Nº  0571-00003807  por la 
suma  total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 
00/100 ($ 76.146,00), presentada al cobro por: <<ORGANIZACION COORDINADO-
RA ARGENTINA S.R.L..->>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0898/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06601/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“TALLER INTEGRAL PIKI”.->>, Trámite Nº 21076/2019, Letra: SOySP.DT., emitido 
por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;

Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000084 por la suma total de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 90.000,00) pre-
sentada al cobro por: <<AGNELLO MIGUEL ANGEL>> correspondiente a la reparación 
integra de su parte exterior e interior zócalos/cortazocalos/estribos/ piso de cabina/larguero 
del piso de un camión interno C-40, perteneciente al Parque Automotor Municipal;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
04; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000084 por la suma total 
de PESOS NOVENTA MIL CON 00/100 ($ 90.000,00), presentada al cobro por: <<AG-
NELLO MIGUEL ANGEL>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0899/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04032/2019 <<CONTRATACION DE CAMION CON CAJA 
ABIERTA>>, Trámite 17086/2019, Letra: SOySP.DGA., emitido por la DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS depen-
diente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la contratación de un camión marca Kia con caja abierta, chofer y combustible 
por una cantidad de 200 horas, destinado a los trabajos que se llevaran a cabo en la 
Secretaria de Obras y Servicios Públicos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 969/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 805/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos  emergentes  cuyo  monto  total  asciende  a  la  suma  de  PESOS  DOSCIENTOS  
MIL   CON  00/100 ($ 200.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 969/2019, a favor de: <<VIDAL DAVALOS>>, por 
la suma de PESOS DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($ 200.000,00), en un todo de 
acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 05 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0900/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07115/2019 y 0001-07116/2019, los trámites N° 28564/2019 
y 28565/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDINACION DE HABERES 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018; Decreto 
Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma de PESOS OCHOCIENTOS TREINTA Y SIETE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES CON 08/100 ($ 837.943,08), según lo 
detallado en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 6 - JULIO 
2019” al personal del Municipio y Obras Sanitarias.-, cuyo monto asciende a PESOS 
QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
CON 08/100 ($ 594.639,08), en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el 
Expediente N° 0001-07115/2019 .-
ARTÍCULO 2º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-



191190 Boletín Oficial Municipal N° 629 - Río Grande, 15 de agosto de 2019 «Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»Boletín Oficial Municipal N° 629 - Río Grande, 15 de agosto de 2019«Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas»

“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”“2019 - Capital Nacional de la Vigilia por la gloriosa Gesta de Malvinas”

ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0901/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01957/2019 <<Adquisición de insumos médicos para el servicio 
de enfermería para la Direccion del Centro Médico “Mamá Margarita”.>>, Trámite 
8763/2019, Letra: SS.DCMMM., emitido por la DIRECCION CENTRO MEDICO 
“MAMA MARGARITA” dependiente de la SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la adquisición de insumos médicos para el servicio de enfermería del Centro 
Médico “Mamá Margarita”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 666/2019, 
667/2019, 668/2019 y 844/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 793/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO 
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO CON 08/100 ($118.695,08), 
según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3° y 4° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 666/2019, a favor de: <<ONIKEN S.C.S>>, por la suma 
de PESOS DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UNO CON 00/100 ($2.671,00), en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 667/2019, a favor de: <<MALUF REY FEDERICO 
ADALBERTO>>, por la suma de PESOS NOVENTA Y NUEVE MIL CUARENTA 
CON 08/100 ($ 99.040,08), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 668/2019, a favor de: <<MORENO BRUNO JOSE>>, 
por la suma de PESOS TRECE MIL OCHENTA Y OCHO CON 00/100 ($13.088,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 844/2019, a favor de: <<ORMAZA DE PAUL RO-
BERTO>>, por la suma de PESOS TRES MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS 
CON 00/100 ($3.896,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 5º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 6º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0902/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07141/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la 
firma “AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”, Períodos 06 y 07/2019.->>, Trámite 
Nº 28487/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas E, Nº 0059-
00017780 y B, Nº 0058-00005170 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
ONCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON 89/100 ($ 411.830,89) presentadas al 
cobro por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>>
correspondiente al otorgamiento de pasajes a favor de este Municipio, durante el mes de 
Junio y julio del 2019.; Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Téc-
nico obrante a fojas N° 03; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas E, Nº 0059-00017780 y B, 
Nº 0058-00005170 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS ONCE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA CON 89/100 ($ 411.830,89), presentadas al cobro por: 
<<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el 
Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0903/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07144/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“GAS AUSTRAL S.A.”.->>, Trámite Nº 28682/2019, Letra: SOySP.DGOS., emitido 
por la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SE-
CRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0010-
00013461 por la suma total de PESOS TREINTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y DOS CON 00/100 ($ 38.732,00) presentada al cobro por: <<GAS 
AUSTRAL S.A.>> correspondiente a la provision de gas destinada al sector de planta 
depuradora de liquidos cloacales que se encuentra sobre ruta nacional N° 3, zona norte;
Que, la DIRECCION GENERAL DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico 
obrante a fojas N° 02;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0010-00013461 por la 
suma total de PESOS  TREINTA  Y  OCHO  MIL  SETECIENTOS  TREINTA  Y  DOS  
CON  00/100  ($  38.732,00), presentada al cobro por: <<GAS AUSTRAL S.A.>>, en 
un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0904/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07155/2019 <<Pago de YPF en Ruta de la 2 quincena del mes de 
Julio 2019>>, Trámite Nº 29630/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION 
DE CONTADURIA dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera;
Decretos Municipales Nº 242/89, 864/13, 831/14, 620/17, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas B, Nº 2017-
00121457/ 121456/ 121455 por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA 
Y OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHO CON 23/100 ($ 868.808,23) presentadas al 
cobro por: <<Y.P.F S.A.>> correspondiente segunda quincena del mes de julio 2019;
Que, la COORDINACION DE CONTADURIA emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas B, Nº 2017-00121457/ 
121456/ 121455 por la suma total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS OCHO CON 23/100 ($ 868.808,23), presentadas al cobro por: 
<<Y.P.F S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 07 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0905/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00780/2019 <<Adquisicion de 3 puertas de PVC para reem-
plazar en los baños publicos del cementerio.>>, Trámite 2943/2019, Letra: SOySP.
CSG., emitido por la COORDINACION SERVICIOS GENERALES dependiente de 
la SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la adquisición de puertas de pvc que serán utilizadas para el reemplazo de 
las que se encuentran en mal estado;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
274/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 806/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS SETEN-

TA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE CON 00/100 ($ 78.687,00), 
según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 274/2019, a favor de: <<TECNOBRAS S.R.L.>>, por 
la suma de PESOS SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE 
CON 00/100 ($ 78.687,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0906/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06823/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“TALLER INTEGRAL PIKI”.->>, Trámite Nº 19652/2019, Letra: SOySP.DT., emitido 
por la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS 
Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0002-
00000083 por la suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL CON 
00/100 ($ 295.000,00) presentada al cobro por: <<AGNELLO MIGUEL ANGEL>> 
correspondiente a la adquisición de una caja de velocidad del camión porta contenedores 
del Interno C-60 perteneciente al Parque Automotor Municipal;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
04; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0002-00000083 por la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL  CON 00/100 ($ 
295.000,00), presentada al cobro  por: <<AGNELLO MIGUEL ANGEL>>, en un todo 
de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0907/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-03688/2019 <<ADQUISICION DE IMPRESIONES DE 
VOLANTES>>, Trámite 14807/2019, Letra: SCGyCG.DGCG., emitido por la DI-
RECCION GENERAL DE LA COORDINACION GABINETE dependiente de la 
SECRETARIA DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de 
Provisión para la adquisición de impresiones de volantes que serán entregados a la 
comunidad en los diferentes Centros Comunitarios Municipales con el fin de publicitar 
las distintas actividades;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 875/2019, 
correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 868/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TREINTA Y UN MIL  CIEN CON 00/100 ($ 31.100,00), según lo dispuesto en el 
Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 875/2019, a favor de: <<OFIGRAF SOC. DE HECHO 
DE LEGUIZAMON AMERICO Y VARELA MARCOS>>, por la suma de PESOS 
TREINTA Y UN MIL CIEN CON 00/100 ($ 31.100,00), en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO  3º-  REGISTRESE.  Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0908/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06675/2019 <<ADQUISICION DE PASAJE- ALOJAMIENTO 
Y RACIONAMIENTO A FAVOR DE ORTIZ Y MENEDEZ>>, Trámite 27126/2019, 
Letra: SMeI.DC., emitido por la DIRECCION DE CAPACITACION dependiente de 
la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18;
Resolución SMeI N° 12/19, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la contratación de alojamiento y racionamiento a favor de Ortiz Mariana 
Alejandra DNI 28.863.658 y Menendez Daniela Alejandra DNI 33.792.880, quienes 
estarán a cargo del curso de “Capacitación de Lengua de señas”;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1357/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 850/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DIE-
CISEIS MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 16.400,00), según lo dispuesto en 
el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1357/2019, a favor de: <<EMPRENDIMIENTOS 
TURISTICOS S.R.L.>>, por la suma de PESOS DIECISEIS MIL CUATROCIENTOS 
CON 00/100 ($ 16.400,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0909/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06159/2019 <<para la adquisicion de articulos destinados para 
el taller de Patchwork, corte y confeccion en el ALEM>>, Trámite 18452/2019, Letra: 
SPS.DC., emitido por la DIRECCION DE CULTURA dependiente de la SECRETARIA 
DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión para la para la adquisicion de articulos destinados para el taller de patchwork, 
corte y confección;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1334/2019 y 1335/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 811/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIN-
CUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS DIEZ CON 00/100 ($ 56.910,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1334/2019, a favor de: <<RAYUELA S.R.L.>>, por la 
suma de PESOS DIEZ MIL CIENTO CUARENTA CON 00/100 ($ 10.140,00), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1335/2019, a favor de: <<CRIL S.R.L.>>, por la suma 
de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SETENTA CON 00/100 ($ 
46.770,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0910/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-01847/2019 <<adquisicion de pasajes>>, Trámite 8283/2019, 
Letra: SFP.DGC., emitido por la DIRECCION GENERAL DE COMPRAS dependiente 
de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
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CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Pro-
visión adquisicion de pasajes;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1332/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 789/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOCE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 00/100 ($ 12.940,00), según lo dispuesto 
en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1332/2019, a favor de: <<AAP DAVID ALEJAN-
DRO>>, por la suma de PESOS DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA CON 
00/100 ($ 12.940,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0911/2019
VISTO El Expediente Nº 0001-06161/2018 <<Pago de Factura a favor de la Firma 
“SOLDASUR S.A.”>>, Trámite Nº 33710/2018, Letra: SPyA.CMP., emitido por la 
COORDINACION MATADERO PECUARIO dependiente de la SECRETARÍA DE 
PRODUCCIÓN Y AMBIENTE;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 88/18 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura “B” Nº 0022- 
00000024 por la suma total de PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS UNO CON 
67/100 ($ 12.401,67) presentada al cobro por: “SOLDASUR S.A.-”, correspondiente 
a la reparación, mantenimiento y provisión de repuestos de hidrolavadora;
Que, la COORDINACION MATADERO PECUARIO emite Informe Técnico obrante 
a fojas N° 03;
Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura “B” Nº 0022-00000024 por 
la suma total de PESOS DOCE MIL CUATROCIENTOS UNO CON 67/100 ($ 
12.401,67), presentada al cobro por: “SOLDASUR S.A.-”, en un todo de acuerdo a lo 
indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-O:
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0912/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02797/2019 <<compra de materiales para los talleres de pe-
luqueria y belleza de manos>>, Trámite 11088/2019, Letra: SPS.CPyAPA., emitido 
por la COORDINACION DE PREVENCION Y ASISTENCIA PSICOSOCIAL EN 
ADICCIONES dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la compra de materiales para los talleres de peluqueria y belleza de manos;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 840/2019 
y 841/2019, correspondientes al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 783/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se soli-
cita autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS 
TREINTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO CON 00/100 
($ 34.945,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° y 2° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 840/2019, a favor de: <<PALACIO SANDRA>>, por 
la suma de PESOS VEINTITRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 
00/100 ($ 23.385,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-

ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 841/2019, a favor de: <<L&B SOCIEDAD DE HE-
CHO>>, por la suma de PESOS ONCE MIL QUINIENTOS SESENTA CON 00/100 
($ 11.560,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 4º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0913/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06666/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“ATLANTIDA HOTEL”.->>, Trámite Nº 27014/2019, Letra: SOySP.D.O.S., emitido 
por la DIRECCION DE OBRAS SANITARIAS dependiente de la SECRETARÍA DE 
OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0008-
00006654 por la suma total de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL TREINTA Y CUA-
TRO CON 00/100 ($ 53.034,00) presentada al cobro por: <<EMPRENDIMIENTOS 
TURISTICOS S.R.L.>> correspondiente a la contratacion de servicio de alojamiento 
para los estudiantes, Flores Juan y Pedrigones Blanca. Quienes arribaron a nuestra ciudad 
con el fin de realizar un posgrado en tratamiento de agua, en el marco del convenio UIM;
Que, la DIRECCION DE OBRAS SANITARIAS emite Informe Técnico obrante a 
fojas N° 02; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0008-00006654 por la 
suma total de PESOS CINCUENTA Y TRES MIL TREINTA Y CUATRO CON 00/100 
($53.034,00), presentada al cobro por: <<EMPRENDIMIENTOS TURISTICOS 
S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0914/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-02515/2019 <<Adq. de 2 Unidades de Imagen para impresora Xerox 
7800>>, Trámite 10476/2019, Letra: SMeI.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINIS-
TRACIÓN dependiente de la SECRETARIA DE MODERNIZACION E INNOVACION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
adquisición de 2 unidades de imagen para impresora Xerox 7800.;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1035/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 827/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CUA-
RENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($ 40.152,00), según lo 
dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1035/2019, a favor de: <<NEWXER S.A.>>, por la 
suma de PESOS CUARENTA MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS CON 00/100 ($ 
40.152,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0915/2019
VISTO:
El   Expediente Nº 0001-05698/2019 <<Pago de factura presentada por la firma
“COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.”>>, Trámite Nº 22287/2019, Letra: 
SS.DA., emitido por la DIRECCION DE ADMINISTRACION dependiente de la 
SECRETARÍA DE SALUD;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;

Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0011-
00010115 por la suma total de PESOS CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL DOS-
CIENTOS TREINTA Y SEIS CON 00/100 ($ 169.236,00) presentada al cobro por: 
<<COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L.>> correspondiente a la adquisicion de 
materiales para realizar trabajos de tendido de fibra optica ya que la antena de conexión 
al centro de rehabilitacion Mamá Margarita se encuentra fallando.;
Que, la DIRECCION DE ADMINISTRACION emite Informe Técnico obrante a fojas 
N° 03; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0011-00010115 por la suma 
total de PESOS  CIENTO  SESENTA  Y  NUEVE  MIL  DOSCIENTOS  TREINTA  Y  
SEIS  CON  00/100 ($ 169.236,00), presentada al cobro por: <<COMUNICACIONES 
FUEGUINAS S.R.L.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0916/2019
VISTO:
El  Expediente Nº 0001-06819/2019 <<PAGO DE FACTURA presentada por la firma 
“SURTRUCK S.A.”.->>, Trámite Nº 27423/2019, Letra: SOySP.DT., emitido por la 
DIRECCIÓN DE TRANSPORTE dependiente de la SECRETARÍA DE OBRAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de la factura B, Nº 0011-
00000757 por la suma total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
CUATRO CON 63/100 ($ 65.304,63) presentada al cobro por: <<SURTRUCK S.A.>> 
correspondiente al servicio de reparacion de la transmision de camion iveco 260E28 
MLC interno C-64. ya que el mismo es utilizado para realizar tareas de movimiento 
de suelo y mejoramiento de distintas arterias de nuestra ciudad.;
Que, la DIRECCIÓN DE TRANSPORTE emite Informe Técnico obrante a fojas N° 
05; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de la factura B, Nº 0011-00000757 por la suma 
total de PESOS SESENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUATRO CON 63/100 ($ 
65.304,63), presentada al cobro por: <<SURTRUCK S.A.>>, en un todo de acuerdo a 
lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0917/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-04688/2019 <<SERVICIO DE SONIDO E ILUMINA-
CION PROFESIONAL>>, Trámite 19212/2019, Letra: SCGyCG.DTAyE., emitido por 
la DIRECCIÓN TECNICA DE ACTOS Y EVENTOS dependiente de la SECRETARIA 
DE COORDINACION DE GABINETE Y CONTROL DE GESTION;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provi-
sión para la contratación de los servicios de sonido e iluminación que serán utilizados 
para los eventos o actividades que organicen las diferentes dependencias municipales;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1082/2019, correspondiente al trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 781/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita autorizar 
los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS CIENTO CUARENTA 
MIL  CON 00/100  ($ 140.000,00), según lo dispuesto en el Artículo 1° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivi-
zada mediante Orden de Compra N° 1082/2019, a favor de: <<CHAUQUE DANIEL 
MARTIN >>, por la suma de PESOS CIENTO CUARENTA MIL CON 00/100 ($ 
140.000,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0918/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-00141/2019 “ FONDO DE “CAJA CHICA”, A LA SECRE-
TARIA PRIVADA DE FINANZAS PÚBLICAS”, Nota N° 202/19, Letra: SPFP.SFP., 
emitido por la Secretaría de Privada de Finanzas Públicas, dependiente de la Secretaría 
de Finanzas Públicas;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 de Contabilidad - Artículo Nº 57º; El Decreto 
Reglamentario 292/72;
Ordenanza Nº 2848/10 – Código de Administración Financiera; La Resolución del 
Tribunal de Cuentas de la Provincia Nº 170/97; Decreto Territorial Nº 2640/86;
Decretos Municipales Nº 386/1996, 758/2008 y 87/2018; Resolución Municipal Nº 
207/2019, y
CONSIDERANDO:
Que adjunto al Expediente de referencia, obra rendición parcial de la caja chica otorgada 
a la Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 26/100 ($ 14.852,26);
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal, Art. 118º.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- APROBAR la Rendición parcial de la caja chica otorgada a la 
Secretaría Privada de Finanzas Públicas, cuyo monto asciende a la suma de PESOS 
CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS CON 26/100 ($ 14.852,26), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando. -
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. Pu-
blíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.
Río Grande, 09 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0919/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07141/2019 <<PAGO DE FACTURAS presentadas por la 
firma “AEROLÍNEAS ARGENTINAS S.A.”, Períodos 06 y 07/2019.->>, Trámite 
Nº 28487/2019, Letra: SFP.CC., emitido por la COORDINACION DE COMPRAS 
dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLICAS;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 3° Apartado a); Decreto 
Reglamentario Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 242/89, 864/13, 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita el pago de las facturas E, Nº 0059-
00017780 y B, Nº 0058-00005170 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
ONCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA CON 89/100 ($ 411.830,89) presentadas al 
cobro por: <<AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.>>
correspondiente al otorgamiento de pasajes a favor de este Municipio, durante el mes de 
Junio y julio del 2019.; Que, la COORDINACION DE COMPRAS emite Informe Téc-
nico obrante a fojas N° 03; Que, dicha solicitud, se encuentra debidamente autorizada;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º- AUTORIZAR el pago de las facturas E, Nº 0059-00017780 y B, Nº 0058-
00005170 por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA CON 89/100 ($ 411.830,89), presentadas al cobro por: <<AEROLINEAS 
ARGENTINAS S.A.>>, en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 3º- REGÍSTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 14 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0920/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-07248/2019, 0001-07249/2019 y 0001-07250/2019, los trámites 
N° 30301/2019, 30300/2019 y 30330/2019,, Letra: SFP.CH., emitido por la COORDI-
NACION DE HABERES dependiente de la SECRETARÍA DE FINANZAS PUBLI-
CAS; Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71; Ordenanza Municipal N° 3912/2018;
Decreto Municipal Nº 239/16;
CONSIDERANDO:
Que, visto los trámites antes mencionados, se solicita la correspondiente autorización 
para aprobar el pago de la suma total de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE CON 32/100 ($ 
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3.866.857,32), según lo detallado en el Artículo 1°, 2° y 3° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 4 - AGOSTO 2019” 
al Personal del Concejo Deliberante, cuyo monto asciende a PESOS DOSCIENTOS SESEN-
TA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE CON 10/100 ($ 264.279,10), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-07248/2019 .-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR el Pago de “COMPLEMENTARIA Nº 4 - AGOSTO 2019” 
al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende a PESOS NOVECIEN-
TOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS VEINTIUNO CON 45/100 ($ 925.721,45), 
en un todo de acuerdo a las actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-07249/2019 .-
ARTÍCULO  3°-  AUTORIZAR  el  Pago  de  “COMPLEMENTARIA  Nº  1  -  
AGOSTO  2019”  al Personal del Municipio y Obras Sanitarias, cuyo monto asciende 
a PESOS DOS MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS CON 77/100 ($ 2.676.856,77),  en un todo de acuerdo a las 
actuaciones obrantes en el Expediente N° 0001-07250/2019 .-
ARTÍCULO 4º- POR DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO, realizar la registración 
presupuestaria del gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 5º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

RESOLUCIÓN S.F.P. Nº 0921/2019
VISTO:
El Expediente Nº 0001-06612/2019 <<COMPRA MERCADERIA ALBERGUE INTE-
GRADOR MES DE AGOSTO y SEPTIEMBRE>>, Trámite 26443/2019, Letra: SPS.
DPHyDDHH.., emitido por la DIRECCION DE PROMOCION HUMANA Y DERE-
CHOS HUMANOS dependiente de la SECRETARIA DE PROMOCION SOCIAL;
Ley de Contabilidad Territorial Nº 6/71 Artículo 26º Inciso 2°; Decreto Reglamentario 
Territorial Nº 292/72;
Decreto Provincial Nº 674/11 y sus modificatorias;
Ordenanza Nº 2848/10- Código de Administración Financiera; Decretos Municipales 
Nº 831/14, 87/19 y 504/18, y
CONSIDERANDO:
Que, visto el trámite antes mencionado, se solicita la correspondiente Orden de Provisión 
para la compra de mercadería para el albergue integrador mes de Agosto y Septiembre;
Que, la Dirección General de Compras, emite a tal efecto Orden de Compra Nº 
1401/2019, 1402/2019, 1403/2019, 1404/2019 y 1405/2019, correspondientes al 
trámite mencionado ut-supra;
Que, por Pase Nº 899/2019 emitido por la Dirección General de Compras, se solicita 
autorizar los pagos emergentes cuyo monto total asciende a la suma de PESOS DOS-
CIENTOS CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE CON 
34/100 ($ 242.437,34), según lo dispuesto en el Artículo 1°, 2°, 3°, 4° y 5° de la presente;
Que, el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, conforme a lo es-
tablecido en la Carta Orgánica Municipal Artículo 118°, Decreto Municipal Nº 474/98.-

POR ELLO,
EL SECRETARIO DE FINANZAS PÚBLICAS 

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1401/2019, a favor de: <<G Y H S.A.>>, por la suma de 
PESOS TREINTA Y CUATRO MIL SETENTA Y NUEVE CON 00/100 ($ 34.079,00), 
en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 2°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1402/2019, a favor de: <<MAXICONSUMO S.A>>, 
por la suma de PESOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS ONCE CON 64/100 
($ 32.711,64), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 3°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1403/2019, a favor de: <<FIADONE WALTER ROBERTO. 
>>, por la suma de PESOS CIENTO VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
CON 00/100 ($ 127.950,00), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 4°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1404/2019, a favor de: <<OTHILA S.A.>>, por la suma 
de PESOS NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCO CON 90/100 ($ 9.905,90), en un 
todo de acuerdo a lo indicado en  el  Considerando.-
ARTÍCULO 5°- AUTORIZAR los pagos emergentes según contratación efectivizada 
mediante Orden de Compra N° 1405/2019, a favor de: <<VARGAS MARIA SOLE-
DAD>>, por la suma de PESOS TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS NOVENTA 
CON 80/100 ($ 37.790,80), en un todo de acuerdo a lo indicado en el Considerando.-
ARTÍCULO 6º- POR CONTADURÍA, realizar la registración presupuestaria del 
gasto, en el Ejercicio Financiero correspondiente.-
ARTÍCULO 7º- REGISTRESE. Tomen conocimiento Contaduría y Tesorería. 
Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, archívese.-
Río Grande, 15 de agosto de 2019.

BAHAMONDE BARRIA

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 20/2019

Secretaría de Promoción Social

LICITACIÓN PÚBLICA N° 21/2019

Secretaría de Obras y Servicios Públicos

DECRETO N° 0600/2019

ANEXOS - DEPARTAMENTO EJECUTIVO
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RESOLUCIÓN N° 5901/2019 RESOLUCIÓN N° 5903/2019
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RESOLUCIÓN N° 5904/2019 RESOLUCIÓN N° 5906/2019

RESOLUCIÓN N° 5905/2019 RESOLUCIÓN N° 5907/2019

RESOLUCIÓN N° 5936/2019 RESOLUCIÓN N° 5937/2019
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RESOLUCIÓN N° 5962/2019 RESOLUCIÓN N° 5964/2019

RESOLUCIÓN N° 5963/2019 RESOLUCIÓN N° 5965/2019

RESOLUCIÓN N° 5966/2019 RESOLUCIÓN N° 5968/2019

RESOLUCIÓN N° 5967/2019 RESOLUCIÓN N° 5969/2019
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RESOLUCIÓN N° 5970/2019 RESOLUCIÓN N° 5972/2019

RESOLUCIÓN N° 5971/2019

RESOLUCIÓN N° 5973/2019 RESOLUCIÓN N° 5974/2019
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RESOLUCIÓN N° 5975/2019 RESOLUCIÓN N° 5976/2019 RESOLUCIÓN N° 5977/2019 RESOLUCIÓN N° 5978/2019
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RESOLUCIÓN N° 5982/2019 RESOLUCIÓN N° 5983/2019 RESOLUCIÓN N° 5984/2019 N° 5984/2019
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RESOLUCIÓN N° 5985/2019 RESOLUCIÓN N° 5987/2019 RESOLUCIÓN N° 5988/2019 RESOLUCIÓN N° 5989/2019
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N° 5990/2019 N° 5990/2019

RESOLUCIÓN N° 5991/2019

N° 5991/2019 N° 5991/2019
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RESOLUCIÓN N° 6004/2019 RESOLUCIÓN N° 6005/2019 RESOLUCIÓN N° 6006/2019 RESOLUCIÓN N° 6007/2019
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RESOLUCIÓN N° 6012/2019 RESOLUCIÓN N° 6013/2019 RESOLUCIÓN N° 6014/2019 RESOLUCIÓN N° 6015/2019
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JUZGADO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETO Nº 055/2019-T.A.M.F
VISTO:      
El  Expediente  N° 9023/2019 – T.A.M.F.
La Ley de Contabilidad Nº 6/71
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y
CONSIDERANDO:
Que a través del expediente citado se da inicio al trámite por  el cual se cursa el pago, 
de las Facturas presentada por la firma CAMUZZI GAS DEL SUR.
Que la suma del importe a pagar asciende a un total  de Pesos Tres mil novecientos 
cincuenta con 20/100 ($3.950.20.-) correspondiente  a los  períodos  Febrero y Junio  
2019 por el  servicio de gas del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas, de las 
facturas que a continuación se detallan:

FACTURA PERIODO VENCIMIENTO IMPORTE
80020-25464152/3 FEBRERO 21/03/2019 $1.049,47.-  
80020-25601385/7 JUNIO 22/07/2019 $2.900,73

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la 
Carta Orgánica Municipal, Ordenanza Municipal N° 1714/02,  Art.3°,  y  Decreto 
Municipal  Nº 0088/2018

LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 
TRIBUNAL ADMINSTRATIVO MUNICIPAL DE FALTAS

DECRETA

Artículo 1º: AUTORIZAR,  el pago de las Facturas Nº 80020-25464152/3, período 
FEBRERO con vencimiento en fecha 21/03/2019 y Factura Nº 80020-25601385/7, 
período JUNIO con vencimiento en fecha 22/07/2019;  por la suma total  de Pesos tres 
mil novecientos cincuenta con 20/100 ($ 3.950.20.-) a la firma de CAMUZZI GAS 
DEL SUR, correspondiente al período de Febrero y Junio 2019 por el servicio de gas 
utilizado en las instalaciones donde funcionan las oficinas de este Tribunal Adminis-
trativo Municipal de Faltas.   
Artículo 2º: IMPUTESE, la pertinente afectación presupuestaria en el Ejercicio 
Financiero correspondiente.   
Artículo 3º: REFRENDA : el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI, Secretaria 
Interina del Tribunal Administrativo Municipal de Faltas de Rio Grande.
Artículo 4º: COMUNÍQUESE Publíquese en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido 
Archívese. 
Río Grande, 29 de julio de 2019

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 056/2019-T.A.M.F
VISTO: 
 Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 1714/02 Art. 3º ap. 2; Ordenanza 
Municipal Nº 2859/11, modificatorias y normas de aplicación supletoria; y 
CONSIDERANDO:
Que es de público y notorio conocimiento el crecimiento demográfico y las conse-
cuencias naturales que de ello se deriva entre lo que cabe destacar el incremento de la 
actividad administrativa de control por parte de las distintas áreas del Municipio en 
ejercicio del Poder de Policía que les compete y que se traduce en un mayor flujo de 
trabajo de este Tribunal el cual se ha visto sensiblemente aumentado.
Que ante la vacancia de puestos de trabajo administrativos, y en atención a las exigencias 
de eficacia y eficiencia que demanda la actividad diaria de este Tribunal, es que resulta 
indispensable la incorporación de personal idóneo para atender satisfactoriamente el re-
querimiento técnico-administrativo que es propio de la función que desarrolla este Tribunal 
y que requiere de personal con capacidad, idoneidad y experiencia laboral demostrada.
Que este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas ha de velar por el cumplimiento 
de su finalidad última, cual es la prestación efectiva y eficiente de un servicio que 
satisfaga el interés general de una buena administración de Justicia de Faltas, para lo 
cual se requiere de recurso humano eficiente, capaz e idóneo.
Que la Sra. SALDUNGARAY Paula Andrea, conforme lo ha demostrado hasta la fecha, 
posee aptitudes para las tareas encomendadas y concordantes con los antecedentes 
laborales que surgen de su currículum vitae.
Que por todo lo expuesto, y en miras de garantizar el correcto funcionamiento de este Tri-
bunal de Faltas, es que corresponde dictar el Acto Administrativo que avale su contratación, 
encontrándose la suscripta facultada para ello, en virtud de lo dispuesto por la OM 1714/2002.

POR ELLO:
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: APROBAR la CONTRATACION de la Sra. SALDUNGARAY 
Paula Andrea, DNI Nº 21.604.855, a partir del día 01 de agosto de 2019 y hasta el día 
31 de diciembre de 2019 inclusive, integrando la Planta de Personal Contratado del 
Tribunal Administrativo Municipal de Faltas del Municipio de Rio Grande, revistando 
la Categoría Diez (10) del Escalafón Municipal, quien cumplirá tareas administrativas 
y/o las que se le encomienden.
Artículo Segundo: EL GASTO que demande la designación será imputado a la Partida 
“Gastos en Personal”, del Presupuesto Financiero en curso.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI, 
Secretaria Interina del Tribunal.
Artículo Cuarto: REGISTRESE. COMUNÍQUESE. Gírese a la Subsecretaría de 
Relaciones Laborales y Personal – Dirección de Haberes y Dirección de Recursos Hu-
manos- del Municipio de Rio Grande. PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial Municipal. 
Río Grande, 01 de agosto de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 057/2019-T.A.M.F
VISTO:
El Expediente Nº 9024/2019-“TAMF”
La Ley de Contabilidad Nº 6/71.
El Decreto Reglamentario Nº 292/72.
La Carta Orgánica Municipal; y 
CONSIDERANDO:
Que a través del citado expediente, se inicia el trámite correspondiente para abonar a la 
Firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS”, Factura 
LSP B 0010-02782009, por la suma total de pesos Nueve mil novecientos cincuenta y 
ocho con 94/100  ($ 9.958.94.-), correspondiente al mes de  JULIO de 2019.- 
El gasto encuentra sustento en la Ley de Contabilidad Nº 6/71, Decreto Reglamentario 
Nº 292/72 y el presupuesto en curso. 
Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente, de acuerdo a la Carta 
Orgánica Municipal, Ordenanzas Municipales Nº 2859/11 Anexo I y cctes., 1714/02 y  
Decreto Municipal Nº 088/2018

POR ELLO: 
LA SRA. JUEZ  SUBROGANTE  DEL  TRIBUNAL

ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL  DE  FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RÍO GRANDE 

DECRETA:

Artículo Primero: AUTORIZAR el pago de la factura  LSP B 0010-02782009,de 
fecha 01/08/2019 presentadas por la firma “COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS 
SERVICIOS PUBLICOS”, por la suma total de pesos Nueve mil novecientos cincuenta 
y ocho con 94/100  ($9.958.94.-), correspondiente al mes de JULIO  2019.
Artículo Segundo: IMPÚTESE la correspondiente afectación presupuestaria en el 
Ejercicio Financiero correspondiente.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la  Secretaria Interina del Tribunal Dra. 
Paola MANGIALAVOR.
Artículo Cuarto: REGÍSTRESE Comuníquese. Publíquese en el Boletín Oficial 
Municipal. Cumplido. Archívese.
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

DECRETO Nº 058/2019-T.A.M.F
VISTO: 
Carta Orgánica Municipal; Ordenanza Municipal Nº 1714/02 Art. 3º ap. 2; Ordenanza 
Municipal Nº 2859/11, modificatorias y normas de aplicación supletoria; y 
CONSIDERANDO:
Que es de público y notorio conocimiento el crecimiento demográfico y las conse-
cuencias naturales que de ello se deriva entre lo que cabe destacar el incremento de la 
actividad administrativa de control por parte de las distintas áreas del Municipio en 
ejercicio del Poder de Policía que les compete y que se traduce en un mayor flujo de 
trabajo de este Tribunal el cual se ha visto sensiblemente aumentado.
Que ante la vacancia de puestos de trabajo administrativos, y en atención a las exigencias 
de eficacia y eficiencia que demanda la actividad diaria de este Tribunal, es que resulta 
indispensable la incorporación de personal idóneo para atender satisfactoriamente el 
requerimiento técnico-administrativo que es propio de la función que desarrolla este 
Tribunal y que requiere de personal con capacidad, idoneidad y experiencia laboral 
demostrada.
Que este Tribunal Administrativo Municipal de Faltas ha de velar por el cumplimiento 
de su finalidad última, cual es la prestación efectiva y eficiente de un servicio que 
satisfaga el interés general de una buena administración de Justicia de Faltas, para lo 
cual se requiere de recurso humano eficiente, capaz e idóneo.
Que por todo lo expuesto, y en miras de garantizar el correcto funcionamiento de este 
Tribunal de Faltas, es que corresponde dictar el Acto Administrativo que avale su 
contratación, encontrándose la suscripta facultada para ello, en virtud de lo dispuesto 
por la OM 1714/2002.

POR ELLO:
LA SEÑORA JUEZ SUBROGANTE DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO  MUNICIPAL DE FALTAS DEL
MUNICIPIO DE RIO GRANDE

DECRETA:

Artículo Primero: APROBAR la CONTRATACION del  Sr. DIAZ Matías Ariel, 
DNI Nº 35.219.619, a partir del día 5 de agosto de 2019 y hasta el día 5 de noviembre 
de 2019 inclusive, integrando la Planta de Personal Contratado del Tribunal Admi-
nistrativo Municipal de Faltas del Municipio de Rio Grande, revistando la Categoría 
Diez (10) del Escalafón Municipal, quien cumplirá tareas administrativas y/o las que 
se le encomienden.
Artículo Segundo: EL GASTO que demande la designación será imputado a la Partida 
“Gastos en Personal”, del Presupuesto Financiero en curso.
Artículo Tercero: REFRENDA el presente acto la Dra. Paola MANGIALAVORI, 
Secretaria Interina del Tribunal.
Artículo Cuarto: REGISTRESE. COMUNÍQUESE. Gírese a la Subsecretaría de 
Relaciones Laborales y Personal – Dirección de Haberes y Dirección de Recursos Hu-
manos- del Municipio de Rio Grande. PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial Municipal. 
Río Grande, 06 de agosto de 2019.

GALEANO
MANGIALAVORI

Anexo DECRETO Nº 056/2019-T.A.M.F Anexo DECRETO Nº 058/2019-T.A.M.F
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